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BOE núm. 148 

IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Doña Maria José Garcia Juanes, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Albacete y su partido, 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado de su cargo y bajo el número 
21W!992, se t~tan autos de ejecutivo póliza, 'pro
mOVidos por Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha, representada por la Procuradora doña Ana Lui
sa Gómez Castello, contra don Hilario González 
Argandoña y doña Pilar Martinez Aguilar, sobre 
reclamación de cantidad en cuantía de 4.590.132 
pesetas, en concepto de principal, más 1.400.000 
pesetas, que provisionahnente y sin perjuicio de ulte
rior liquidación, se calculan para intereses, gastos 
y costas procesales, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, y término de 
veinte dias, los bienes embargados en el presente 
procedimiento, las que se llevarán a efecto en la 
Sala de Audiencia dé este Juzgado los próximos 
días 9 de septiembre, para la primera; 7 de octubre, 
para la segunda, caso de resultar desierta la primera, 
y 8 de noviembre para la tercera, caso de resultar 
igualmente desierta la segunda, todas ellas a laS doce 
de sus horas, las que se llevarán a efecto con arregló 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes con rebaja del 
25 por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la oficina principal del Banco Bilbao VIzcaya 
de esta ciudad, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, presentando en el Juzgado, 
en el momento de la puja, resguardo acreditativo 
de haberlo verificado. 
Cu~rta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 

en pliego cerrado, desde el anuncio de ,la subasta 
hasta .su .celebración, verificando la consignación 
ant~s mdlca~ en la cuenta provisional de consig
naCIOnes, adjuntando a dicho pliego el oportuno 
resguardo acreditativo del ingreso. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, .si las hubiere, al crédito del actor quedarán 
subSistentes, entendiéndose que los licitadores las 
aceptan y quedan subrogados en las responsabili
dades de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que todo licitador acepta corno bastante 
la titulación aportada en los autos. 

Bienes objeto de subasta 

Autobús marca .Pegaso», modelo 5036, matrícula 
M-7118-FD. Valorado en la cantidad de 900.000 
pesetas. 
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Autobús marca «Pegaso», MD 5036 DR, matri
cula AB-3477-D. Valorado en la cantidad de 
500.000 pesetas. 

Piso en Albacete, calle Feria, número 48 de una 
superficie de 141 metros 3 decímetros ~drados. 
Inscrito al libro 264'3, folio 133, fmca registral 
16.664. Valorado en la cantidad de 7.500.000 pese
tas. 

Dado en Albacete a 19 de abril de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria José Garcia Juanes.-EI 
Secretario.-34.044. 

ALBACETE· 

Edtcto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Albacete, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 
531l?92 se tramitan autos de juicio ejecutivo, pro
mOVidos por Caja de Ahorros de Albacete, repre
sentada por la Procuradora doña Ana Luisa Gómez 
Castelló, contra don Sevando Alarnínos Barreña y 
su e~posa doña Pilar Pascual Izquierdo; sobre recla
mación de 1.266.954 pesetas de principal, más 
400.000 pesetas presupuestadas para intereses, gas
tos y. costas, en cuyos autos se ha acordado, por 
proveido de esta fecha, sacar a la venta, en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, los bie
nes embargados en el presente procedimiento, las 
que se llevarán a efecto, en su caso, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, los próximos días 22 
de septiembre para la primera, 25 de octubre para 
la segunda, de resultar desierta la primera, y 24 
de noviembre para lá tercera, de resultar desierta 
la segunda, todas ellas a las diez treinta de sus horas 
las que se llevarán a efecto con arreglo a las siguien~ 
tes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes; con rebaja 
del 25 por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente en el estable- . 
cimiento destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Albacete, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que sólo la parte actora podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 
~ta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 

en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado,junto a aquél, resguardo de haber verificado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 
. Sexta-9ue las cargas anteriores y las preferentes, 

SI las hubiere, al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que los licitadores las acep
tan y quedan subrogados en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse -a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Casa en Alameda de Cervera. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcázar de San Juan 
tomo 225, folio 228, fmca 4.579; de una superfici~ 
de 380 metros cuadrados. Valorada en 5.500.000 
pesetas. 

2. Tierra viña al sitio de Alameda de Cervera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan, ~omo 1.190, folio 25, fmca 19.438; 
de una superficie de 23 áreas 29 centiáreas. Valorada 
en 100.000 pesetas. 

3. Cuatro quintas partes indivisas de tierra al 
sitio de Alcázar y Criptana Inscrita en eÍ Regi~tro 
de ~a Propiedad de Alcázar de San Juan, tomo 1.373, 
folio 226, fmca 25.663; de caber 1 hectárea 74 
áreas 67 centiáreas. Valorada en 560.000 pesetas. 

4. Tierra al sitio dé! Tejado. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alcázar de San Juan tomo 
1.366, folio 200, fmca 25.184; de caber 6i áreas 
19 centiáreas. Valorada en 245.000 pesetas. 

5. Tierra al sitio de Monte y Cañada del Tem
blón. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcázar de San Juan, tomo 1.366, folio 201, fmca 
25.185; de caber' 51 áreas 38 centiáreas. Valorada 
en 210.000 pesetas. 

6. Tierra al sitio del Temblón. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcázar de San Juan 
tomo 1.366, folio 203, fm<ia 25.187; de caber 69 
áreas 87 centiáreas. Valorada en 280.000 pesetas. 

7. Tierra al sitio del Temblón. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcázar de San Juan 
tomo 1.366, folio 205, fmca 25.189; de caber 58 
áreas 22 centiáreas. Valorada en 235.000 pesetas. 

8. Tierra cerca de Villacentenos, al sitio de La 
Deseada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcázar de San Juan, tomo 1.442, folio 223, 
fmea 29.054; de caber 2 hectáreas 9 áreas 62 cen
tiáreas~ Valorada en 850.000 pesetas. 

9. Tierra al sitio de Majonera, Casa Vieja Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alcázar de 
San Juan, tomo 1.464, folio 197, fmca 30.066; de 
caber 1 área 81 centiáreas. Valorada en 420.000 
pesetas. 

Dado en Albacete a 20 de abril de 1 994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-34.043. 

ALCORCON 

Edicto 

DOn José Eduardo Lledó Espadas, Juez del Juzgado 
qe Primera tnstancia e instrucción número 1 de 
los de Alcorcón (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 10811993, a instancia de Caja d-: Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador !ie los Tribunales. don Juan Torrecilla Jimé
nez, contra don Manuel Pérez'Méndez y doña Pru
dencia Rosa Fajardo Maestre, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días los bienes que al fmal del 
presente edicto se describirán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras que autoriza la regla 7.' 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, confonne 
a las siguientes fechas y tipos de licitación. 

Primera subasta-Fecha día,27 de julio de 1994, 
a las diez horas. Tipo de licitaqón 12.500.000 pese
tas, sin que sea admisible ~ inferior. 

Segunda subasta-fecha 5 de octubre de 1994, 
a las díeZ horas. Tipo de licitación 9.375.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior .. 

Tercera subasta-Fecha 9 de noviembre de 1994, 
a las diez horas. Sin sujeción a tipo. . 

Se8unda.-Para tomar parte en la. subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, Una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

l.oo depósitos deberán nevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo

, sitante det>erá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Pr1mera Instancia número 1 de Alcorc6n. Núme
ro de ~Xpediente: 2353000018010893. 

l'ércera.-En todas las subastas, desde el anuncio' 
hástá SIl celebración, podrán hacerse' posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formaS establecidas en el mllDe
cal anterior. El escrito deberá' contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-. 
signadas en la condición sexta del presente edícto, 
sin cuyo reQuisito no será admitida la postura. 
. CiJarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de céder el ~te a un tercero, cesión que deberá 
. efectuarse en la forma y plazo Previstos en la regla 

14.adel articulo 131 de la Ley Hipotecaria . 
Quinta-Los autos y la certiticaci6n del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la reita 4.. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. . 

Sexta-Las caigas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, -Si los hubiere-, al crédito del actor, 

. continuarán subsistentes, entendíéndose que el 
rematante los acepta y qUeda subr0ga40 en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destiriarse a sU extiri
ci6Íi el precio del remate. 

Séptima-CasO de que hubiere de, suspenderse 
cualquiera de las, tres subastas, se traslada su cele
bración, a la tnisma hora, para el siguiente sá~~o 
hábil. según la condíciónprimera.de ~. edicto 
la subasta suspendida 

Octava.-Se ,devolverán las cónsignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponde al mejor postor,las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligacÍon, y en su ,caso contÓ parte del precio 
de la venta 

Novenao...Sise hubiere, pedído por el acreedor 
hasta .el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podtán reservarse en depósitoIas 
consignaciones de los participantes que así'lo 'ácep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudícatario 
no cumpliese con su obligación, y desearan aPro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Vivienda sita en Alcorc6n (Madrid), ave
nida del Generállmimo, número 53, piso letra B, 
en planta segunda, de la escalera Cjlntro. 

Mide 89 metros 13 decimetros cuadrados;y cons
ta de vestibulo, estar comedor, cuatro dormitorios, 
cocina, tendedero, cuarto de baño, cuarto de aseo 
y de una terraza situada en la fachada posterior 
o fondo del mueble o casa . 

Linda: Derecha entrando, piso A de esta planta 
pero con acceso por la escalera derecha; izquierda, 
piso A de esta planta y escalera; fondo, calle sin 
nombre, y frente, el. pasillo de acceso, hueco de 
ascensores, patio de luces denominado B y piso 
letra C de estas misma planta y escaleI1L 

Cuota: 986 milésimas por 100. 
Inscóta, en el Registro de la Propiedad número 

2 de Alcorc6n, tomo 3.776, libro 600, folio 175 
fmca número 48.695, actual 15.808. ' 
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TItUlo. Dicha finca \es pertenece por CO\llpra a, 
don Manuel Pérez Méndez y a doña Prudencia. Rosa 
F$rdo Maestre. . 

Cargas y situación arrendaticia En el Juzgado 
de Primera Instancia número 36 de Madiid, se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 1.Ó61Vl991, 
promovidos potel «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima», contra' don Manuel Pérez Méndez y 
doña Prudencia Rosa Fajárdo Maestre, en recla-

. mación de cantidad. Por providencia de flmle dio' 
tada el 23 de díciembre último por don Jesús Arito
nio Fraile Merino, como Magistrado Juez de dicho 
Juzgado Se ordena tomar anotación preventiva de 
embargo sobre esta finca para responder de 975.6,69 
pesetas más otras 325.000 pesetas qué por ahora 
y sin perjuicio de posterior liquidación se. han pre
supuestadopara intereseS, costas y gastos. . , 

En el Juzgado de Primera Instancia número 13 
de Madrid, se siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 5241992, promovIdos por el «Banco Bilbao VIZ
caya, . Sociedad AnóniIná., contra 100esposós titu
\ares de esta finca don Manuél Pérez Méndezy 
doña Prudencia Rosa Fajardo Mestte, y <Jtros, en 
reclamaciÓli de cantidad. En dichos autos de dictó 
provid~ncia firme, el 21 de octubre del pasado año, 
orde.nando tomar anotación preventiva de' embargo 
sobre la finca de· este. número para responder de 

, 4.324.356 pesetas pot capital máS la ptV.dencial fda
da Para intereses y costas de 1.000.000 de pesetas 
al favor del «BancO Bilbao VIZCaya, Sociedad AJ:¡6-

Dado en Alcórc6n a 27 de mayo de 1994.-El 
Juez. José .Eduardo L1ed6 Espadas.-La Sécreta
ria-34.428. 

ALICANTE 

Edicto 

En autos de venta en subasta pública, confórme 
a lo establecido' en la Ley de 2 de diciembre de 
1872, seguidos en este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Alicante, bWo el mimero 3261992, 
a instancia de Banco Hipotecarlo de España, repre
sentado por el ProcUrador señor Martínez Navarro, 

,contra «Técnicas de Inversión y ~Ón, SoCiedad 
Anónima», y por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta y por término de 
quince dias los bienes embargados que al final se 
dirán con SIl tasación. 

El. remate tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, señalándose Para la primera subastll 
el dia 5 de octubre de 1994, por el tipo de taSación; 
para la segunda subasta, en caso de no haber pos
tóreS en la prinÍera, Íli haber pedído. en' forma la ' 

. adjudícación la parte demandante, el dla 2 de 
noviembre de 1994, por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 100, y para la tercera subasta, el 
dia 14, de diciembre de 1994, sin sujeción a tipo; 
todaS ellas se celebiarána las 'once horas.' 

El tipo para la primera subasta será el pactado 
en las escrituras de constitución de hipoteca y que 
máS abaj(l se dirá, no admitiéndose, en primera ni 
en segunda, pósturas inferiores a los dos ttrcios 
de los tipos respectivos. 

. Para tomar parte en la primera o segundá subasta 
deberán consignar, prevIamente, en el establecimien
to indícado para ello una cantidad igual o-SUperior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior .al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

En todas las subastas, desde su.anuncio, podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, acom
pañ~do resguardo acreditativo de consignación. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaria, 
y que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor contin~ subsistentes y sin cancelar, 

'entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.Estan
do unida a los autos la certificación del Registro, 

I 
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entendiéndose qUe todo licitador acepta como has
tante la titulación. 

A instancia del actor podrAn reservarse loS depó
sitos de aquellos pOstores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fm de que si el' primer adju
dícatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan,' por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en legal forma a los demandados para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignQrado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

1 

i 
i 
j 

Fmca sita en Benidorm, torre.f bloque VII, del 
conjunto de ediflcaci6n denóminado «Entrenaran
~., planta quinta, puerta número 22. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Be~ ~ 
dorm número 1 al tomo 682, h1>ro '291, folió 11, ; 
finca nUmero 26.999; inscripción primera, sección ! 
segunda , 

Tipo: 9.180.000 pesetás. ! 
Dado en Alicante a 10 de marzo de 1994.-La. 

Secretaria judiciaL-34.t:m-58. ' 

ALICANTE 

Edicto 

Don Femarido Fernández Espinar. MagiSirado-Juez 
del Juzgado de Primera InStancia número 6 de 
Alicante, . 

Por el presente, hace, Saber: Que en los autos 
núÍnero .1441990, de juicio ejecutivó, a in,stáncia 
de Caja de Ahorros. del Medíterráneo, contra don 
Daniel Sánchez Hemández y contra la herencia 
yacente de doña Josefa M. GarcIa Jiménez. se ha 
señaladO para la venta en pública. subasta ,de los 
bienes embargados que se. dirán, el próximo dla 
5 de septiembre de 1994, a las once horas, en la 
Sala deAudiencia de este Juzgado, bajo las siguien-
tes condiciones: ' 

Primera.-Servirá de tipo para la primera 'subasta 
la cantidad en que han sido valorados los bienes 
y quetambiéfl se.dirá. , 

Segunda-No se admitirá posturáque no cubra 
las dos terceras parteS del tipo, con las demás esta
blecidas en el articulo 1.499 de la Uyde Enjui-
ciamiento Civil . 

Tercera-Las cargil$ anteriOres y prefe~teS al 
crédito de ia actora, si las hubiere, continuarán' silb
sistentes; no destinándose a su extinción el precio 

, del remate. 
eullrta.-Los autos están de manifiesto en la Se.cre

taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
, acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos. 
. Quinta-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 0102 del Banco ailbao 
VIzcaya, Oficina 141 de esta capitat una <;antidad 
igual, por lo menOS: al 20 por 100 del tipo., 

En preVención de que no hubierej>ostores, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
con reb::\ja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el próximo día 5 de octubre de 1994, a las once 
horas, y para ia tercera subasta, $ sujeción a tipo, 
el próximo dla 4 de noviembre de 1994, a las once, 
horas, ambas en el mismo lugar que la primera. 
Si por ,causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de las subastas. se entenderá señalada para el siguien
te día hábil. a la misma hora e idéntico lugar. 

Bien embargado 

VIvienda en planta quinta, sin contar la baja, tipo 
A. sita a la derecha, entrando al edificio por 'la 

" , 
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escalera del bloque L con fachada a la calle Pintor 
Portela, en el término de Cartagena Tiene una 
superficie construida de 118.63 metros cuadrados. 
Es la fmca registra! número 19.598. . 

Valorada en 7.200.000 pesetas. ~ 

y para que siÍ'va de notificación a los demandados 
en caso de resultar negativa la personal, extiendo 
y firmo el presente en Alicante a 5 de abñl de 
I 994.-EI Magistrado-Juez. Fernando Fernández 
Espinar.-EI Secretario.-34.418. . 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de venta en pública subasta, Ley de. Banco Hipo
tecario. número 7211992. seguidos a instancia de 
«Banco Hipotecario de Espafia. Socieda,d Anóni
ma». representado por el Procurador don Juan A. 
Martinez Navarro. contra don Mounir Beyloune. 
en cuyos autos se ha acordado se requiera a! deman
dado para que en el término de tres días otorgue 
escritura pública de venta a favor de la entidad actora 
«Banco Hipotecario de Espafia, Sociedad Anóni
ma». de la fmca objeto de este procedimiento. regis
tra! número 11.602 del Registro de la Propiedad 
de Callosa dE n SarriA, subastada en este procedi
miento el día 27 de abril de 1993 y que se adjudicó 
al Banco demandante por la cantidad de 5.000.000 
de pesetas. encontrándose el demandado don Mou
nir Beyloune actualmente en ignorado paradero. 

y para que sirva de requerimiento en forma, expi
do la presente en Alicante a 27 de abril de 1994.-La 
Secretariajudicial. Pilar Solanot Garcia.-34.079-58. 

ALICANTE 

. Edicto 

Dori Vicente Magro Servet. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Alicante y su partido. 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de pcocedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
7621l993-C. instados por Caja Rural de Valencia. 
contra don Luis F. Pérez Picó y doña Encarnación 
Bernabeu López. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta y por 
término de veinte días. los bienes embargados que 
al fmal se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 10 de octubre de 1994. a las díez treinta 
horas. por el 'tipo de tasación. 

Para la segundií subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en lega! 
fonna la' adjudicación de parte demandante. el día 
l1 de'noviembre de 1994. a las diez treinta horas. 
por el tipo de tasación rebajado en UÍl 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la ségunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna, el día 12 de diciembre 
de 1994. a las diez treinta horas. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más ablijo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior a! tipo de la primera o segunda subas
ta. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 'por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
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parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual o superior a! 20 por lOO del tipo de 
licitación de lá segunda. 

Tercera-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate. podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá Iicitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendíéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respOn
sabilidad de las mismas. sin destínarsea su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier' 
to el tipo de la suba$ta. a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
Por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna al demandado. para 
el caso en que sea negativa la persona! por no ser 
hallado en su domicilio '0 encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sea Sábado. domingo o festivo se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la misma horÍl. 

Bienes objeto de subasta 
Lote primero: ~ comercial. bajo número 5. 

ángulo a las éalles Barón de Fmestrat y César Elgue
zábal. del edificio «Gerona •• número 19 de la ~e 
Gerona de Alicante. que es el izquierda de la calle 
Barón de Finestrat. número 26. Tiene una naya 
aneja con que se comunica por escalera interior. 
Constituye un local o tienda díáfana, con entrada 
directa desde ambas calles y un cuarto de aseo a! 
fondo. Mide 32 metros cuadrados en planta baja 
y 21.75 metros cuadrados la naya Inscripción: En 
el Registro de la Propiedad de Alicante número 
2 al tomo 1.687. libro 657. folio 37 vuelto. Fmca 
registra! número 6.292-N. 

Tasación en la primera subasta: 8.500.000 pesetas. 
Lote segundo: Sótano del edificio «Gerona.. seña

lado con el número 19 de la calle Gerona de AJi.. 
cante. con dos entradas directas e independientes. 
una desde la calle César Elguezábal, número 2. y 
otra desde la calle Barón de Finestrar. Con una 
superficie de 280 metros cuadrados en sótano pro
piamente dicho. correspondiéndole. además. en 
planta baja unos 19.41 metros cuadrados para la 
entrada desde la calle César Elguezábal. a la izquier
da del local comercial número 5. que se adjudicó 
a los señores Bardiza. con un altillo o naya de igual 
superficie y unos 18.85 metros cuadrados para la 
entrada desde la calle Barón de Fmestrat. entre el 
local número 5 antes citado y la caSa número 24 
de la misma calle. Tiene. además. como anejo un 
sub sótano de escasa altura, apto sólo para almacén 
o uso similar. con el que se comwiica por la con
tinuación de las dos escaleras y que mide unos 70 
metros cuadrados. ubicado junto al lindero derecha 
Finca número 6.324 del mismo Registro. 

Tasación en la primera subasta: 23.100.000 pese:. 
taso 

Dado en Alicante a 23 de mayo de I 994.-EI 
Magistrado-Juez. Vicente Magro Servet.-La Secre
taria.-34.161. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farínós Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas. bajo el número 102/1994. 
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en el que aparece como denunciante doña Aránzazu 
Carmona López. como denunciados don Said 
Chemboul Dahou, don Ben Abed Kamel Boukli 
y don Mohamed Kadour; por el presente se cita 
a los arriba reseñados a fm de que el próXimo día 
29 de junio. a las nueve cuarenta horas; compa
rezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
donde tendrá lugar la celebración del correspon
diente juicio de faltas. haciéndoles los apercibimien
tos legales. 

y para que conste y sirva de citación a don Ben 
Abed Kamel Bouldi, don Said Chemboul Dahou 
'y don Mohamed Kadour. expido el presente en Ali
cante a 2 de junio de 1994.-LÍI. Magistrada-Juez. 
María Jesús Farinós Lacomba.-EI Secreta
rio.-35:057-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farínos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas. bajo el número 181/ 1994. 
en el que aparece como denunciante doña María 

. Carmen Monje Martinez; como denunciado don 
David Zouaqui y como testJgos el reseñado y María 
Eugenia Canales Manga, Por el presente se cita 
a don Luis de Paz Castaño a fm de que el próximo 
día 6 de julio. a las diez cuarenta horas. comparezca 
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado donde 
tendrá lugar Iá celebración del correspondiente jui
cio de faltas. haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Luis de Paz Castaños expido el presente en 
Alicante a 2 de junio de 1994.-La Magistrada-Jueza, 
Maria Jesús Farinos Lacomba.-El Secreta
rio.-35.060. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucciónnúmero 5 de Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se trata juicio de faltas bajo el número 162/1994. 
en el que aparecen como denunciados don Jose 
Ramón Cortés Moreno y doña Alicia cabello Mar
tínez y como testigo don Jorge Cabello por el pre
sente se cita a don Jorge Cabello Martinez a fm 
de que el próximo día 6 de julio a las doce horas 
compare'lca ante la Sala de Audiencia de este Jua
gado donde tendrá lugar la celebración del corres
pordierttejuicio de faltas. haciéndole los apercibi-
mientos legales ' 

y para que conste y sirva de citación en fo~a 
a con Jorge Cabello Martinez expido el presente 
en Alicante a 6 de junio de 1994.-La Magistra
da-Jueza, María Jesús Farínos Lacomba-El Secre
tario.-35.063-E. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de. A1meria, con el número 
5(Y199 l. se sigue procedimiento judicial sumarío 
del artículo 131 de la Ley HiP9tecaría. a instancia 
de «Banco de Santander. Sociedad Anónima •• repre
sentado por el Procurador don José Terriza Bordíú, 
contra los bienes especialmente hipotecados por 
«Progamo. Sociedad Anónima». que responde a un 
préstamo hipotecario del que se adeuda la cantidad 
de 3.700.000 pesetas de ·principal. más 1.822.534 
pesetas de inte~s. por la fmca número 3.391. 
y 3.600.000 pesetas de principal, más 1.766.525 
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pesetas de intereses, por la finca número 3.394, 
en cuyo procedimiento, por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera vez Y término 
de veinte días, las fmcas especialmente hipotecadas 
que luego se dirán y que responden de dichas can
tidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la primera planta 
del Palacio de Justicia, calle Reina Regente, sin 
número, el dia 3 de octubre de 1994, a las once 
horas. La segunda subasta te,ndrá lugar, el, dia 3 
de noviembre de 1994, a las once horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el día 2 de diciembre de 1994, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmcas hayan sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con, el número 
023SOOOQ1l&OO5(}91, una cantidad igual al 20 por 
100 de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta, igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a·la primera y 
la segunda, y por 10 que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcaflzara el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta, podrá el actor 
-que no hubiera sido rematante-, el dueño de la 
finca o un tercero autorizado por ellos, mejorar la 
postura en el téfIÍlÍllo de nueve dias, haciendo el 
depósito del 20 por 100 aludido, y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Sólo el actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificación del Registro de la Pro
pk:Pad a que se refiere la regla 4.' están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes; 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si algún día fuera inhábil se celebrarla al siguiente 
hábil, excepto sábados, la subasta señalada para ese 
día, a la misma hora. 

Fincas objeto de la subasta 

l. Vivienda sita en la planta baja del edificio 
sito en la calle Baja Yesera, sin número, de la villa 
de Garrucha, senalada con la letra C. Ocupa una 
superficie construida de 105 metros 3 decimetros 
cuadrados y útil de 89 metros 68 decímetros cua
drados; consta de distribuidor, tres dormitorios, coci
na, salón-comedor, baño y aseo. Linda, teniendo 
en cuenta su puerta de acceso: Frente, caÍ! pasillo 
de acceso a las viviendas, patio de luces y vivienda 
que se describe a continuación con el número 5; 
derecha, entrando, con patio de luces y vivienda 
número 3; izquierda, con ~Sociedad Cooperativa 
Hacemaca., y fondo, con calle Alta Yesera. Cuota 
de participación: 4 enteros 66 centésimas por 100. 

Registrada al tomo 901, libro 43, folio 169 del 
Registro de la Propiedad de Vera, fmca núme
ro 3.391. inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta en 7.446.250 pe
setas. 

2. Vivienda sita en la planta baja del mismo 
edificio, senalada con la letra F. Ocupa una super
ficie construida de 102 metros 8 decímetros cua
drados y útil de 84 metros 91 decímetros cuadrados; 
consta de pasillo-distribuidor, tres dormitorios, coci
na, salón-comedor, baño, aseo y terraza. Linda 
teniendo en cuenta su puerta de acceso: Frente: ' 
con pasillo de acceso a las vivienda; derecha, entran-, 
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do, con calle Baja Yesera; izquierda, con patio de 
luces, y fondo, con .Sociedad Cooperativa Hacer
naC3J>. Cuota de participación: 4 enteros 18 cen
tésímas por 100. 

Registrada al tomo 901, libro 43, folio 173 del 
Registro de la Propíedad de Vera, fmca núme
ro 3.394. 

Valorada a efectos de subasta en 7.245.000 pe
setas. 

Y para que conste y su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, tablón de anuncios 
del' Juzgado de Paz de Garrucha, .Boletin Oficiab 
de la provincia y .Boletin Oficial del Estado>, expido 
el presente en Almeria a 11 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Soledad Jíménez de Cisneros.-La 
Secretariajudicial.-33.oo8. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Diego Alarcón Candela, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Alme: 
ria, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
35&11993, se sigue procedimiento sumario especial 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador senor de Tapia Aparicio, en nombre 
y representación de .Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima~, contra don Juan José Garcia Alonso 
y doña María del Carmen GálvezSánchez. en cuyo 
procedimiento y por providencia del dia de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
hipotecado a los demandados, que al fmal del pre
sente edicto se relaciona, para cuyas subastas se 
ha señalado el dia 28 de septiembre de 1994, a 
las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Que servirá de tipo de subasta el de 
valoración del bien, ascendente a la suma de 
12.045.000 pesetas, que fue fijada en la escritura 
de hipoteca 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del avalúo, debiendo los lici
tadores consignar en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, previamente, el 
20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta-Que no se ha suplido previamente la falta 
de titulación, debiendo conformarse los licitadores 
respecto del titulo con lo que resulta de los autos 
y la certificación del Registro de la Propiedad, que 
se encuentra de manifiesto en esta Secretaría 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continua.$ 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsábilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta-En todas las subastas, y desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escríto en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél el importe correspondiente a la consignación. 

Caso de no haber posturas en la primera subasta, 
se señala para la segunda subasta el día 28 de octubre 
de 1994, a la misma hora, con la rebaja del '25 
por 100. 

Se senala, igualmente, para el caso de no haber 
posturas en la segunda subasta, tercera sin sujeción 
a tipo, y se senala para la misma el día 28 de noviem
bre de 1994, a la misma hora. 

Que en caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil. 

Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada, conforme a lo previsto en los articulas 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 

BOE núm. 148 

no ser hallado en ella persona alguna, este edicto 
servirá igualmente para notificación al deudor del 
triple señalamiento del lugar, día y hora para el 
remate, y de terceros poseedores registrales y\ no 

, registrales. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Situada a, la izquierda de la carretera 
de Almería a Níjar, procedente de la parcela número 
121 y de la fmca denominada .Castaneda., en los 
parajes de igual nombre y Llano Hundido, en el 
campo del Alquián, término de Almeria. Ocupa una 
superficie de 360 metros cuadrados. Pertenece al 
grupo o complejo urb~o «Aguamarina V •. Desarro
llada en una sola planta. Superficie construida de 
81,24 metros,. cuadrados, de los que 70,50 metros 
cuadrados corresponden a vivienda y 10,74 metros 
cuadrados a porche descubierto; útil de 65,19 metros 
cuadrados, de los que 59,26 metros cuadrados 
corresponden a la vivienda y 5,93 metros cuadrados 
al porche descubierto. Se compone de .halb, baño, 
estar-comedor, cocina, dos dormitorios y porche. 
Consta ~ un garaje, inseparable de la vivienda, 
que ocupa una superficie construida de 28,40 metros 
cuadrados y útil de -20 metros cuadrados. El solar 
construido es de 109,64 metros cuadrados y ladife
rencia existente entre ésta y la que ocupa la parcela 
es de 250,36 metros cuadrados. Tiene adscrito una 
cincoava parte indivisa de la fmca número 3.262 
del Registro de la Propiedad número 2 de Almería. 
La referida vivienda que forma parte del citado com
plejo urbano «.Aguamarina V. tiene asignada una 
cuota de 20 enteros por 100 para participar en 
los beneficios y cargas de la urbanización dicha. 

Linda: Norte, con camino del Azabache; este, 
con zonas comunes; sur, con parcela número 3 de 
este grupo, y oeste, con grupo de viviendas .Las 
Adelfas •. 

Registro.-Tomo L161,librQ 509, folio 178, fmca 
número 30.922, inscripción primera del Registro 
de la Propiedad número 2 de Almería. 

Dado en Almería a 21 de mayo de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, Diego Alarcón Candela.-La 
Secretaria judicial.-34.363. 

ALMERlA 

Edicto 

El Magi~trado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Almería y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el núme
ro 71/1994, se sigue procedimi~nto judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de .Banco EspañOl de Crédito, Sociedad Anónima>, 
representada por don José Terriza Bordíu, contra 
el bien espécialmente hipotecado por don Francisco 
Rodríguez Arcos y dona Josefa Cortés Cervantes, 
que responden de un préstamo hipotecario del que 
se adeudan 3.891.659 pesetas de ~ríncipal, en cuyo 
procedimiento, por diligencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y, 
en su caso, por segunda y tercera vez. y término 
de veinte. días, la flnca especialmente hipotecada 
que luego se dirá, y que responde de dichas can
tidades. 

La primera subasta tendrá. Jugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Jus
ticia, avenida Reina Regente, número 2, el día 19 
de septiembre de 1994, a las once horas. La segunda 
subasta tendrá lugar en el mismo sitío el día 19 
de o..."tUbre de 1994, a las once horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el dia 21 de noviembre de 1994, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada. Respecto de la segun
da subas'¡a, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dicha fmca ha sido tasada. La ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en lE. ~\Íesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subásta, una cantidad igual al 20 por 100 
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de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta, igual porcentaje del tipo de la .segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda se 

. aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta, podrá el actor -que no hubie
sé sido rematante-, el dueño de la fmca o un tercero 
autorizado por ellos mejorar la postura en el término 
de nueve días, haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido, y se procederá a nueva licitación entre 
ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, 'depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate'a un tercero, 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.4 están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destfuarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

l.' Vivienda. Forma parte de un edificio de cinco 
plantas, denominado .Montemar lb, primera fase, 
sito en el Cerro de Enmedio, barrio de San José, 
término. de Níjar, de. esta provincia. Señalada con 
el número 8 de los elementos individuales, segunda 
planta; tiene una superficie de 81 metros 73 decí
metros cuadrados, lindante: Sur, rellano y escalera 
de subsuelo del ruvel inmediato superior, y oeste, 
vuelo de la vivienda de ruvel Merior. Es la fmca 
número 20.084, inscrita al folio 111. libro 257. 
tom<;> 585: . 

Fue valorada a efectos de subasta en 10.450.000 
pesetas. 

Dado en Almería a 27 de mayo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-34.969. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Almerla y' con el número 12711994. se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anórúma •• represen
tado por el Procurador don José Luis Soler Meca, 
contra los bienes especialmente hipotecados por la 
entidad .Turbón. Sociedad Anórúma.. que respon
den de un préstamo hipotecario del que se adeuda 
136.990.836 pesetas de principal más intereses pac
tados y costas, en cuyo procedimiento. por diligencia 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y. en su caso. por segunda y tercera 
vez y término de veinte días. la fmca especialmente 
hipotecada que luego se dirá, y que responde de 
dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Reina 
Regente. sin número, el día 8 de septiembre de 
1994. a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar en el mismo sitio. el día 1 1 de octúbre de 
1994, a las once horas. Y la tercera subasta tendrá 
lugar el día 10 de noviembre de 1994, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha fmca haya sido tasada. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, para poder tomar parte en 
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la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de 
los respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta, 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas ,inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
la segunda, y por lo que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta podrá el actor 
-que no hubiese sido rematante-, el dueño de la 
fmca o un tercero autorizado por ellos, mejorar la 
postura en el término de nueve dias, haciendo el 
depósito del 20 por 100 aludido y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. , 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañando resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las P0sturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.· están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación,'y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si algún día fuera inhábil se celebrarla al siguiente 
hábil, excepto sábados. 

Finca objeto de la subasta 

Casa de cuatro pisos en esta ciudad de Almeria, 
en la esquina que forman las calles Granada y Obis
po Orberá, con entrada principal por esta última 
calle, señalada con el número 1, actualmente Puerta 
de Purchena, número 10. 

Lindante: Por el este y sur, o sea, espalda y dere
cha, entrando, respectivamente, por la calle Obispo 
Orberá, con casas de doña Dolores Marco de Zea; 
por norte o izquierda, con la calle Granada, y por 
poriiente o fachada principal con dicha calle Obispo 
Orberá. La cabida o área total de la fmca es de 
506 metros 48 decimetros cuadrados, y consta de 
piso bajo, destinado a establecimientos comerciales, 
y de otros tres pisos más, destinados a alquiler, 
pudiendo fácilmente convertirse en fondo por la 
disposición especial en su distribución, teriiendo, 
además, un qujnto piso en su interior. 

Registro.-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Almerla, en el libro 863, tomo 1.580, 
folio 131, fmca número 1O.925-N. 

Tasada a efectos de subasta en 283.750.()()(j pese
tas. 

Dado en Almerla a 30 de mayo de 1 994.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-34.357. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Carmen Onorato Ordóñez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Antequera y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
7711994, se tramita procedimiento especial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancias de .Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anórúma», representado por el Procurador señor 
Castilla Rojas, contra don Cándido Gil Escalante 
y doña Teresa Cabriada Herrera, sobre reclamación 
de crédito hipotecario en el que he acordado la 
venta en pública subasta de las fmeas que se des
cribirán, haciéndose saber a cuantos deseen tomar 
parte en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate, en pri· 
mera subasta, el día 14 de septiembre, en segunda 
subasta el día 14 de octubre y en tercerª subasta 
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el día 14 de noviembre, ,a sus diez horas, en este 
Juzgado. 

Segundo.-Servirán de tipos en"primera subasta 
el estipulado al efecto en la escritura de hipoteca; 
en segunda subasta el tipo anterior rebajado en un 
25 por 1 00, y celebrándose en la tercera sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas que no las cubran, 
pudiendo hacerse en calidad de poder ceder el rema
te a un tercero. 

Tercero.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en Secretaria o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100, al menos, de dichos tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria; que se 
entender{¡ que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si lás hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose\ 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fmca 

Rústica. Suerte de tierra de olivar, en el partido 
de La Pedrica, también conocido por Los Tomillos, 
término de Teba (Málaga), con superficie 2 hec
táreas 25 áreas 30 centiáreas. Dentro de su perl
metro existen construidas dos naves de 450 metros 
cuadrados cada una Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Campillos, tomo 142, libro 23 de 
Teba, folio 187, fmca 1.315. 

El tipo de la primera subasta es de 19.200.000 
pesetas. 

Dado en Antequeraa 2 de jUIÚo de 1994.-La 
Jueza, Carmen Onorato Ordóñez.-El Secreta
rio.-34.373. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Maria Josefa Gómez Aguilar, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Ante
quera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b¡ijo el número 9711994, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de el: Proéurador señor 
Castilla Rojas, en representación de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anórúma., contra .Industrial 
Ganadera San Carlos, Sociedad Limitada., en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término Be veinte dias y precio de su avalúo, 
las fmcas propiedad de la demandada, que mas ade
lante se describen: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en ~lle Alameda, número 
1, el próximo día 3 de octubre ÍI las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de (el fijado 
al dorso), sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terqras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, el 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los pOstores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor •. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los' acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda 'el próximo dia 3 de noviembre a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso. de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera,-sin 
sujeción a tipo. el día 2 de diciembre, también a 
ll\s once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera.celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor. 
se señala para su celebración el siguiente dia hábil. 

Sirviendo la publicación del preSente de notifi
cación en forma a los demandados. para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Fincas objeto de subasta 

1. Rústica. Parcela de tierra calma, conocida por 
la Vegueta de VIa o Punta de' Lanza, al partido 
de La Dehesa, de 12 áreas 40 centiáreas, término 
de Teba; dentro de su perimetro existe construida 
una edificación de un sola planta, con extensión 
superficial de 700 metros cuadtados. 

Esta finca que es la registral 8.309. está inscrita 
al tomo 617. libro 113. folio 9-vuelto. inscripción 
cuarta del Registro de la Propiedad de Campillos. 

Quedó tasada a efectos de subasta en el total 
de su responsabilidad hipotecaria, es decir. en la 
suma de 61.610.000 pesetas. 

2. Rústica. Parcela de tierra en término de Teba, 
al sitio Vegueta de la Vía o Punta de Lanza, en 
el paraje de La Dehesa, con superficie' 40 áreas. 

Dicha fmca que se corresponde con la registra! 
9.509. está inscrita al tomo 729. libro 130. folio 
88. inscriPción tercera del Registro de la Propiedad 
de Campillos. 

Quedó tasada a efectos de subasta en el total 
de su responsabilidad hipotecaria, o sea, 59.995.000 
pesetas. 

3. Rústica Suerte de tierra en el partidó de los 
Tomillos de DaIha, en término de Teba, con super
ficie de 2 fanegas o 1 hectárea 28 áreas 80 centiáreas. 

Dicha fmca que se correponde cOn la registral 
5.063-N. está inscrita al tomo 731. libro 131. folio 
114. inscripción quinta, del Registro de la Propiedad 
de Campillos. 

Quedó tasada a efectos de subasta en el total 
de su responsabilidad hipotecaria. o sea, 2.307.500 
pesetas. ' 

Dado en Antequera a 6 de junio de 1994.-La 
Jueza, Maria Josefa Gómez Aguilar.-EI Secreta
rio.-34.443. 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Aranda de Duero. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros titulo s 8Yl993-d. a instancia de 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima». repre
sentado por la Procuradora doña Maria VIctoria 
Recalde de la Higuera, contra don Luis Santo 
Domingo Gayubas, don Lucio Hemando Benito y 
don José Luis Blanco Villanueva, en cuyas actua-

• ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por térruino de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguienté, fmca embargada a los 
demandados. 
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Fmca propiedad de don Lucio Hemando Benito 
y doña Hortensia Rojo Hemando: 

Urbana. Sita en el pueblo de Zazuar. y su calle 
del General Sanz Pastor. señalada con el' número 
59. Está compuesta por una casita de planta baja 
con varias dependencias, una nave para gallineros, 
hoy desocupada, y terreno a solar. Toda la fmca 
ocupa una superficie aproximada de 800 metros 
cuadrados. 

Es la fmca registra! número 2.024. inscrita al folio 
41, tomo 1.163 del archivo. libro 16 del Ayunta
miento de Zazuar. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Santiago, número 
11. el próximo dia 13 de octubre. a las dpce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tiPo del remate será de 6.500.000 
pesetas. sin qUe se admitan posturas que no cub~ 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. número 
1050 del Banco Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 del 
tipo de remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
efectuado el ingreso en la cuenta de consignaciones' 
de este procedimiento en el Banco Bilbao VIzcaya, . 
número 1050. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos; sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 11 de noviembre, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia ,13 de diciembre. a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena-El presente edicto sirve de notificación 
a los demandados de los señalamientos de las subas
tas. a efeétos del artículo 1.498. caso de que la 
misma hubiera resultado negativa en el domicilio 
de los mismos. 

Dado en Aranda de Duero a 31 de mayo de 
1 994.-El Juez.-EI Secretario.-34.396. 

ARCHIDONA 

Edicto 

Doña Rocío Anguita Mandly. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad y su partido 
judicial de: Archidona (Málaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 17211993, a instancia de la entidad 
mercantil -Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima>. representada por el Procurador don Ramón 
Zavala Lena, contra la entidad mercantil «Distri-
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buciones Adlecan. Sociedad Limitada». en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria, se 
saca a pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez, en preveído de esta fecha y a petición de 'la 
parte actora, término de veinte días hábiles. y al 
tipo que se dirá, los bienes propiedad del demandado 
y señalados como garantía del préstamo hipotecario 
bajo las condicíones que se expresan abajo; y seña
lándose para el acto del remate el dia 5 de septiembre 
de 1994 a las diez horas. para la primera; caso 
de no existir postores. la misma hora del día 6 
de octubre de 1994 para la segunda; y si tampoco 
hubiere postores; y para tercera, igual hora del día 
7 de noviembre de 1994; en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Carrera número 1. 
y en las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de subasta es del 26.000.000 
de pesetas, fijado en la escritúra de préstamo, no 
admitiéndose postura que no cubran dicha cantidad; 
para la segunda, el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100; y sin sujeción a tipo para la tercera 

Segunda..-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efectó, una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta 

Cuarta-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.a del referido articulo. están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. -si los hubiere-. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qÍle el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de ros mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Sexto.-Que desde la fecha de anuncio de las 
subastas. los licitadores podrán hacer posturas por 
escrito acompañando el resguardo de haber hecho 
la consignación legalmente prevenida 

Séptimo.-Para el caso de que no pudiera noti
ficarse la señalamientos de las subastas a la deudora 
hipotecante y la entidad adquirente de la fmca hipo
tecada en los domicilios que constan en autos para 
cada una de ellas. la publicación de los edictos sirva 
de notificación a las mismas de conformidad con 
lo dispuesto en el aÍticulo 269 de la Ley de ErJjui
ciamiento Civil. 

Finca 

Rústica de secano y divisible: Predio de calma 
al partido de Las Islas, término de Cuevas Bajas, 
con superficie de 20 fanegaS igual a 12 hectáreas 
52 áreas 16 centiáreas 20decimetros cuadrados. 
que linda: Al norte y oeste. rio Genil y,parte también 
con fmca de doña Francisca Pedrosa Espejo; sur. 
camino de la Huerta, don Miguel Pérez Artacho 
y otros. y este. con fmca de doña Francisca Pedrosa 
Espejo. 

Inscripción: Tomo 787 de archivo. libro 74 de 
'Cuevas Bajas. folio 53 vuelto. fmca número 4.028. 
inscripción cuarta. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Archidona 

Dicha fmca ha sido tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 26.000.000 de pesetas. 

y para que lo acordado pueda cumplirse, expido 
el presente en Archidona a 10 de mayo de 1994.-La 
Jueza. Rocio Anguita Mandly.-La Secreta-
ria.-34.105. ' 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Maria Cinta Prat López, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el ríúmero 121/1992 se tramita solicitud de 
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declaración legal de ausencia de don Benito de la 
Calle Alonso, desaparecido en fecha 6 de febrero 
de 1984, mientI1!s trabajaba de marinero del barco 
pesquero «.Josefa Santos» al caer al mar durante 
la travesia de Arrecife a Nouadhibon (Mauritania), 
sin que hasta el día de la fecha a pesar de la intensa 
búsqueda y gestiones realizadas se hayan podido 
tener noticias suyas, ni a traves de las represen
taciones consulares, teniendo por causa de este 
hecho ocurrido en alta mar, un riesgo inminente 
de muerte. 

y expido el presente para que sirva de solicitud 
de declaración legal de ausencia instada por su espo
sa doña Maria Remedios Rodriguez Medina y sea 
publicado por medio del .Boletin Oficial del Esta
do., expido el presente en Arrecife a I de junio 
de 1994.-EI Juez.-La Secretaria, Maria Cinta Prat 
López.-35.052-E. P 22-6-1994. 

AVILES 

Edicto 

Doña Maria de la paz Fernández Fernández, Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de Avilés, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con t:l número 
2911l992, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de «Baneo Herrero, Sociedad Anónima», fren
te a .Talleres Sohneca, Sociedad Anónima Laboral., 
don Vicente Bellver Gelado, don BeQjamín Villa
brille López, don Manuel Angel Martinez Rodillo 
y don José Manuel Vega Rodríguez, en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha, se ha acordado la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez consecutivas, los bienes que se reseñarán, 
habiéndose señalado para la celebración del remate 
los dias 3 de octubre de 1994, 3 de noviembre 
de 1994 y 2 de diciembre de 1994, respectivamente, 
todas ellas a sus diez treinta horas, cuyas subastas 
se celebrarán en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; la segunda subasta 
se celebrará con la reblÚa del 25 por 100 respecto 
de la primera, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán con$ignar el 20 por 100, como mínimo, 
de las cantidades tipo de subasta con anterioridad 
a la celebración de las mismas; en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao VlZ
caya, haciéndose constar necesariamente en el ingre
so el número y año del procedimiento de la subasta 
en la que se desea participar, no aceptándose entrega 
de dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando el importe de la -con
signación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Los autos y la certificación del Registro a que' 
se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exami
nados por todos aquellos que quieran participar en 
la subasta, preyiniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil •. exceptuando 
los sápados, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Vivienda situada en la planta segun
da, puerta letra D, a la derecha, por la escalera 
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del edificio señalado con el número 5 de la calle 
Vicente Aleixandre, en el barrio de Las Vegas, Con
cejo de Corvera de Asturias. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Avilés número l al tomo 1.558, 
libro 212, folio 216, fmca número 17.262. 

El tipo de tasación para la primera subasta es 
de 6.500.000 pesetas. 

2. Urbana. Vivienda situada en la planta pri
mera, a la derecha, por la escalera, señalada con 
el número 10 de la calle Vicente 'Aleixandre, en 
el barrio de Las Vegas (Corvera de Asturias). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número l de Avilés 
al tomo 1.509, libro 204; folio lOS, fmca número 
16.524. . 

El tipo de tasación de la primera subasta es de 
6.000.000 de pesetas. 

3. Urbana Plaza de garaje que se encuentra 
situada en la planta de sótano del edificio número 
10 de la calle Vicente Aleixandre, en Las Vegas 
(Corvera). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Avilés número l al tomo 1.509, libro 204, folio 
94; fmca número 16.520. 

El tipo de tasación de la primera subasta es de 
1.000.000 de pesetas. 

Dado en Avilés a 24 de mayo de I 994.-La Magis
trada-Jueza, Maria de la Paz Fernández Fernán
dez.-'-EI Secretarío.-340449. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Inmaculada SÍlárez Bárcena F1orencio, Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Badajoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 17311994 procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por la entidad mercantil .Financiera Rural y de 
Inversiones, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don José Sánchez Moro, contra los 
bienes especiahnente hipotecados a don Fernando 
José Gallardo López y doña Maria Asunción Bravo 
de Diego. en reclamación de 100409.342 pesetas 
de principal, intereses y costas, en los, que por pro:
videncia de esta fecha he acordado sacar a subastas 
públicas por primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte dias cada una, por el precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca la primera, 
75 por 100 del mismo la segunda, y sin sujeción 
a tipo lá tercera, los bienes hipotecados a los deu
dores que se reseñarán, habiéndose señalado para 
los actos de los remates. sucesivamente, los días 
27 de julio, 27 de septiembre y 25 de octubre próxi
mo, a las once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca que se 
expresará; para la segunda el 75 por 100 del expre-' 
sado tipo. y la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes, y para 
las segunda y tercera el 20 por 100 expresado del 
75 por 100 del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas; la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

1Ú515 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

. Vivienda primero C, con acceso por el portal 
correspondiente al bloque 111, hoy señalado con el 
número 6, de la calle Manuel Saavedra Pahneiro, 
del edificio en Badajoz, denominado .Menacho»·, 
bloqúes 1, 11, 111, IV y V, que le corresponde los 
números 10, 8, 6, 4 Y 2, con una superficie cons
truida de 102 metros 10 decimetros cuadrados. Tasa
da a efectos de subasta en la cantidad de 12.000.000 
de pesetas. 

Una cientoseisava parte indivisa de la segunda 
planta de sótano del edificio «Menachm, en Badajoz, 
constituido por los bloques 1, 11. 111, IV Y V. Tasada 
a efectos de subasta en la cantidad de 3.000.000 
de pesetas. ' 

Sirva' el presente edicto de notificación a los 
demandados don Fernando José Gallardo López 
y doña Maria Asunción Bravo de Diego de las fechas 
señaladas para subasta 

Dádo en Badajoz a 27 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Inmaculada Suárez Bárcena F1a
rencio.-EI Secretarío.-34.398. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Inmaculada Suárez Bárcena F1orencio, Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Bada]l5z y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 12411 994 procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley lfipotecaria, promovidos 
por Monte de Piedad y Caja General de Ahorros 
de BadajoZo representado por la Procuradora doña 
Francisca Nieves García, contra los bienes espe
cialmente hipotecados a don Juan Rosado Penis 
y doña Jacinta Cardoso de Carvalho, en reclamación 
de 3.177.017 pesetas de principal, intereses y costas, 
en los que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a subastas públicas por primera, segunda y 
tercera vez, término de veinte días cada una, por 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca la primera, 75 por .100 del mismo la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera, 16s bienes 
hipotecados a los deudores que se reseñarán, habién
dose señalado para los actos de los remates, suce
sivamente, los días 13 de septiembre, 13 de octubre 
y 1 I de noviembre de 1994, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de' constitución de hipoteca que se_ 
expresará; para la segunda el 75 por 100 del expre
sado tipo, y la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes, y para 
las segunda y tercera. el 20 por 100 expresado del 
75 por 100 del valor de los bienes. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas; la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
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en la responsabilidad de les mismes, sin destinarse 
a su extinción el precie del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederle a un tercerO'. -

Desde el presente anuncie y hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escritO' 
en pliegO' cerradO' depositandO' en la Mesa del Juz
gadO', junte a aquél, el importe de la consignación 
anteriermente dicha e acempañande el resguarde 
de haberla efectuadO' en el estableeimiente destinada 
al efectO'. 

Bien ebjete de subasta 

Urbana: Número 6. Vivienda letra A. en planta 
tercera del edificiO' númerO' 13, hey 11, de la calle 
Manuel Godey, de Badajez. Inscrita al libre 192 
de Badajez. teme 1.676, felie 154, fInca 11.751, 
inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.939.055 pesetas. -

Sirva el presente edicto de netifIcación a les 
demandados den Juan RosadO' Penis y deña Jacinta 
Cardese de Carvalhe. 

DadO' en Badajez a 1 de juniO' de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Inmaculada Suárez J3árcena Fleren
cie.-EI SecretariO', JuliO' PedrO' Valiente Nie

_ ves.-34.423. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Valentin Pérez ApariciO', Juez del JuzgadO' de 
Primera Instancia númerO' 4 de Badajez y su 
partidO', 

. HagO' saber: Que en este JuzgadO' se tramitan autes 
de mener cuantía númerO' 33411991, promovides 
por la Procuradora deña Esther Pérez PavO', en nem
bre de ~egón, Sociedad Anónima», contra den 
RicardO' Chueca Bona, representadO' por el Procu
rader señer Femández Castro, -sobre reclamación 
de 30.014.117 pesetas de principal, intereses y cos
tas, en les que por previdencia de esta fecha he 
acerdade sacar a públicas subastas por primera y, 
en su caso, segunda y tercera vez, para el supuestO' 
de que nO' hubiere posteres en cada una de las 
anterieres, por términO' de veinte días cada una, 
por el precie de tasación la primera, rebaja del 25 
por 100 de la misma, la segunda, y sin sujeción 
a tipo la tercera, les bienes embargades a la parte 
demanda que se reseñarán, habiéndese señalado 
para los actes de les remates sucesivamente les dias 
13 de septiembre, 11 de octubre y 8 de neviembre 
de í994, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este JuzgadO', baje las siguientes condicienes: 

Para temar parte en la primera subasta deberán 
les licitadores censignar previamente en el estable
cimientO' público destinadO' al efectO' una cantidad 
igual, por lo menes, al 20 por 100 efectivO' del 
valer de les bienes; y para la segunda y tercera 
subasta, el 20 por 100 expresadO' cen la rebaja del 
25 por lOO, sin cuyO' requisitO' no serán admitides. 

En la primera subasta nO' se admitirán posturas 
que nO' cubran las des terceras partes de loS tipos 
indicades. La tercera le es sin sujeción a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escritO' 
en pliegO' cerradO', depositando en el establecimientO', 
el imperte de la censignación anteriormente dicha 
e acempañande el resguardo de haberla efectuadO' 
en el establecimientO' destinadO' al efectO'. 

En cualquiera de las subastas sólo el ejecutante 
podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

El deuder podrá liberar les bienes embargades 
antes del remate, abenande el principal y costas 
reclamadas. 

Bienes ebjete de subasta· 

Urbana: Vivienda sita en avenida de Colón, núme
ro 5, séptimO' B, de Badajez. Inscrita al tomo Ll23, 
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libro 581, fmca númerO' 39.455, felie 37 del Registre 
de la Propiedad númerO' 1 de Badajoz. Valorada 
a efectes de subasta en 18.873.000 pesetas. 

Los siguientes bienes muebles, valerades a efectos 
de subasta en 320.000 pesetas. 

Salón comeder compuestO' de mesa, seis sillas 
y mueble libreria. 

Des tresilles, une gris y otro estampado. 
Un televisor .Philiphs» en celer. 
Un video «Sanye •. 
Dos cuadrades cen metives de encinas e alcor-

noques fIrmados por el demandadO' y Cancho. 
Mesa pequeña de salón, con dos bandas de cristal. 
Cadena musical marca .Philiphs». 
Lámpara de bronce con seis brazos. 
Reloj de pared .Radianb. 
Mueble-cama de tres módules y estanteria a juego. 
FrigorlfIco .Philiphs. de dos puertas. 
Cocina blanca y azul metálica, cen siete módulos. 
Lavavajillas .Miele •. 
Imagen de madera japonesa. 
Espejo ovalado en forma de sol. 
Dos cuadros de NilVarrete. 
Un cuadro" de Cariche, con metivo marino. 
Mueble de entrada, consola con parte de arriba 

de márniol con espejo a juego. 
Mueble armero de tres puertas. 
Dos fuentes de plata. 

Dado en Badajoz a 6 de juniO' de 1994.-El Juez. 
Valentin Pérez Aparicio.-La Secretaria.-34.096. 

BALMASEDA 

Edicto 

Don José Luis Ruíz Ostaíkoetxea, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Balmaseda, 

HagO' saber: Que en dichO' JuzgadO', y con el núme
rO' 61/1993, se tramita procedimientO' judicial suma
rie al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de ,CajA Laboral Popular, S. C. .de Cré
dito Limitada., contra den Miguel Angel DelgadO' 
Ibarra, en reclamación de créditO' hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luegO' se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 5 de septiembre 
de 1994, alas diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que nO' 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JuzgadO' en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima. número 4780, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de les bienes que sirva de tipo, haciéndose censtar 
el número y año_ del procedimiento, sin cuyo requi
sitO' no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinerO' en metálicO' o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros únicamente el acter. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncie 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas POr 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hechO' referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autes y la certillcación del Registro, 
a que se refIere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manillesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndese que todO' licitader 
acepta cerne bastante la titulación existente, y que 
las cargas e gravámenes anterieres y les preferentes, 
si les hubiere, al créditO' del acter centinuarán sub
sistentes, entendiéndese que el rematante les acepta 
y queda subregade en la responsabilidad de les mis
mes, sin destinarse a su extinción el precie del 
remate. 

Para el supuestO' de que nO' hubiere posteres en . 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de octubre de 1994, a 
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las diez heras, sirviendO' de tipo el 75 por 100 del 
. señaladO' para la primera subasta, siendO' de apli

cación las demás prevenciones de la primera. 
Igualmente, y para el caso de que tampocO' hubiere 

licitadO'res en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de noviembre 
de 1994, a las diez heras, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendO' cerisignar quien desee 
temar parte cen la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayO'r O' causas ajenas al JuzgadO' 
nO' pudiera celebrarse la subasta en el día y hera 
señalades, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hera, exceptuandO' les sábades. 

El presente edicto servirá de nO'tillcáción a la deu
dera para el caso de nO' poder llevarse a efecto 
en la fmcá subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Una casa cen una extensión de 86 metrO's cua
dradO's superfIciales de planta. Linda por todes sus 
lados cen terrenO' sobrante de edillcación. Se cem
pone de planta baja, distribuida en cocina, salón-co
meder y aseo, que tiene entrada por el ladO' sur. 
Piso primero, distribuidO' en tres habitacienes, 
salón-comedor. Tiene una entrada exterier por el 
ladO' este y etra interier por la planta baja. Esta 
construida sobre un terrenO' al sitie de la Fuente 
Vieja de Zalla.. 

Tipo de subasta: 14.365.000 pesetas. 

Dado en Balmaseda a 27 de enerO' de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Luis Ruíz Ostaíkoetxea.-EI Secre
tariO'.-34.643-3. 

BARAKALDO 

Edicto 

DO'ña Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada
Juez de Primera Instancia númerO' 3 de BarakaldO', 

HagO' saber: Que en dichO' JUzgado, y con el núme
rO' 624/1993, se tramita procedimientO' judicial 
sumarie al amparo del articule 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco ExteriO'r de España, 
Sociedad Anónima», centra den Secundine TurradO' 
Turrado, doña Maria Esther Menedere Adrián, 
doña Aquilina TurradO' Vidal y den JO'sé TurradO' 
Miguelet, en reclamación· de crédito hipotecariO', en 
el que por resolución de esta fecha, se ha acordadO' 
sacar a pública subasta, por primera vez y términO' 
de veinte días, el bien que luegO' se dirá. señalándose 
piira que el actO' del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este JuzgadO', el día 21 de julio 
de 1994, a las diez treinta horas. con lás preven
cienes siguientes: 

Primera.-Que nO' se admitirán posturas que nO' 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que les licitaderes, para temar parte 
en la subasta, deberán cO'nsignar previamente en 

·Ia cuenta de este Juzgado en el «Banco BilbaO' VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.683, una can
tidad igual, por le menes, al 20 por 100 del valer 
de les bienes que sirva de tipo, haciéndese censtar 
el número y añO' del procedimientO', sin CUYO' requi
sitO' nO' serán admitidO's, nO' aceptándese entrega 
de dinero en metálicO' o cheques en el JuzgadO'. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncie 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escritO' en pliegO' cerrado, haciendO' el depósitO' a 
que se ha hechO' referencia anteriermente. 

Quinta.-Los autes y la certillcación de¡ Registre, 
a que se refIere la regla 4." del artículO' 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manilleste en la Secre
taria del JuzgadO', entendiéndese que todO' licitader 
acepta cerne bastante la titulación existente, y que 
las cargas e gravámenes anteriO'res y IO's preferentes, 
si les hubiere, al cré<iite del acter cO'ntinuarán sub
sistentes, entendiéndO'se que el rematante los acepta 
y queda subrogadO' en la responsabilidad de lO's mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que. no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de septiembre de 1994, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta,' siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

19ualÍnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de octubre 
de 1994, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará _ sin sujeciÓh a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a-subasta 

Elemento números 1, 2, 3, A: Lo~a designada 
con los números 1, 2 Y 3, en la planta de sótano 
tercero. Tiene una'superficie aproximada de 128,52 
metros cuadrados. Linda: Al norte, con la avenida 
de Murrieta; al sur, con las parcelas números 6 
y 8, con la lonja número 4, y, dada, la altura del 
local que se describe, con la planta de sótano segun
da; este, con vial; y Q<lste, con la lonja número 4. 
Participa en los elementos comunes generales del 
edificio, con la cuota del 1,590 por 100. 

Se halla inscrito al tomo 899, libro 307 de San
turce, folios respectivos números 151, 152 y 154, 
fincas registrales números 21.507, 21.509 y 21.511, 
inscripciones terceras todas ellas, correspondientes 
a las tres fmcas de las que procede, por agrupación, 
la que se hipoteca. 

Tipo de subasta: 40.247.500 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 9 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria OlalJa Camarero.-El 
Secretario.-34.785. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1/1992-quinta, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia del Procurador señor Bohigues, en repre
sentación de .Banca Catalana, Sociedad Anónima», 
contra don Juan Rodríguez López y doña Dulce 
Maldonado Sedano, en reclamación de 1.997.887 
pesetas de principal, más 650.000 pesetas de costas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado, por vía de 
apremio y en resolución con fecha. de hoy, sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por el precio 
de valoración que se dirá, y por término de veinte 
días la fmca embargada al demandado que al fmal 
se describe. ' 

Para la primera subasta servirá de tipo 10 pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Para la segunda -si es necesario- el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera. 

La tercera -si es necesario- se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, 8- JO, séptima 
planta, de Barcelona, los dias siguientes: 

La primera, el día 9 de septiembre de 1994, a 
las diez treinta horas, 

La segunda, el día 7 de octubre de 1994, a las 
diez treinta horas, 

La tercera, el día 11 de noviembre de 1994, a 
las diez treinta horas. 
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Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. En cuanto a la tercera, si 
hay un postor que ofrece como mínimo las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, se. aprobará el remate, de con
formidad con 10 dispuesto en los artículos 1.506, 
1.507 y 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segundo.-Los licitadores que deseen mtervenir 
en la subasta deberán acreditar que han consignado 
en el establecimiento público destinado al efecto, 
el 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Desde el momento del anuncio de la subasta 
hasta su celebración, podrán presentarse por escrito 
y en pliego cerrado jllI\to con el resguardo bancario 
de consignación, posturas para partícipar en la 
subasta. 

Tercero.-Dichas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos propietarios, a continuación del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y, si se da el caso, 
como parte del precio de la venta. 

Cuatto.-A solicitud del ejecutante, se podrán 
reservar las consignaciones de los licitadores cuyas 
ofertas cubran las dos terceras partes del tipo, por 
si acaso el rematante resultara fallido. 
, En caso de que alguna de las subastas en los 

días señalados no se pueda celebrar, por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrará 
en el siguiente día hábil-exceptuando los sábado&-, 
en el mismo lugar y hora de la subasta ya señalada. 
Si en esta subasta pasa 10 mismo, se celebrará en 
el siguiente día hábil en el mismo lugar y hora, 
y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 28, piso tercero, puerta cuarta, 
en la cuarta planta alta de la casa sita en esta ciudad, 
calle Sacramento, letra G o número 16, destinado 
a vivienda, de'superficie 83 metros cuadrados. Lin
da: Frente, norte, vivienda tercera; izquierda, pro
longación calle Sacramento, y por el fondo, fmca 
Saisa. Tiene asignada una cuota de 3,24 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Feliú 
de Llobregat, al tomo 2.162, libro 243, folio 91, 
fmca número 12.017, propiedad de don Juan Rodrí
guez López y doña Dulce Maldonado Sedano, por 
mitad. 

La valoración de dicha fmca es de 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 11 de abril de 1994.-La_ 
Secretaria.-34.885. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 34 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
309/l992-E3.·, se sigue juicio ejecutivo, en recla
mación de 8.241.962 pesetas, a instancia de _Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima. representado 
por el Procurador A Montero, contra don Joan 
Carbó Escabia y don Joaquin CasaJs Roca, soli
dariamente, en los que en via de apremio y reso
lJ.lción de esta fecha se'ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, en término 
de veinte días y tipo que después se dice, el bien 
inmueble embargado a los deudores, que a con
tinuación se relaciona, convocándose para su caso, 
en segunda subasta, por igual término y reducción 
del 25 por 100 del tipo de la primera subasta y, 
de resultar desierta, a tercera subasta, por igual tér
mino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 22 de septiembre de 
1994, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Laietana, número 2; 
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para, en su caso, la segunda, el próximo dia 26 
de octubre de 1994, a las doce horas, también en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta el próximo dia 24 
de noviembre de 1994, a las doce horaS, en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate, de conformidad con 10 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda . ....:EJ remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efeCtuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, facul
tad que sólo podrá ejercer el actor. 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar. previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos, significándose que podrán 
présentarse por escrito en pliego cerrado, posturas 
junto con la consignación antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podr~ reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo p¡ua el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Si por fuerza mayor se tuviera que sus
pender cualquiera de las subastas, la misma se cele
braría el siguiente dia hábil, a la misma hora. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el preciO de tasación que igual
mente se dirá: 

Finca número 13.454. Inscrita al tomo 2.0 l2,libro 
223, folio 204 en el Registro de Girona, núme
ro 1, zona urbana residencial, con edificios entre 
medianeras y aislados, formando manzana cerrada 
y bloques lineales, usos, vivienda de primera resi
dencia, alturas 2/3 sobre rasante, consolidación más 
del 75 por 100, desarrollo lento, calidad sencilla-me
dia. 

Sacándose a subasta la mitad indivisa. Valorada 
en 6.215.000 pesetas: 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1994.-El 
Secretario, Julio Giráldez Blanco.-34.908-58. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 41 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 89211992-quinta, a instancia de 
Banco de Santander, contra don Manuel Pique 
Serres, doña Maria José García Cedilla y doña Tere
sa Serres Salanqueda, solidariamente, y eh ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, de 
los bienes inmuebles embargados al demandado que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
5.650.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en via Laye
tana, número 8 bis, tercera, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 7 de octubre de 1994 
y hora de las diez treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 7 de noviembre de 1994 y 
hora de las diez treinta. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 14 de diciembre de 1994 
y hora de las diez treinta, sin 'sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de las segunda. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda snbasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o snperior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las snbastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que no podrá Iicitarse 
en calidad de ceder a un tercero; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquéllos 
postores que hayan cubierto el tipo de snbasta y 
10 admitan..a efectos de que si el primer adjudicatario 
no. cumpliese sus Qbligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favQr de los que' le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad, snplidos por certificación registra!, estarán 
de manifiesto. en la Secretaria de este Juzgado., 
debiendo. confonnarse con ellos los licitadores, que 
no. tendrán derecho. a exigir ningunos otros; que, 
asimismo., estarán de manifiesto 'los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actQr continuarán snbsistentes y sin 
cancelar; entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado. en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a sn extinción el precio. del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente 

Urbana: PQrción de terreno sito en Llissa de Vallo 
Inscrita en el Registro. de la Propiedad de Granollers 
número 2, fQlio 10, tomo. 1.559, libro 32 de Llisa 
de Vall, frnca 2.534. 

Dado. en BarceIQna a 9 de mayo de l 994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI SecretariQ.-34.073-58. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto. por la ilustrísima señQra 
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad, en autos de jniciQ ejecutivo. (letras), 
805ll991-primera, promQvidos por .Pastor Skandic 
Leasing, Sociedad Anónima», (Pastor Skandic), 
representado por el Procurador don Angel Montero 
Brusell, contra don J. Luis SegUra Padilla y dQn 
Carlos Pérez Sánchez, por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, ténnino de veinte días, 
de los bienes, que a continuación se expresarán y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 28 de julio, en.primera snbasta, 
por el precio. de sn valoración, o sea, 20.000.000 
de pesetas; el día 22 de septiembre, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de valoración, en segunda 
snhasta; y el dia 20 de octubre, sin snjeción a tipo, 
en tercera snbasta; todos cuyos actos tendrán lugar 
a las trece horas. En caso de que algunas de las 
snbastas en IQS días señalados no se pudiese celebrar 
por causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese 10 mismo 
en dicha subasta, se efectuaria la misma al dia 
siguiente hábil a la misma hora y lugar, hasta tanto. 
en cuanto no cese la causa de fuerza mayor que 
impida su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran la dos terceras partes del 
tipo de las primera y segunda snbastas, en su caso, 
y en cuanto a la tercera, que se admitirá sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores en la Mesa del Juzgado. o en 
la caja general de depósitos una cantidad igua1, por 
lo. menQS, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidQS en el caso de la primera o de la segunda 
snbasta, y en caso de celebrarse la tercera, deberá 
depositarse el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
y salvo el derecho de la parte actora en todos los 
casos de concurrir a la subasta sin verificar tales 
depósitos; las posturas podrán hacerse también por 
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escrito, desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con
signación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sns respectivós dueños, acto seguido 
del remate, excepto la cQrrespondiente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y; en sn caso, como 
parte del precio. de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la snbasta; sólo 
el ~ecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el1)ropio Juzgado que haya 
celebrado la snbasta, CQn asistencia del cesionario, 
quién deberá aceptarla, y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate 
(articulo. 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
refonnado por Ley IM992, de 30 de abril, de Medi
das Urgentes de Refonna Procesal). Asimismo Se 
hace constar que los titulos de propiedad de los 
bienes inmuebles objeto de subasta estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos quienes deseen tomar Parte-en 
la snbasta, previniéndoseles que deberán confonnar
se con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los titulos. 

El bien objeto de subasta es 

Urbana número 94. Apartamento tipo A del nove
no piso, integrante del edificio denominado .Super 
Beach», sito en plaza de Aro del término municipal 
de Castillo de Aro, y calles Miramar y 19 de Noviem
bre. Se compone de recibidor, cocina, comedor-es
tar, aseo, cuarto de baño y tres dormitorios, con 
una superficie de 92 metros cuadrados, más, 14 
metros cuadrados de terraza cubierta. Linda: Norte, 
con el hotel .Cosmopólitan~; sur, con el aparta
mento tipo B de igual planta; este, con la vertical 
del paseo del Mar, y al oeste, con la vertical de 
zona común. Coeficiente 0,871 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols, tomo 2.199, libro 182 de Castillo 
de Aro, folio 64, finca 12.526. 

Dado en Barcelona a 9 de mayo de 1994.-La 
Jueza, Montserrat Torrente Muñoz.-El Secreta
rio.-34.066-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Garrido Espá, Magistrado-Juéz accidental 
de Primera Instancia número 43 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
28211993,5.·, se siguen autos de procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por tBanc Catalá de Credit, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Angel Montero Brusell y dirigido contra don Fran
cisco Esteve Navarro, en reclamación de la snma 
principal de 5.537.188 pesetas, más intereses pos
teriores y costas, en los que, a instancia de la parte 
actora, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y sirviendo de tipo la suma 
de 11.585.000 pesetas, la [mca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda snbasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y de resnltar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para I?s actos de las subastas, que tendrán lugar 
en este Juzgado, sito en Barcelona, via Laietana, 
8 bis, tercera planta, de Barcelona, se señala respecto 
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de la primera, el próximo día 21 de septiembre 
de 1994; para la segunda, el día 21 de octubre 
de 1994, y para la tercera, el día 21 de noviembre 
de 1994, todas ellas a las diez horas, y que se cele
brarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, debiendo verificarse 
dicha cesión en la fonna prevenida en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en, el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igua1, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda snbasta, y al menos 
del 20 por lOO del tipo de la segunda en la tercera 
subasta; consignaciones que se devolverán a sns res
pectivos dueños acto continuo del remate con excep
ción de la correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de su obligación. En todas las snbastas, 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacer
se posturas pOr escrito en pliego cerrado, acom
pañando junto a aquél el resguardo de haber hecho 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto, no admitiéndose la postura por escrito que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla octava del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose"que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a sn extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo Hp.al dé la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te, sirva el presente de notifiCación al demandado 
para el caso de que resulte negativa la notificación 
que se le practique en el domicilio designado al 
efecto en la escritura hipotecaria. 

Quinto.-Si no, pudiere celebrarse alguna de las 
snbastas por motivo de fuerza mayor, se acuerda 
sn celebración a la misma hora del dia siguiente 
hábil al señaladQ para dicha snbasta, acordándose 
lo propio respecto a los nuevos señalamientos que, 
por idéntico motivo, no fuere posible llevar a efecto 
hasta que se celebre la subasta. 

Fmca objeto de remate 

Entidad número 1O.-Piso segundo, puerta segun
da. Vivienda de la casa de esta ciudad, con frente 
a las calles San Fructuoso, número 63, y Fuenflorida, 
número 10, con acceso por el vestibulo y escalera 
común del inmueble. Consta de recibidor, tres habi
taciones, comedor, cocina, aseo y galeria con lava
dero y balcón que da a la calle Fuenflorida. De 
superficie útil 52 metros 57 decímetros cuadrados. 

Titularidad: Pertenece a don Francisco Esteve 
Navarro por compra autorizada ante Notario públi
co el19 de octubre de 1973. 

mscrita en el Registro de la Propiedad número 
17 de Barcelona al tomo 1.821 del archivo 15 de 
la sección segunda B, folio 147, finca número 503 
(antes Registro de la Propiedad, número 8, tomo 
1.033. sección segunda, folio 229, finca número 
35.268). 

Dado en Barcelona a 1O.,de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Garrido Espá.-34.905-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Santos Gutiérrez, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera mstancia número 
25 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita autos de juicio ejecutivo otros títulos 
número 76Wl992-tercera, a instancia de .Banco 
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Central Hispanoamericano, Sociedad AnóllinlaJo, 
representado por el Procurador don Antonio Maria 
de Anzizu Furest, contra .Huerto Adell, Sociedad 
Anónima», 40n Alfonso López Palacios y «Lopadu, 
Sociedad Anónima», que han sido declarados en 
rebeldia, Y' en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, de los bienes imnuebles 
embargados a los demandados, Y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado Y 
en la forma siguiente: 

Primera subasta: El día 14 de septiembre Y hora 
de las doce treinta, por el precio que se dirá. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 13 de octubre Y hora de las 
doce treinta 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 9 de noviembre a la hora 
de las doce treinta. si sujeción a tipo pero con las 
condiciones de la segunda. 

Condiciones. Las establecidas en los articulos 
1.488 Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y en especial: 

Primera.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles además, a los licitadores que debérán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
niÍ1gunos otros; no admitiéndose después del remate 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulos. 

Segunda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que hasta el día 
Señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado, que deberá' ser pre
sentado en la Secretaria del Juzgado, con el jus
tificante del ingreso de la cortsignaCi6n, antes del 
momento señalado para la subasta; que sólo el eje
cutante podrá hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, en la Mesa del Juzgadb 
o en el establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aqúellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjUdicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que las cargas anteriores y las 
preferentes -'-si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el 'precio del remate. ' 

Cuarta.-Asimismo se notifica a los demandados 
las fechas de las subastas por medio de la, presente, 
caso de resultar negativa su notificación, p<;:rsonal; 
que en caso de que alguna de las subastas no se 
pudiese celebrar en los días señalados por causa 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el día siguiente hábil, a excepción de loo sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes 

l. Vivienda unifamiliar señalada con el número 
4, en término de Alcanar, partida «Fonda» o «Pun
ta.. Se compone de planta baja y un piso; lleva 
como anexo privativo la zona ajardinada sita al fren
te. Linda: Frente, con fmca de «Lopadu, Sociedad 
Anónima.; derecha, con vivienda número 3; izquier
da, con la vivienda número 5, y al fondo. con zona 
ajardinada común. 

Superficie en junto 141 metros 84 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Reg1stro de la Propiedad de Amposta 
número 2, tomo 3.407. libro 174, folio 168,· fmca 
número 16.761. 
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Valorada sin tener en cuenta las cargas que la 
gravan en 10.700.000 pesetas. 

2. Vivienda unifamiliar señalada con el número 
6. en término' de Alcanar, partida .Fonda. o «Pun
ta». Se compone de planta baja y-un piso; lleva 
corno anexo privativo la zona ajardinada sita al fren
te. Linda: Frente, con la finca de <Lopadu, Sociedad 
Anónima»; derecha, con vivienda número 5; izquier
da, con la vivienda número 7, y al fondo, con zona 
ajardinada común. 

Superficie en junto 118 metros 96 decímetros 
cuadrados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Amposta 
número 2, tomo 3.407, libro 174, folio 122, finca 
número 16.763. 

Valorada sin tener. en cuenta las cargas que la 
gravan en 9,000.000 de pesetas. 

3. Vivienda unifamiliar señalada con el número 
8, en término de Alcanar, partida ~Fonda. o .Pun
ta.. Se compone de planta baja y un piso; lleva 
como anexo privativo la zona ajardinada sita al fren
te. Linda: Frente, con la finca de «Lopadu, Sociedad 
Anónima»; derecha, entrando y fondo, con zona 
ajardinada común, y a la izquierda, con vivienda 
número 9. 

Superficie en junto 109 metros 95 decímetros 
cuadrados. 

Insc;rita en el Registro de Ia.Propiedad de Amposta 
número 2, torno 3.407, hbro 174, folio 176, fmca 
número 16.765. 

Valorada sin tener ,en cuenta las cargas que la 
gravan en 8.300.000 pesetas. 

4. Vivienda unifamiliar señalada con el número 
9, en término de Alcanar, partida .Fonda. o «Pun
ta». Se compone de planta baja y un piso; lleva 
corno anexo privativo la zona ajardinada sita al fren
te. Linda: Frente, con la fmca de .Lopadu, Sociedad 
Anónima»; derecha, entrando y fondo, con zona 
ajardinada común. 

Superficie en junto 115 metros 31 decimetros, 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de AmPosta 
número 2, torno 3.407, libro 174, folio 178, finca 
número 16,766. 

Valorada sin tener en cuenta las cargas que la 
gravan en·8.7oo.ooo pesetas. 

5. Vivienda unifamiliar señalada con el número 
10, en término de Alcanar, partida ~Fonda» o «Pun, 
ta.. Se compone de planta baja y un piso; lleva 
como anexo privativo la zona ajardinada sita al fren
te. Linda: Frente, con la fmca de .Lopadu; Sociedad 
Anónima»; derecha, con vivienda número 9; izquier
da, con la vivienda número 11, y al fondo, con 
zona ajardinada común. 

Superficie en junto 123 metros 37 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Amposta 
número 2, tomo 3.407, libro 174, folio 180, finca 
número 16.767. 

Valorada sin tener en cuenta las cargas que la 
gravan en 9.300.000 pesetas. 

6. Vivienda unifamiliar señalada con el número 
11, en término de Alcanar. partida .Fonda. o «Pun
ta». Se compone de planta baja y un piso; lleva 
como anexo privativo la zona ajardinada sita al fren
te. Linda: Frente, con la fmca de .Lopadu, Sociedad 
Anónima»; derecha, con vivienda número io; 
izquierda, con la vivienda número 12, y al fondo, 
con zona ajardinada común. 

Superficie en junto 116 metros 8 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Amposta 
número 2, tomo 3.407, libro 174, folio 182, fmca 
número 16.768. 

Valorada sin tener en cuenta las cargas que la 
gravan en 8.700.000 pesetas. 

7. Urbana número 1. Local comercial número 
1, ubicado a la izquierda entrando de la planta baja 
de la casa sita en Alcanar, con frente a la calle 
Lepanto, sin número. Superficie 64 metros cuadra
dos. Linda; Frente, tomando como tal donde tiene 
la puerta de acceso, con la citada calle; derecha, 
entrando, local 2; izquierda, con el limite general 
de la fmca; al fondo, con calle sin nombre, pro
longación de la de Hemán Cortés; por arriba, terreno 
de la fmca, por abajo, subsuelo. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Amposta 
número 2, torno 3.421, bbro 180, folio 45, fmca 
17,203 (anterior fmca número 3.417). 

Valorada sin tener en cuenta las cargas que la 
. gravan en 6.400.000 pesetas. 

8. Finca número 17.204, inscrita en el Registro 
de la Propiedad deAmposta, libro 180, tomo 3.421, 
folio 49. Urbana número 2. LocaI comercial número 
2, ubicado en segundo lugar comenzando por la 
izquierda e)ltrando de la planta baja, de la casa 
sita en Alcanar; con frente a la calle Lepanto, sin 
número, tiene una superficie de 64 metros cuadra
dos, se compone de una nave y servicios. Linda: 
Por el frente, tomando corno tal donde tiene la 
puerta de acceso, con la citada calle; derecha, entran
do, con local número 3; izquierda, con locáI número 
1; fondo; con calle sin nombre, prolongación de 
la calle Heinán Cortés; amba, con el terrado de 
la finca, y por abajo, con el subsuelo. Cuota 6 enteros 
por 100. Es uno de los ocho elementos indepen
dientes en que se divide horizontalmente la finca 
número 17.061, folio 133, tomo 3.417, inscripción 
segunda, que sirve de extensa. 

Valorada sin tener en cuenta las 'cargas que la 
gravan en 6.400,000 pesetas. 

9, Urbana. Porción de terreno, sito en el término 
de Alcanar, partida de Las Casas, de supeñlCie 74 
metros cuadrados. Linda: Frente, calle Lepanto; 
derecha, entrando, terreno de la finca destinado a 
paso peatonal; izquierda, asimismo con paso pea
tonal y a travéS de él, resto de mayor [mea; por 
el fondo, prolongación de la calle Callao y paso 
peatonal. Procede por segregación de la número 
17.061, folio 133, torno 3.417, inscripción.pnmera. 

Finca número 17.202, libro 180, tomo 3.421, folio 
43, 

Valorada sin tener .en cuenta las cargas que la 
gravan en 640.000 pesetas. 

10. Urbana número 8. LocaI dúplex, ubicado 
en parte de la primera planta alta y en parte ubicado 
en la segunda, de la casa sita en Alcanar, con frente 
a la calle Lepanto, sin número, tiene una total super
ficie construida de 600 metros cuadrados, de los 
que corresponden 300 metros cuadrados a la pri
mera planta alta, y 200 metros cuadrados a la segun
da, de 100 metros cuadrados de terraza; se compone 
de varias, dependencias y servicios, unidas ambas 
plantas mediante escalera. Linda, en cuanto a la 
primera planta alta: Frente, tomando como tal don
de tiene la puerta de acceso, con zona ajardinada 
ya través de ella, con calle sin nombre, prolongación 
de la de, Hernán Cortés; derecha, entrando, con 
vuelo de la cubierta de las entidades números l 
y 2; izquierda, con vuelo del paso peatonal; fondo, 
con VUelo de la calle Lepanto; por arriba, con esta 
misma entidad en segunda planta alta, y por abajo, 
con los locales comerciales 3, 4, 5, 6 Y 7. Y en 
cuanto a la segunda planta alta linda: Tomando 
como tal el mismo frente, con vuelo de la zona 
ajardinada y a través de ella con calle sin nombre, 
prolongación de la de Hernán Cortés; derecha, 
entrando, vuelo de la cubierta de las entidades núme
ros 1 y" 2;' ízquierda, con vuelo de zona peatonal; 
fondo, con vuelo de la calle Lepanto; arriba, con 
cubierta y vuelo de la fmea, y por abajo, con esta 
misma entidad en primera planta. 

Cuota 58 enteros Por 100. Es uno de los ocho 
elementos independientes en que se divide horizon
talmente la finca número 17.061. folio 133, tomo 
3.417, inscripción segunda que sirve de extensa. 

Fmcanúmero 17.210, libro 180,tomo3.421,folio 
61 del Registro de Amprnáa 

Valorada sin tener en cuenta las cargas que la 
gravan en 44.000.000 de pesetas. 

Las tres fmcas descritas anteriormente provienen 
de la fmca matriz número 17.061. tomo 3.417, libro 
178. folio 133. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Amposta y cuya descripción registra! es 
la siguiente: 

Porción de terreno sita en término de Alcanar. 
partida Las Casas, en cuyo interior se comprende 
una casa. Linda: Frente. calle Lepanto; derecha, 
terreno de la fmca destinado a 'paso peatonal; 
izquierda, límite general de la fmea, y al fondo, 
terreno de la fmca destinado a zona de paso. 

Dado en Barcelona a 16 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, María Teresa Santos 
Gutiérrez.-El Secretario.-34.389. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doila Maria Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su Seiloria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 6541993-C, promovidos 
por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
contra la- fmca hipotecada por .Badalona Hogar, 
Sociedad Anónima», sociedad en comandita, en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta de dicha (inca en pública subasta, por tér
mino de veinte días, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en via Layetana, número 2, planta 
primera, teniendo lugar la primera subasta el día 
12 de septiembre, a las doce horas; la segunda subas
ta (si resultara desiérta la primera), el 18 de octubre, 
a las doce horas; y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda), el 16 de noviembre, a las doée 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el, remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escrltura' de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
Viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable

'cimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al teI1IlÍ.Üai el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus d1,leilos, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como 'parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tetcero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer . 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. . 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado que deberá ser presentado en la Secre
taria del Juzgado, con el justificante del ingreso de 
la consignación, antes del momento seilalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la, regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disPosición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores seilalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

La descripción de la fmca que se subasta es la 
siguiente: 

Entidad número 11. Piso primero, puerta cuarta, 
sito en calle General Prim, número 153, de Bar
celona; vivienda que forma parte integrante de la 
misma casa y tiene su acceso mediante el vestíbulo 
y escalera común de la misma. Consta de varias 
dependencias, servicios. terraza y patio interior que 
mide 20,48 metros cuadrados. siendo de uso y dis
frute privativo de esta entidad y estando debida
mente señalizado. Mide la vivienda una superficie 
de 109.21 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad número 10 de Barcelona, tomo 
2.107 del archivo, folio 21 vuelto, libro 410. fmca 
número 29.5 I l. inscripción segunda. 

Coeficiente 2,53 por 100. 
Tipo de subasta 6.576.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 24 de mayo de 1994.-La 
Secretaria. Maria Victoria Fidalgo Iglesias.-34.069. 

BARCELONA 

Edicto 

Doila Maria Eva Moltó Guardiola, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Instrucción número 20 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en las actuaciones del procesO 
de cognición número 841988. -seguido en este Juz
gado a instancia de .Boehringer Ingelheim, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora de los 
Tribunales doila Silvia Zamora Batllori. contra don 
Martuel Femández -Sánchez, en reclamación de 
415.667 pesetas, se ha acordado. por resolución 
del día de la fecha, sacar a la venta en subasta 
pública, por término de veinte dias, el piso que 
se describirá a continuación, acto que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
el paseo de Lluís CompartYS, números 1 al 5. primer 
piso, y en el Juzgado Decano de Primera Instancia 
de Santa Cruz de Tenerife, simultáneamente, el día 
14 de septiembre, a las doce horas. En caso de 
que no hayá postores, se seilala una segunda subasta 
pára el día 10 de octubre, a las doce horas, y si 
también ésta quedase desierta, se señala una tercera 
para el dia 3 de noviembre, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la ejecución será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, y para la 
segunda con rebaja del 25 por 100 de la anterior. 
La tercera será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no, 
cubran el tipo fijado para' cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. . 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores habrán de consignar. previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en establecimiento público des
tinado a este efecto una cantidad igual, como mini
mo, al 20 por 100 del precio que sirVe de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda en el 
caso de la tercera. 

Cuarta.-Hasta el día de las subastas se podrán 
hacer posturas por escrito en plica cerrada, que debe
rá ser depositada en la Mesa del Juzgado, juntamente 
con el importe de la consignación de la que se 
ha hecho mención. 

Quinta.-La ejecución se podrá hacer con la facul
tad de cederla a terceros. 

Sexta.-No será aprobado el remate a favor del 
mejor postor hasta que se reciban las diligencias 
de subasta que 'practique el Juzgado de Primera 
Instancia de Santa Cruz de Tenerife, y en el caso' 

- de ser iguales las posturas que se hicierañ en éste 
y en aquel Juzgado, seguirá nueva licitación entre 
los dos rematantes ante este Juzgado. adjudicándose 
la fmca el que ofrezca mejor precio. 

Séptima.-Las actuaciones y la certificación regis
tral de cargas y última inscripción vigente, estarán 
expuestas en la Secretaría del Juzgado de Instrucción 
número 20 de Barcelona, y se entenderá que todo 
licitador acepta la titulación como suficiente. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes (si los hubo). al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. y se entenderá que el mejor 
postor los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de éstos. sin que se destine a extinguirlos 
el precio de la ejecución. 

Novena.-El precio de la vivienda fue tasado en 
6.375.450 pesetas. 

Décima.-En el supuesto de que la notificación 
al demandado sea negativa. la publicación de este 
edicto servirá como notificación. 
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Vivienda objeto de subasta: Urbana 78. piso déci
mo. quinto derecha D. Local vivienda en la planta 
octava del edificio ~Apolo». Finca número 8.511 
del Registro de la Propiedad número 3 de Santa 
Cruz de Tenerife. 

Dado en Barcelona a 25 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Eva Moltó Guardiola.-La 
Secretaria.-34.3 I 4-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doila Susana Ciaurriz Libiano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 36 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha" dictada en el proce
dimiento' judicial sumario del artículo i3l de la 
Ley Hipotecaria, número 18 &Il991-C, promovidos 
por .Banco Hispano Americano. Sociedad Anóni
ma», contra la fmca hipotecada por don Luis Castor 
Sánchez Valera y doña Maria del Carmen Pedro 
Rodriguez, en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha fmca en pública 
subasta, por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en via Layeta
na, 2, planta tercera, teniendo lugar la primera subas
ta el 27 de septiembre de 1994, a las diez horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera) 
el 27 de octubre de 1994, a las diez horas, y la 
tercera subasta (si resultara desierta la segunda) el 
28 de noviembre de 1994, a las diez horas, bajo 
las Siguientes condiciones: 

Primera.-Servírá ,de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en.que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da: subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que correspondá al 
mejor postor, que quedará ~ cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, 'a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan, cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse postunis por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

La fmca objeto de subasta se desribe: 

11. Piso segundo. puerta primera, que es la enti
dad número once de la cuarta planta del total inmue-
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ble, casa número siete de la calle Jambrina, de esta 
ciudad, destinada a vivienda; su superficie es 
de 63 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Fren
te, oeste del edificio, con el piso de, esta planta, 
puerta cuarta" patio de luces y con el rellano de 
la escalera general por donde tiene entrada; izquier
da, entrando, norte, con patio de luces, caja de la 
escalera general y con el piso de esta misma planta, 
puerta segunda; derecha, sur, con fmca de José Puja
nas y patio interior de manzana; espalda, este, con 
patio interior de manzana; debajo, con el piso pri
mero, puerta primera; encima, con el piso tercero, 
puerta primera. 

Coeficiente: 4,38 por lOO. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 10 

de Barcelona, al tomo 1.926, libro 322, folio 213, 
fmca número 24.891, inscripción tercera 

La fmca sale a pública subasta por importe 
de 6.354.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de mayo de 1994.-La 
Secretaria, Susana Ciaurriz Labiano.-34.796-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número ;36 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo í31 de la 
Ley Hipotecaria, número 564/92-C, promovidos por 
Caja de Ahorros de Cataluña (CREDICAD, contra 
la fmca hipotecada por don Juan Bautista Mérida 
Ruiz y doña Ana Esteo Sabariego, en reclamación 
de cantidad, se anuncia por el presente la venta 
de dicha finca en pública subasta, por término de 
veinte dias, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Via Layetana, 2, tercera planta, teniendo 
lugar la primera subasta el 4 de octubre de 1994, 
a las diez horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 3 de noviembre de 1994, 
a las dieZ horas; y la tercera subasta (si resultare 
desierta la segunda), el I de diciembre de 1994, 
a l~ diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para, el remate en pri
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta saie sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado'o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas
ta, al 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignáciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por e~ orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria de este Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación. antes del momento seña
lado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

La fmca objeto de subasta se describe: 

Una porción de terreno sita en el término de 
Vallirana (Barcelona), avenida del Quijote, de super
ficie 23.920 metros cuadrados, sobre parte del cual 
existe construido un edificio destinado a bar-res
taurante, que consta de una sola planta baja, con 
una superficie total construida de 253 metros cua
drados. Lindante: Al norte, con urbanización «La 
Soleia» y resto de -fmca de que se segregó; al sur, 
hoy calle Cervantes; al este, con calle Jardín y Cer
vantes, y al oeste, con carretera y un torrente. 

De dicha fmca se ha practicado dos segregaciones, 
una de 800 metros cuadrados y otra de 810,33 
metros cuadrados, quedando, por tanto, reducida 
dicha fmca a 22.309,67 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Sant 
Vicens Deis Horts, tomo 1.869 del archivo, libro 
69 de Val1irana, folio 69, fmca número 3.958-N, 
inscripción sexta 

La fmca sale a pública subasta por importe de 
20.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 26 de mayo de 1994.-La 
Secretaria, Susana Ciaurriz Labiano.-34.735. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 36 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 697/ 1 993-A, promovidos 
por «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Solá 
Serra, contra la finca hipotecada por don Miguel 
Vecino Cabezas 'y doña Maria Dolores Santamaria 
Romero, en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha fmca en pública 
subasta, por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
número 2, tercera planta, teniendo lugar la primera 
subasta el 12 de septiembre de 1994, a las doce 
horás; la segunda subasta (si resultara desierta la 
primera) el 6 de octubre de 1994, a las doce horas, 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda) 
el 2 de noviembre de 1994, a las doce horas, bajo 
las siguientes ,condiciones: Servirá de tipo para el 
remate en primera subasta la suma de 7.420.000 
pesetas. 

Primera-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo; y en la tercera subasta 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devuelas dichas can
tidades' a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
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tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 

, por el orden de sus respectivas posturas. 
Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas'o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsisentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario loS anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima-Sirve el presente de notificación de la 
advertencia del procedimieno al acreedor «Promo
ciones Aguimar, Sociedad Anónima», 'cuyo domi
cilio se desconoce, dé conformidad con lo previsto 
en la regla 5.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava-En caso de suspensión de cualquiera de 
los anteriores señalamientos, se celebrarán en el día 
siguiénte hábil a la misma hora 

Descripción de la fmca 

Número treinta y uno.-Vivienda del piso cuarto, 
puerta primera, de la escalera B, compuesta de reci
bidor, estar-comedor, cocina, cuatro dormitorios, 
baño, aseo, distribuidor, galeria con lavadero inte
rior. Ocupa una superficie útil de 90 metros cua
drados. Linda: Norte, puerta primera de la escale
ra C y patio de luz; sur, puerta segunda del mismo 
rellano ascensor, rellano y caja de escalera; este, 
vuelo éalle Pere lIT y patio de luz; oeste, vuelo patio 
de la planta baja, ascensor y patio de lUZ; debl\io 
y encima puertas primera de las plantas inferior 
y sUMrior. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Reus al tomo 548, libro 327, fo
lio 169, fmca número 22.881. 

y a los efectos opOrtunos, expido el presente en 
Barcelona a 27 de mayo- de 1994.-Doy fe.-La 
Secretaria, Susana Ciaurriz Labiano.-34.790-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
da número 43 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 68M992-tercera, a instancia de 
Banco Popular Español, contra don Vicente Corcoy 
Sala, doña Dolores Corcoy Sala, don Miguel Carre
ras Busquets y doña Francisca Sala Reixach. y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados que han rido tasados pericialmente en 
la cantidad de 48.79v.OOO pesetas. Cuyo reinate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en via Layetana, números 8 y 10, tercera planta, 
de Barcelona, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 14 de septiembre de 
1994, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 13 de octubre de 1994, a las 
diez horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de noviembre de 1994, 
a las diez horas, sin sujeción a tiPo 'pero con las 
demás condiciones de las segunda. 



Page 1

10522. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable
cüniento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrnrán en forma 
de pUjas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depó5itos de aquéllos postores 
que hayan cubierto el tipo de Subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese SUS' obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favOf' de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los tituIos de propiedad, 
suplidos por certillCación registraJ. estarán de maní
f'testo en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
oonfurmarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
dtlecho a exigjr ningunos otros; que, asimismo. esta
rán de manifiesto los autos, yque las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor oontinuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el remátante las acepta y queda 
subrog¡¡do en 1.1 responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente 

llibana: Porción de terreno en témúno de Olot, 
parroquia de San Cristóbal de Las Fonts, que tiene 
forma rectangular y una superficie de 721,19 metros 
cUadrados. Linda: Norte. en linea de 39.90 metros 
con f'mca de don Miguel Faig; sur, en linea de 19,95 
metros con don Esteban Begudan Damians y en 
línea de 2Q metros con don Melchor Vaquer y doña 
Montserrat Casas; este, en linea de 18,18 metros, 
Con la avenida de! Brasil. Y al oeste. en igual línea 
de 18.1 g metros con una plaza en proyecto. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de OIot a favor de 
don Vtcente Coreay Sala. en el tomo 1.012. hOro 
&71 de Olot. folio 133. finca 15.347. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor. 
se celebrnrá al siguiente día hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Sirva el presente edicto de notificación al deman
dado don VlCente Coreo,. Sala. caso de no hallarse 
o resultar negativa la notificación que le será veri· 
ficada en su domicilio. 

Dado en Barcelona a 27 de mayo de 1994.-El 
Magistrado-Juez..-El Secretario.-34.1 03. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
983f 199J..tres. se Sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de «Banco Español de Crédito. Sociedad AnÓflÍIDa>c, 
representado po!" el ProcÚrador don Manuel Gra
munt de Moragas. contra la finca especialmente 
hipotecada por don Carlos Farfán de los Godos 
CIernent, por providencia de esta fecha. ha acordado 
la celebración de primera y pública subasta para 
el día 7 de septiembre, a las diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anunciándose con 
veinte días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en ia vigente Ley Hipotecaria 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
33.540.414 pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Miércoles 22 junio 1994 

Segundo.-Que para tomar· parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla decimocuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mam
fiesta en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entenmendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la res.ponsabilidad de los mis
mos,. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero; 

Sexto.-Qoe para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará. una segunda, en el 
mismo lugar, el dia 6 de octubre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; Y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta. tendrá lugar una tercera el día 7 de noviem
bre de 1994, Y sin sujeción a tipo, debiendo con· 
signarlos licitadores el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Si no pudieran celebrarse las- subastas señaladas. 
por fuerza mayor, se celebraráR el próxitnodía hábil, 
a la misma hora. 

Asimismo, Y a los efectos del párrafo final de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente y para en SIl caso 
se notifica al deudor don Carlos Fañan de los Godos. 
Clement, la celebración de la mencionadas subastas. 

Fmca objeto de subasta 

Entidad número trece. Piso 1.". puerta tercera. 
vivienda situada en la primera p!allta alta de inmue
ble. Sito en esta ciudad de Barcelona. avenida Repú
blica Argentina, nÚlllel"o 248. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 11 de los de Barcelona. 
a! tomo 791 del archivo, libro 791 de Horta. folio 
1&7. finca 44.696-N. inscripción segunda 

Dado en Barcelona a 30 de flllYo de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretarlo.-34.791-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 41 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de, mi cargo, 
bajo el número 1.03&1l991. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador señor 
Ruiz easrell, en representacíón de .caja Postal, 
SociedadAnóniInaJ>., contra doña María del Carmen 
Martínez Aranzo y don Juan José Jurado Vergara, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordadO sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias. y precio de su 
avalúo. la siguiente ¡mea embargada a los deman
dados don Juan José Jurado Vergara y doña Maria 
del Carmen Martinez Aranzo: Fmca urbana sita 
en la ca1Ie VaRes. números 73-75. primero. quinta. 
de Sant Cagat del Vallés. de superficie 71 metros 
34 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad 2 de Terrassa. tomo 1.000, libro 
505. folio 5& y número de finca 18.514. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en via Layetana. número 8 
bis, tercero, de Barcelona. el próximo día 2 de sep
tiembre de 1994, a las diez treinta horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 13.717.255 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas po!" escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20' por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudícatario no cumpliese la Obligación, 
pUeda aprobarse el remate a favor dé los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad suplidos pÓr cer
tiflCaci6n del Registro se encuentran de rrianifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima..-Las cargas y gravámenes anteriQres y 
los prefereutes. si los tmbiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y' sin cancelar .. entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda suhrogado en 
la responsabilidad de los mismos,. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
Octava~-Para el sUpUesto de que resultare desierta 

la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 3 de noviembre de 1994, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del rematíl que será 
de 10.281.941 pesetas; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrara una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 3 de octubre de 1994, también 
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadlls para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medía 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 30 de mayo de 1994.-EI 
Magistrad&-Juez.-EJ Secretarlo.-34J}60-1. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Giner Fusté, Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de los de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, b&io el número 
8531 1 992-B. se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 5.412.583 pesetas, a instancia de doña Rosa 
Maria Gimeno Villach. representada por la Procu
radora señora Garda Martinez, contra <Consulting 
Art Grafk & Creativity. Sociedad Anónima.; don 
Antonio Gimeno Villach. don José Gimeno Gimeno 
y doña Margarita Villach Pascuet. en los que en 
vía de apremio y resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez, en término de veinte días y tipo que 
después se dícte. los bienes inmuebles embargados 
a! deudor que a continuación se relacionan. con
vocándose para su caso, en segunda. subasta, por 
ignal término y reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta Y. de resultar desierta. a tercera 
subasta por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 25 de julio de 1994, 
a las once horas de su mañana. en la Sala de Audíen
cia de este Juzgado. sito en Via Layetana. número 
2, tercera planta; para, en su caso. la segunda, el 
próximo día 23 de septiembre, a las once horas. 
también en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
y si fuere preciso, para la tercera subasta el próximo 
día 21 de octubre, a las once horas, en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 
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En cuanto a la tercera, de no existir postor que 
no cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 1.506 y 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda-Los posibles licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamente 
en la Cuenta de Consignaciones del .Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima~, número 
0627000 1 7853/92-B, el 20 por 100 del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos, 
significándose que podrán presentarse por escrito 
en pliego cerrado, posturas junto con la consigna
ción antes dicha, en la Mesa del Juzgado, para tomar 
parte en la subasta. 

Tercero.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del RegiStro 
de la Propiedad, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado a disposición de los inter
vinientes, entendiéndose que los mismos aceptan 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmca a subastar es la que se describe: 

Mitad indivisa de la vivienda puerta primera del 
piso cuarto, que es la cuarta planta sobre la baja 
de la casa de esta ciudad, señalada con el número 
32 de la calle de Benedicto Mateo. 

Mide una superficie de 107,80 metros cuadrados 
edificados, más 5,20 metros cuadrados de terraza. 

Cuota de participación en los elementos comunes 
de 6,60 por 100 en la particular y de 1,37 en la 
general . 

Fmca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona al tomo 1.890, libro 102, 
sección primera, folio 180, fmca número 24.377-N. 

Tipo de subasta: 8.325.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 1 de junio de 1994.-La 
Secretaria, Carmen Giner Fusté.-34.902-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Angel Carrasco Garcia, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 27 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
662/1993, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por Caixa d'Estalvis de Terrassa, repre
sentada por el Procurador don Angel Montero Bru
sell y dirigido contra doña Angeles de Haro Miras 
y don Ramón Enriquez Ruiz Benitez, en reclama
ción de la suma de 255.913 pesetas, en los que 
he acordado, a instancia de la parte actora, sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio pactado en la escritura 
de hipoteca, la fmca que luego se dirá. ' 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta, por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla duodécima del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
via Layetana, número 10 bis, póncipal. de esta ciu
dad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 8 de septiembre de 1994; para la 
segunda, el día 11 de octubre, y para la tercera, 
el dia II de noviembre de 1994, todas a las doce 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes con
diciones: 
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Prírnera-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado para ello una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, de las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a ef~os de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada la obligáción por el adju
dicatario. En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto eón el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la correspondiente consignación 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a. que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y qtIe las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te, por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta 

Quinta-En caso de que algtina de la subastas 
en los dias señaÍados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se 
celebrarla la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar que 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuarla la misma al siguiente 
día hábil. a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 

Fmca objetó de remate 

Entidad local comercial. tienda primera, situada , 
en la planta baja de la fmca de la calle Cáceres, 
34-36, de Barcelona, de superficie 70 metros cua
drados. Linda: Por la derecha, entrando, este, con 
la fmcade calle Cáceres, número 32; por el fondo, 
norte, con Buenaventura Trabal; por la izquierda, 
con local comercial, tienda segunda o entidad núme
ro 2; por el sur, con .calIe Cáceres; por arriba, con 
cámara de aire no accesible, y por abajo, suelo. 
Cuota de participación: 19,35 por 100. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 14 de Barcelona, 
en el tomo 2.474 del archivo, libro 166 de Sant-3, 
folio 2, fmca 6.708. 

Tasada a efectos de la presente, en la escritura 
de constitución de hipoteca, en la suma de 8.885.500 
pesetas, que servirá de tipo a la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 1 de junio de I 994.-EI 
Secretario, Francisco Angel Carrasco Gar
cía.-34.846. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Tomás Ruano Maroto, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 89811993-5, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra doña Beatriz Sapiña 
Torrents y don Manuel Félix Sapiña Torrents, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que luego se dirán, señalándoSe para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 14 de septiembre 
de 1994, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., y con la referencia 
siguiente: 0949{)()()()II&{)89!Y93, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no áceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la cualidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo liCitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinaIse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de octubre de 1994, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de noviembre 
de 1994, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o ca\¡sas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la tnisma hora, exceptuándose los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas .. 

Bien que se saca a subasta 

Piso séptimo, vivienda puerta primera, de la esca
lera A, que es la entidad número 22, en la décima 
planta del edificio sito en la barriada de Les Corts, 
paraje llamado Collblanch, de Barcelona, en la pro
longación de la avenida San Ramón Nonato, sin 
número, denominado edificio «Central Park lb, hoy 
con frente a la calle Pintor Francisco Ribalta, núme
ros 13-15. Su superficie es de 109,65 metros cua
drados y terraza. Linda: Frente (tomando como tal 
el lado más próximo y orientado a la avenida de 
San Ramón Nonato), norte del edificio, parte con 
casa o fmca de .Inmobiliaria Incoplán, Sociedad 
Anónimw, mediante en parte patio de luces y parte 
con hueco del montacargas; izquierda, entrando, 
este. con caja y rellano de esta escalera por donde 
tiene su entrada, con patio de luces y con hueco 
del montacargas; derecha, oeste, con proyección ver
tical de zona común y mediando la misma con 
el resto de fmca propiedad de «Inmobiliaria Chile, 
Sociedad Anónimw, mediante en parte terraza pro
pia y parte con la vivienda puerta segunda de esta 
planta y escalera; espalda, sur, con dícha vivienda 
puerta segunda de esta planta y escalera, y con hueco 
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del montacargas; debajo, con el piso sexto, vivienda 
puerta primera de esta escalera A. y por encima, 
con el piso octavo, vivienda puerta primera de esta 
escaleraA. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, tomo 548 
de archivo 11, sección segunda, folio 19, fInca núme
ro 560-N, inscripción primera del Registro de la 
Propiedad número 19 de Barcelona. 

Tipo de subasta 28.700.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de junio de 1994.-El 
Secretario judicial, Angel Tomás Ruano Maro
tO.-34.316-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 35 de los de Bar
celona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su Seño
ría, en resolución de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.550/199l-B, promovi
dos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra la fmca hipotecada por doña Maria Toledano 
Recio, en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta de dicha fmca en pública subasta. 
por término de veinte días, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 2, planta 
segunda, teniendo lugar la primera subasta el 20 
de septiembre de 1994, a las doce horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el 20 de 
octubre de. 1994, a las doce horas, y la tercera subas
ta (si resultara desierta la segunda), el21 de noviem
bre de' 1994 a las doce horaS, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fInca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 

. subasta sale sin sujeción a tipo. ' 
Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun

da sUbasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el .Banco Bilbao VIzcaya», una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, yen la tercera subas-

, ta, el 20 por lOO del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán adinitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del preciO total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
de la Propiedad a qué se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifIesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante las. acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Séptimo.-En caso de que alguna de las subastas . 
en los días señalados, no se pudiere celebrar por 
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causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y en caso de que concurriese lo 
mismo en diCha subasta, se efectuarla la misma al 
dia siguiente hábil y a la misma hora y lugar, y 
así sucesivamente. 

La finca que sale a pública subasta y por el tipo 
de 10.500.000 pesetas es la que se describe a con
tinuación: 

Urbana. Entresuelo, segunda, de la calle Carreras 
Candi, número 103-113, escalera A Superficie, 
54,92 metros cuadrados. CoefIciente: 0,714 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Barcelona, al tomo 2.639, libro 349, folio 24, 
fInca número 9.611. 

Dado en Barcelona a 6 de junio de 1 994.-El 
Secretario, Julio Giráldez Blanco.-34.848. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 298/1992,promo
vido por .Banco Céntral Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra .Mercantil Cuadra Torrejón, 
Sociedad Anónima», en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y por el plazo de veinte días, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate, tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado,'en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 28 de julio próximo, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 127.200.000 de pesetas, y no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 28 de septiembre próxi
mo, a las doce treinta horas, con la rebaja de 25 
por 100 del tipo de la primera 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de octubre próximo, 
a las doce treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 
a excepción de la parte actora. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto, cuenta de consignaciones de este Juzgado 
del Banco Bilbao VIzcaya, ofIcina principal de Beni
dorm, cuenta 0134-000-18-298/92, el 20'por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certillcación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifIesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 74. VIvienda dúplex situada en la deci
monovena y vigésima plantas altas o sobreático del 
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edifIcio denominado «El Cachirulo., sito en Beni
dorm (Alicante), avenida de Madrid, 25 y 26. Tiene 
una superficie de 49 metros 55 decimetros cua
drados en planta 19, y 45 metros 69 decímetros 
cuadrados en planta 20, más 176 metros 41 deci
metros cuadrados de terraza en planta 19. Se com
pone de diferentes habitaciones y dependencias, y 
linda: Frente, avenida de Madrid; derecha e izquier
da, zonas comunes, y fondo, zonas comunes y pasillo 
de acceso, por donde tiene su entrada, en cuanto 
a la planta 19, y en cuanto a la 20: Frente, avenida 
de Madrid, y derecha, izquierda y fondo, zonas 
comunes. Tiene un coeficiente en los elementos 
comunes del inmueble de cuatro enteros seis mil 
cuatrOCientas sesenta y diez milésimas de otro entero 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Benidorm al tomo 566, libro 105 de 
Benidorm, folio 145, fmca número 11.072, inscrip
ción segunda, 

Dado en Benidorrn a 26 de mayo de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-34.924-3. 

BENlDORM 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Benidorrn, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial suinarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el núniero 288/1993, promo

. vido por .Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima., contra «Mundisol, Sociedad Anónima., en 
los que por resolucíón de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. en un solo lote 
y por el plazo de veinte días, los inmuebles que 
al fmal se describen, cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de' este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de julio próximo, 
a las trece horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la suma de 18.450.000 de pesetas, y no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 28 de septiembre 
próximo, a las trece horas de su mañana, con la 
rebaja de 25 por 100 del tipo de la primera 

y en tercera subasta, sí no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 28 de octubre próximo, 
a las trece horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

1. No se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, y no , 
pudiéndose hacer el/remate en calidad dé ceder 
a terceros, a excepción de la parte actora. 

2. Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto, cuenta de consignaciones de este Juzgado 
del Banco Bilbao VIZcaya, ofIcina principal de Beni
dorm, cuenta 0134-000-18-288/93, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

3. Que la subasta .se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse pm'turas por escrito 
en pliego cerrado. 

4. Los autos' y la certificación del Registro a 
que se refIere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifIesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

1. 5. Planta baja destinada a local comercial 
o garaje, recayente al frente mirando, sin distribuir; 
mide 16 metros cuadrados, y linda: Frente, solar 
del edificio; derecha, local comercial número 4; 
iiquierda, local comercial número 6, y fondo, local 
comercial número 20. Pertenece al edificio deno
minado .CoblancID>, sito en Benidorm, partida del 
Saladar o Peña, avenida del Mediterráneo, sin núme
ro. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de 'Benidorm, sección segunda, al tomo 698, libro 
306, folio 185, fmca 28.174, inscripción cuarta 

2. 20. Planta baja destinada a local comercial, 
recayente al fondo mirando, sin distribuir; mide 30 
metros cuadrados, y linda: Frente, solar del edificio; 
derecha, local comercial número 21; iiquierda, local 
comercial número 19, y fondo, local comercial 
número 5. Pertenece al edificio denominado .Co
blanca., sito en Benidorm, partida del Saladar o 
Peña, avenida del Mediterráneo, sin número. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Beni
dorm, sección segunda, al tomo 698, libro 306, folio 
186, fmca 28.176, inscripción cuarta. 

3. 79. Sótano comercial"designado con el núme
ro 2, situado en la planta baja de semisótano edificio 
.Coblanca., sito en Benidorm, partida del Saladar 
o Peña, avenida del Mediterráneo, sin número. Ocu
pa una superficie de 30 metros cuadrados, y linda: 
Frente o norte, subsuelo del solar del edificio; dere
cha mirando desde avenida del Mediterráneo, sóta
no número 3; iiquierda, sótano comers:ial núme
ro \, y fondo, seinÍsótano destinado a garaje, al 
que corresponde el número l de orden general. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Benidorin 
número 1, sección segunda, al tomo 698, libro 306, 
folio 189, fmca 28.178, inscripción cuarta. 

Dado en Benidorm a 30 de mayo de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-34.923-3. 

BERJA 

. Edicto 

Doña Pilar Luengo Puerta, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de Belja y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 259/1993, promovidos por 
la entidad .Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Salmerón Morales, contra el bien especialmente 
hipotecado por don Enrique Salinas Díaz y doña 
Rosario Lídueña Rodriguez, que responde de un 
préstamo hipotecario del que se adeuda la cantidad 
de 3.112.349 pesetas de principaL intereses al 18 
por 100 anual y comisión del ( ... ) y un crédiio suple
torio de 890.000 pesetas;" en cuyo procedimiento, 
por resolución dé esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, y término de veinte días, 
la fmca especialmente hipotecada que luego se dirá 
y que responde de dichas cantidades. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en calle Veintiocho de Febrero, número 28, de esta 
ciudad. 

Se señala para la primera el día 25 de julio de 
1994, a sus once horas. La segunda, el dia 26 de 
septiembre de 1994, a sus once horas. Y la tercera, 
el día 26 de octubre de 1994, a sus once horas; 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada en la escritura de 
hipoteca. Para la segunda subasta serVirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera. Y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 de los respectivos tipos, 
y respecto de la tercera subasta igual porcentaje 
del tipo de la segunda. 
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No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante- el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por IDO aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 
- En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento. o sea, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierto en el Banco 
Español de Crédito de esta ciudad, bajo el núme
ro 870053-271. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenés 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante loS acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse " 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las convocatorias 
de subasta coincidieran en día festivo, se entenderá 
señalada su celebración para el día siguiente hábil, 
a la misma hora, excepto sábados. 

Al propio tiempo, se hace extensivo el presente 
edicto en el sentido de que se notifican las subastas 
señaladas a la parte deudora, -PlIra el caso de no 
ser posible practicar tal diligencia en el domicilio 
pactado. 

Bien objeto de la subasta 

l. Vivienda de protección oficial, tipo B, en plan
ta segunda, con una superficie construida de 127 
metros 34 decimetros cuadrados, y útil de 89 metros 
cuadrados, que linda: Norte, calle Ulises; sur, vuelos 
de la planta -baja y rellano de acceso; este, con 
Nicolás Vargas Mejías y otros, y oeste, caja de esca
leras, rellano de acceso y vivienda tipo A de su 
planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Belja, folio 129, tomo 1.354, libro 399 de Adra, 
registraI30.238. Tasada en 7.877.400 pesetas. 

Dado en Belja a 26 de mayo de 1 994.-La Jueza, 
Pilar Luengo Puerta-La Secretaria.-33.86 1-3. 

BETANZOS 

Edicto 

Don José Miguel Regueiro Pérez, Secretario deljuz
gado de Primera Instancia número 3 de Betanzos 
y su partido, por el presente, 

Hace público que: Para dar cumplirniento a lo 
dispuesto por el señor Juez del Juzgado en pro
videncia de esta fecha dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 242-1992, promovido por 
la Procuradora doña Amparo Cagíao Rivas, en 
representación de Caja Galicia, Caja de Ahorros 
de Galicia, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada, por don 
Antonio Siuorio Dans y doña Dorinda Lozano Pon
te, que al fmal de este edicto se identifican con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
29 de julio de 1994 a las trece horas, al tipo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es el de 9.450.000 pesetas, no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el día 23 de sep
tiembre de 1994, con el tipo de tasación del 75 
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por 100 de esta suma; no habiendo postores en 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 14 de octubre de 1994, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantídad de 9.450.ÓOO pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. • 

Segunda.-SaIvo el derecho que tiene1a parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán cosignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vl?caya, cuenta 
número 1511-000-1 ~0242-1992, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en"la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte .en las mismas. En 
la segunda subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fliado para la segun
da, y 10 dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto, ha~tit la celebración de la subasta 
de que se trate, depositaÍldo junto con aquél, el 
resguardo de haberla hecho en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, -si los hubiere-, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no la acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-'-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalanliento 
del lugar, día y hora para el remate. . 

Finca objeto de subasta 

Ayuntamiento de Abegondo. Parroquia de Mabe
gondo. Casa unifamiliar, sin número de policia, sita 
en el punto denominado .Da Cubela •. Se compone 
de planta baja, solamente en la que se desarrolla 
una sola vivienda, distribuida en forma adecuada 
a su destino. Ocupa la superficie de 64 metros cua
drados. La rodea por todos sus vientos el resto del 
terreno no edificado de la extensión superficial de 
517 metros cuadrados. Todo forma una sola fmca, 
que linda: Sur o frente, carretera de Herves a Fontán; 
norte o espalda, monte en plano inferior, de don 
Antonio Salorio Dans y doña Dorinda Lozano Pon
te; este o derecha entrando, casa y agregados de 
herederos de don Juan Taboada, y oeste o iiquierda. 
más de don Antonio Pardo Zapata. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Betanzos. tomo 1.192. 
libro 166 de Abegondo, folio 43, fmca registral 
número 16.357. 

y para que así conste, y al mismo tiempo sirva 
de notificación en forma a los ejecutados en caso 
de ho ser hallados en la fmca, expido y fIrmo el 
presente en Betanzos, a 18 cde abril de 1994.-EI 
Secretario, José Miguel Regueiro Pérez.-34.459. 
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BETANZOS 

Edicto 

Don Pablo González-Carreró Fojón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Betanzos y su partido, 

Hace saber: Que en el ejecutivo otros títulos que 
se sigue en este Juzgado al número 20711992, a 
instancia de Caja de Ahorros de Galicia, contra 
don Domingo Antonio Yáñez Santos y doña Isabel 
Pérez Rodríguez, se acordó proceder a la venta en 
pública subasta de los bienes embargados al deman
dado, para cuyo acto se ha señalado el día 9 de 
septiembre a lás trece horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar previamente, en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo de valor 
de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escríto en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa.del Juzgado, junto con aquél, el importe 
de la consignación o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercero.-EI ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto. Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de tituloS de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento de la Ley Hipotecaría. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsiguien
tes sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades que de 
los mismos se deriven. 

Para el caso de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda, con rebaja del 
25 por 100 del valor de tasación, subsistiendo las 
demás condiciones, el día 30 de septiembre de 1994, 
a las trece hóras; y,para el caso de que resultare 
desierta la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, para el día 21 de octUbre a 
las trece horas en el mismo lugar que las antenores. 

Si por circunstancias de fuerza mayor O cualquier 
otra excepcional no pudiesen celebrarse las subastas 
en los dias señalados, las mismas se verificarán en 
el día siguiente hábil, a las mimas horas. 

Bien objeto de la subasta 

Nave industrial al sitio de Chao, parroquia de 
Ambroa, de superficie construida de 230,72 metros 
cuadrados. La rodea terreno destinado a labradío 
de 10 áreas, 90 centiáreas 28 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el tomo 1.078, libro 65 de lrixoa, folio 
115, fmca registra! número 9.887 del Registro de 
la Propiedad de Betanzos. 

Dichos bienes han sido tasados en 5.242.260 
pesetas. 

Dado en Betanzos a 10 de mayo de 1994.-El 
Juez, Pablo González-Carreró Fojón.-E1 Secreta
rio.-34.439. 

BETANZOS 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Isntancia número 1 de esta ciudad, en reso
lución del día de hoy, dictada en autos del Pro
cedimiento judicial sumarío del articulo 131 de la 
Ley HipoteCaría, seguidos en este Juzgado con el 
número 19611992, a instancia de la entidad, Caja 
de Ahorros de Galicia, (Caja Galicia), representada 
por la Procuradora doña Amparo Cagiao Rivas, con
tra don José Pena Varela y esposa doña Josefa Mar
tinez Gen, en reclamación de cantidad, se ha acor-
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dado, Sacar a la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días los siguientes inmuebles hipo
tecados: 

Municipio de Monfero-Parroquia de Vallegestoso. 

Vivienda unifamiliar al sitio de Alvite, compuesta 
de planta baja y piso, de 100 metros cuadrados 
de superficie cada planta, y unido el resto del terreno 
del solar, formando un conjunto de 6 áreas 59 cen
tiáreas, en el que existe una fosa séptica y un pozo 
de agua potable. Linda: Norte, don José Vázquez; 
sur, carretera de Betanzos a Villalva; este, termina 
en punta; y oeste, salido de la casa de herederos 
de don Amador Pena. Inscrita al tomo 457, libro 
36, folio 173, fmca registral número 6.306 del Regis
tro de la Propiedad de Pontedeume. Valorada en 
5.048.650 pesetas. 

Para cuya subasta, qúe se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por primera vez, el 
5 de septiembre próximo y hora de doce horas, 
sirviendo de tipo para la subasta el de tasación de 
la fmca, y en prevención de no haber postores, se 
señala para la segunda subasta la hora de doce del 
día 3 de octubre próximo, con la rebaja del 25 
por 100 de la primera, y de no haber postores, 
se señala para la tercera subasta la hora de las doce 
del día 3 de noviembre próximo, sin sujeción a 
tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera: Para tomar parte en la subasta deberán 
los llcitadores consignar, previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el ~Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima., sucursal de Betanzos, cuenta número 
1512000018019692, el 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda. Los titulos de propiedad de los bienes 
que se subasta, suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
además, que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, -si los hubiere-, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera. El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguiéntes a la aprobación. 

Sirviendo este edicto, si los deudores no fueran 
hallados en el domicilio de notificación de los seña
lamientos que se contienen a dichos deudores don 
José Peña Varela y esposa doña Josefa Martínez 
Gen. 

y para que conste y su publicación en el .Boletin 
Oficial~ de la provincia y .Boletín Oficial del Esta
do~y fijar en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y firmo la presente en Betanzos a 18 de 
mayo de 1994.-EI Secretario.-34.430. 

BETANZOS 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Isntancia número 1 de esta ciudad, en reso
lución del día de hoy, dictada en autos del Pro
cedimiento judicial sumarío del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
número 2811. 994; a instancia de la entidad, Caja 
de Ahorros de Galicia, representada por la Pro
curadora doña Amparo Cagiao Rivas, contra don 
José María Vázquez Varela, don Antonio Manuel 
V ázquez Varela y doña María Elena Canzobre Arias, 
en reclamación de cantidad, se ha acordado, sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días el siguiente bien inmueble hipotecado: 

Municipio de Pontevedra-Parroquia de Noguero
sa. 

Labradio de 5 áreas y 9 centiáreas, igual a un 
ferrado, al sitio de Redonda!. Linda: Norte, más 
de la casa rectoral; sur, resto de fmca matriz, de 
donde se segrega la que se describe; este, camino 
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de carro, y oeste, herederos dé don Quinersindo 
Varela. Inscrita al tomo 540 del archivo, libro 86 
de Ayuntamiento de Pontedeume, al folio 10, fmca 
registral número 8.804 del Registro de la Propiedad 
de Pontedeume. Valorada en 10.800.000 pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por primera vez, el 
5 de septiembre próximo y hora de doce treinta 
horas, sirviendo de tipo para la subasta el de tasación 
de la fmca, y en prevención de no haber postores, 
se señala para la segunda subasta la horas de doce 
treinta del dia 3 de octubre próximo, con la rebaja 
del 25 por 100 de la primera, y de no haber postores, 
se señala para la tercera subasta la hora de las doce 
treinta del dia 3 de noviembre próximo, sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera: Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el .Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima., sucursal de Betanzos, cuenta número 
1512000018002894, el 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda. Los títulos de propiedad de los bienes 
que se subasta, Suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
además, que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán dere'cho a exigir ningún otro 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, -si los hubiere-, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera. El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación. 

Sirviendo este edicto, si los deudores no fueran 
hallados en el domicilio de notificación de los seña
lamientos que se contienen a dichos deudOres don 
José María Vázquez Lata, don Antonio Manuel Váz
quez Varela y doña María Elena Canzobre Arias. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficiab de la provincia y .Boletin Oficial del Esta
do»y fijar en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y flrmo la presente en Betanzos a 24 de 
mayo de 1994.-El Secretario.-34.450. 

BILBAO 

Edicto 

Don José Antonio Parras Sánchez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 859/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumarío al amparo del articulo l31 de la Ley Hipo
tecaría, a instancia de .BNP España, Sociedad Anó
nima», contra doña Ane Miren Josu Mendía Zama
!loa, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 2 
de septiembre de 1994, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consígnar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima. número 4.708, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
. Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
~i los hubiere, al crédito del actor continuarán sub- " 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el· dia 29 de septiembre de 1994, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por lOO del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 27 de octubre 
de f994, a" las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Número 4. LoQja a la derecha del portal, 
sita en planta baja; ocupa una superficie aproximada 
de 182 metros cuadrados. Forma parte del bloque 
tercero o casa cuádruple, el cual forma parte, a 
su vez, del siguiente: Edificio arquitectónico com
puesto de cinco casas o bloques señalados con los 
números 1, 2, 3, 4 Y S, hoy número 3, "S, 7, 9 
y 11, respectivamente, de la calle Zamácola, de 
Bilbao. 

Tipo de subasta: 12.408.000 pesetas. 
B) Números 3, 5 y 6. LoQja a la derecha del 

portal, sita en planta baja, con acceSo por la calle 
de Zamácola Forma parte del bloque segundo o 
casa cUádruple, señalada hoy con el número 5 de 
la calle Zamácola, de Bilbao. 

Tipo de subasta: 17.592.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de abril de l 994.-El Magis
trado-Juez, José Antonio Parras Sánchez.-La Secre
taria-34.610. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Carmen Giménez Vegas, Magistrada
Jueza de Primera Instancia número 12 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 441/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de .Banco de Santander, Socie
dad Anónima., contra don Elias Zabala Urquiza, 
don Enrique Urquiza Legorburu y don José Ignacio, 
Garcia Reyero, en el que por resolución de ésta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 20 de julio, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el ~Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.726, una can
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
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sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

.cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la'titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de septiembre, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de octubre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar qÚien desee 
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana: Piso, segundo izquierda, al que le es anejo 
inseperable la planta de garaje, segunda, del por
ta! 21, del bloque 13,en la urbanización residencial 
«Sopelman de Sopelana; fmca 5.922. Registro de 
la Propiedad de Bilbao número 11. Valorada en 
13.200.000 pesetas. 

Urbana: 1/480 ava parte de la fmca centra!, sita 
en el mismo sitio que la fmca anterior. Inscrita al 
tomo 1.083, libro 73 de Sopelana, folio 23, fmca 
número 3.940. Registro de la Propiedad de Bilbao 
núrilero 11. Valorada en LlOO.ooo pesetaS. 

Urbana: Piso, décimo derecha, de la casa núme
ro 67, de la avenida Lehendakari Aguírre, de Bilbao. 
Fmca número 3.786. Registro de la Propiedad de 
Bilbao número 1. Valorada en 24.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 28 de abril de 1 994.-La Magis
trada-Jueza, Maria Caimen Giménez Vegas.-El 
Secretario.-34.786. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del ruo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 833/1991, se tramita procedimiento de juicio 
menor cuantía a instancia de doña Maria Victoria 
Larrea y Femández Valdés, contra doña Carmen 
Pérez Garcia, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 5 de septiembre, a las trece horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Qué no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente ~n . 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.706, una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor 
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de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques . 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titUlación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de octubre, a laS trece 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igua1rnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda" subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de noviembre, 
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que .sirvió 
de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lonja izquierda entrando de la casa señalada con 
el número 28 de la calle Las Cortes, de 'Bilbao. 
Inscrita al libro 1.374 de Bilbao, folio 164, fmca 
48.505-B, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 10.500.000 pesetas. 
Participación de veInte veintiunavos de la vivienda 

izquierda: de la planta primera de la casa número 
28 de la calle Las Cortes, de Bilbao. Inscrita al 
libro 375 de Bilbao, folio 101, finca 14.915, ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 2.100.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de mayo de l 994.-La Magis
trada-Juez, Maria Cruz Lobón del ruo.-EI Secre
tario.-34.841-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garcla Garcia, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en' dicho Juzgado, y con el núme
ro. 801/l99 1, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo menor cuantía a instancia de «Banco Espa
ñol de Crédito~, contra «Gestvasa, Sociedad Limi
tada», en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 30 de septiembre, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los. licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima>, número 4.707, una can
tidad igual, por lo menos; al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo r~ui. 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 
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Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todaS las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
d~ una segunda el día· 31 de octubre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de noviembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Cuatro autobuses de viajeros de 55 plazas, marca 
«Setra», modelo S-215-HD, matriculas BI-9540-AW, 
BI-9541-AW, Bl-9542-AWy BI-2750-AY, valorados 
cada uno en 11.000.500 pesetas, haciendo un total 
de 46.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 25 mayo de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Garcia García.-El Secreta
rio.-34.965. 

BILBAO 

Edicto 

Don Iñigo Carlos Martinez Azpiazu, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de Bilbao, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 803/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de .Banco de Santander, Socie
dad Anónima~: contra don José Luis López Zulueta 
y doña Angeles Alonso Gutiérrez, en el que por 
resolución de esta fecha se ha aeQrdado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 21 de julio, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima~, número 4.724, clave 00, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la: Secretaria del Juzgado donde podrán . ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de septiembre, a las once 
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horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de octubre, 
a las once11Oras, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda, piso primero, E, de la casa actualmente 
señ~ada con el número 9 de la calle José Maria 
Ugarteburu, de Bilbao. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Bilbao número 6, al libro 348, fo
lio 166, finca 20.920. Superlicie aproximada de 65 
metros cuadrados. El tipo para la primera subasta 
es de 15.400.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de mayo de 1994.-El Magis
trado-Juez, Iñigo Carlos Martinez Azpiazu.-El 
Secretario.-34.783. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Burgos, 

Hago saber. Que en autos de juicio ejecutivo, 
seguidos ante este Juzgado con el número 
3631l993-E, a instancia del Procurador don Eugenio 
Echevarrieta Herrera, en nombre y representación 
de .Banco Urquijo, Sociedad Anónima>, contra el 
representante legal de la compañia mercantil .Pieles 
y Manufacturas del Vie-ie Continente, Sociedad Anó
nima., contra don Angel Peña Domingo, doña Alba 
Quiñones Fernández, don Angel Peña Láza,ro y 
doña Maria del Carmen Domingo Ríos, por reso
lución dictada con esta fecha he acordado· sacar 
a la venta, en pública subasta, el bien que después 
se indicará, embargado en dícho procedimiento 
como de la propiedad de los deÍllandados, por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian, se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en todas ellas, los dias y en la 
forma siguiente: ' 

En primera subasta, el día 3 de octubre, a las 
once horas, por el precio de tasación, 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
éfila primera, el día 2 de noviembre del año actual, 
a las once· horas, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda, el día 2 de diciembre del actual, a las 
once horas, sin sujeción a tipo, 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que en 
primera y segunda subastas 'no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación, que se fija en 
30.000.000 de pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parie en la primera 
o segunda subastas deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad, 
haciendo constar el número del procedimiento y 
el concepto del ingreso, el 20 por 100 del precio 
de cada subasta, y para la tercera, el 20 por 100 
de las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no seráÍl admitidos, pre
sentando en dicho caso el resguardo de ingreso que 
se expida por la indicada entidad, Número de cuenta 
L083, 

Tercero,-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar cantidad alguna 
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Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el banco y cuenta 
a que alude la condición segunda 

Quinto,-Que a instancia del acreedor podrán 
reservarse las conSignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que la 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto,-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora, . 

Séptimo.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados-deudores, resPecto del lugar, 
día y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto, 

Octavo.-Sólo el ejecutante tendrá facultades para 
ceder a terceros, 

Noveno,-Las cargas anteriores y preferentes .al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio de remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Décimo,-Se sacan los bienes a pública subasta 
sin suplir previamente la falta de titulo s de pro
piedad. 

-Bien objeto de subasta 

Local comercial que consta de planta baja y entre
planta, mano derecha, en la avenida del Cid, núme
ros 59 y 61. Ocupa una superlicie de 190 metros 
cuadrados la planta baja y 13 metros cuadrados, 
aproximadamente, la entreplanta, Cuota de valor. 
4,80 por 100, Inscrito en el Rt;gistro de la Propiedad 
al tomo 2.685, libro 154, folios 7, 8, 9 y 87, fmca 
número 12,576. 

Se hace constar que dicho local es propiedad de 
don Angel Peña Lázaro. 

Dado en Burgos a 19 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza,-El Secretario,-34.422, 

CADIZ 

Edicto 

Don Fernando F. Rodríguez de Sanabria Mesa, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 
de los de Cádiz, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan 
autos, número 428/1993, sobre procedinúentojudi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima>, cOntra «Promotora Gadir, 
Sociedad Anónima>, y doña Maria del Rosario de 
-Hoces y García de Sola, en reclamación de cantidad; 
que en dichos autos y por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, para el supuesto 
de que no hubiera postores en la anterior, por tér
mino de veinte dias cada una, las fmcas hipotecadas 
que luego se describirán, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca para la primera el 75 
por lOO para la segunda y sin sujeCión a tipo la 
tercera 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Drago, sin número 
(Altos del Mercado de San José), los siguientes días, 
a las doce horas, 

Primera subasta: El próximo día 25 de ,julio 
de 1994, 

Segunda subasta: El próximo día 26 de septiembre 
de 1994, 

Tercera subasta: El próximo dia 25 de octubre 
de 1994, Se hace constar que si por causas de fuerza 
mayor no pudieran celebrarse las subastas en los 
dias anteriormente expuestos, se entenderán que se 
celebran al dia siguiente hábil, a las doce horas, 
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Se anuncian las subastas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado para la primera subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subasta, deberán consignar de 
confonnidad con lo previsto en el artículo l." del 
Real Decreto 34/1988, de 21 de enero, por el que 
queda prohibida la recepción material de cheques 
o dineros en el Juzgado o Tribunales en la cuenta 
de depósitos y consignaciones ,de este Juzgado 
número 122600018 0428 93, código de Juzgado 
1226 del Banco Bilbao Vizcaya, en la agencia Ana 
de Viya número 0102 y oficina 0473 de esta loca
lidad.; el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, a excepción del ejecutante si 
concurriera. En la tercera o ulteriores subastas, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades 
se devolverán a los licitadores, salvo la que corres
ponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado que haya conocido de la 
subasta con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin peIjuicio que se lleve a cabo en la fmca hipo
tecada confonne a los articulos 262 al 279 de la 
Ley de Erijuiciamiento Civil, de no ser hallado en 
ella, este edicto servirá igualmente para notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar, dia y 
hora para el remate, y de terceros poseedores regis
trales y no registra!es. 

, ,-

Bienes ol;>jet& :desubasta 

Fincas propiedad de ~Prqinotora Gadir, Sociedad 
Anónima»: " , ' 

Finca registral número ~.876. Tipo: 29.373.960 
pesetas. 

Finca registra! número 9.878. Tipo: 3.208:920 
pesetas. 

Fmca registra! número 9.879. Tipo: 2.846.888 
pesetas. 

Finca registral número 9.980.' Tipo: 2.846.888 
pesetas. 

Fmca registra! número 9.881. Tipo: 4.295.016 
pesetas. 

Finca propiedad de doña Maria Rosari~ de Hoces 
y Garela de Sola: 

Finca registral número 7: 176. Tipo: 39.708.328 
pesetas. 

Cádiz, 1 de junio de 1994.-EI Magistrado-Jnez, 
Fernando J. Rodríguez de Sanabria Mesa. 
34.916-3. 

CADIZ 

Edicto 

Don Antonio Estables Graells, Magistrado-Juez dé! 
Júzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 dé Cádiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora seño
ra Meni Solano en nombre y representación de .Cre
dit Lyonais España, Sociedad Anónima., contra don 
Eugenio Sánchez Martinez, en la que se ha acordado 
sacar en subasta pública por 'primera, segunda y 
tercera vez, por término de veinte días, la fmca 

Miércoles 22 junio 1994 

hipotecada que luego se describirá, sirviendo de tipo 
el pactado con la escritura de hipoteca, que asciende 
a 10.492.800 pesetas, para la primera, el 75 por 
100 de la primera, para la segunda y, sin sujeción 
a tipo, la tercera. Las subastas se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Los Balbo,sin número, a las doce horas de 
los siguientes días: 

Primera subasta: 18 de julio del corriente. 
Segunda s,ubasta: 12 de septiembre del año en 

curso. 
Tercera subasta: 5 de octubre del año en curso. 

y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda.-Los licitadores, para poder tomar parte 
en la primera y segunda subastas, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, sucur
sal calle Brasil, número 2 de esta capital, con el 
número 01-482450-0, código 1227, el 20 por 100 
del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, a 
excepción del ejecutante, si concurriere. En la ter
cera o ulteriores subastas, el depósito consistirá en 
el 20 por 100 del tipo fliado para la segunda. Dichas 
cantidades se devolverán a los licitadores salvo la 
que corresponda al mejor postor. 
, Tercera.-Por la parte actora podrán hacerse pos

turas en calidad de ceder el remate a un tercero, 
lo que se verificará mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, previa o simultáneamente 
al pago del precio del remate. Las posturas podrán 
realizarse por escrito en pliego cerrado, desde la 
publicación del presente edicto, para la realización 
de la subasta de que se trate, acompañando el res
guardo de haber efectuado la consignación en el 
estableciíniento destinado al-efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la pOstura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Para el caso de que los días señalados 
sean inhábiles, se entiende que se celebrará al 
siguiente día hábil, a la misma hora, excepto si se 
tratase de sábado, en cuyo caso pasarla al lunes 
siguiente. 

Bien hipotecado que se subasta 

Urbana.-Piso número I en la planta quinta de 
la casa número 1, hoy 4, de la plaza de Madrid, 
en esta ciudad, antes edificio número 1, de la expla
nada del Estadio; ocupa una superficie de 9p metros 
85 decímetros cuadrados. Consta de cocina, cuarto 
de baño, cuarto de aseo, comedor-estar, cuatro dor
mitorios y terraza cubierta y i:errada. Linda: A la 
derecha de su entrada, con la vivienda número 2 
y chimenea de ventilación; a su izquíerda, con la 
vivienda número 5 y fachada principal, y por su 
fondo, de fachada a la carretera general. Su coe· 
ficiente es de 2,217 por 100. Está arrendada a doña 
Rita Luna Luna. 

Dado en CáolZ a 14 de junio de 1994.-La Secre
taria.-36.246. 

10529 

CALDAS DE REIS 

Edicto 

Doña Cristina Maria Paz Eiroa, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia de Caldas de Reis y su 
partido, 

Hace saber. Que en procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado con el número 147/1993, ha acor
dado sacar a subasta en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, a la hora de nueve y treinta horas, 
por primera vez el día 27 de octubre, en su caso 
por segunda vez el 23 de noviembre y por tercera 
vez el dia 21 de diciembre del mismo año, las fmcas 
que al fmal se describen propiedad de «Pardo y 
Solla, Sociedad Limitada», b¡ljo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca, para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta,' excepto en la tercera subasta en 
que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo de 
la segunda, las posturas podrán hacerse, desde la 
publicación de este anuncio, en pliego cerrado, depo
sitando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas. podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de m;mifiesto en la 
Secretaria. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, -si los hubie
re-, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan· 

Una fábrica de aseirar maderas, situada en el pun
to nombrado «Casteliño., en la parroquia de San 
Miguel de Campo, municipio de Campo Larneiro; 
fonnada por un solo pabellón en planta baja. Tiene 
terreno anexo al sur y oeste dedicado a depósito 
de maderas y secadero, en el que se encuentra un 
pequeño alpendre adosado a una pared de piedra 
y las siguientes obras realizadas en la misma; 
A. Ampliación d~1 Pabellón de planta baja exis
tente en el predio, que ocupa !Ina superficie de 1?0 
metros cuadrados, y que en la actualidad debido 
a las obras ejecutadas fonna una sola nave de unos 
240 metros de cabida; y B. Edificación de una 
dependencia destinada a oficinas en el extremo sur 
de la fmca de unos 50 metros cuadrados de super
ficie de planta baja en el extremo sur. Ocupa el 
conjunto la cabida de 19 áreas 52 centiáreas. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Caldas de Reis, al folio 136, libro 48, fmca núme
ro 6.915. 

Titulo. Por aportación en la escritura fundacional, 
autorizada por el Notario de Caldas de Reis, don 
Alvaro Moure Goyanes, con fecha 14 de septiembre 
de 1981. con el número 1.338 de protocolo. 

Cargas. La finca de referencia se halla libre de 
cargas, gravámenes y de arrendatarios, así como 
de cualquier otro tipo de ocupantes. 

Tipo de licitación. En la Cláusula Novena, apar
tado primero, de la escritura de c~nstitución de hipo
teca se estipuló que para que SlfVa de tipo en las 
posibles subastas se tasa la fmea hipotecada, pres
cindiendo de anteriores cargas, en la suma de 
11.743.300 pesetas. 

Dado en Caldas de Reís a 3 de junio de 1994.-La 
Jueza, Cristina Maria Paz Eiroa.-EI Secreta
rio.-34.388. 
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CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 45511993. promo
vido por don Alfredo Espinosa Gil. contra don Anto
nio Ros Albaladejo. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el día 4 de octubre próximo. 
a las diez treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 5.275.815~pesetas. . 

En segunda subasta, caso de'no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 2 de noviembre 
próximo. a las diez treinta horas. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 29 de noviembre próxi
mo. a las diez treinta horas. con todas las demás 
condiciones de la ~da, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se adnútirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calida4 de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutatite. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si. bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturaS por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." 4el articulo 13J de 
la Ley Hipotecarla están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 

. que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si algún dia de los señalados para la celebración 
de las subastas fuera inhábil. la subasta se celebrará 
en el primer día hábil siguiente. en el mismo lugar 
y hora señalados. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 4.694. tomo 307, libro 88. sección 
primera, folio 200 vuelto. inscripción undécima, 
Registro de la Propiedad de La Unión. 

Dado en Cartagena a 20 de mayo de 1994.-El 
Secretario.-34.182. 

CASTRO-URDIALES 

Edicto 

Don Agustin López de San Román Regoyos. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de Castro-U
ridales y su partido. 

Hace saber. Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y seguido ante este Juzgado con el 
número 7711994. a instancia de (Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima>. representado por el Pro
curador señor Ruiz Teijeiro. contra don Manuel 
Escanero Alfranca y doña Josefa Moreno Zamo
rano. se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, los bíenes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 5 de 
octubre. de 1994. a las diez horas. en la Sala de 
Audíencia de este Juzgado. sito en calle La Barrena, 
número 2. segundo. por el tipo de 3.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para segunda subasta 
el próximo día 9 de noviembre de 1994 a las diez 
horas. en la Sala de Audíencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
14 de diciembre de 1994. a las diez horas. en la 
Sala de' Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado. número 3896. del Ban
co Bilbao VIZcaya, presentando en dicho caso el 
resgUardo del ingreso. 

Sexta.'-Los titulos dé propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 

. autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastantes. sin que pueda exigir ningún 
otro. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
doSe que el adjudicatario los acepta y queda subro
ga40 en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinCión el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero. con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
de la semana 4entro 4e la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso 4e ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiere causa que lo impi4a . 

Novena.-Se 4evolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que Se reservará 
en depósito como garantia 4el cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte 4el precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedi40 por el acre.e40r 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán r~arSe en 4epósito las 
consignaciones de los partiCipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de las subastas, por si el primer a4judicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden 4e las mismas. 

Un4écima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve 4e notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos 4e las subastas. a los efectos del 
último párrafo 4e la regla 7.' 4el articulo 1:31 4e 
la Ley Hipotecarla. 

Bien objeto de subasta 

Una bo4ega, en la calle Nuestra Señora. número 
15. de esta ciu4ad 4e Castro-Urdiales. que 1Ín4a: 
Oeste o izquierda y este o derecha. con bo4ega 
4e don Víctor Saiz. hoy linda por el oeste o izquierda. 
con don Angel Albo Gainza Y otros; norte o frente. 
dicha calle; sur o fondo. con zaguán. hoy también 
linda por el este o derecha. con .don Alfredo Ruiz. 
Colina y don Antonio Arizmendi. Mide ocho metros 
de largo por cuatro de ancho. osea. 32 metros 
cuadrados. Título: Adquirida por compra a don 
Manuel Martín Ortiz y a su esposa doña Josefa 
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Zaballa Garcia, según escritura autorizada por el 
Notario don José Gramo Ferreiro. en fecha de 5 
de marzo de 1987. bajo el número 261 de su pro
tocolo. Registro: Folio 12. tomo 287. libro 211. 
fmca número 5.802. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Esta40>conforme a lo acordado. expido el presente 
en Castro Urdiales a 26 de mayo de 1 994.-El Juez. 
Agustin López de San Román Regoyos.-El Secre
tario.-34.409. 

CAZORLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Barea Cobo. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Iristrucción número 

~ 2 de Cazorla (Jaén). 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 84/1993. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de la Caja Rural de Jaén. contra 
don José Antonio Tamargo Mesas. don Manuel 
Tamargo Fernández y doña María Josefa Mesas 
Médez. en el que por resolución de esta fecha se 
ha sacado a pública subasta, por primera, vez y tér
mino de veinte días. los bienes que luego se dirán. 
señalándose para que el acto de remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 8 
de septiembre de 1994. y a las trece horas. con 
las prevenciones 'siguientes: 

Primera.-Que no se admiten posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado en el Banco 
Español de Crédito de Cazorla (Jaén). con el núme
ro 870.115.271. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número del proce
dimiento. sin cuyo registro no serán admitidas. no 
aceptándose la entrega de dinero en efectivo o 
cheques. . 

, Tercera.-Unicartlente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celc:;bración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecpo referencia anteriormente. 

Los autos y la.' certificación registra! que suple 
los titulos de Própiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria 4el Juzgado. 40nde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existenté. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. quedarán subsistentes. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y se entenderá que 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los 'mismos. 

PaCa el supuesto de que no hubiere posturas en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de octubre de 1994. a 
las trece horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo apli
cables las mismas prevenciones. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la realización de una tercera subasta, el dia 10 de 
noviembre de 1994. sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y !tora 
señalados. se entenderá que se celeora al siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se subastan y su valor: 

Fmca urbana:. Casa sita en la calle del General 
Yagüe. antes calle de CasteUones. de la villa de 
Peal de Becerro. mide la parte edificada 6 metros 
de frente Por 35 de fondo. y la parte no edificada 
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1 metro 10 centímetros de frente por igual cantidad 
de fondo. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cazorla, folio 120. tomo 386. libro 65 
de Peal de Becerro. fmca número 7.648. inscripción 
segunda. Valorada a efectos de subasta en 7.988.000 
pesetas. 

Finca urbana. Solar para edificar en la calle del 
General Yagüe de la villa de Peal de Becerro. Ocupa 
una extensión superticial de 195 metros 58 decí
metros cuadrados. _ Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cazorla, folio 205. tomo 423. 
libro 70 de Peal de Becerro. fmca número 8.245. 
inscripción segunda. Valorada a efectos de subasta 
en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Cazorla a 12 de mayo de 1994.-La 
Secretaria, Inmaculada Barea Cobo_-34.1 OO. 

CHITA 

Edicto 

Doña Josefa Vuar Mendieta, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción. núme
ro 4 de Ceuta, 

Hago saber: Que según lo acordado por su SeñorJa 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario tramitado con el número 
13511993. conforme al artículo 131 de la Ley Hipo: 
tecaria, a instancia del Procurador don José Pulido 
Domínguez. en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y- Monte de Piedad de Madrid, contra 
la fmca hipotecada por «Tropical. Sociedad Limi
tada». en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria. anuncia por el presente la venta de dicha 
fmca en pública subasq¡. por término de veinte días. 
en la Sala de Audiencia -de este Juzgado. -sito en 
la calle Serrano Orive. Palacio de Justicia, de esta 
ciudad, teniendo lugar_ la primera subasta el dla 8 
de septiembre de 1994, a las diez horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera) el día 6 
de octubre de 1994, a las diez horas, y la tercera 
subasta (si resultare desierta la segunda) el día 3 
de noviembre de 1994. a las diez horás. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta la cantidad en. que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de constitución de la hipoteca, 
en segunda subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad 
y la tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consigllar. pre
viamente. en la cuenta del Juzgado en el Banco 
Bilbao VIZcaya número 1271 0000 i8 013593, la 
cantidad en metálico igual. por lo menos, al 60 
por 100 de su correspondiente tipo, y la tercera 
subasta al 60 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán adnútidos. Las cantidades 
consignadas serán devueltas a sus dueños, Salvo la 
que corresponda al mejor postor. que quedará a 
cuenta y como parte del precio total del remate. 
que si se solicita, pódrá hacerse con la calidad de 
cederlo a tercero. . - ' __ 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores qlltl se adnútan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden harcerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que deberá ser presentado en 
la Secretaria del Juzgado, con el justificante del 
ingr~so de la consignación, antes del momento seña
laJo para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre· 
taría de este Juzgado a disposición de los inter
vioientes, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes a los efectos de titulación. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
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del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los núsmos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho dias siguientes a la aprobación- del 
remate. 

De no poder celebrarse la subasta en los días 
señalados por ser festivo o cualquier otra causa, 
se entiende prorrogado al siguiente dia hábil. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 39. Vivienda tipo E en 
la planta sexta de la casa número 7 de la calle 
Beatriz de Silva de esta ciudad. con entrada por 
el portal segundo. Ocupa una superticie útil de 72 
metros 57 decimetros cuadrados y construida de 
94 metros 83 decimetros cuadrados. Se compone 
de comedor-estar. tres dormitorios, cocina, cuarto 
de baño. cuarto de aseo, vestíbulo. pasillo distri
buidor y terraza con un lavadero. Linda, según se 
entra en él: Izquierda, con la vivienda tipo F de 
esta planta y hueco de aScensor; derecha, calle 
Correa; fondo, calle particular. y frente. hueco del 
ascensor, rellano de escalera. patio de luces y vivien
da tipo D de esta planta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ceuta 
como fmca número 8.647. tomo 119. folio 87. 
_ La anterior fmca sale a subasta por el tipo esti

pulado en la escritura de constitución de la hipoteca 
que es de 13.800.000 pesetas. 

y en cumplinúénto de lo acordado y para que 
se proceda a la publicación de este edicto y para 
que siiva de notificación a la entidad deudora por 
si resultare negativa la notificación personál acor
dada, expido el presente en Ceuta a 16 de mayo 
de 1994.-La Secretaria judicial, Josefa Vuar Men
dieta.-34.185. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
5711994. se tranúta procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de .Banco de Fomento. Sociedad Anónima •• repre
sentado. por el Procurador señor Pomares, contra 
.Obras y Materiales La Cordobesa, Sociedad Anó
nima». sobre reclamación de préstamo hipotecario 
sobre la siguiente finca: 

Local comercial denominado I-J.C. en planta 
baja, perteneciente al edificio 4-A, que da a la ave
nida de <:olmenar Viejo. sin número. de Tres Can
tos. Con una superticie construida de 150.31 metros 
cuadrados, correspondiéndole una cuota de parti
cipación de copropiedad en el solar y demás ele
mentos Comunes del inmueble del 0.658 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo número l al tomo y libro 295. folio 79. fmca 
número 23.128. inscripción segunda de hipóteca 

,En providencia de hoy se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, la fmca expresada, por 
término de veinte días. señalándose para ello. en 
este Juzgado. calle Muralla, número l. el Pía 27 
de julio próxitho, a las once horas. sirviendo como 
tipo de subasta el de 26.820.000 pesetas; caso de 
no haber postores o postura adnúsible, yen segunda. 
se fija el día 30 de septiembre siguiente. a la núsma 
hora, ésta con reducción del 25 por 100 del tipo 
referido, y de darse iguales circunstancias, y en ter
cera, se fija el día 27 de octubre siguiente, a la 
núsma hora, ésta sin sujeción a tipo; subasta que 
tendrá lugar bajo las siguientes condiciones: 

. Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores habrán de consignar, previamente. en el Juz
gado o establecimiento idóneo una suma no inferior . 
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al tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, pudiendo hacerse éstas 
en plica cerrada, con- anterioridad al señalamiento 
y previo acreditanúento de la consignación corres
pondiente para ello. 

Tercera-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran en Secretaría para su examen por los 
licitadores. entendiéndose que éstos los aceptan 
como bastante. sin tener derecho a exigir ningún 
otro. 

Quinta-Las cargas anteriores ypreferentes al cré
dito de la actora, de existir. quedarán subsistentes 
y sin cancelar. quedando el rematarite subrogado 
en las núsmas y sin destinar a su extinción el precio 
del remate. 

y para su publicación en el ~Boletln Oficial del 
Estado., expido el presente en Colmenar Viejo a 
22 de abril de 1994.-La Secretaria.-34.436. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Coln'lenar Viejo y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
50511993. sé tranúta procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de ~Banco Comercial Transatlántico, 
Sociedad Anónima». contra «Europea de Electró
nica, Sociedad Anónima •• sobre reclamación de cré
dito hipotecario constituido sobre la siguiente finca: 

Parcela de terreno en Colmenar Viejo, hoy Tres 
Cantos. que forma parte del poligono denonúnado 
Tres Cantos. señalada con los números 40 y 41 
del .Parque Tecnológico de Madrid •• de forma de 
poligono irregular, con una superficie de 9.706 
metros cuadrados. Sobre dicha parcela está cons
truida una edificación de tres plantas. con una super
ficie total construida de 9.826,59 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de Iá Propiedad de Colmenar 
Viejo al tomo y libro 299 de Colmenar Viejo. folio 
137. fmca número 23.556. inscripción tercera de 
hipoteca. 

Por resolución de hoy se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta y término de veinte 
dias, dicha fmca, señalándose para ello. en este Juz
gado. calle Muralla, número 1. el día 28 de julio 
próxitho. a las diez treinta horas. sirviendo como 
tipq'~~cli~i$llción el de 1.8!X>.000.~ de pesetas. 
que es el tljado en la escntura de hipoteca; caso 
de no existir postores o postura adnúsible; en segun
da se fija el día 26 de septiembre siguiente. a la 
núsma hora, ésta con rebaja del 25 por loo • .y de 
darse las circunstancias expresadas. y en tercera, 
se fija el día 24 de octubre siguiente, a idéntica 
hora, sin sujeción a tipo; subasta que tendrá lugar 
bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores habrán de consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta localidad. cuenta número 
236500018-505&3 o establecimientq idóneo. una 
suma no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación. 
sin cuyo requisito no serán adnútidos. 

Segunda.-No se adnútirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. pudiendo éstas hacerse 
en plica cerrada, con la antelación suficiente y previo 
acreditanúento de la preceptiva consignación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercéro. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran en Secretaría para su examen por los 
licitadores, entendiéndose que los núsmos las acep
tan como bastante. sin tener derecho a exigir nin
guna otra_ 
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Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor. si las hubiere. quedarán subsistentes 
y sin cancelar, quedando el rematante subrogado 
en las mismas y sin destinar a su extinción el precio 
del remate. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Colmenar Viejo a 
3 de mayo de 1994.-La Secretaria.-34.448. 

COSLADA 

Edicto 

Don Gregorio Rodrlguez Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Coslada, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos de procedirrúento judi- , 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 7/1993, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Osset Rambaud, contra don 
Emilio Rodríguez Femández, doña Maria Luisa 
López Sotelo y doña Ana Isabel Rodriguez López, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
he dictado providencia de esta fecha en la que se 
acuerda sacar a la venta, en pública subasta, la fInca 
base de. este procedimiento, por término de veinte 
días, señalándose para la primera subasta el dí¡l 26 
de septiembre de 1994, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Colombia, número 29, de esta.1Ocalidad, previnién
dose a los licitadores: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 10.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de hipoteca, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente,' en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz- . 
gado el 20 por 100 de dicha <;antidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 
• Tercera.-Que los autos y las certillcaciones a que 
se refIere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manmesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 24 de octubre de 1994, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la valoración, y para el caso de que no hubiese 
postores, para llevar a efecto la tercera subasta se 
señala el día 21 de noviembre de 1994, a las once 
horas, sin SUjeción a tipo. 

Descripción de la fmca objeto de subasta 

Calle Unamuno, número 7, piso tercero, letra C, 
situado en la tercera planta, sin contar la baja, del 
edillcio número 124, situado en el.solar número 
124, en la parcela número 71-B del polígono 5, 
situada al sitio de la Huerta de Angela Gárate, hoy 
calle Unamuno, número 7, en término de Coslada 
Ocupa una superfIcie construida aproximada de 
79,70 metros cuadrados, y está distribuido en dife
rentes compartimentos y servicios. Linda: Por todos 
sus lados, con resto de la parcela de la que procede 
el solar y, además, al' frente, con meseta de planta 
y vivienda letra D, e izquierda, entrando, con vivien~ 
da letra B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coslada 
al tomo 1.045 del archivo, libro 365 de Coslada, 
folio 29, fInca número 19.923-N, inscripción sexta 
de hipoteca. 

Dado en Coslada a 9 de mayo de 1994.-EI Juez, 
Gregorio Rodríguez Muñoz.-EI Secretario.-34.378. 
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CHlCLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Chic lana de 
la Frontera. que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 27M993, promovidos por 
el Procurador de los Tribunales don Juan Luis Malia 
Benítez, en representación del .Banco Meridional, 
Sociedad Anónim3JI, se saca a ~ubasta por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días cada una 
de ellas, la fmca esPecialmente hipotecada por don 
Ramón Luis Sánchez Aragón y doña Maria Inés 
Ana Rey Hemández, que al fmal de este edicto 
se identifIca concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el día 29 de julio 
a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de .constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 9.970.000 pesetas, no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el. día 29 de sep
tiembre a las once horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 28 de octubre a las once horas. 

Condiciones 

Primero.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.970.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuarito a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como PQstor 
a las subastas sin verifIcar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar mediante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado abierta en la entidad Banco Bilbao 
VIZcaya, clave ofIcina 0466, número de cuenta 
124700018027093, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20'por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiera lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100 
por lo menos, del tipo fIjado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable 
a ella. 

Tercero.-Las posturas podrán realizarse por escri
to en sobre cerrado desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta que se 
trate, depositando en la Mesa del Juzgado; junto 
a aquél, el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarto.-Los autos y la certillcación del Registro 
a que se refIere la regla 4.· dei articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manmesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta con 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, -si los hubiere-, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Se Previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que le rematante acepta las obli
gaciones espresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirán pos
turas por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 17. Trozo de tierra prOCedente de 
la parcela 915 del plano de urbanización en el sector 
B de la zona residencial .Cortijo Los Gallo •. Tiene 
superfIcie de 250 metros cuadrados que contiene 
casa de dos plantas. La superfIcie de la planta baja 
es de 50 metros cuadrados, sin contar la del porche, 
que son 25 metros cuadrados y la superfICie de 
la planta alta es de 60 metros cuadrados. Linda: 
Al este, con calle número 16 y al norte y oeste, 
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con calles en formación. Esta fmca tiene derecho 
a paso a pie o con vehiculo a través de todas las 
calles abiertas en la fInca matriz-raíz de procedencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiclana 
de la Frontera en el tomo 1.356, libro 741, folio 
166, inscripción sexta, fmca 28.946. . 

Dado en Chiclana de la Frontera a 27 de abril 
de 1994:-EI Secretario.-34.101-3. 

DENIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por el señor Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Denia, 
en el procedirrúento judicial sumario tramitado con
forme al artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Procurador don Antonio María Barona 
Oliver, en nombre de .Menhir Hipotecario, Socie
dad Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecario., 
contra .Promociones Moraira, Sociedad Anónim<u, 
con el número 21811993, en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, las siguientes fmcas: 

Finca número 11.639, inscripción segunda, tomo 
1.1 09, libro 142, folio 1.481, inscrita al Registro 
de la Propiedad de Jávea. 

El tipo de la subasta es el de 15.000.000 de 
pesetas. 

Fmca número 11.649, inscripción segunda, tomo 
1.109, libro 142, folio 158, inscrita al Registro de 
la Propiedad de Jávea. 

El tipo de la subasta es el de 8.760.000 pesetas. 
Fmca número 20.090, inscripción segunda, tomo 

r.285, libro 191, folio 117, inscrita al Registro de 
la Propiedad de Jávea. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
Finca número 20.094, inscripción segunda, tomo 

1.285, libro 191, folio 123, inscrita al Registro de 
la Propiedad de Jávea. 

El tipo de subasta es 7.840.000 pesetas. 
Fmca número 20.092, inscripción segunda, tomo 

1.285, libro 191, folio 120, inscrita al Registro de 
la Propiedad de Jávea. 

El tipo de la subasta es de 3.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 12 de septiempre, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Temple San TeIm, número 9, de esta ciudad, pre
viniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que los autos y las certillcaciones a 
que se refIere la regla 4.a del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manmesto en la Secretaria 
de este Juzgado; entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmea. 

Tercero.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el día 
10 de octubre, a las doce horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, para el que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera. A falta de postores 
en esta segunda subasta, se señala para la tercera 
subasta el dia 8 de noviembre, a las doce horas, 
en el mismo lugar que las dos anteriores, y sin 
sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente de notifIcación a los deman
dados para el caso de no ser notifIcados personal
mente. 

Dado en Denia a 19 de mayo de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-34.11 O. 
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DENJA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se trarrÍitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 5211993, seguidos 
a instancia del Procurador don Enrique Gregori 
Ferrando, en representación de Cl\ia de Ahorros 
del Mediterráneo, contra {Promociones Moraira, 
Sociedad Anónima., en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes hipotecados a la deman
dada, que abajo se describen con indicación de su 
precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audienciá 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de septiembre, a 
las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
13 de octubre, a las once horas, por el tipo ·de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju- . 
dicación por el actor, el día 11 de noviembre, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. . 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera-Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran el tipo 
de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberán consignarse, previámen
te,' en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 

. al 20 por 100 del tipo de licitación, y para la tercera, 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignaci~n del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos, en 
su caso, por certificación registra!. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. . 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
,en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 89.069.411 pesetas: 

Fmca objeto de subasta 

Una parcela de tierra, secano, en término de Beni
tachell, partida Alcázar, de 1.803 metros cuadrados. 
Sobre dicha fmca existe construido lo siguiente: Edi
ficio social, compuesto de: Planta baja, debido a 
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la especial configuración del terreno, en pendíente, 
destinada a semisótano, de 671 metros cuadrados, 
totalmente diáfana; planta alta, destinada a local 
social, de 1.035 metros cuadrados, de los que 160 
metros cuadrados corresponden a porche y terrazas, 
siendo el resto de 875 metros cuadrados edificación 
cubierta que comprende: recepción, salón-cafeteria, 
comedor, cocinas, aseos, almacén, oficinas y las 
terrazas ya mencionadas anteriormente, y planta alta 
segunda, de 272 metros cuadrados, totalmente diá
fana, destinada a almacén. cuenta el edificio con 
las correspondientes instalaciones de agua, luz y 
desagües. Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Jávea al tomo 826, libro 13 de Beni
tachell, folio 146, fmca registral número 873, ins
cripción décima. 

Dado en Denia a 27 de mayo de 1994.-El Secre-
tario.-34.112. . 

DENJA 

Edicto 

Doña Ana Bermejo Pérez, Juéza del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
éedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 4231993, promo
vido por doña Josefa FernAfldez Rodriguez y .Su
cona, Sociedad Limitada», contra don Miguel 
Navarro Sancho y doña Bienvenida Celares Latorre, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de octubre de 1994, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
5.168.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 2 de noviembre 
de 1994, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día I de diciembre de 
1994, a las doce horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a típo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudibn
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a det artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
díto del actor contínuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación a los 
demandados en el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación personaL 

Sexta.-En el supuesto de que alguno de los días 
señalados para la práctica de la subasta fuera inhábil 
o no pudiera llevarse a cabo por causas no impu
tables al Juzgado, la misma tendrá lugar en el inme
diato, excepto sábados, a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Terreno secano, propio para solar, en término 
de Vergel, partida Camaes; de 7.019 metros cua
drados, y tiene los siguientes linderos: Norte, con 
carretera nacional 332 de Valencia a Alicante; sur, 
con camino de Jávea, don Vicente Femenia Gil; 
este, con carretera nacional, doña Teresa Pastor 
Moll y don . .o\ntonio Catala Roselló. 

Dentro de la cual hay construido un edificio des
tinado a -hosteleria, comprensivo de planta baja y 
una sola planta elevada, a la que se accede por 
una escalera interior. Linda este edificio, por los 
cuatro puntos cardinales, con el resto del terreno, 
y su fachada principal está orientada al noreste, 
y no tiene asignado todavia número de policía. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Denia 
al tomo 1.257, libro 46, folio 130, fmca número 
6.240. 

Tipo: 5.168.800 pesetas. 

Dado en Denia a 3 de junio de I 994.-La Jueza, 
Ana Bermejo Pérez.-El Secretario.-34.441. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de AIarcón, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Elche y su partído, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 
60Vl993, a instancias del Procurador señor Tormo 
Ródenas, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra don Manuel Mar
tinez Julián y doña Encarnación Soler Garcia, sobre 
reclamación de 13.089.048 pesetas de principal, más 
intereses y costas. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audíencia de este Juzgado, sito en Palacio 
de Justicia (plaza Reyes Católicos), se ha señalado 
el día 10 de octubre, a las nueve cuarenta y cinco 
horas, bajo las condiciones que a continuación se 
indícan, y a la vez, y para el caso de que no hubiera 
postores en dícha subasta, se señala la segunda, 
con las mismas condiciones que la anterior y rebaja 
del 25 por 100 sobre el avalúo, señalándose para 
ello el día 7 de noviembre, a las nueve treinta horas, 
y para el caso de que tampoco hubiera postores 
se señala la tercera, sin sujeción a tipo, para el 
día 5 de diciembre, a las nueve treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 en efectivo metálico del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas consignacio
nes acto continuo al remate, exéepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la consignación, 
los cuales se conservarán cerrados y serán abiertos 
en el acto del remate, surtíendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dícho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho típo. 

Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4." del artículo 141 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crCdito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preéio del remate, que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

La fmca hipotecada. y que a continuación se des
cribe ha sido tasada a efectos de subasta en la suma 
que se dirá. 

Descripción de la fmca 

Departamento 1. Local comercial subdivisible de 
la planta baja. denominado 2, del edificio sito en 
Santa Pola. con fachada a la avenida ViceQte Bla:;co 
Ibáñez, que tiene su acceso por dicha avenida. y 
por la calle Castellón. Tiene una superficie de 145 
metros 60 decimetros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Santa Pola, tomo 971, libro 165, folio 48, fmca 
14.760, inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 25.478.000 
pesetas. 

Asciende la. presente tasación a la cantidad de 
25.478.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
para el caso de que la notificación personal resultara 
negativa al no hallarse en el domicilio legalmente 
acordado, y para su publicación en el «Boletin Ofi
ciah de la provincia. tablón de anuncios y en el 
«Boletin Oficial del Estadm, libro el presente edicto 
en Elche a 25 de mayo de 1994.-La Magistra
da-Jueza, Gracia Serrano. Ruiz de Alarc6n.-La 
Secretaria judiciaL-34.08l-58. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada cón esta fecha 
por la señora doña Concepción González Soto, Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Elda. en los autos de juicio ejecutivo número 
182-011993, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
de Murcia. representada por el Procurador señor 
Pastor Berenguer, contra don Salvador Muñoz Mar
tinez, se anuncia la venta en pública subasta de 
los bienes inmuebles que al fmal se dirán, en la 
forma siguiente: 

Por primera vez para el día 20 de septiembre, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sirviendo de tipo para la misma 
la suma de: Lote 1, 3.563.294 pesetas, y lote 2, 
5.570.440 pesetas. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
y con rebaja del 25 por 100 de dicno tipo, para 
el día 25 de octubre, a las once treinta horas. 

y por tercera vez, y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el dia 22 de noviembre, 
a las once treinta horas. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
lOÓ de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados, depositando, junto a aquél, el 
resguardo de haber ingresado el importe de la con
signación en el establecinúento correspondiente. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero y el 
ejecutante que ejercite esta facultad habrá de veri
ficar tal cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, todo ello previa o simultáneamente al 
pago de resto del precio del remate. 

Cuarta.-Se hace constar que esta subasta se anun
cia sin haberse suplido los títulos de propiedad de 
las fmcas objeto de subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes,. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación en forma al demandado don Sal
vador Muñoz Martinez. 

Fmcas objeto de subasta 

Lote primero: 

Finca número 37.757. Mitad indivisa de urbana 
número 2. Local en la planta baja del edificio, con 
entradas por las calles Santa Ana y Colón; aseo 
y una superficie útil de 94,32 metros cuadrados 
y construida de 117,91 metros cuadrados. Pertenece 
al edificio sito en Elda. calle Colón, número 4 de 
policia. Cuota 8,05 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Elda, libro 412, tomo 1.345, 
folio 36. 

Lote segundo: 

Finca número 33.516. Urbana. vivienda número 
14, señalada con la letra D, en la planta tercera. 
a la derecha subiendo por la escalera de acceso 
a la misma. compuesta de vestíbulo, paso, come
dor-estar, cocina. aseo, cuatro dormitorios y galeria; 
tiene una superficie de 99 metros cuadrados. Per
tenece al edificio sito en Elda. calle de Colón, núme
ro 6 de policia. Su cuota es de 4 enteros 40 cen
tésimas por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Elda. libro 347, tomo 1.234, folio 166. 

Dado en Elda a 30 de mayo de I 994.-La Jueza, 
Concepción González Soto.-La Secretaria judi
cial.-34.20 1. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por la señora doña Concepción González Soto, Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Elda. en los autos de juicio ejecutivo número 
I 19-A/199 1 , seguidos a instancia de .Banco de la 
Exportación, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Rico Pérez, contra don Fran
cisco Hernández Fuertes y doña Maria Teresa Mar
tinez Femández, se anuncia la venta en· pública 
subasta de los bienes inmuebles que al fmal se dirán, 
en la forma siguiente: 

Por primera vez para el dia 13 de septiembre, 
a las onCe horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sirviendo de tipo para la misma la suma 
de 5.500.000 pesetas. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
y con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, para 
el día 13 de octubre, a las once horas. 

y por tercera vez, y sin sujeción a tiPo, de resultar 
desierta la anterior, para' el día 14 de noviembre, 
a las once horas. 

Todo ello bajo las condiciones sigUientes: 
- I 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados, depositando, junto a aquél, el 
resguardo de haber ingresado el importe de la con
signación en el establecinúento correspondiente. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero y el 
ejecutante que ejercite esta facultad habrá de veri
ficar tal cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, todo ello previa o simultáneamente al 
pago de resto del precio del remate. 

Cuarta.-Se hace constar que esta subasta se anun
cia sin haberse suplido los títulos de propiedad de 
las fmcas objeto de subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

BOE núm. 148 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación en forma a los demandados don 
Francisco Hernándéz Fuertes y doña Maria Teresa 
Martinez Fernández. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 48. Apartamento número 6 del 
plano, del piso tercero de la parte baja de la torre 
«Vistamaf>, situada en la partida de Vistahermosa 
del Mar del término de Alicante. Se compone de 
vestíbulo, tres dormitorios, baño, comedor-estar, 
aseo, armarios y cocina, tomando Íuces y~vistas del 
patio del piso primero y teniendo a su frente una 
terraza; ocupa una superficie de 69,16 metros cua
drados y la terraza 14,06 metros cuadraqos. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
4 de Alicante, libro 62, tomo 2.312, fmca núméro 

. 3.312. 

y para que se lleve a efecto lo acordado expido 
el presente en Elda a 1 de junio de l 994.-La Jueza. 
Concepción González Soto.-La Secreta
ria.-34.111. 

ELVENDRELL 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto en el procedinúento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguido ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de El Vendrell, 
bajo el número 28811993, instado por don Félix 
Gómez Gómez, contra doña Elena Carrasco Alcá
zar y don Cristóbal Carrasco Alcázar, en reclama
ción de cantidad, por la presente se notifica que 
de la certificación librada por el señor Registrador 
de la Propiedad, de las fmcas:. 

« l. Departamento número 3 o local comercial 
número 3, situado en la planta semisótano, com
puesto de una nave que tiene una superficie de 82,40 
metros cuadrados. Linda: Frente, tomando como 
tal el de la casa. con paso comercial de 5 metros, 
por donde tiene su acceso y, a continuación, sulr 
suelo del terreno destinado a zona de paso y apar
camiento de vehiculos y ello mediante la carretera 
nacional de Barcelona a Valencia por Tarragona; 
derecha. entrando, con departamento o local núme
ro 2; izquierda. con departamento o local número 
4; fondo, en donde tiene tres ventanas altas, en 
parte con subsuelo del terreno y en parte con terreno 
común; por debajo, con el subsuelo del terreno, 
y por arriba. con la planta baja. Cuota.: 5,30 por 
100. Inscrito en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell al tomo 1.138, libro 32 de Creixell, folio 
68 y es la fmca número 2.786. 

2. Departamento número 15 o vivienda en piso 
primero, puerta primera. de la escalera C. Consta 
de recibidor, baño, cocina. comedor-estar, un dor
mitorio y terrazas. Tiene una superficie de 40 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el de 
la total casa, en proyección vertical, con terr¡¡za 
comercial de la planta baja; derecha. desde dicho 
frente, con vivienda puerta segunda de la misma 
planta de la escalera D; detrás, con pasillo de la 
escalera C, por donde tiene su acceso, y en pro
yección vertical, con terreno común; por debajo, 
con la planta baja. y por arriba. con la cubierta 
del tejado. Cuota: 4,31 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad al tomo 1.138, libro 32 de 
Creixell, folio 104 y es la fmca registra! número 
2.798 .• 

Constan como titulares del derecho que refiere 
la regla 5.· de la invocada Ley en méritos, y por 
ello se le notifica a los fmes y efectos prevenidos 
de dicha regla la existencia de este procedinúento. 

y para que sirva de cédula de notificación a posi
bles tenedores de las obligaciones hipotecarias de 
las fmcas número 2.786 y 2.798 del Registro de 
la Propiedad número 2 de El Vendrell que se des
criben, libro la presente en El Vendrell a 25 de 
noviembre de I 993.-El Secretario.-34.407. 
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ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Laura Bejarano Gordejuela, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulados por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
121/1993-civil promovidos por ~Banc Catalá de 
Credit, Sociedad Anónima>, contra «NlDlade, Socie-. 
dad Anónima., he acordado en proveído de esta 
fecha sacar a la venta. en pública subasta. los ínmue
bIes que a continuación se describírán, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Nou, número 86, de Vendrell. el día ' 
29 de julio de 1994; de no haber postores, se señala 
para la segunda subasta el día 26 de septiembre 
de 1994, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta el día 26 de octubre de 1994 y hora de 
las once. 

La subasta se celebrará con sujeción a la fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las suoastas, 
,excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hastá la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto el ímporte de la consignación a 
que se ha hecho mención. _ 

Quinto.-Las posturas podrán hace~ a caJidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, qUien deberá aceptarla 
y todo ello previa ó simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. " 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani- . 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptirno.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinru-se a su extin
ción el precio de remate. 

Las fincas ~to de subasta están ubicadas en 
el conjurÍto residencial sito en Torredembarra. barrio 
de CIará, partida Sinieta y Teulerias, en la urba
nización «Las Anforas>: 

Lote número 1. Entidad número l.-VIvienda 
unifamiliar. señalada con el número l en el total 
complejo, con acceso por la calle Galió. que tiene 
WIa superficie construida de 112 metros 31 decí
metros cuadrados, de los que 50,78 metros cua
drados corresponden a la planta baja, con varias 
dependencias y servicios; 10,75 metros cuadrados, 
al porche en planta baja, y 50,78 metros cuadrados 
a la planta piso, asimismo, con varias dependencias 
y servicios, estando todas las plantas comunicadas 
interiormente entre sí por medio de escaleras. Se 
halla edificada en un terreno privativo de dicha 
vivienda, de superficie, 171 metros 74 decímetros 
~uadrados. En conjunto, linda: Al frente, tomando 
~omo tal la calle Galió, por la que tiene su acceso, 
:on dicha calle; a la derecha, entrando, con ele-
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mentos comunes del complejo; a la izquierda, con 
la entidad número 2. y al fondo, asimismo, con 
elementos comunes del complejo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vendrell 
al tomo 872, libro 192 de Torredembarra, folio 221, 
fmea número 13.312. 

Tasada a efectos de la presente subasta en 
15.040.000 pesetas. 

Lote número 2. Entidad número 6.-VIvienda 
unifamiliar, señalada con el número 6 en el total 
complejo, con acceso por la calle Galió, que tiene 
una superficie construida de 112 metros 31 decí
metros cuadrados, de los que 50,78 metros cua
drados corresponden a la planta baja, con varias 
dependencias y servicios; 10,75 metros cuadrados, 
al porche en planta baja, y 50,78 metros cuadrados 
a la planta piso, asimismo, con varias dependencias 
y servicios, estando todas las plantas comunicadas 
interiormente entre sí por medio de escaleras. Se 
halla edificada en un terreno privativo de dicha 
vivienda, de superficie 163 metros 20 decímetros 
cuadrados. En conjunto, linda: Al frente, tomando 
como tal la calle de su situación, por la que tiene 
su acceso, con dicha calle; a la derecha, entrando, 
con entidad número 5; a la izquierda, con elementos 
comunes del complejo, y al fondo, asimismo. con 
elementos comunes del complejo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vendrell 
al tomo 876. horo 193 de Torredembarra, folio 10, 
fmca número 13.322. _ 

Tasada a efectos de la presente subasta en 
17.520.000 pesetas. 

Lote número 3. Entidad número 7.-VIvienda 
unifamiliar. señalada con el número 7 en el total 
complejo, ron acceso por la calle GaIió, que tiene 
una superficie construida de 112 metros 31 decí
metros cuadrados, de los que 50.78 metros cua
drados corresponden a la planta baja, con varias 
dependencias y servicios; 10.75 metros cuadrados, 
al porche en-planta baja, y 50,78 metros cuadrados 
a la planta piso, asimismo, con varias dependencias 
y servicios, estando todas las plantas comunicadas 
interiormente entre si por medio de escaleras. Se 
halla edificada en un terreno privativo de dicha 
vivienda, de superficie 171 metros 20 decímetros 
cuadrados. En conjunto, linda: Al frente, tomando 
como tal la calle de su situación. por la que tiene 
su acceso, con dicha calle; a la def'<Cha, entrando, 
con elementos comunes del complejo; a la izquierda, 
con la entidad número 8, y al fondo, asimismo, 
con elementos comunes del com¡Jlejo. 

fuscrita en el Registro de la Propiedad de Vendrell 
al tomo 876, libro 193 de Torredembarra, folio 13, 
finca número 13.324. 

Tasada a efectos de la presente subasta en 
17.520.000 pesetas. 

Lote número 4. Entidad número 8.-VIvienda 
unifamiliar, señalada con el número 8 en el total 
complejo, con acceso por la calle Galió, que tiene 
una sUperficie ¡;onstruida de 112 metros 31 decí
metros cuadrados, de los q\le 50,78 metros cua
drados corresponden a la planta baja, con varias 
dependencias y servicios; 10,75 metros cuadrados, 
al porche en planta baja, y 50,78 metros cuadrados 
a la-planta piso, asimismo, con varias dependencias 
y servicios, estando todas las plantas comunicadas 
interiormente entre sí por medio de escaleras. Se 
halla edificada en un terreno privativo de dicha 
vivienda, de superficie 160 metros 30 decímetros 
cuadrados. En coI\iunto, linda: Al frente. tomando 
como tal la calle de su sítuación, por la que tiene 
su acéeso, con dicha calle; a la derecha, entrando, 
con entidad número 7; a la izquierda, con entidad 
número 9, y al fondo, asimismo, con elementos 
comunes del complejo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vendrell 
al tomo 876, libro 193 de Torredembarra, folio 16, 
fmca número 13.326. 

Tasada a efectos de la presente subasta en 
17.020.000 pesetas. 

Lote número 5. Entidad número 9.-Vivienda 
unifamiliar, señalada con el número 9 en el total 
complejo, con acceso por la calle Galió, que tiene 
una superficie construida de 112 metros 31 decí-
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metros cuadrados, de los que 50,78 metros cua
drados corresponden a la planta baja, con varías 
dependencias y servicios; 10,75 metros cuadrados, 
al porche en planta baja, Y 50,78 metros cuadrados 
a la planta piso, asimismo, con varias dependencias 
y servicios, estando todas las plantas comunicadas 
interiormente entre sí por medio de escaleras. Se 
halla edificada en un terreno privativo de dicha 
vivienda, de superficie 159 metros 18 decímetros 
cuadrados. En conjunto, linda: Al frente, tomando 
como tal la calle de su situación, por la que tiene 
su acceso, con dicha calle; a la derecha, entrando, 
con entidad número 8;, a la izquierda, con la entidad 
número lO, y al fondo, asimismo, con elementos 
comunes del complejo. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vendrell 
al tomo 876, horo 193 de Torredembarra, folio 19, 
finca número 13.328. 

Tasada a efectos de la presente subasta en 
16.030.000 pesetas. 

Lote número 6. Entidad número 1 l.-VIvienda 
unifamiliar, señalada con el número 11 en el total 
complejo, con acceso por la calle Galió, que tiene 
una superficie construida de 112 metros 31 decí
metros cuadrados, de los que 50,78. metros cua
drados corresponden a la planta mya, con varias 
dependencias y servicios; estando todas las plantas 
comunicadas interiormente entre sí por medio de 
escaleras. Se halla edificada en un terreno privativo 
de dicha vivienda, de superficie 154 metros 56 decí
metros cuadrados. En COf\iunto, linda: Al frente, 
tomando como tal la calle de su situación, por la 
que tiene su acceso, wn dicha calle; a la derecha, 
entrando, con entidad número 10; a la izquierda, 
con entidad número 12, y al fondo, asimismo. con 
elementos comunes del complejo. 

Inscrita en el RegistrO de la Propiedad de Vendrell 
al tomo 876, libro 193 de Torredembarra. folio 25, 
finca número 13.332. 

Tasada a efectos de la presente subasta en 
15.530.000 pesetas. 

Lote número 7. Entidad número 12.-VIvienda 
unifamiliar, señalada con el número 12 en el total 
complejo, con acceso por la calle Galió. que tiene 
una superficie construida de 112 metros 3 L deci
metros cuadrados, de los que 50,78 metros cua
drados corresponden a la planta baja, con varias 
dePendencias y servicios; 10,75 metros cuadrados, 
al porche en planta mua. y 50,78 metros cuadrados 
a la planta piso, asimismo, con varias dependencias 
y servicios, estando todas las plantas comunicadas 
interiormente entre si por medio de escaleras. Se 
halla edificada en un terreno privativo de dicha 
vivienda, de superficie 160 metros 20 decímetros 
cuadrados. En conjunto, linda: Al frente, tomando 
como tal la calle de su situación. por la que tiene 
su acceso, con dicha calle; a la derecha, entrando, 
con entidad número 11; a la izquierda, con ele
mentos COIJlunes del complejo, yal fondo, asimismo, 
con elementos comunes del complejo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vendrell 
al tomo 876, libro 193 de Torredembarra, folio 28, 
fmca número 13.334. 

Tasada a efectos de la presente subasta en 
15.530.000 pesetas. 

Lote número 8. Entidad número B.-Vivienda 
unifamiliar, señalada cori el número 13 en el total 
complejo, con acceso por la calle Carabela. que 
tiene una superficie construida de 112 metro~ 31 
decímetros cuadrados, de los que 50,78 metros cua
drados corresponden a la planta baja, con varias 
dependencias y servicios; estando todas las plantas 
comunicadas interíonnente entre si por medio de 
escaleras. Se halla edificada en un terreno privativo 
de dicha vivienda, de superficie 171 metros 6 decí
metros cuadrados. En conjunto, linda: Al frente, 
tomando como tal la calle de su situación, por la 
que tiene su acceso, con dicha calle; a la dere.cha, 
entrando, con elementos comunes del complejO; a 
la izquierda, Con entidad número 14, y al fondo, 
asímismo, con elementos comunes del complejo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vendrell 
al tomo 876, libro 193 de Torredembarra, folio 31. 
fmca número 13.336. 
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Tasada a efectos de la presente subasta en 
16.0.30..000 pesetas. 

Lote número 9. Entidad número 14.-VIVienda 
unifamiliar, señalada con el número 14 en el total 
complejo, con acceso por la calle Carabela, que 
tiene una superficie construida de 112 metros 31 
decimetros cuadrados, de los que 50.,78 metros cua
drados corresponden a la planta baja; con varias 
dependencias y servicios; 10.,75 metros cuadrados, 
al porche en planta baja, y 50.,78 metros cuadrados 
a la planta piso, asimismo, con varias dependencias 
y servicios, estando todas las plantas comunicadas 
interiormente entre si por medio de escaleras. Se 
halla edificada en un terreno privativo de dicha 
vivienda, de superficie 162 metros 96 decímetros 
cuadrados. En conjunto, linda: Al frente, tomando 
como tal la calle de su situación, por la que tiene 
su acceso, con dicha calle; a la derecha, entrando, 
con entidad número 13; a la izquierda, con entidad 
número 15, y al fondo, asimismo, con elementos 
comunes del complejo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vendrell 
al tomo 876, libro 193 de Torredembarra, folio 34, 
fmca número 13.338. 

Tasada a efectos de la presente subasta en 
16.0.30..000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados deudor. 

Dado en Vendrell a 27 de abril de 1994.-La 
Jueza, Laura Bejarano Gordejuela-El Secretario 
judicial.-33.9o.5. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Juez del Juzgado de 
Prímera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido, 

Hago saber: Que en este J\lZgado se siguen autos 
de procedímiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nümero 240/1992, 
a instancia de .Banco de Madrid, Sociedad An6-
nima~, representado por el Procurador don Carlos 
Femández Martinez contra don Francisco Saavedra 
Prats y doña Ana Maria Aranda Tmeo, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Prímera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 9 de septiembre, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sitq en calle Alcalá Galiano, sin número, sir
viendo de tipo los que se dirán, fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el dia 10. 
de octubre, a la misma hora, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se puedan admitir 
posturas inferiores a éste, señalándose tercera subas
ta, en su caso, el dia 9 de noviembre, a igual hora, 
sin sUjeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, ¡;¡bierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito nó serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Séptinia.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos a los deudores en el supuesto 
de que é'stos no fueren hallados en el domicilio 
designado en la escritura conforme establece el últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 25, vivienda tipo B, procedente 
del bloque III, primera fase, del edificio situado en 
el término municipal de Estepona, con entrada por 
la avenida Juan Carlos l. Se ·encuentra en la planta 
primera del edificio, con Una superficie construida 
de 113 metros 43 decímetros cuadrados, incluidos 
servicios eo,munes, y útil de 82 metros 73 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al tomo 837, libro 60.5, folio 20., inscripción, 
novena, fmca número 23.525. 

Sirviendo de tipo el de 37.925.000 pesetas. 
Urbana 7, constituida por la vivienda en la tercera 

planta del edificio número 4, hoy 16, de la calle 
Adolfo Suárez de Figueroa, de Estepona, manzana 
23. Ocupa una superficie de 103 metros 9o.deci
metros cuadrados, más 34 metros cuadrados de 
terrazas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al tomo 546, libro 376, folio 98, inscripción 
quinta, fmca número 19.675. 

Sirvienqo de tipo el de 37.925.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 23 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Nieves Marina Marina.-El Secre-
tario.-34.565. . 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román González López, Juez del Juzgado de 
Prímera Instancia número 2 de Estepona (Má
laga), 

En virtud del presente, hago saber: Que el). el 
procedimiento del articulo 131 de la· Ley Hipote
caria, que se tramita en este Juzgado con el número 
2561993, a instancia de Montes de Piedad y Cajas 
de Ahorro de Ronda, Cádiz, Almena, Málaga y 
Antequera «Unicaj~, repr~sentada por el PrOcura
dor don Carlos Femández Martinez, contra la com
parua mercantil .Seguros Albia, Seguros y Rease
guros», el tipo de la subasta será el que luego se 
dirá; se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias. por primera, 
segunda o tercera vez en su caso, y sin peIjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la parte 
actora de interesar en su momento la adjudicación, 
de la fmca que al fmal se describe, bajo las con
diciones Siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, el dia 4 de octubre 
de 1994. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 4 de noviembre de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 1 de diciem
bre de 1994, si en las anteriores no concurren lici
taciones ni se solicita la adjudicaciÓn. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
la primera y segunda subastas, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
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de fianza para la primera, el 20. por 100 del tipo 
pactado, para la segunda y tercera, el 20. por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado, el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaría se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
carg~ o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito déc la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el ~recio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Número 9. VIvienda de tipo C, seña
lada con el número 25 del col\Íunto de viviendas 
en el partido Homacinos de Poniente, témúno muni
cipal de Estepona. Se compone de plantas baja y 
alta, distribuida la primera en .hall., salón-comedor, 
cocina, un aseo y patio-lavadero, y la segunda en 
dos dormitorios, dos baños, escalera y pasillo. Ocupa 
una superficie total construida de 107,0.7 metros 
cuadrados y una terraza de 58,70. metros cuadrados. 
Linda: Frente e izquierda, con vivienda de tipo C, 
número 24. Cuota del 2,8545 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Estepona al tomo 
735; libro 524, folio 224, fmca número 38.854. 

Valorada a efectos de subasta en 15.600.000 
pesetas. 

2. Urbana.-Número 14. Vivienda de tipo D, 
señalada con el número lO. del conjunto de viviendas 
en construcción en el partido de Hornacinos de 
Poniente, del término municipal de Estepona. Se 
compone' de plantas baja y alta, distribuida la pri
mera en .hall», salón-comedor, patio, lavadero, coci
na, aseos y escalera, y la segunda de dos dormitorios, 
dos baños y pasillo; ocupa una superficie total cons
truida de 130.,14 metros cuadrados. y una terraza 
de 57,26 metros cuadrados. Linda: Por su frente 
y fondo, con zona común; derecha, entrando, con 
vivienda tipo D, número 9, e izquierda, con zona 
común. Cuota del 3,19 por 100. Inscrita en el Regis
tro de'la Propiedad de Estepona al tomo 737, libro 
526, folio 9, fmca número 38.864. 

Tasada a efectos de subasta en 19.000.000 de 
pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación a la deu
dora de los señalamientos de las subastas, sus con
diciones, tipo y lugar, cumpÍiendo así lo dispuesto 
en la regla 7." del artículo l31 de la Ley Hipotecaria, 
caso de que la notificación intentada personalmente 
resulte negativa. 

Dado en Estepona a 20. de mayo de 1994.-El 
Juez, Román González López.-La Secreta
ria.-34,434. 

FALSET 

Edicto 

Doña Maria José Moseñe Gracia, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Falset y 
su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecariá, instado por: Doña Elena Folgado Abad, 
representada por el Procurador don Rafael Gallego, 
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asistida por el Letrado señor Carlos Ma Gallardo; 
contra don Felipe Ramos Balsells, seguidos al núme
ro 8611993, se ha dictado resolución por la que 
se acuerda expedir el presente por el que' se anuncia 
la venta en pública subasta por término de veinte 
días, de la fmca que al fmal se describirá. 

La referida subasta tendrá lugar eh la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Falset, plaza 
de la Cuartera, número 6, en las siguientes fechas 
y horas: 

Primera subasta: Para lo cual se señala el próximo 
día 22 de septiembre de 1994 a las once quince 
horas, sirviendo' de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que asciende a 
25.640.000 pesetas, rio admitiendo postura inferior 
a dicho tipo. ' 

Segunda subasta: En prevención de que no hubiera 
postor en la primera, se señala para esta segunda 
el día 19 de octubre de 1994, a las once quince 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de 
la primera. 

Tercera subasta: Par el supuesto que tampoco 
hubiera postor en la segunda subasta se señala para 
la tercera el día 16 de noviembre de 1994, a las 
once quince horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que las subastas se 
celebrarán blijo las siguientes c(}ndiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor. 
deberán consignar en el Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la primera, y en su caso 
de la segunda subasta para poder tomar parte en 
las mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 
20 por 100 minimo será sobre el tipo fijado para 
la segundá. 

Segunda.-Que los autos fijados y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.· de articulo 
131 'de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al ctédito del actor, 
continuarán subsi~tentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta como bastante titulación. 

Cuarta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectivas, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositando con el mismo, en el Juzgado. 
el importe de la consignación cOrrespondiente o 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto,· debiendo contener tal postura 
la, aceptación expresa de las obligaciones anterior
mente expresadas, contenidas en regla 8.· del citado 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-La posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, en las condiciones establecidas 
en la regla 14.· el mencionado articulo. 

Fmca objeto de subasta 

Casa, sita en la VI1ella Baixa, calle Quenopasa, 
número 10, mide 110 metros cuadrados. linda: 
Izquierda entrando, Liberto Menen Palanques; fon
do, parte con don José Perelló Masip, y parte con 
la calle Mayor; derecha, con dicha calle Quenopasa, 
y al frente, calle de su situación. -

Inscrita, en el Registro de la Propiedad de Falset, 
al tomo 675. libro 9 de La Vilella Baixa, follo 52, 
fmca número 599-N, inscripción segunda. 

Siendo preceptiva la notificación de señalamiento 
de subastas a los deudores hipotecarios, según dis
pone el último párrafo de la regla 7.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se hace constar de forma 
expresa ,que el presente sirve de notificación para 
el supuesto caso de que dicha notificación no pudie
ra practicarse personalmente en el domicilio hipo
tecario designado en autos. 

Dado en Falset a 30 de mayo de I 994.-La Jueza, 
Maria José Moseñe Gracia.-34.188. 
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FALSET 

Edicto 

Doña Maria José Moseñe Gracia, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Falset y 
su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario de los articulos 129 y 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos al número 1111994, a ins
tancia del Procurador señor Torrents, en nombre 
y representación de Caja de, Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra don José Cubells Gorga y doña 
Maria Gorga Osso, se ha dictado resolución por 
la que se acuerda expedir el presente por el que 
se anuncia la venta en pública subasta por término 
de veinte días, de lafmca que al fmal se describirá. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Falset, plaza 
de la Quartera, número 6, en las siguientes fechas 
y horas: ' 

Primera subasta: Para 10 cual se señala el próximo 
día 27 de septiembre de 1994 a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de constitución, de hipoteca, que asciende a 
5.643.000 pesetas, no admitiendo postura inferior 
a dicho tipo. 

Segunda subasta: En prevención de que no hubiera 
postor en la primera, se señala' para esta, segunda 
el día 27 de octubre de 1994, a las diez treinta 
horas, sirviendo' de tipo el 75 por 100· del tipo de 
la primera. 

Tercera subasta: Para el supuesto que tampoco 
hubiera postor en la segunda subasta se señala para 
la tercera el dia 24 de noviembre de 1994, a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que las subastas se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en el Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
ill 20 por 100 del tipo de la primera, yen su caso 
de la .segunda subasta para poder tomar parte en 
las mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 
20 por 100 mínimo será sobre el tipo f¡jado para 
la segunda. 

Segunda.-Que los autos f¡jados y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4." de articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta como bastante titulación. 

Cuarta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectivas, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositando con el mismo, en el Juzgado, 
el importe de la consignación correspondiente o 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, debiendo contener tal postura 
la aceptación expresa de las obligaciones aÍlterior
mente expresadas, contenidas en regla 8." del citado 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-La posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, en las condiciones establecidas 
en la regla 14." del mencionado articulo. 

aFinca objeto de la presente subasta 

Urbana, sita en poboleda, calle Sant Jaume, núme
ro 53. Inscrita al tomo 575, libro !O, folio 168, 
fmca 805, inscripción primera del Registro de la 
Propiedad de Falset. 

Siendo preceptiva la notificación de señalamiento 
de subastas a los deudores hipotecarios, según dis
pone el último párrafo de la regla 7." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se hace constar de forma 
expresa que el presente sirve de notificación para 
el supuesto caso de que dicha notificacióñ no pudie
ra practicarse personalmente en el domicilio hipo
tecario désignado en autos. 

Dado en Falset a 31 de mayo de 1 994.-La Jueza, 
Maria José Moseñe Gracia.-34.094. 
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FUENGIROLA 

Edicto' 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 3 de Fuengirola (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 60/1993, se siguen autos de procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de .Bankinter, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Rafael Luque 
Jurado, contra .Villa La Magdalena, Sociedad Anó
nima», en los que, por proveido de esta fecha y 
a petición ,de la parte actora, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, término de veinte días hábiles y al tipo que 
se dirá, los bienes propiedad de la demandada y 
señalados como garantia del préstamo hipotecario, 
bajo las condiciones que más adelante se expresan, 
señalándose para el acto del remate el día 27 de 
julio de 1994, a 'las once horas, para la primera 
subasta; en caso de no existir postores, el día 30 
de septiembre de 1994. a las once horas, para la 
segunda, y en caso de no existir tampoco postores 
en la segunda, se señala el dia 9 de noviembre de 
1994, a las once horas, para la tercera subasta, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en calle 
La Noria, número 31, de Fuengirola (Málaga), y 
en las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Sél'Virá de tipo para la primera sUbasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 
100, y la tercera, sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente, en la Mesa 
de este Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual.' por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-No·se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del referido articulo 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hub~re, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas ,al Juzgado 
nc> pudiera celebrarse la subasta en el día' y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirve de notificaoión a la deman
dada del, señalamiento de las subastas, conforme 
a lo dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, 'eñ el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en las fmcas 
subastadas. 

Fmcas objeto de subasta 

1. Casa número 1 del conjunto .Villa la Mag
dalena., sito en término de Mijas, sobre una parcela 
procedente de los cortijos de .La Cruz. y .Doña 
Bárbara de Obregón.. Es una vivienda unifamiliar 
adosada compuesta de plantás baja y alta, distribuida 
aquélla en salón-comedor, distribuidor, aseo, cocina, 
escalera, porche y jardín; y alta, en escalera, dis
tribuidor, dos dormitorios Y cuarto de baño, con 
una superficie construida entre 3I)1bas plantas de 
74 metros 47 decímetros cuadrados. Su solar mide 
una superficie de 104 metros 47 decímetros cua
drados. de los que están ocupados por la edificación, 
en planta baja, 37 metros 23 decimetros cuadrados, 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y patio en su parte trasera. Todo ello constituye 
una sola [mca, con 108 siguíentes linderos generales: 
Derecha, entrando, casa número 2; izquierda, la par-
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cela destinada a zona común. y fondo, la casa núme
ro 21. 

Se le asigna como anejo inseparable una parti
cipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común del CúIljunto de 0,873 por 100. 

Y otra participación aneja e inseparable de una 
noventaidosava parte de la finca destinada a pista 
de tenis Y piscina, que se desenoíó como finca núme
ro 114 de la división horizontal del edif"JCÍO des
tinado a aparcamientos, trasteros, pista de tenis y 
piscina. 

Inscripción: Tomo 1.232, bOro 454, folio 87, finca 
33.325, inscripción segunda, Registro de la Prop~ 
dad de Mijas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 
2. Casa número ti del conjunto .VIllilIa Mag

dalenlU.sito en ténnino de Míjas, sobre una parcela 
procedente de los cortijos de d.a CruDo y «Doña 
Bárbara de Obregón ... Es una vivienda unifamiliar 
adosada compuesta de plaDtas bajá Y alta. distribuida 
aquéIIá en salón-<:omedor. distn"bnidor. aseo. cocina. 
escalera. porche y jardín; y alta. en éscaIera. dis
tn"buidor. dos dormitorios Y cuarto de bañO. eón 
una superlicie construida entre ambas plantás de 
74 metros 47 decímetros cuadrados. Su solar mide 
una superficie de 92 metros 47 decímetroS cua
drados, de los que están ocupados por la edificación. 
en planta baja. 37 metros 23 decimetros cuadrados. 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y patio en su parte trasera. Todo ello constituye 
una sola finca. con Jos siguientes linderos generales: 
Frente. calle del conjunto; derecha. entrando. casa 
número 12; izquierda, rona de paso de la parcela 
común. que le sepaIll de la casa número 10. y fondo, 
la casa número 31. 

Se le asigna como anejo inseparable una parti
cipación indivisa sobre la parcela destinada a rona 
común del conjunto de 0.873 por 100. 

Y otra participación aneja e inseparable de una 
noventaidosava parte de la finca destinada a pista 
de tenis y piscina, que se descnbió como finca núme
ro 114 de la división horiwntal del edif"JCÍO des
tinado a aparcamientos, trasteros, pista de tenis y 
piscina. 

Inscripción: Tomo 1.232. horo 454, folio 107, 
finca 33.345, inscripción segunda, Registro de la 
Propiedad de Mijas. 

Tasada a efectos de subasta en: 8.433.300 pesetas. 
3. Casanúmeto 12 del conjunto «Villa la Mag

dalena.., sito en término de Míjas. sobre una parcela 
procedente de los cortijos de <l.a Cruv y .Doña 
Bárbara de Obregón~. Es una vivienda unifamiliar 
adosada compuesta de plantas baja y alta. distribuida 
aquélla en salón-comedor, distnbuidor, aseo, cocina, 
escalera. porche y jardin; Y alta, en escalera. dis
tribuidor, dos dormitorios y cuarto de baño, con 
una superficie construida entre ambas plantas de 
74 metros 47 decímetros cuadrados. Su solar mide' 
una superfICie de 88 metros 47 decímetros cua
drados, de los que están ocupados por la edif"Jcación, 
en planta baja, 37 metros 23 decímetros cuadrados, 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y patio en su parte trasera. Todo ello constituye 
una sola finca, con los siguientes linderos generales: 
Frente, calle del conjunto; derecha, entrando, casa 
número 13; izquierda. casa número 11, y fondo, 
la casa número 32. 

Se le asigna como anejo inseparable una parti
cipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común del conjnnto de 0,873 por 100. 

y otra participación aneja e inseparable de una 
noventaídosava parte de la fmca destinada a pista 
de tenis y piscina, que se desenoíó como fmca núme
ro 114 de la división horizontal· del edificio des
~~o a aparcamientos, trasteros, pista de tenis y 
piSClIla. 

Inscripción: Tomo 1.232. libro 454. folio 109, 
fmca 33.345-B, inscripción segunda, Registro de la 
Propiedad de Míjas. 

Tasada a ef~tos de subasta en: 8.433.300 pesetas, 
4. Ca;;a numero. 14 del conjunto -Villa la Mag

dale~, SIta en término de Mijas, sobre una parcela 
procedente de los cortijos de .La Cruz. y «Doña 
Bárbara de Obregón". Es una vivienda unifamiliar 
adosada, compuesta de plantas baja y alta, distri-
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buida aquélla en salón-comedor, distnbuidor, ased,' 
cocina, escalera. porche y jardin, y alta. en escalera. 
distnbuidor, dos dormitorios y cuarto de baño, con 
una superficie construida entre ambas plantas, de 
74 metros 47 decímetros cuadrados. Su solar mide 
una superficie de 85 metros 47 decímetros cua
drados, de los que están ocupados por la edificación 
en planta baja. 37 metros 23 decímetros cuadrados, 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y patio en su parte trasera. Todo ello constituye 
una sola finca con los siguientes linderos generales: 
Frente, caIIe del conjunto; derecha, entrando. casa 
número 15; izquierda, casa número 13, y fondo, 
la casa número 34. , . 

Se le asigna como anejo inseparable una par" 
ticipacíón indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común del conjunto de 0,873 por lOO. 

Y otra participación aneja e inseparable de una 
noventaidosava parte de la finca destinada a pista 
de tenis y piscina que se desenoíó como finca núme
ro 114 de la división horizontal del edificiO des
tinado a aparcamientos, trasteros. pista de tenis y 
piscina. . 

InscripCión: Tomo 1.232. boro 454, folio lB. 
finca nUmero 33.349. inscripción segunda. Registro , 
de la Propiedad de Mijas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 
5. Casa número 15 del conjunto «Villa la Mag

daIena», sita en término de Míjas, sobre una parcela 
procedente de los cortijos de «La CruD y «Doña 
Bárbara de Obregón •. Es una vivienda unifamiliar 
adosada, compuesta de plantas baja Y alta, distri
buida aquélla en salón-comedor, distnbuídor. aseo, 
cocina.esca1era. porche y jardin, y alta, en escalera, 
distnbuídor. dos dornritoríos y cuarto de baño, con 
una superficie construida entre ambas plantas, de 
74 metros 47 decimetros cuadrados. Su solar mide 
una superficie de 85 metros 47 decímetros cua
drados, de los que están ocupados por la edificación 
en planta baja, 37 metros 23 decímetros cuadrados, 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y patio en su parte trasera. Todo eno constituye 
una sola finca con los siguientes linderos generales: 
Frente, calle del conjnnto; derecha,. entrando, casa 
número 16; izquierda, casa número 14, y fondo, 
la casa número 35. 
• Se le asigna como anejo inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común del conjunto de 0,873 por lOO. 

y otra participación aneja e inseparable de una 
noventaidósava parte de la fmca destinada a pista 
de tenis Y piscina que se desenoió como finca núme
ro 114 de la división horizontal del edificio des~ 
tinado a aparcamientos, trasteros, pista de tenis y 
píscína. 

Inscripción: Tomo 1.232, boro 454, folio 115, 
finca número 33.351, inscripción segunda. Registro 
de la Propiedad de Mijas. 

Tasada a efectos de subasta en 8,433.300 pesetas. 
6. Casa número 16 del conjunto ~Villa la Mag

dalen~, sita en término de Mijas. sobre una parcela 
procedente de los cortijos de -La Cruz:> y "Doña 
Bárbara de Obregón». Es una vivienda unifamiliar 
adosada, . compuesta de plantás baja Y alta, distri
buida aquélla en salón-comedor, distnouidor. aseo, 
cocina; escalera. porche y jardín, y alta. en escalera. 
distribuidor, dos dormitorios y cuarto de baño, con 
una superfIcie construida entre ambas plantas, de 
74 metros 47 decímetros cuadrados. Su solar mide 
una superficie de 86 metros 47 decímetros cua
drados, de los que están ocupados por la edificación 
en planta baja, 37 metros 23 decímetros cuadrados. 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y patio en su parte trasera. Todo ello constituye 
una sola fmca con los siguientes linderos generales: 
Frente, calle del conjnnto; derecha, entrando, casa 
número' 17; izquierda, casa número 15, y fondo, 
la casa número 36, 

Se le asigna como anejo inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común del conjnnto de 0,873 por 100, 

y otra participación aneja e inseparable de una 
noventaidosava parte de la fmca destinada a pista 
de tenis y piscina que se describió como fmca núme
ro 114 de la división horizontal del edificio des-
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tinado a aparcamientos. trasteros, pista de tenis Y 
piscina. 

Inscripción: Tomo 1.232, libro 454, folio 117, 
finca número 33.352, inscripción segunda. Registro 
de la Propiedad de Mijas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetás. 
7. Casa número 17 del conjunto «Villa la Mag

dalen~, sita en término de Míjas. sobre una parcela 
procedente de los cortijos de .La CruD y .Doña 
Bárbara de Obregón •. Es una vivienda unifamiliar 
'adosada, compuesta de plantas baja y alta. distri
buida aquélla en salón-comedor, distribuidor, aseo. 
cocina, escalera. porche y jardín. y alta. en escalera. 
dístnbuidor, dos dormitorios y cuarto de baño, con 
una superficie construida entre ambas plantas. de 

,74 metros 47 decímetros cuadrados. Su solar mide 
una superficie de 87 metros 47 decímetros cua
drados, de los que están ocupados por la edificación 
en planta baja. 37 metros 23 decímetros Cliadrados, . 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y patio en· su parte trasera. T<X\o ello constituye 
una sola finca con los siguientes linderos generáles: 
Frente, calle del conjunto; derecha, entrando, casa 
número 18; izquierda, casa número 16, y fondo, 
la casa número 37. 

Se le asigna como anejo inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a rona 
comli? del conjunto de 0,873 por 100. 

y otra participación aneja e inseparable de una 
noventaidosava parte de la fmea destinada a pista 

. de tenis y piscina que se desenoió como fmea núme
ro 114 de la división horizontal del edificio deS
tinado a aparcamientos, trasteros, pista de tenis y 
piscina. 

Inscripción: Tomo 1.232, boro 454, folio 119, 
finca número 33355, inscripción segunda. Registro 
de la Propiedad de Míjas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433300 pesetas. 
8. Casa número 21 del conjnnto ~Villa la Mag

dalena.., sita en término de Míjas, sobre una parcela 
procedente de los cortijos de "La CIllZ» y .Doña 
Bárbara de Obregón». Es una vivienda unifamiliar 
adosada, compuesta de plantas baja y alta, distri
buida aquélla en salón-comedor. distribuidor, aseo, 
cocina, escalera. porche y jardín, y alta, en escalera, 
dístnbuidor, dos dormitorios y cuarto de baño. con 
una superficie construida entre ambas plantas. de 
74 metros 47 decímetros cuadrados. Su solar mide 
una superficie de 103 metros 47 decímetros cua
drados, de los que están ocupados por la edificación 
en planta baja, 37 metros 23 decímetros cuadrados, 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y patio en su parte trasera. Todo ello constituye 
una sola finca con los siguientes linderos generales: 
Frente, zona de paso de la parcela común; derecha, 
entrando, zona de paso de la parcela común; izquier
da, casa número 22, y fondo, la casa número L 

Se le asigna como anejo inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común del conjunto de 0,873 por 100. 

y otra participación aneja e inseparable de una 
noventaídosava parte de la fmca destinada a pista 
de tenis y piscina que se describió como fmca núme
ro 114 de la división horizontal del edificio des
tinado a aparcamientos, trasteros, pista de· tenis y 
piscina. 

Inscripción: Tomo 1.232, libro 454, folio 127, 
fInca número 33.363, inscripción segunda. Registro 
de la Propiedad de Míjas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 
9. Casa número 22 del conjunto .Villa la Mag

daleruu, sita en término de Mijas, sobre una parcela 
procedente de los cortijos de .La Cruv y .Doña 
Bárbara de Obregón>. Es una vivienda unifamiliar 
adosada, compuesta de plantas baja y alta, distri
buida aquélla en salón-comedor, distnouidor, aseo, 
cocina, escalera. porche y jardin, Y alta, en escalera, 
distribuidor, dos dormitorios y cuarto de baño, con 
una superficie construida entre ambas plantas, de 
74 metros 47 decúnetros cuadrados. Su solar mide 
una superficie de 98 metros 47 decímetros cua
drados, de los que están ocupados por la edificación 
en planta baja, 37 metros 23 decímetros cuadrados, 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y patio en su parte trasera, Todo ello constituye 
una sola fmca con los siguientes linderos generales: 



Page 1

BOE núm. 148 

Frente, zona de p;lSO de la parcela común; derecha, 
entrando, casa número 21; izquierda, casa número 
23, y fondo, la casa número 2. 

Se le asigna corno anejo inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común del conjunto de 0,873 por 100. 

y otra participación aneja e inseparable de una 
noventaidosava parte de la fInca destinada a pista 
de tenis y piscina que se describió como fmca núme
ro 114 de la división horizontal del edifIcio des
tinado. a aparcaJÚientos, trasteros, pista de tenis y 
piscina. 

Inscripción: Torno 1.232, libro 454, folio 129, 
fmca número 33.365, inscripción segunda Registro 
de la Propiedad de Mijas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 
10. Casa número 28 del conjunto «Villa la Mag

dalena», sita en término de Mijas, sobre una parcela 
procedente de los cortijos de «La Cruz» y «Doña 
Bárbara de Obregón •. Es una vivienda unifamiliar 
adosada compuesta de plantas baja y a1tá, distribuida 
aquella en jardln, y alta en escalera, distribuidor, 
dos dormitorios y cuarto de baño, con una supeñlCie 
construida, entre ambas plantas, de 74 metros 47 
decirnetros cuadrados. Su solar mide una superfIcie 
de 98 decirnetros 47 decirnetros cuadrados, de los 
que están ocupados por la edifIcación en planta 
baja 37 metros 23 decirnetros cuadrados, destinán
dose el reste a porche en su parte delantera y patio 
en su parte trasera Todo ello constituye una sola 

'fmca co.n los siguientes linderos generales: Frente, 
zona de paso de la parcela común; derecha, entran
do, casa número 21, izquierda, casa número 23, 
y fondo, cada número 2. 

Se le asigna corno anejo. inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común del conjunto, de 0,873 por 100. 

y otra participación aneja e inseparable de una 
no.ventaidosava parte de la fmca destinada a pista 
de tenis y piscina que se describió corno. fInca núme
ro 114 de la división horizontal del edifIcio. des
tlDado. a aparcamiento.s, trastero.s, pista de tenis y 
piscina. 

Inscripción: Torno. 1.232, libro. 454, folio 129, 
fmca número. 33.377 ,inscripción segunda Registro. 
de la Propiedad de Mijas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 
11. Casa número 29 del conjunto. .Villa la Mag

dalena., sita en término. de Mijas, sobre una parcela 
procedente de lo.s co.rtijo.s de «La Cruz. y «Doña 
Bárbara de Obregón •. Es una vivienda unifamiliar 
ado.sada compuesta de plantas bajá y alta, distribuida 
aquélla en salón comedo.r, distribuido.r, aseo., cocina, 
escalera, porche y jardin, y alta en escalera, dis
tribuido.r, do.s do.rmito.rios y cuarto. de baño., con 
una superfIcie conStruida, entre ambas plantas, de 
74 metros 47 decirnetros cuadrados. Su solar mide 
una superficie de 98 metros 47 'decirnetros cua
drados, de los que están ocupados por la edifIcación 
en planta baja 37 metros 23 decirnetros cuadrado.s. 
destinándo.se el resto. a porche en su parte delantera 
y patio en su parte trasera Todo. ello. constituye 
una sola fmca co.n lo.s siguientes linderos generales: 
Frente, zOna de paso. de la parcela común; derecha, 
entrando., easa nÚ!llero 28; izquierda, casa número. 
30, y fo.ndo: casa número 9. 

Se le 'asij¡na corno. anejo. inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
co.mún del co.njunto de 0,873 por 100. 

y o.tra participación aneja e inseparable de una 
noventaidosava parte de la fmca destinada a pista 
de tenis y piscina que se describió co.mo fmea núme
ro 114 de la división horizontal del edifIcio. des
tinado. a aparcamiento.s, trasteros, pistas de tenis 
y piscina 

Inscripción: Tomo. 1.232, libro 454, folio. 143, 
fmca número 33.379, inscripción segunda, Registro. 
de la Propiedad de Mijas. 

Tasada a efectes de subasta en 8.433.300 pesetas. 
12. Casa número 36 del cenjunto .Villa Mag

dalena., sita en término de Mijas, sobre una parcela 
procedente de los certijes de .La Cruz. y «Doña 
Bárbara de Obregón>. Es una vivienda WÍifanúliar 
adesada cempuesta de plantas baja y alta, distribuida 
aquélla en salón cemeder, distribuider, asee, cocina, 
escalera, porche y' jardin, y alta en escalera, dis-
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tribuidor, do.s do.rmitorio.s y cuarto. de baño, con 
una superfIcie construida, entre ambas plantas, de 
74 metros 47 decirnetros cuadrados. Su solar mide 
una superfIcie ge 98 metro.s 47 decirnetros cua
drado.s, de los que están ocupados por la edifIcación 
en planta baja 37 metros 23 decirnetros cuadrado.s, 
destinándose el resto. a porche en su parte delantera 
y patio. en su parte trasera Todo. ello. constituye 
una sola fmca con lo.s siguientes linderos generales: 
Frente, zo.na de paso de la parcela común; derecha, 
entrando., casa número. 35; izquierda, casa número 
37, y fo.ndo., casa número. 16. 

Se le asigna corno. anejo. inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zo.na 
cemún del conjunto. de 0,873 por 100. 

y otra participación aneja e inseparable de una 
no.ventaidosava parte de la fmca destinada a pista 
de tenis y piscina que se describió corno. fmea núme
ro 114 de la división ho.rizontal del edifIcio. des
tinado. a 'aparcamiento.s, trasteros, pista de tenis y 
piscina. 

Inscripción: To.mo. 1.232, libro 454, fo.lio. 157, 
fmca número. 33.393, inscripción segunda Registro. 
de la Pro.piedad de Mijas. 

Tasada a efecto.s de subasta en 8.433.300 pesetas. 
13. Casa número. 38 del conjunto .Villa la Mag

dalena., sita en término. de Mijas, sobré una parcela 
procedente de lo.s cortijos de «La Cruz. y .Doña 
Bárbara de Obregón». Es una vivienda unifamiliar 
ado.sada compuesta de plantas baja y alta, distribuida 
aquélla en salón comedor, distribuido.r,aseo, cocina, 
escalera, porche y jardln, y alta en escalera, dis
tribuido.r, do.s dormito.rio.s y cuarto de baño., co.n 
una superfIcie co.nstruida, entre ambas plantas, de 
74 metro.s 47 decirnetros cuadrado.s. Su solar mide 
una superfIcie de 103 metros 47 decímetro.s cua
drados, de lo.s que están ocupado.s por la edifIcación 
en planta baja 37 metros 23 decirnetro.s cuadrado.s, 
destinándese el resto. a porche en su parte delantera 
y patio. en su parte trasera Todo. elle constituye 
una sola fmca co.n los siguientes lindero.s generales: 
Frente, zena de paso de la parcela co.mún; derecha, 
«(ntrando., casa número 37; izquierda, zena de paso 
de la parcela co.mún, y fo.ndo., casa número 18. 

Se le asigna cerno anejo inseparable una par
ticipación indivisa .sobre la parcela destinada a zona 
común del conjunte de 0,873 por 100. 

y otra participación aneja e inseparable de una 
no.ventaidosava parte de la fmca destinada a pista 
de tenis y piscina que se describió co.mo. fmca núme
ro 114 de la división ho.rizontal del edifIcio des
tinado. a aparcamientes, trasteros, pista de tenis y 
piscina 

Inscripción: Torno. 1.232, libro 454, fo.lio. 161, 
. fmca número. 33.397, inscripción segundá. Registre 
de la Propiedad de Mijas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 
14. Casa número. 49 del.Cenjunte Villa la Mag

dalena., sita en término. de Mijas, sobre una parcela 
procedente de los cortijos de .La Cru~. y «Doña 
Bárbara de Obregón». Es una vivienda unifamiliar 
ado.sada compuesta de plantas baja y alta, distribuida 
aquélla en, salón comedor. distribuido.r. asee, cocina, 
escalera, porche y jardin, y alta en escalera, dis
tribuider, do.s dermiterios y cuarto. de baño., con 
una superfIcie co.nstruida, entre ambas plantas, de 
74 metros 47 decirnetro.s cuadrado.s. Su solar mide 
una superfIcie de 84 metros 47 decirnetros cua
drados, de lo.s que están ocupado.s por la edifIcación 
en planta baja 37 metres 23 decímetros cuadrado.s, 
destinándese el resto. a porche en su parte delantera 
y patio. en su parte trasera. Todo. ello. constituye 
una sola fmca con los siguientes linderes generales: 
Frente, calle del co.njunte; derecha, entrando.. casa 
número 50; izquierda, casa número. 48, y fondo.. 
casa número 71. 

Se le asigna cerno. anejo. inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zqna 
co.mún del co.njunto. de 0,873 por 100. 

y etra participación aneja e inseparable de una 
no.ventaidesava parte de la fmca destinada a pista 
de tenis y piscina que se describió cerne fmca núme
ro 114 de la división horizontal del edifIcio. des
tinado. a aparcamiento.s, trasteros, pista de tenis y 
piscina. 
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Inscripción: To.mo. 1.232. libre 454, felio. 183, 
fmca número 33.419, inscripción segunda. Registro 
de la Pro.piedad de Mijas. 

Tasada a efecto.s de subasta en 8.433.300 pesetas. 
15. Casa número 50 del conjunto. .Villa la Mag

dalena., sita en término. de Mijas, sobre una parcela 
procedente de lo.s cortijos de .La Cruz» y .Doña 
Bárbará de Obregón». Es una vivienda unifamiliar 
ado.sada co.mpuesta de plantas baja y alta, distribuida 
aquélla en salón comedor. distribuidor, aseo., cocina, 
escalera, porche y jardln, y alta en escalera, <lis
tribuido.r. dos do.rmito.rios y cuarto. de baño., con 
una superfIcie construida, entre ambas plantas, de 
74 metros 47 decirnetros cuadrado.s. Su solar mide 
una superfIcie de 84 metro.s 47 decirnetros cua
drado.s, de los que estar ocupados por la edifIcación 

, en planta blija 37 metros 23 decímetro.s cuadrado.s. 
destinándose el resto. a porche en su parte delantera 
y patio. en su parte trasera. Todo. ello. constituye 
una so.la fmca con lo.s siguientes linderos generales: 
Frente, calle del conjunto.; derecha, entrando.. casa 
número. 51; izquierda, casa número 49, y fendo., 
casa número. 72. 

Se le asigna co.mo. aneje inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zo.na 
común del conjunto. de 0,873 por 100. 

y etra participación aneja e inseparable de una 
no.ventaido.sava parte de la fmca destinada a pista 
de tenis y piscina que se describió co.me fInca núme
ro 114 de la división ho.rizo.ntal del edifIcio. des
tinado. a aparcamientos trasteros, pista de tenis y 
piscina 

Inscripción: To.me 1.232. libro. 454. felio. 185, 
fmca número. 33.421. inscripción segunda Registro 
de la Propiedad de Mijas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 
16. Casa número. 51 del conjunte .Villa la Mag

dalena., ,sita en término. de Mijas, sobre una parcela 
procedente de los cortijos de «La Cruz» y .Doña 
Bárbara de Obregón». Es una vivienda unifamiliar 
ado.sada, compuesta de plantas baja y alta, distri
buida aquélla en salón-co.meder. distribulder, aseo, 
cocina, escalera, porche y jardín; y alta, en escalera, 
distribuido.r. dos do.rmiteries y cuarto de bañe, con 
una superfIcie construida entre ambas plantas de 
74 metros 47 decirnetros cuadrado.s. Su solar mide 
una superfIcie de 84 metres 47 decímetros cua
drados, de les que están ocupado.s por la edifIcación 
en planta baja, 37 rn.etros 23 decirnetro.s cuadrades, 
destinándose el resto. a porche en su parte delantera 
y,patio. en su parte trásera. Todo. elle co.nstituye 
una sola fmca, con lo.s siguientes linderos generales: 
Frente, calle del conjunte; derecha, entrando., casa 
número. 52; izquierda, casa número 50, y fo.nde. 
zona de paso de la parcela común . 

Se le asigna corno. anejo. inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
cemún del conjunte dei>.873 por 100. 

y etra participación aneja e inseparable de una 
no.ventaido.sava parte de la fmca destinada a pista 
de tenis y piscina que·se describió corno fmca núme
ro. 114 de la división herizental del edifIcio. des
tinado. a aparcamientes, trasteros, pista de tenis y 
piscina 

Inscripción: To.me 1.232, libro 454, felie 187, 
fmca número. 33.423, inscripción segunda, Registro 
de la Pr.opiedad de Mijas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 
17. Casa número 55 del cenjunto. «Villa la Mag

dalena., sita en término de Mijas, sobre una parcela 
procedente de los cortijes de .La ,Cruz. y «Doña 
Bárbara de Obregón>. Es una vivienda unifamiliar 
adesada, compuesta de plantas baja y alta, distri
buida aquélla en salón-comeder. distribuido.r, aseo, 
cocina, escalera, porche y jardín; y alta, en escalera, 
distribuido.r, des do.rmiteries y cuarto de baño., con 
una superfIcie construida entre ambas plantas de 
74 metres 47 decirnetros cuadrados. Su solar mide 
una superfIcie de 84 metres 47 decirnetres cua
drado.s, de les que están ocupades por la edifIcación 
en planta baja, 37 metros 23 decirnetro.s cuadrades, 
destinándese el reste a porche en su parte delantera 
y patio. en su parte trasera. Todo. elle constituye 
una so.la fmca, cen lo.s siguientes linderos generales: 
Frente, calle del cenjunto; derecha, entrando, casa 
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número 54; izquierda. casa número 56, y fondo, 
casa número 43. 

Se le asigna como anejo inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común del conjunto de 0,873 por 100. 

Y otra participación aneja e inseparable de noven
taidosava parte de la fmca destinada a pista de tenis 
y piscina que'se describió como fmca número 114 
de la división horizontal del edificio destinado a 
aparcamientos, trasteros, pista de tenis y piscina. 

Inscripción: Tomo 1.232, libro 454, folio 195, 
finca número 33.431, inscripción segunda. Registro 
de la Propiedad de Mijas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 
18. Casa número 56 del conjunto .Villa la Mag

dalena», sita en ténnino de Mijas, sobre una parcela 
procedente de los cortijos de .La CruD y .Doña 
Bárbara de Obregón~. Es una vivienda unifamiliar 
adosada. compuesta de plantas baja y. alta. distri
buida aquélla en salón-comedor, distribuidor, aseo, 
cocina, escalera. porche y jardin; y alta. en escalera, 
distribuidor, dos donnitorios y cuarto de baño, con 
una superficie construida entre ambas plantas de 
74 metros 47 decímetros cuadrados. Su sola!) mide 
una superlicie de 84 metros 47 decímetros cua
drados, de los que están ocupados por la edificación 
en planta baja. 37 metros 23 decímetros cuadrados, 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y patio en su parte trasera. Todo ello constituye 
una sola fmca. con los siguientes linderos generales: 
Frente, calle del conjunto; derecha. entrando, casa 
número 55; izquierda. casa número 57, y fondo: 
casa número 44. 

Se le asigna 'como anejo inseparable una par
ticipación indivisa sobre la par<;ela destinada a zona 
común del conjunto de 0,873 por 100. 

Y otra partiCipación aneja e inseparable de noven
tlIidosava parte de la fmca destinada a pista de tenis 
y piscina que se describió como finca número 114 
de la división horizontal del edificio destinado a 
aparcamientos, trasteros, pista de tenis y piscina. 

Inscripción: Tomo 1.232, libro 454, folio 197, 
fmca número 33.433, inscripción segunda. Registro 
de la Propiedad de Mijas. 

TaSada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 
19. Casa número 64 del conjunto «Villa la Mag

dalena., sita en ténnino de Mijas, sobre una parcela 
procedente' de los cortijos de <La CruD y «Doña 
Bárbara de Obregón». Es una vivienda unifamiliar 
adosada. compuesta de plantas baja y alta. distri
buida aquélla en salón-comedor, distribuidor, aseo, 
cocina. escalera, porche y jardin; y alta. en escalera. 
distribuidor, dosdonnitorios y cuarto de baño, con 
una superficie construida entre ambas plantas de 
74 metros 47 decímetros cuadrados. Su solar mide 
una superficie de 93 metros 47 decímetros cua
drados, de los que están ocupados por la edíficación 
en planta baja. 37 metros 23 decímetros cuadrados, 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y patio en su parte trasera., Todo ello constituye 
una sola fmca. con los siguientes linderos generales: 
Frente, calle del conjunto; derecha, entrando, casa 
número 75; izquierda. casa número 63, y fondo, 
zona de paso de la parcela común. 

Se le asigna como anejo inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común del conjunto de 0,873 por 100. 

y otra participación aneja e inseparable de noven
taidosava parte de la fmca destinada a pista de tenis 
y piscina que se describió como fmca número 114 
de la división horizontal del edificio destinado a 
aparcamientos, trasteros, pista de, tenis y piscina. 

Inscripción: Tomo 1.232, libro 454, folio 213, 
fmca número 33.449, inscripción segunda. Registro 
de la Propiedad de Mijas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 
20. Casa número 65 del conjunto .Villa la Mag

dalena., sita en término de Mijas. sobre una parcela 
procedente de los cortijos de _La Cruz. y .Doña 
Bárbara de Obregón.. Es una vivienda unifamiliar 
adosada. compuesta de plantas baja y alta. distri
buida aquélla en salón-comedor, distribuidor, aseo, 
cocina. escalera, porche y jardin; y alta, en escalera. 
,distribuidor, dos donnitorios y cuarto de baño, con 
una superlicie construida entre ambas plantas de 
74 metros 47 decímetros cuadrados. Su solar mide 
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una superlicie de 94 metros 47 decímetros cua
drados, de los que están ocupados por la edificación 
en planta baja. 37 metros 23 decímetros cuadrados, 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y patio en su parte trasera. Todo ello constituye 
una sola fmca. con los siguientes linderos generales: 
Frente, calle del conjunto; derecha. entrando, casa 
número 76; izquierda. casa número 64, y fondo, 
casa número 79., 

Se le asigna como anejo inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común del conjunto de 0,873 por 100. 

Y otra participación aneja e inseparable de noven
taidosava parte de la fmca destinada a pista de tenis 
y piscina que se describió como fmca número 114 
de la división horizontal del edificio destinado a 
aparcamientos, trasteros, pista de tenis y piscina. 

Inscripción: Tomo 1.232, libro 454, folio 215, 
fmca número 33.451, inscripción segunda. Registro 
de la Propiedad de Mijas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 
21. Casa número 69 del conjunto .Villa la Mag

dalena., sita en ténnino de Mijas, sobre una parcela 
procedente de los cortijos de .La Cruz. y .Doña 

,Bárbara de Obregón». Es una vivienda unifamiliar 
adosada. compuesta de plantas baja y alta. distri

.buida aquélla en salón.q:>medor, distribuidor, aseo, 
cocina. escalera, porche y jardin; y alta, en escalera, 
distribuidor, dos donnitorios y cuarto de baño, con 
una superficie construida entre ambas plantas de 
74 metros 47 decimetros cuadrados. Su solar mide 
una superficie de 94 metros 47 decímetros cua
drados, de los que están ocupados por la edificación 
en planta baja. 37 metros 23 decímetros cuadrados, 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y' patio en su parte trasera. Todo ello constituye 
una sola fmea. con los siguientes linderos generales: 
Frente, calle del cOnjunto; derecha. entrando, casa 
número 70; izquierda. casa número 68, y fondo, 
casa número 83. 

Se le asigna como anejo inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común del conjunto de 0,873 por 100. 

Y otra participación aneja e inseparable de noven
taidosava parte ,de la fmca destinada a pista de tenis 
y piscina que se describió como fmca número 114 
de la división horizontal del edificio destinado a 
aparcamientos, trasteros, pista de tenis y piscina. 

Inscripción: Tomo l.232, libro 454, folio 223, 
fmca número 33.459, inscripción segunda. Registro 
de la Propiedad de Mijas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 
22. Casa núméro 70 del conjunto .Villa la Mag

dalena., sito en término de Mijas, sobre una parcela 
procedente de los cortijos de .La Cruz. y .Doña 
Bárb<ml de Obregón>. Es una vivienda unifamiliar 
adosada. compuesta de plantas baja y alta, distri
buida aquélla en salón-comedor, distribuidor, aseo, 
cocina. escalera, porche, jardin; y alta, en escalera, 
distribuidor, dos donnitorios, cuarto de baño, con 
una superlicie construida entre ambas plantas de 
74 metros 47 decímetros cuadrados. Su solar mide 
una superlicie de 94 metros 47 decímetros cua
drados, de los que están ocupados por la edificación, 
en plantas baja. 37 metros 23 decímetros cuadrados, 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y patio en su parte trasera. Todo ello constituye 
una sola fmca con los siguientes linderos generales: 
Frente, calle del conjunto; derecha. entrando, zona 
paso de la parcela común que la separa de la casa 
número 71; izquierda. casa número 79, y fondo, 
casa número 84. 

Se le asigna como anejo inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común del conjunto de 0,873 por 100. 

y otra participación aneja e inseparable de una 
noventaidosava parte de la fmca destinada a pista 
de tenis y piscina que se describió Como fmca núme
ro 1 14 de la división horizontal del edificio des
tinado a aparcamientos, trasteros, pista de tenis y 
piscina. 

Inscripción: Tomo 1.232, libro 454, folio 225, 
finca número 33.461, inscripción segunda. Registro 
de la Propiedad de Mijas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 
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23. Casa número 71 del conjunto .Villa la Mag
dalena~, sito en término de Mijas, sobre una parcela 
procedente de los cortijos de «La Cruz. y .Doña 
Bárbara de Obregón>. Es una vivienda unifamiliar 
adosada. compuesta de plantas baja y alta. distri
buida aquélla en salón-comedor, distribuidor, aseo, 
cocina. escalera, porche, jardin; y alta. en escalera, 
distribuidor, dos dormitorios, cuarto de baño, con 
una superficie construida entre ambas plantas de 
74 metros 47 decímetros cuadrados. Su solar mide 
una superficie de 94 metros 47 decímetros cua
drados, de los que están ocupados por la edificación, 
en plantas baja. 37 metros 23 decímetros cuadrados, 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y patio en su parte trasera. Todo ello constituye 
una sola fmca. con los siguientes J.jnderos generales: 
Frente, calle del conjunto; derecha. entrando, casa 
número 72; izquierda. zona de paso de la parcela 
común, y fondo, casa número 85. 

Se le asigna como anejo inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común del conjunto de 0,873 por 100. 

y otra participación aneja e inseparable de una 
noventaidosava parte de la fmca destinada a pista 
de tenis y piscina que se describió como fmca núme
ro 114 de la división horizontal del edificio des
tinado a aparcamientos, trasteros, pista de tenis y 
piscina. 

Inscripción: Tomo 1.232, libro 455, folio 1, fmca 
número 33.463, inscripción segunda. Registro de 
la Propiedad de Mijas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 
24. Casa número 72 del conjunto .Villa la Mag

dalena., sito en ténnino de Mijas, sobre una parcela 
procedente de los cortijos de .La CruZ) Y' .Doña 
Bárbara de Obregón». Es una vivienda unifamiliar 
adosada. compuesta de plantas baja y alta. distri
buida aquélla en salón-comedor, distribuidor, aseo, 
cocina. escalera, porche, jardin; y alta. en escalera, 
distribuidor, dos donnitorios, cuarto de baño, con 
una superficie construida entre ambas plantas de 
74 metros 47 decímetros cuadrados. Su solar mide 
una superlicie de 94 metros 47 decímetros cua
drados, de los que están ocupados por la edificación, 
en plantas baja. 37 metros 23 decímetros cuadrados, 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y patio en su parte trasera. Todo ello constituye 
una sola fmca. con los siguientes linderos génerales: 
Frente, calle del conjunto; derecha. entrando, casa 
número 73; izquierda. casa número 71, y fondo, 
casa número 86. 

Se le asigna como anejo inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común del conjunto de 0,873 por 100. 

y otra participación aneja e inseparable de una 
noventaidosava parte de la fmca destinada a pista 
de tenis y piscina que se describió como fmca núine
ro l 14 de la división horizontal del edificio des
tinado a aparcamientos, trasteros, pista de tenis y 
piscina. 

Inscripción: Tomo 1.232, libro 455, folio 3, fmca 
número 33.465, inscripción segunda. Registro de 
la Propiedad de Míjas. ' 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 
25. Casa número 73 del conjunto .Vllla la Mag

dalena., sito en término de Mijas, sobre una par.éela 
procedente dé los cortijos de .La C= y .Doña 
Bárbara de Obregóm. Es una vivienda unifamiliar 
adosada. compuesta de plantas baja y alta. distri
buida aquélla en salón-comedor, distribuidor,aseo, 
cocina. escalera, porche, jardin; y alta. en escalera. 
distribuidor, dos donnitorios, cuarto de baño, con 
una superlicie construida entre ambas plantas de 
74 metros 47 decímetros cuadrados. Su solar mide 
una superlicie de 94 metros 6 decímetros cuadrados, 
de los que están ocupados por la edificación, en 
pl!\l1tas baja, 39 metros 6 decímetros cuadrados, 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y patio en su parte trasera. Todo ello constituye 
una sola fmca. con los siguientes linderos generales: 
Frente, calle del conjunto; derecha. entrando, casa 
número 74; izquierda, casa número 72, y fondo. 
casa número 87. 

Se le asigna como anejo inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zon2 
común det'conjunto de 0,873 por 100. 
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y otra participación aneja e inseparable de una 
noventaidosava parte de la fmca destinada a pista 
de tenis y piscina que se describió como fmca núÍne
ro 114 de la división horizontal del edificio des
tinado a aparcamientos, trasteros. pista de tenis y 
piscina. 

Inscripción: Tomo 1.232. libro 455. folio 5. fmca 
número 33.467. inscripción segunda. Registro de 
la Propiedad de Mijas. 

Tasada a efectOs de subasta en 8.433.300 pesetas. 
26. Casa número 75 del co!Úunto «Villa la Mag

dalena». sito en término de Mijas. sobre una parcela 
procedente de los cortijos de «La Cruz» y .Doña 
Bárbara de Obregón». Es una vivienda unifamiliar 
adosada, compuesta de plantas baja y alta. distri
buida aquélla en salón-comedor. distribuidor, aseo. 
cocina. escalera, porche. jardin; y alta, en escalera, 
distribuidor. dos dormitorios. cuarto de baño. con 
una superficie construida entre ambas plantas de 
78 metros 62 decímetros cuadrados. Su solar mide 
una superficie de 99 metros 62 decímetros cua
drados. de los que están ocupados por la edificación. 
en planta baja, 39 metros 62 decímetros cuadrados, 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y patio en su parte trasera. Todo ello constituye 
una sola fmca, con los siguientes linderos generales: 
Frente. calle del co!Úunto; derecha, entrando, casa 
número 76; iZquierda, casa número 74. y fondo, 
casa número 89. 

Se le asigna como anejo inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común del conjunto de 0.873 por 100. 

y otra participación aneja e inseparable de una 
noventaidosava parte de la fmca destinada a pista 
d¡: tenis y piscina que se describió como fmca núme
ro 114 de la división horizontal del edificio des
tinado a aparcamientos. trasteros. pista de tenis y 
piscina 

Inscripción: Tomo 1.233. libro 455. folio 9. fmca 
número 33.472. inscripción segunda. Registro de 
la Propiedad de Mijas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 
27. Casa número 77 del conjunto .Villa laMag

dalena •• sito en término de Mijas, sobre una parcela 
procedente de los cortijos de «La Cruz» y «Doña 
Bárbara de Obregón». Es una vivienda unifamiliar 
adosada, compuesta de plantas baja y alta. distri
buida aquélla en salón-comedor. distribuidor. aseo. 
cocina, escalera, porche. jardin; y alta, en escalera, 
distribuidor. dos dormitorios. cuarto de baño. con 
una superficie construida entre ambas plantas de 
78 metros 62 decímetros cuadrados. Su solar mide 
una superficie de 111 metros 62 decímetros cua
drados. de los que están ocupados por la edificación. 
en planta baja, 39 metros 62 decímetros cuadrados. 
destinándose el resto a porche.en su parte delantera 

. y patio en su parte trasera. Todo ello constituye 
una sola finca, con los siguientes linderos generales: 
Frente. calle del co!Úunto; derecha, entrando. casa 
número 78; izquierda, casa número 76. y fondo. 

, casa número 91. 
Se le asigna como anejo inseparable una par

ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común del conjunto de 0.873 por lOO. . 

Y otra participación aneja' e inseparable de una 
noventaidosava parte de la fmca destinada a pista 
de tenis y piscina que se describió como fmca núme
ro 114 de la división horizontal del edificio des
tinado a aparcamientos. trasteros. pista de tenis y 
piscina. 

Inscripción: Tomo 1.233. libro 455. folio 13. fmca 
número 33.475. inscripción segunda. Registro de 
la Propiedad de Mijas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 
28. Casa número 86 del conjunto .Villa la Mag

dalena». sito en término de Mijas. sobre una parcda 
procedente de los cortijos de .La Cruz» y _Doña 
Bárbara de Obregón •. Es una vivienda unifamiliar 
adosada, compuesta de plantas baja y alta, distri
buida aquélla en salón-comedor. distribUIdor. aseo. 
cocina. escalera. porche. jardín; y alta. en escalera. 
distribuidor. dos dormitorios. cuarto de baño. con 
una superficie construida entre ambas plantas de 
74 metros 47 decímetros cuadrados. Su solar mide 
una superficie de 98 metros 47 decímetros cua
drados. de los que están ocupados por la edificación. 
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en planta baja, 39 metros 62 declrnetros cuadrados, 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y patio en su parte trasera. Todo ello constituye 
una sola fmea, con los siguientes linderos generales: 
Frente. calle del conjunto; derecha. entrando. cása 
número 85; izquierda, casa número 87. y fondo. 
casa número 62. 

Se le asigna como anejo inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común del conjunto de 0.873 por 100. 

. Y otra participación aneja e inseparable de una 
noventaidosava parte de la fmca destinada a pista 
de tenis y piscina que se descnbió como fmea núme
ro 114 de la división horizontal del edificio des
tinado a aparcamientos. trasteros, pista de tenis y 
piscina 

Inscripción: Tomo 1.233. libro 455. folio 31. fmca 
número 33.493. inscripción ségunda. Registro de 
la Propiedad de Mijas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 
29. Casa número 89 del conjunto «Villa la Mag

dalena •• sito en término de Mijas. sobre una parcela 
procedente de los cortijós de .La Cruz» y .Doña 
Bárbara de Obregón •. Es una vivienda unifamiliar 
adosada, compuesta de plantas baja y alta, distri
buida aquélla en salón-comedor. distribuidor. aseo, 
cocina, escalera. porche. jardin; y alta, en eSéalera, 
distribuidor. dos dormitorios, cuarto de baño. con 
una superficie construida entre ambas plantas de 
74 metros 47 declrnetros cuadrados. Su solar mide 
una superficie de 98 metros 47 decímetros cua
drados. de los que están ocupados por la edificación. 
en planta baja, 39 metros 62 declrnetros cuadrados. 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y patio en su parte trasera Todo ello constituye 
una sola fmca. con los siguientes linderos generales: 
Frente. calle del conjunto; derecha. entrando. casa 
número 88; izquierda, casa número 90. y fondo. 
casa número 65. 

Se le asigna CQmo anejo inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común delconjunto de 0.873 por lOO. 

y otra participación aneja e inseparable de una 
noventaidosava parte de la fmca destinada a pista 
de tenis y piscina que se describió como fmca núme
ro 114 de la división horizontal dé! edificio des
tinado a apárcamientos. trasteros. pista de tenis y 
piscina. , 

Inscripción: Tomo 1.233. libro 455. folio 37. fmca 
número 33.499. inscripción segunda. Registro de 
la Propiedad de Mijas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 
30. Casa número 91 del conjunto .Villa la Mag

dalena». sito en término de Mijas. sobre' una parcela 
procedente de los cortijos de «La Cruz» y .• Doña 
Bárbara de Obregón». Es una vivienda unifamiliar 
adosada, compuesta de plantas baja y alta, distri
buida aquélla en salón-comedor. distribuidor. aseo. 
cocina, escalera, porche. jardin; y alta, en escaléra, 
distribuidor. dos dormitorios. cuarto de baño. con 
una superficie construida entre ambas plantas de 
74 metros 47 decímetros cuadrados. Su solar mide 
una superficie de 98 metros 47 decímetros cua
drados. de los que están ocupados por la edificación. 
ell planta baja, 39 metros 62 decímetros cuadrados. 
destinándose el resto a porche en su parte delantera 
y patio en su parte trasera. Todo ello constituye 
una sola fmca. con los siguientes linderos generales: 
Frerite. calle del co!Úunto; derecha. entrando. casa 
número 90; izquierda. casa número 92. y fondo. 
casa número 67. 

Se le asigna como anejo inseparable una par
ticipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común del conjunto de 0.873 por lOO. 

y otra participación aneja e inseparable de una 
noventaidosava parte de la fmca destinada a pista 
de tenis y piscina que se describió como fmca núme
ro 114 de la división horizontal del edificio des
tinado a aparcamientos. trasteros. pista de tenis y 
piscina. 

Inscripción: Tomo 1.233. libro 455. folio 41. fmca 
número 33.503. inscripción segunda. Registro de 
la Propiedad de Míjas. 

Tasada a efectos de subasta en 8.433.300 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 17 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier García 
Gutiérrez.-EI Secretario.-36.270. 
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GANDlA 

Edicto 

Doña Josefa Torralba Collados. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gandía, 

Hace saber: Por proveído de esta fecha, dictado 
en autos de judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido con el número 14611994. 

. en nombre de Caja de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante «Bancaja», se saca a pública subas
ta, por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada una d~ ellas. las fmeas que se describen, 
propiedad de don José Garcia Balbastre y doña 
Vicenta Martinez Morato. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el dia 27 de julio; 
en su caso. por segunda vez el día 27 de septiembre. 
y por tercera vez el día 27 de octubre, todas ellas 
a las dbce horas. Si por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse la subasta el día señalado, 
se celebrará al siguiente día hábil, a las doce horas, 
todo ello en las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el señalado en la escritura de hipoteca, siendo éste 
la suma de 1:827.000 pesetas el lote primero, y 
de-4.473.000 pesetas el lote segundo. 
. Para la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo 

y para la tercera, sin sujeción a tipo; no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una de ellas. 

Segunda-Los -licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal. cuenta número 4353000018014694. una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse. desde la publicación de este édicto, 
en pliego cerrado. depositando 'a la vez las can
tidades indicadas. Los licitadores deberán presentar 
el resguardo bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera-Las posturas podrán hacerse en cálidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la 'regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, ni deducirse las cargas de dicho precio: 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.·, pérrafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que en caso de no 
ser posible la notificación personal a los deudores 
respecto al anuncio de la subasta, quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Fmcas objeto de la subasta 

Lote primero.-I Un campo de tierra secana, 
plantada de viña, situado en el término de Cas
tellonet. partida denominada Murtar; de cabida. 
según reciente medición practicada, 8 hanegadas, 
o sea, 66 áreas 48 centiáreas, y, según el título, 
eran 9 hanegadas, o sea, 74 áreas 69 centiáreas. 
Lindante: Por el norte, con fmca de doña Carmen 
GarCÍa, antes herederos de don Domingo Balbastre 
Gaya; este, con don Vicente Balbastre, y sur y oeste, 
con don Jesús Garcia, antes doña Carmen Bodi 
Alonso, y hoy, además, por oeste. con doña Elena 
Balbastre. 

Inscrito al tomo 34, folio 23. fmca número 12, 
Registro de la Propiedad número 3 de Gandía. 

Lote segundo.-2 26 áreas 20 centiáreas de tierra 
secana, en término de Castellonet, partida del Tros, 
asignada con la parcela número 91 del polígono 
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3. Lindante: Por el norte, con don Rafael Garcia; 
sur, con don Vicente Garcia Gregori; este, con don 
José Pellicer Cardona, y oeste, con camino del Tarro. 

Inscrita al tomo 1.353, folio 56, fmca número 
879, Registro de la Propiedad número 3 de Gandía. 

Dado en Gandia a 27 de mayo de 1994.-La 
Jueza, Josefa Torralba Collados.-La Secreta
ria.-34.327-3. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchis, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Gandia 
y su partido, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial sumario que 
regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
en este Juzgado se sigue con ,el número 49611993; 
promovido por Caja Rural de Valencia, contra don 
José Domingo Capellino Cardona y doña Enriqueta 
Genis Bondía, he acordado sacar a la venta, por 
término de veinte días, en subasta pública que se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
síto en la calle Ciudad Lava!, número 1, los bienes 
de la demandada que luego se dirán. 

Para lá primera subasta será el día 28 de júlio 
pr6ximo, a las doce horas, por el precio fijado en 
la escritura de constituci6n de la hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de que no hubíera 
postura admisible en la primera subasta ni se pidiese 
la adjudicaci6n de los bienes, se señala el día 22 
de septiembre pr6ximo, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el-7 5 por 100 del valor de la primera. Para 
la tercera subasta, caso de que no hubiese postura 
admisible en la segunda subasta ni se pidiese la 
adjudicaci6n de los bienes, se señala el 20 de octubre 
de 1994, a las doce horas, sin sujeci6n a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celebrará el siguiente 
dia hábil. a las doce horas. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la licitaci6n todos 
los postores, a excepci6n del acreedor demandante, 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene abierta en 
el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal principal de esta 
ciudad (calle Mayor), con el número 27404377, 
subcuenta 4377000018049693, para la primera y 
segunda subastas, al menos, el 40 por 100 del tipo 
por el que salen a subasta los bienes, y para la 
tercera deberán ingresar la misma cantidad que para 
la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que sean inferiores al' tipo 
por el que salen a subasta los bienes. 
. Tercera.-La subasta será con la calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta-Los autos y certificaci6n del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador. acepta como bastante la titulaci6n, 
y-que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor' con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.", párrafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificaci6n personal al deudor respecto 
al anuncio de la subasta quedan aquéllos suficien
temente enterados con la publicaci6n del presente 
edicto. 

Bien a subastar 

VIvienda emplazada a la parte derecha, entrando, 
en la quinta planta alta del edificio situado en Oliva, 
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en la calle Botánico Cavanilles, señalado con lá 
letra C y actualmente con el número 13. Ocupa 
una superficie de 112,43 metros cuadrados, con una 
cuota de 8 centésimas por 100. Inscrita al tomo 
1.231, folio 152, fmca número 23.740. Valorada 
a efectos de subasta en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 7 de junio de 1994.-EI Juez, 
Juan Antonio Navarro Sanchís.-La Secreta
ria.-34.329-3. 

GETXO 

Edicto 

Doña Eisa Pisonero del Pozo Riesgo, Jueza de Pri
mera Instancia número 1 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 3/1994, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco Pastor, Sociedad An6nima», 
contra doña Beatriz Flores San Nicolás, en recla
maci6n de crédito hipotecario, en el que por reso
luci6n de esta fecha sé ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte' días, 
el bien que luego se ,dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 22 de julio de 1994, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad An6nima», número 4766000 18000394, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes qUe sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera:-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articÍllo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci6n 
de una segunda el día 26 de septiembre de 1994, 
a' las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
caci6nlas demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera, el día 24 de octubre 
de 1994, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeci6n a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento número 10, piso tercero centro (tipo D). 
Siéndole anejo el departamento 7. Integrado en la 
casa triple señalada con el número 8 del camino 
de Arechavaleta o calle del Niño Jesús, de la 
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anteiglesia de Sopelana, constitutiva de la finca regis
tral número 969, folio 51 vuelto, del libro 17, de 
Sopelana. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Bilbao número 3, al libro 52 de Sopelana, folio 
227, fmca número 4.023, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 9.960.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 10 de mayo de 1994.-La Jueza, 
Eisa Pisonero del Pozo Riesgo.-El Secreta
rio.-34.781. 

GETXO 

Edicto 

Don Reyes Castresana Garcia, Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 484/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, quien 
tiene concedidos los beneficios de justicia gratuita, 
contra don Juan Maria Menchaca Uria y doña Juana 
Maria Gutiez Castaño, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 19 de septiembre de 1994, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilba'o VIZ
caya, Sqciedad Anónima>, número 4790, una can
tidad igual, por lo menos, al' 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
'hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de octubre de 1994, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
caciQn las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de noviembre 
de 1994, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

VIvienda izquierda del piso tercero, que tiene una 
superficie de 111 metros 57 decímetros cuadrados; 
forma parte de la casa número 1 del grupo «Nec 

gurigane Residencial lb, hoy señalada con el núme· 
ro 24 de la calle Negurigane, de Lejona; le corres· 
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ponde como anejo y dependiente la plaza de garaje 
y trastero primero, izquierda, del sótano. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Bilbao 
al libro 181 de Lejona, folio 13. fmca 6.136-N, 
inscripción cuarta 

Tipo de subasta: 16.490.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 23 de mayo de 1 994.-E1 Juez, 
Reyes Castresana Garcia-EI Secretario.-34.628. 

GDON 

Edicto 

El ilustrisimo señor don José Luis Casero Alonso, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2de Gijón, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con 
el número 4111994, a instancia de .Banco Urquijo, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Abel Celemín VIñuela, contra don Arturo 
Menéndez Pardo, por medio del presente se anun
cian públicas subastas, por veinte días, de los bienes 
que se dirán. Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en los dias y horas 
siguientes: 

Primera subasta: 5 de ocwbre de 1994 y en horas 
de las nueve treinta. 

Si por causas extraordinarias se suspendiese este 
señalamiento, para la celebración de la primera 
subasta, se señala el próximo día 7 de octubre de 
1994 y en horas de las nueve treinta 

Segunda subasta: 2 de noviembre de 1994 y en 
horas de las nueve treinta. 

Sí por causas extraordinarias se suspendiese este 
segundo señalamiento, para la celebración de la 
segunda subasta se señala el próximo día 4 de 
noviembre de 1994 y en horas de las nueve treinta 

Tercera subasta: 14 de diciembre de 1994 yen 
horas de las nueve treinta. 

Si por causas extraordinarias se suspendiese este 
tercer señalamiento, para la celebración de la tercera 
subasta, se señala el próximo día 16 de diciembre 
de 1994 y en horas de las nueve treinta 

La segunda subasta, y en su caso la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior. Para dichas subastas regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Gijón, 
número de cuenta 3285, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo respectivo, excepto 
para la tercera, que será el 20 por 100 del tipo 
anunciado para la segunda subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. Para la segunda servirá de tipo el 
75 por 100 del de la primera, sin que tampoco 
se pueda admitir postura inferior a este tipo. Y la 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo, pero 
cumpliéndose las mismas condiciónes establecidas 
en la regla 8." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas ¡>pr 
escrito en pÍiego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación a que se refiere la condición primera, o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-sólo el actor podrá ceder el remate a 
un tercero. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
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~enes anteriores y los preferentes -si los hubiere
si crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos; sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 22. Piso cuarto 
derecha, sito en el portal número 16 del edificio 
señalado con los números 12, 14 y 16 de la calle 
Electra, de Gijón. Ocupa una superficie aproximada 
de 68 metros cuadrados, y útil por calificación defi
nitiva de vivienda de protección oficial de 50 metros 
35 decímetros cuadrados. Inscrita al libro 219, folio 
208, fmca número 19.795, antes fmca número 
7.002, inscripción segunda del Registro de la Pro
piedad número I de Gijón. 

Valorada a efectos de subasta en 7.210.000 pese
tas. 

I 
Dado en Gijón a 23 de mayo de 1 994.-EI Magis-

trado-Juez, José Luis Casero Alonso.-EI Secreta
rio.-34.249. 

GIRONA 

Edicto 

Don F. Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que ~n este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos, con el número 8811991, 
a instancia de .Central de Leasing, Sociedad Anó
nima», contra doña Tránsito Vázquez Naranjo y 
doña Montserrat Torres Vázquez, y conforme a lo 
dispuesto en providencia de esta fecha, por medio 
del presente se sacan a la venta en primera, segunda 
y tercera pública subasta y térnúno de veinte dias, 
y en lotes separados, los bienes que se dirán y que 
fueron embargados a las demandadas en el pro
cedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
periciaímente a los bienes y que asciende a 
7.450.388 pesetas para la fmca número 2.487; 
5.596.800 pesetas para ta fmca número 10.045, y 
4.197.600 pesetas para la fmca número 10.047. 

Para la segunda, en su caso, el. tipo fijado para 
la primera subasta con la rebaja del 25 por lOO, 
o sea, la cantidad de 5.587.791 pesetas ¡)ara la fmca 
número 2.487; 4.197.600 pesetas para la finca 
número 10.045, y 3.148.200 pesetas para la fmca 
número 10.047. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a laS subastas será preciso 
que los licitadores consignen, previamente, en la 
cuenta número 1.666-clave 17 del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, el 20 por lOO efectivo de 
los indicados tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 

. acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Ramón Folch, sin 
número, primera planta de Girona: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 27 de 
julio, a las diez horas. 

Para la segunda, el dia 27 de septiembre, a las 
diez horas. 

Para la tercera, el dia 26 de octubre, a las diez 
horas. 

Los bienes objeto de subasta y que se dirán podrán 
examinarlos los posibles postores en: Doña Tránsito 
Váquez NararJjo, lugar de Mianegas Porqueres (Ban
yoles) y doña Montserrat Torres Vázquez, paraje 
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de Guemol, calle Circunvalación, señalado con los 
números 13 y 14. 

Los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manif'¡esto en Secretaria, para que puedan exa
minarlos los que deberán confomíarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir·ningún otro. 

Los bienes objeto de subasta son 

Finca propiedad de doña Tránsito Vázquez 
NararJjo: . 

Urbana.-Solar edificable sito en el término de 
Porqueres, lugar de Míanegas, de superficíe 160 
metros 50 decímetros cuadrados, que linda: Al fren
te, sur, con calle en proyecto. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Girona al tomo 2.177, libro 
38 de Porqueres, folio 1, fmca número 2.487, 
. Fincas propiedad de doña Montserrat Torres Váz
quez: 

Urbana.-Departamento número 1. Local comer
cial ubicado en la planta baja del bloque número 
4, sito en Banyoles, paraje Guemol, calle Circun~ 
válación. donde está señalado con el número 13. 
Tiene una superficie de 87 metros 45 decímetros 
cuadrados; está dividido en recibidor, sala de espera, 
sala de masajes, solarium, sala de mantenimiento, 
sala de hidromasaje, sauna y aseo. La entrada se 
realiza directamente desde la calle de su situación. 
Tiene como anexo inseparable el uso y disfrute de 
la mitad del solar no ocupado por la edificación 
con el que linda este local. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Girona al tomo 2.578, libro 
'170 de Banyoles, folio 113, fmca número 10.045. 

Urbana.-Departamento número 3. Vivienda ubi
cada en el primer piso del bloque número 4, sito 
en Banyoles, paraje Guemol, calle Circunvalación, 
donde está señalado con el número 14. Tiene una 
superficie de 87 metros 45 decimetros cuadrados, 
y está dividido en entrada-recibidor, comedor-sala 
de estar, cocina, cuarto de baño, trastero, tres dor
mitorios. Tiene acceso a través de escalera común. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.578, libro 170 de Banyoles, folio 119, 
fmca número 10.047. 

. El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 10 de mayo de 1 994.-El Magis
trado-Juez, F. FeJ:Tero Hidalgo.-EI Secreta
rio.-34.404. 

GIRONA 

Edicto 

Doña MonserratBastit Vallmajó, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Priffiera Instancia número 3 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Rosa Turón 
Oriols y don Jaime Burch Puigdemont, número 
42711993, y por medio del presente edícto se sacan 
a la venta, en primera, segunda y tercera públicas 
subastas, por término de veinte dias, las fmcas que 
se dirán y que garantizan en el procedimiento indi
cado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende ·a: 

Respecto a la fmca número 11.651, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Girona al tomo 2.567, 
libro 116, folio 183, la cantidad de 7.449.020 pese
tas. 

Respecto a la fmca número 11.757, inscrita en 
el Registro de laPropiedad de Girona al tomo 2.579, 
libro 119, folio 73, inscripción tercera, la cantidad 
de 1.250.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de: 
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Respecto a la fmca número 11.651, inscrita al 
tomo 2.567, libro 116, folio 183, inscripción cuarta. 
la cantidad de 5.586.765 pesetas. 

Respecto a la fmca número 11.757, inscrita al 
tomo 2.579, libro 119. folio 73, inscripción tercera, 
la cantidad de 937.500 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin' sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter
venir. deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1.666-clave 18 del Banco Bilbao VIZcaya de esta 
ciudad, el 20 por 100 del indicado importe. sin 
cuyo reqtúsito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Girona, sito en esta ciudad, 
avenida Ramón Folch, sin número, primera planta. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 28 de 
julio próximo. a las diez horas. 

Para la segunda, el dia 28 de septiembre próximo. 
a las diez horaS. 

Para la tercera, el día 27 de octubre próximo, 
a las díez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se, entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin deStinarse a su, extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son . 

Urbana número 10. Vivienda en la segunda planta, 
a la izquierda mirando desde la calle 'Rafael Masó, 
con acceso por el zaguán número ~4 de dicha calle. 
del edificio sito en la calle Rafael Masó. números 
52 y 54. y calle Gavarras. donde abre dos portales 
sin numerar. en el ténnino de Salto Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Girona número 4 al 
tomo 2.567. libro 116. folio 183. fmca número 
11.651. inscripción cuarta 

Urbana-Plaza de aparcamiento. número 16 del 
local sótano situado en la calle Rafael Masó. núme
ros 52 y 54. de Salt. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Girona número 4 al tomo 2.579. 
libro 119. folio 73. finca número 11.7 5 7. inscripción 
tercera. 

El presente edicto sirve de notificación en foona 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 17 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Monserrat Bastit Vallmajó.-El 
Secretario.-34.432. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
970/1991. se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos a instancia de .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima •• representado por el Pro
'curador de los Tribunales don Alberto Gálvez Sán
chez. contra don Joaquín Mora Ruiz y Dolores Gar
Zón Comino. acordándose sacar a pública subasta 
el bien que se describe. la que tendrá lugar en la 
Sala de Audíencias de este Juzgado: 

Miércoles 22 júnio 1994 

Primera subasta: El día 20 de julio de 1994. y 
hora de las diez de la mañana. y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 27 de septiembre de 1994. 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 15 de noviembre de 1994. 
y hora de las diez de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente. en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas. y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
deJ'remate. 

Cuarta-Los autos y certificación de la regla 4." 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. donde podrán examinarse. 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedan subsis
tentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio c;lel remate. 

Quinta.-Que. a instancia del actor. podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, Y para el supuesto de que el' 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso. de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7 .. del artículo 131. -

Bien a subastar 

Vivienda unifamiliar. sita en el término municipal 
de Peligros. en la urbanización denominada .Monte 
Luz.. con entrada por la calle de Los Sauces. sin 
número de demarcación; ocupa su solar una super
ficie de 840 metros cuadrados. Consta de planta 
baja y alta, destinada la baja a cochera y cuarto 
de desahogo. que ocupa una superficie de 135 
metros cuadrados y planta alta, destinada a vivienda. 
distribtúda en diferentes habitaciones y servicios. 
con. una superficie construida de 135 metros. de 
los que 15 metros cuadrados corresponden a una 
terraza descubierta. destinándose la parte del solar 
no edificado a ensanches y zona de recreo. Linda: 

, Al frente. orientado al este. con la calle de su situa
ción; derecha, entrando. al norte. con las parcelas 
números 87 y 88; izquierda, o sur. con la parcela 
número 105, y espalda u oeste. con la parcela núme
ro 5 del plano. Finca registra! número 4.005. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
17.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a I de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan de Vicente Luna-El Secre-
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subasta el bien que se describe. la que tendrá lugar 
en la Sala de Aucltencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 12 de enero de 1995 y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 21 de febrero de 1995 
y hora de las diez de la mañana. y con rebaja dél 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 22 de marzo de 1995 
y hora de las diez de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Condíciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente. e\1 el establecimiento al 
efecto, el' 20 por lOO del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas. y para la tercera. 
del tipo que sirvió para la segunda 

Segunda.-No se admitirán posturas qUe no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta-Los autos y certificación de la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. donde podrán examinarse. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta-Que a ínstancia del actor. podrán reser
varse el depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta-Sirviendo el presente. para en su caso. dé 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.' del artículo 131. 

Bien a subastar 

Tierra de secano. en el paraje de la Veleta, anejo 
de Campo Cámara, ténnino de Cortes de Baza, 
de 97 áreas 27 centiáreas, que linda: Norte. doña 
Antonia Martinez Ortega; sur. camino de la Lomilla 
Quemada; este. don Juan Pedro Martinez Ortega, 
y oeste. doña Piedad Martínez Ortega. Finca regis
tra! número 5.018. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
21.750.000 pesetas. 

Dado en Granada a 2 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan de Vicente Luna-El Secre
tario.-34.979. 

GRANADA 

Edicto 

tario.-34.910-3. . . El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra-

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4·de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.496/1990. se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hípotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de .Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima>. representado por la 
Procuradora de los Tribunales doña Maria Isabel 
Serrano Peñuela, contra .Cafema, Sociedad Coo
perativa Limitada>, acordándose sacar a pública 

nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio de .Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». número 1.344-91. a instancia de 
.Banco Hipotecario .de España, Sociedad Anóni
ma •. representado por la Procuradora doña Maria 
Ltúsa Sánchez Bonet, contra .Negocios Generales. 
Sociedad Anónima.. acordándose sacar a pública 
subasta los bienes que se describen. la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 15 de mayo de 1995 y 
hora de las diez. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 8 de junio de 1995 y 
hora de las diez. y con rebaja del 25 por lOO del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 4 de julio de 1995 y hora 
de las diei sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 
Primera-Para tomar parte en la subasta, los lici

tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad no infe
rior al 20 por 100 del tipo en primera y segunda 
subastas, y el 20 por roo del tipo de segunda en 
tercera subasta. 

Segúnda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho dias siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Tercera-Los autos y la certÍficación del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaria 
donde podrán ser examinados, entendl.éndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, p<Ídrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para' el supuesto de que el 
adjudicatarió no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho de traspaso de local de nego
cio, se hace saber que el rematante se obliga a man
tener por lo' menos durante un año elloca1 destinado 
a la misma actividad que hoy tiene, ya no traspasarlo 
durante un año. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin
cipal y costas. 

Fmcas objeto de subasta 
l. Finca número 12. Apartamento letra C, plan

ta primera, bloque 1, con una superficie particular 
construida de 54 metros 43 decimetros cuadrados, 
y común de 5 metros 76 decimetros cuadrados, 
distribuida en diversas habitaciones, dependencias 
y servicios. Linda: Frente,. pasillo; derecha, apar
tamento B; izquierda, apartamento E, y fondo, ver
tical del edificio. Finca registral número 15.552. 

Ha sido valorada en 5.800.000 pesetas. 
2. Finca número 13. Apartamento letra D, plan

ta primera, bloque 1, con una superficie particular 
construida de 50 metros 74 decimetros cuadrados, 
y común de 5 metros 35 decimetros cuadrados, 
distribuida en diversas dependencias, habitaciones 
y servicios. Linda: Frente, pasillo y apartamento 
letra E; derecha, apartamento letra C; izquierda y 
fondo, vertical del edificio. Finca registral número 
15.554. . 

Ha sido valorada en 5.420.000 pesetas. 
3. Finca número 14. Apartamento letra E, plan

ta primera, bloque 1, con una superficie particular 
construida de 67 metros 54 decimetros cuadrados, 
y común de 7 metros 15 decimetros cuadrados, 
distribuida en diversas habitaciones, dependencias 
y servicios. Linda: Frente, pasillo y apartamento 
letra D; derecha y fondo, vertical del edificio, e 
izquierda, apartamento letra F. Finca registral núme
ro 15.556. 

Ha sido valorada en 7.200.000 pesetas. 
4. Finca número 15. Apartamento letra F, plan

ta primera, bloque 1, con una superficie particular 
construida de ·57 metros I decimetro cuadrados y 
común de 6 metros 4 decimetros cuadrados, dis
tribuida en diversas 'habitaciones, dependencias. y 
servicios. Linda: Frente, pasillo y cuarto de servicios; 
derecha, apartamento E; izquierda, apartamento G, 
y fondo, vertical del ediflcio. Finca registral número 
15.558. 

Ha sido valorada en 6.080.000 pesetas. 
5. Finca número 20. Apartamento letra C, plan

ta segunda, bloque 1, con una superficie particular 
construida de 54 metros 43 decímetros cuadrados, 
y común de 5 metros 76 decimetros cuadrados, 
distribuida en diversas habitaciones, dependencias 
y servicios. Linda: Frente, pasillo; derecha, apar
tamento B; izquierda, apartamento E, y fondo, ver
tical del edificio. Finca registral número 15.568. 

Ha sido valorada en 5.800.000 pesetas. 
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6. Finca número 21. Apartamento letra D, plan
ta segunda, bloque 1, con una superficie particular 
construida de 50 metros 74 decimetros cuadrados, 
y común de 5· metros 35 decimetros cuadrados, 
distribuida en diversas dependencias, h<tbitaciones 
y servicios. Linda: Frente,. pasillo y apartamento 
letra D; derecha, apartamento letra C; izquierda y 
fondo, vertical del edificio. Finca registral número 
15.570. 

Ha sido valorada en 5.400.000 pesetas. 
7. Fmca número 23. Apartamento letra F, plan

ta segunda, bloque 1, con una superficie particular 
construida de 57 metros 1 decimetro cuadrados y 
común de 6 metros 4 decimetros cuadrados, dis
tribuida en diversas dependencias y servicios. Linda: 
Frente, pasillo y cuarto de servicios; derecha, apar
tamento E; izquierda, apartamento G, y fondo, ver
tical del edificio. Finca registral número 15.574. 

Ha sido valorada en 6.080.000 pesetas. 
8. Finca número 28. Apartamento letra e, plan

ta tercera, bloque 1, con una superficie particular 
construida de 54 metros 43 decimetros cuadrados, 
y_coIhún de 5 metros 76 decimetros cuádrados, 
distribuida en diversas habitaciones, dependencias 
y servicios. Linda: Frente, pasillo; derecha, apar
tamento B; izquierda, apartamento E, y fondo, ver
tical del edificio. Finca registral número 15.584. 

Ha sido valorada en 5.800.000 pesetas. 
9. Finca número 29. Apartamento letra D, plan

ta tercera, bloque 1, con una superficie particular 
construida de 50 nietros 74 decimetros cuadrados, 
y común de 5 metros 35 decimetros cuadrados, 
distribuida en diversas dependencias, habitaciones 
y servicios. Linda: Frente,pasillo y apartamento 
letra E; derecha, apartamento C; izquierda y fondo, 
vertical de1 edificio. Fmca registral número 15.586. 

Ha sido valorada en 5.400.000 pesetas. 
10. Finca número 31. Apartamento letra F, 

planta tercera, bloque 1, con una superficie particular 
construida de 57 metros I decimetro cuadrados y 
común de 6 metros 4 decimetros cuadrados, dis
tribuida en diversas habitaciones, dependencias y 
servicios. Linda: Frente, pasillo y cuarto de servicios; 
derecha, apartamento E; izquierda, apartamento G, 
y fondo, vertical del edificio. Finca registral número 
15.590. 

Ha sido valorada en 6.080.000 pesetas. 
11. Finca número 32. Apartamento letra G, 

planta tercera, bloque 1, con una superficie particular 
construida de 52 metros 10 decimetros cuadrados, 
y común de 5 metros 22 decimetros cuadrados, 
distribuida en diversas habitaciones, dependencias 
y servicios. Linda: Frente, pasillo y hueco de ascen
sores; derecha, cuarto de servicios y apartamento 
F; izquierda, hueco de ascensores y' apartamento 
letra H, y fondo, vertical del edificio. Fmca registral 
número 15.592. 

Ha sido valorada en 5.520.000 pesetas. 
12. Finca número 38. Apartamento letra E, 

planta cuarta, bloque 1, con una superficie particular 
construida de 67 metros 54 decimetros cuadrados, 
y común de 7 metros 15 decimetros cuadrados, 
distribuida en diversas habitaciones, dependencias 
y servicios. Linda: Frente, pasillo y apartamento 
letra D; derecha y fondo, vertical del edificio, e 
izquierda, apartamento letra F. Finca registral núme
ro 15.604. 

Ha sido valorada en·7.2oo.ooo pesetas. 
13. Finca número 39. Apartamento letra F, 

planta cuarta, bloque 1, con una superficie particular 
construida de 57 metros 1 decimetro cuadrados y 
común de 6 metros 4 decímetros cuadrados, dis
tribuida en diversas habitaciones, dependencias y 
servicios. Linda: Frente, pasillo y cuarto de servicios; 
derecha, apartamento E; izquierda, apartamento G, 
y fondo, vertical del edificio. Fmca registra! número 
15.606. 

Ha sido valorada en 6.080.000 pesetas. 
14. Finca número 71. Apartamento letra F, 

planta octava, bloque 1, con una superficie particular 
construida de 57 metros I decimetro cuadrados y 
común de 6 metros 4 decimetros cuadrados, dis
tribuida en diversas habitaciones, dependencias y 
servicios. Linda: Frente, pasillo y cuarto de servicios; 
derecha, apartamento E; izquierda, apartamento G, 
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y fondo, vertical del edificio. Finca registral número 
15.670. 

Ha sido valorada en 5.040.000 pesetas. 
Las [mcas descritas anteriormente forman parte 

de un edificio sito en Almuñécar, y configurado 
como tres bloques con fachada a la carretera de 
Málaga a Almeria . 

Dado ,en Granada a 15 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-34.442. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra" 
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento juicio ejecutivo número 
1.33Q1l992, a instancia de doña Matilde GÓmez 
Femández, contra don Emiliano, don Ignacio y don' 
Francisco Montero Cortés, como integrantes de la 
comunidad de bienes .Construcciónes Montero., 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que 
.se describen, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 14 de octubre de 1994 
y hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 15 de noviembre de 1994 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 poi 100 
del tipo da tasación. 

Tercera subasta: El día 16 de enero de 1995 y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento al efecto el 20 por 100 del tipo de 
licitación para la primera y segunda subastas y para' 

la tercera del tipo que sirvió para la segunda. 
Segunda.-No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que, podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate, facultad que sólo podrá ejercitar el 
ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaría donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que tOdo lici
tador la acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a ins.tancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor por si lo estima conveniente 
libere, antes del remate, sus bienes pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

Vivienda unifamiliar en calle Aguila, número 11, 
de Churriana de la Vega, compuesta de sótano de 
43 metros cuadrados, planta baja con una superficie 
de 124,50 metros cuadrados y planta alta de 45 
metros cuadrados, el resto del solar hasta un total 
de 500 metros cuadrados está destinado a jardin 
o ensanche y patio. Finca registral número 4.155. 
Tasación 12.000.000 de pesetas. 

Parcela de tierra a sitio de Los Llanos, término 
de Churriana de la Vega, de 250 metros cuadrados, 
sobre la misma existe edificada vivienda de aproxi
madamente diez años de antigüedad y superficie 
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de aproximadamente 120 metros cuadrados cons
truidos, y resto destinado a ensanche. Finca registral 
número 4.567. La vivienda edificada que no consta 
la obra nueva es de una sola planta y sobre la misma 
una buhardilla. Tasación 7.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 22 de abril de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-34.166. 

GRANADaLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Mulero Aores, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Granadilla de 
Abona y su partido judicial, 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado se 
siguen autos. de juicio ejecutivo, bajo el número 
86111991, promovidos por <Banco Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima., representado por el Pro
curador don FranciSco' González Pérez,contra 
(Compañía Hosteparking, Sociedad Anónima~ y 
don Alfonso Fernández del Amo, en trámite de 
procedimiento de apremio, en los cuales, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado anunciar, por 
medio del' presente, la venta en pública subasta. 
por primera vez, plazo de veinte dias y el precio 
de tasación que se indicará; la siguiente fInca: 

Fmca número 3.433. Inscrita al tomo 708, libro 
32 de San Miguel, folio 46. Tasada en 5.250.000 
pesetas. 

La suba'Sta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 22 de'julio de 1994, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguientes: ' 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
(fmca número 3.433, en 5.250.000 pesetas), no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao Viz
caya, al número de procedimiento 
37410001786191, el 20 por 100 del precio de la 
tasación que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación; 
pudiendo tomar' parte en calidad de eeder el remate 
a un tercero. ' 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado eh las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda 'el dia 20 de septiembre de 
1994, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
20 de octubre de 1994, a las doce horas, en la 
referida Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Dado en Granadilla de Abona a 7 de abril de 
1 994.-EI Juez, Francisco Mulero Aores.-EI Secre
tario judicial.-34.124. 

GRANAD~LADEABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
17/1994 de registro, se sigue procedimiento judicial 
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de .Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador don 
Manuel Angel Alvarez Hernández, contra don Gre
gorio Quintero Márquez y doña Milagros Salazar 
Quintero, en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por ténnino 'de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Rústica: Trozo de terreno, en el sitio que dicen 
~La Jurada., pago de Castro, en San Isidro, del 
ténnino municipal de Granadilla, a cereal secano 
y erial, con superfIcie de 1 hectárea 54 áreas 80 
centiáreas, y que linda: Al norte, Maria Hernández 
Osorio y otro; sur, Francisco Rodriguez Reverón 
y otro; este, Maria Hernández Osorio y otro, y oeste, 
herederos de don Francisco García Feo y don Fran
cisco Rodriguez Reverón. Inscripción: Registro de 
la Propiedad de Granadilla de Abona, al libro 67 
de Granadilla, folio 188, hoy libro 116, folio 137, 
fmca número 6.239, inscripción primera, 

La subasta tendrá lugar en la Sala -de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 5 de sep
tiembre del corriente año, a las doce horas; bajo 
las ,siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del reml\te es de 22.530.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el <Banco 
Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima., en número de 
cuenta 37400001801794, una cantidad igual, por 
lo menos; al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera,-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha, 
el importe de la consignación a que se refIere el 
apartado 2 y acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fIesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre al demandado en el domicilio pac
tado, como notificación de las fechas de la subasta 
al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera, y el dia 
5 de octubre, bajo las mismas condiciones que la 
primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad señalada para la primera, pero debién
dose consignar la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte en la misma, 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 7 de noviembre, sin sujeción a tipo, 
con las restantes condiciones señaladas para la pri
mera, salvo que la cantidad a consignar para poder 
tomar parte en la misma será el 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 29 de abril de 1994.-EI 
Juez accidental.-EI Secretario.-34.834-3. 

GUADALAJARA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo señor 
don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gua-
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dala jara y su partido, en los autos de juicio ejecutivo 
número 6<Yl989-EJ, a instancia del Procurador 
señor Taberné Junquito, en representación de Caja 
Provincial de Guadalajara, calle Juan Bautista Tope
te, números 1 y 3, contra don Eloy Alguacil Martinez 
y doña Petra Muñoz Andrés, por medio del presente 
se hace pública la celebración de la primera subasta, 
por ténnino de veinte días, para la venta de los 
bienes que se dirá, que tendrá lugar en la SaJa de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo día 19 de 
septiembre de 1994, a lás doce horas, la que se 
celebrará con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subasta 
el preCio de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio de tasación. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao ViZcaya de esta ciudad, el 20 por 
100 del precio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Ellicitador que lo desee podrá 'hacer las 
posturas en pliego cerrado, que depositará en la 
Mesa del Juzgado con antelación al acto, debiendo 
consignar, junto con aquél, el resguardo del ingreso 
de la cantidad expresada anteriormente. 

Quinta-La certificación de cargas y títulos de 
propiedad, aportados a los autos, podrán ser exa
minados en la Secretaria, por los licitadores que 
b deseen, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos, y que no tendrán derecho a exigir ningún 

. otro. 
Sexta·.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, 'si los hubiere, a1.crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse

L 
a su extinción el precio 

del remate. 
Séptima,-EI precio del remate habrá de hacerse 

efectivo dentro de los ocho días de su aprobación. 

Si no hubiere postores a la primera subasta. se 
celebrará la segunda con una rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, el próximo día 19 de octubre 
de 1994, a las doce horás, y si tampoco los hubiere 
en ésta. se celebrará la tercera sin sujeción a tipo, 
el próximo día 21 de noviembre de 1994, a las 
doce horas. 

Bienes que se subastan 

1. Finca urbana sita en Sigüenza, calle \licente 
Monux, número 3, segundo A. Inscrita al tomO 941, 
libro 94, folio 192 vuelto, fmca número 7.442. Tiene 
Qna superfIcie útil de 84,78 metros cuadrados. Cons
ta de salón, comedor con terraza, cuatro dormi
torios, cocina con tendedero, baño y aseo. Valorada 
en 8.000.000 de pesetas. 

2. Camión semirremolque modelo S.RF 
402-BND, matrícula GU-00349-R Valorado en 
850.000 pesetas. 

3. Camión .Pegaso>, GU-1057-D. Valorado en 
980.000 pesetas. 

4. Camión dveco», matricula GU-1058-D. Valo
rado en 800.000 pesetas, 

El presente edicto servirá de notiflcación en forma 
a los demandados. 

Dado en Guadalajara a 18 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Julián Muelas Redondo.-El Secre
tario judicial.-34,076-58. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho Mayo, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Guadalajara y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria número 
25811993, "instados por .Deutsche Bank, Sociedad 
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Anónima Española», contra don Fernando Haus
mann Martínez, sobre efectividad de préstamo hipo
tecario, en los que por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a subasta pública los bienes que 
luego se dirán, la cual tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, habiéndose señalado 
para la primera subasta el día 26 de julio de 1994, 
a las doce treinta horas; para la segunda el día 30 
de septiembre- de 1994, a las doce horas, y para 
la tercera subasta el dia 2 de noviembre de 1994, 
a las doce horas. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es 
39.000.000 de pesetas, para la segunda con la rebaja 
del 25 por 100, y para la tercera sin sujeción a 
tipo. A partir de la publicación del edicto podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en 
la Secretaria de este J~gado, consignándose, al 
menos, el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones número 
1806, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, calle Carmen, número 3, de GuadaJajara, 
presentando, en este caso, el resguardo de dicho 
ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas y consiguientes consignaciones, y en la 
cuantía antes dicha, en el propio acto de la subasta 
o, en su caso, acreditar haberlo hecho en cualquiera 
de las fonnas que se dicen en la condición primera, 

Tetcera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, Y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al iñejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiese pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la- celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las'mismas. 

Séptima,-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficientes la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello derive. Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría. 

Octava.-Si alguno de los días señalados resultara 
inhábil, se entenderá prorrogado al dia hábil siguien
te siempre que no sea sábado, en cuyo caso se 
entenderá el lunes siguiente. 

Bien hipotecado que se subasta 

Parcela de terreno en término de Mesones de 
Uceda (Guadalajara), señalada con el número 446 
en los planos generales de la urbanización .Lago 
Jaral>, con una superficie de 7.632 metros cuadra
dos_ Linda: Norte, con zona rústica; sur, con zona 
rústica y calle 1; este, con calle 17, y oeste, con 
zona rústica. 

Inscripción: Pendiente de inscripción, estando el 
último título en el Registro de la Propiedad número 
1 de Guadalajara, tomo 1.308, libro 23, folio 107, 
fmca 3.104. 

y para su publicación, que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de este proceso 
en particular, expido el presente en Guadalajara a 
19 de mayo de 1994.-La Magistrada-Jueza, Paloma 
Sancho Mayo.-EI Secretario.-34.362. 
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RARO 

Edicto 

El señor Juez de Juzgado de Primera Instancia de 
la ciudad de Raro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición número 13811990, a instancia de don 
Julio Alonso Bacigalupe, contra don Jaime Garridos 
Elguezabal y esposa, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de (ocho o veinte días) de los bienes 
muebles o inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 11.904.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Tenerlas, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 28 de julio próximo 
y hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 22 de septiembre próximo y 
hora de las doce. 

y en 'tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 21 de octubre próximo a 
las doce horas sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al' 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarál\ en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia_ 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, ,cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reserVarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que son títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, y estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendran 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar: 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien mueble o fmca objeto de licitación es 
la siguiente: 

1. Vivienda sita en la calle Vega, número 2, de 
Haro, planta primera con una superficie de 189 
metros cuadrados, y trastero de 20 metros cuadrados 
sito en la última planta,- inscrito en el Registro de 
la Propiedad al tomo 1.601, libra 207, folio 26. 
Valorada en 11.904.000 pesetas. 

, Dado en Haro a 1 de junio de 1 994.-EI Juez.-EI 
Secretario.-34.153. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Maria Fernández Garcia, Magistrada 
Jueza del Juzgado de Primera Instruicia e ins
trucción número 5 de Huelva, 

Hace saber: Que en los autos del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con 
el número 38811993, a instancias de .Banco de 
Andalucía, Sociedad Anónima., representado por 
la Procuradora doña Pilar Garcia Uroz, contra don 
Manuel Acosta Cortes y doña Cayetana Dominguez 
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Costa, se ha mandado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que al fmal se 
reseñan, a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado con arreglo a los siguientes señalamientos 
y condiciones: 

Primera,-Para la primera subasta, se señala el 
dia 5 de septiembre de 1994 y hora de las once, 
por el tipo de tasación, debiendo los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien, que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. No se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no solicitar la parte actora la adjudicación, 
la segunda subasta tendrá lugar el día 30 de sep
tiembre de 1994 y hora de las once, con la rebaja 
del 25 por 100, exigiéndose también a los licitadores 
el 20 por 100 del resultant\l, sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicitado el actor 
la adjudicación, queda convocada tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, para el dia 27 de octubre de 
1994 y hora de las once, debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remáte a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas -hasta 
su celebración, Podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el importe del 20 por 
100 de1 tipo o acompañar el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que el bien sale a pública subasta a ins
tancias de la parte ejecutante en la fonna prevista 
en el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sin que los ejecutados hayan presentado los 
títulos de propiedad de la fInca a subastar, ni se 
hayan sQplido previamente la falta de titulos; y que 
la certificación del Registro relativa a las hipotecas, 
censos y gravámenes a que se encuentra efecta la 
fmca, ha sidoapcirtada a los autos, y se encuentra 
de manifiesto en Secretaría a los licitadores que 
deseen examinarla. 

Séptima.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Utbana 4. Piso primero izquierda, según se 
mira desde la calle, de -la casa en la ciudad de Huelva, 
José Fariñas, números 30 y 32. Es una vivienda 
con una superficie construida de 95 metros cua
drados, distribuida en vestibulo, estar-comedor, cuá
tro dormitorios, cocina, cuarto de baño, cuarto de 
aseo, terraza principal y terraza de servicio, y linda: 
Por la derecha de su entrada, con patio interior 
de luces; por la izquierda, con la calle José Fariñas, 
a la que tiene terraza; por el fondo, con fmca de 
don Emilio Ortega Infantes, y por el frente, con 
descansillo, cajas de escaleras y ascensor, patio de 
interior de luces y piso derecha de igual planta 

Dicha fmca aparece inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Huelva, al tomo 1.614, 
libro 216, folio 172, fmca 29.514, inscripción ter
cera. 

A efectos de subasta, -la fmca descrita tiene una 
valoración de 10.000.000 de pesetas. 

2. Utbana. Vivienda número 15, del bloque .Vis
tamar., número 2, al sitio de .La Vera., en la playa 
de .La Antilla>, de Lepe, la cual es, si se mira 
desde el oeste, la 'vivienda izquierda de la tercera 
planta alta Linda: Derecha, vivienda 14; izquierda, 
resto del solar sobre que el edificio se ha construido; 
espalda, vivienda 16. Mide aproJ!imadamente 70 
metros cuadrados. 
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Dicha vivienda aparece inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ayamonte, al tomo 542, libro 128 
de Lepe, follo 180 vuelto, [mea número 7.434, ins
cripción tercera. 

A efectos de subasta, la [mea descrita tiene una 
valoración de 10.000.000 de pesetas. 

3. Moto pesquero. denominado .Falperra., 
dimensiones; eslora de arqueo, 29,66 metros; manga, 
6,30 metros; punta de construcción de bodega, 3,85 
metros, y eslora entre perpendiculares, 26,36 metros. 

El citado buque aparece en el Registro Mercantil, 
sección Buques, de VIgo, en el tomo 121 de Buques, 
folio 98 vuelto, hoja 1.297, inscripción décima. 

A efectos de subasta tiene una valoración de 
109.200.000 pesetas. 
. Asciende la presente valoraciÓn a la cantidad total 
de 129.200.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 25 de mayo de 1994.-La 
Magistrada Jueza, Aurora Maria Femández Gar
cia.-El Secretario.-34.106-3. 

HUESCA· 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de la ciudad de Huesca y su partido, 

Hago saber: Que en autos riúmero . 1 HY1994, 
seguidos al amparo de la Ley 2 de' diciembre de 
1872, seguidos a instancia de la Procuradora señora 
Ortega, en representación de .Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima>, contra dnvestiment 
Busines And Consulting, Sociedad Limitada>, se ha 
señalado el dia 8 de septiembre de 1994 para la 
celebración ae la primera subasta, el día 6 de octubre 
de 1994 para la segunda y el día 3 de noviembre 
de 1994 para la tercera subasta, todas ellas a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá; para la segunda el referido valor con la 
rebaja del 25 por lOO, la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (oficina principal del Banco Bilbao VIzcaya 
de Huesca. cuenta 1984, número 51.200-0) el 50 
por lOO, al menos, de los respectivos tipos; para 
tomar parte en la subasta tercera deberá consignarse 
la misma suma que para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se 
hallan de manifiesto en Secretaria; se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuar,án subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración al dla siguiente hábil a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación de los 
señalamientos efectuados a los ejecutados en el caso 
de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Alrnudévar (Huesca), vivienda uni
familiar, sita en la avenida del Rosario, sin número, 
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denominado E, con el número 11 en el plano de 
urbanización. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Huesca número 2, registrru número 14.630. 

Valorada a efectos de subasta en 14.922.643 
pesetas. 

Dado en Huesca a 5 de mayo de 1994.-El Magis
trado-Juez, Luis Alberto Gil Nogueras.-La Secre
taria.-34.099. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número estadístico 
19/1994, promovidos por la entidad La Caixa, repre
sentada procesalmente por la Procuradora doña 
VIcenta Jiménez Ruiz, contra don Jesús Sierra Sán
chez y doña Pilar Sánchez Gordo, en los que se 
ha acordado por providencia del dla de la fecha 
sacar a pública subasta, por tres veces y en las fechas 
que se señalarán y por el término de veinte días 
entre cada una de ellas, el bien inmueble hipotecado 
que al [mal de este edicto se dirá, Con el precio 
de tasación según la escritura de constitución de 
hipoteca a los efectos' de subaSta que también se 
dirá al [mal de la [mca hipotecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de la finca, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo jueves día 29 de 
septiembre de 1994 y hora de las once, por el tipo 
de tasación en que ha sido valorada la [mca hipo
tecada. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien, el próximo 
jueves dia 27 de octubre de 1994 y hora de las 
once, con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate, el próximo jueves 
día 24 de noviembre de 1994 y hora de las once, 
sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquier subasta, 
. todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá 

consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y de llegarse a la tercera, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao VIZcaya, a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de, Ibiza. Cuenta provisional de consignaciones 
del Juzgado número 0414, del Banco Bilbao VIZcaya 
(paseo Vara de Rey, número 11, oficina número 
0288). Número de expediente, debiendo acompañar 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria, consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas podrán haéerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, en la forma que esta
blecen las reglas del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los .tipos res
pectivos. 

Quinta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
'subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Re~stro de la Pro-
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piedad obrantes en autos, conforme a la regla 4."del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los titulos como 
bastantes y no puede exigir otros. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.':'se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se .reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptirna.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la [mea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectOs del últi
mo párrafo de la regla- 7.& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se lfeve 
a cabo en aquélla, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Bien hipotecado objeto de subasta 

VIvienda puerta tercera, en la planta baja, con 
superficie de más de 100 metros cuadrados y 16 
metros 88 decímetros cuadrados de terraza, que es 
la entidad registral número 16, según el Registro, 
perteneciente al edificio llamado (Escalera 7», sito 
en el paseo perimetral de esta ciudad y perteneciente 
al conjunto residencial denominado .Brisoh, inscrita 
como [mca registral número 2.414, al folio 11 del 
libro 25 del Registro. Valorada a efectos de subasta 
en 14.280.000 pesetas . 

Dado en Ibiza a 31 de mayo de 1994.-El Magis
trado-Juez, luan Carlos Torres Ailhaud.-El Secrc
tario.-34.842. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Inca y su partido, 

Juicio ejecutivo número 28 Vl992, representado 
por el Procurador don Antonio Serra L1ull, en nom
bre y representación de .Banca Catalana, Sociedad 
Anónima., contra don Santiago Jofre Ferragut, doña 
Catalina Ferrer L1abres, don Baltasar Jofre Ferragut, 
don Miguel Colom Truyo!. 

Objeto: Subasta pública, por término de veinte 
días, de los bienes embargados que luego se dirán, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Pureza 74, primero, de 
Inca. 

Condiciones 

Los licitadores deberán consignar previamente el 
20 por 100 del tipo de tasación, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 0428000017028192. 
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No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo de tasación, adjudicándose los bienes 
el mejor postor. 

No habiendo postor para la primera subasta, los 
bienes saldrán nuevamente a pública subasta por 
segunda vez, con una rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor para esta segunda, 
saldrán por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio hasta la fecha de la subasta 
pueden hacerse posturas pór escrito, en la forma 
y con los requisitos previstos en el articulo 1.499-2 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Todas las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-, 
ción el precio del remate. 

Esta subasta se convoca sin haber suplido pre
viamente la falta de títulos de propiedad, y se estará 
a 10 prevenido en la regla 5.· del articulo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria, 
de 14 de febrero de 1947. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero en las condiciones 
previstas en el artículo 1.'\99-3 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo en el domi
cilio designado en autos, conforme a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él, este edícto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en primera subasta el 
día 3 de octubre, en segunda el día 28 de octubre 
y en tercera el día 24 noviembre, señalándose como 
hora para todas ellas la de las diez, y se celebrarán 
bajo las condiciones expresa~. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. Casa de planta baja y piso, sito en 
la calle General Luque, número 92, hoy 114, de 
Inca. Mide 2,46 áreas. Inscrita por mitad indivisa 
a favor de don Miguel Colom Truyol, al libro 36 
de Inca, folio 21, finca 1.783, inscripción sexta. 
Valorado en 8'.000.000 de pesetas. 

$(:gundo lote. Mitad en extensión del solar sito 
en la calle Vicente Enseñat, cuya mitad mide 565,55 
metros cuadrados. Inscrita por mitad indivisa a favor 
de don Miguel Colom Truyol al libro 220 de Inca, 
folio 243, fmca 11.867, inscripción segunda. Valo
rado en 16.000.000 de pese~s. 

Tercer lote. Tierra de secano e indivisíble deno
minada ~Can L1uch~, en término de Inca. Mide 
39,6 áreas. Inscrita a favor de don Miguel Colom 
Truyol, al libro 238 de Inca, folio 134, fmca 13.182, 
inscripción primera. Valorado en 500.000 pesetas. 

Dado en Inca a 30 de mayo de 1 994.-El Juez.-El 
Secretario.-34.424. 

LABISBAL 

Edicto 

Doña Guillermina Mora Maruny, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de La Bisbal 
(Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgádo, bajo el número 
45111993 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, contra don José Saiez González y doña Ali
cia Lastorres Pueyo, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca contra 
la que se procede: 

Urbana.-Casa de planta baja solamente, con huer
to a su espalda u oeste unido, situada en la calle 
Torroella, donde aparece señalada en la actualidad 
con el número 91. Miden, juntos, 4 metros 60 cen-
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timetros de ancho, y de fondo, entre casa y huerto, 
41 metros, con la superficie de 188 metros 60 decí
metros cuadrados. Linda, en globo: Al este, frente, 
con dicha calle de su situación; al sur, izquierda, 
entrando, con huertos de don Anselmo Trill y de 
don Aniceto Busquets; al oeste, espalda, con terreno 
huerto que quedó en poder de la vendedora, y al 
norte, derecha, con casa y huerto segregados de 
la mayor fmca y adquiridos por don Teodoro Váz
quez López y en poca cosa con dicha tierra huerto 
de la mayor fmca que qu~dó propiedad de la ven-
dedora. . 

Inscrita al tomo 2.702, libro 388 de Palafrugell, 
folio 150 vuelto, fmca número 6.385-N, inscripción 
tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de' Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Mesures, número 17, 
de esta ciudad, el próximo día 4 de octubre del 
corriente año, a las doce horas, bajo las siguientes, 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 11.200.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao Vizcaya una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
de remate. 

Tercera.-Por los postores se podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado segundo, mediante apór
tación del resguardo acreditativo correspondiente. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. . 

Las cargas y gravámenes anteríores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y siri cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res- , 
ponsabilidad de los níismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
. Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 2 de noviembre del año 
en curso, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de la primera. 

Sexta-En caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebraría una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
2 de diciembre del presente año, a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

y para genera! conocimiento se expide el presente 
en La Bisbal a 25 de mayo de 1 994.-La Secretaría, 
Guillermina Mora Maruny.-34.062. 

LABISBAL 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador señor Ferrer: se tramita procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 4441 993, promovidos por.La Caixa., con
tra doña María de los' Angeles Reche Cuenca y 
don Francisco Giménez Martinez, respecto de la 
siguiente fmca: 

Urbana.-Casa y huerto en la calle Wúredo, núme
ro 18, término municipal de Palafrugell; de un cuer
po, planta baja y un piso. Mide la casa unos 30 
metros cuadrados y el huerto 53 metros 55 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.499, libro 315 
de Palafrugell, folio 85 vuelto, fmca número 16.114, 
inscripción tercera. 
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A instancia del acreedor se mandó en providencia 
de esta fecha sacar a subasta la referida finca por 
primera, segunda y tercera vez, y término de veinte 
dias, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 22 de septiembre, a las diez 
treinta horas, por primera vez, sirviendo de tipo 
para la misma el precio de 8.775.000 pesetas, que 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; el día 25 de octubre, a las 
diez treinta horas, por segunda vez, si es precisa, 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo fijado para 
la primera; y el día 24 de noviembre, a las diez 
treinta horas, por tercera vez, en su caso, y sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.· están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. Se entenderá que tOdo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los postores, excepto el acreedor, en el Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo fijado, pudiendo hacerse las posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado el importe~ de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. Asimismo, se hace 
extensivo el presente edicto para que sirva de noti
ñcación a la ejecutada, caso de no ser hallada en 
el domicilio que consta en la escritura 

Dado en La Bisbal a 2 de junio de 1994.-La 
Jueza.-EI Secretario.-34.064. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Las Palmas de Gran ,Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.45M99l a instancia de .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Limitada., contra dnda
cri, Sociedad Anónima., don Ambrosio González 
González y doña Pa1mira Poch Sosa; y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, de 
el bien inmueble embargado a los demandados, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
13.140.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Ganadera Canaría, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de julio próximo 
y hora de las diez treinta; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 26 de septiembre próximo y 
hora de las once. 

y en tercera subasta, si no se remlltara en ninguna 
de las anteriores, el dia 25 de octubre próximo y 
hora de las once, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda sl,lbasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar preViamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
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a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que .Ie sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra!. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y. sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente 

Rústica.-Trozo de terreno montuosa en la costa 
de Puerto del Rosario, término municipal del mismo 
nombre, en la fmea denominada .La Rosa». 

Mide 63 áreas y linda: Norte, en linea en sentido 
naciente-poniente, en' 30 metros con resto de la 
fmea matriz, en 30 con don Nicolas Hemández 
Gómez y en otros 30 de nuevo con resto de la 
fmca matriz, en total 90 metros, y al sur, en igual 
rqedida con servidumbre de 6 metros de anchura, 
que servirá de acceso para esta fmca y otros, al 
naciente y poniente, en linea de 70 metros cada 
una, con resto de la repetida finca matriz. 

Dado en Las PaImas de Gran Canaria a 20 de 
mayo de 1994.-El Magistrado Juez.-EI Secreta
rio.-34.149. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARlA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Jimeno del Valle, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 295/1994, instado por .Banco de Crédito 
Canario, Sociedad Anónima_, contra don Francisco 
Jesús Navarro Díaz y doña Annelise Benz, se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días, la (mca especialmente hipo
tecada por don Francisco Jesús Navarro Díaz y 
doña Annelise Benz, que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
5 de septiembre de 1994, a las doce treinta horas, 
y al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
5.250.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el dla 5 de octubre de 1994, 
a las doce treinta horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el próximo día 4 de noviembre de 1994, 
a las doce treinta horas, anunciándola con veinte 
dlas de anteíación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 5.200.000 pesetas, que 
es el tipo fijado a tal efecto en la escritura de prés- ~ 
tamo; en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 
100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto a la 
terce~ subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta, sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción, deberán consignar 
en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima., 
de esta ciudad, calle de La Pelotá (Vegueta), cuenta 
corriente número 01.536.0002, clave del procedi
miento 34920000 18029 594, umi cantidad igual,por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. -
T~rcero.-T:xIas las posturas podrán realizarse por 

escnto, en pliego cerrado, desde la publicación del 
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presente edicto, hasta la celebración de la subasta, 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de ía cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situadón; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalainiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Descripción de la fmca 

Número 23. Apartamento sito en la planta ático 
de la casa número 65, hoy 53, de la calle Prudencio 
Morales, del Puerto de la Luz, de esta ciudad, que 
linda: Al sur o frente, con la dicha' calle; al norte 
o espalda, con pasillo común y el apartámento 
número 25; al naciente o derecha, edificio de don 
Angel Monzón Surroca y otros; al poniente o 
izquierda, con solar de doña Pino Garcia Sánchez, 
pasillo común y caja de la escalera; por encima, 
con la azotea, y por debajo, con los apartámentos 
números 19 y 20. Tiene una superfiCie útil de 51 
metros 5 decímetros cuadrados, de los cuales 21 
metros 10 decimetros cuadrados se destinan a terra-
za. Su cuota es de 6,6250 por 100. . 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad' 
número 4 de Las Palmas, al folio 186, libro 48, 
fmca número 4.246 e inscripción séptima. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 27 de 
mayo de 1994.-La Secretaria, María.JesÚs Jimeno 
del Valle.-34.639-3: 

LEGANES 

Edicto 

Doña Elena Martín Sanz, Magistrada-Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen trámites 
de procedimiento hipotecario, número IBM 993, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Cooperativa de VIviendas Mira
dor de Butarque., sobre incumplimiento de pago, 
en los que se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, la fmca que al fmal se relaciona, 
por término de veinte días, tasadas en la cantidad 
de 8.184.000 pesetas, fijándose edictos en los sitios 
públicos de costumbre, con expresión del lugar, día 
y hora en que ha de celebrarse el remate, con las 
siguientes condiciones, para poder participar: . 

Primera.-El acreedor demandante podrá" con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta número 
2396000M811.80-93, que posee este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIzcaya, sucursal número 1260, en 

. avenida de la Universidad de Leganés, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 

En tercera o ulteriores subastas que, en su caso, 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no ·se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 
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Tercera.,-En todas ías subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sut>:
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, ' 

Sexta.-Se señala para la celebración de.lá primera 
subasta el próximo día 6 de septiembre, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Séptima.-Conforme a 10 solicitado, y en preven
ción de que no hubiere postor en la primera subasta, 
se señala para la celebración de la segúnda subasta 
el próictmo día 6 de octubre, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. 

Octava.-Conforme a 10 solicitado, y en preven
ción de que no hubiere postor en la segunda' subasta, 
se señala para la celebración de tercera subasta el 
próximo día 8 de noviembre, a las nueve treinta 
horas, sin sujeción a tipo, pero con las mismas con
diciones establecidas para las anteriores. 

Bien objeto de subasta 

Número 124.-Piso segundo izquierda, situado en 
la planta segunda. Tiene como anejos inseparables 
de la misma el cuarto trastero, señalado con el núme
ro 82 y con una superficie aproximada de 7,60 
metros cuadrados, y la plaza de garaje número 47, 
que tiene una superficie aproximada de 29 metros 
cuadrados, ambos situados en la planta de sótano 
del edificio. Le corresponde una cuota de 0,873 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Leganés al tomo 64, folio 101, fmca 
número 5.269, inscripción tercera. 

Dado en Leganés a 3 de junio de l 994.-La Magis
trada-Jueza, Elena Martin Sanz.-EI Secreta
rio.-34,431. 

LEON 

Edicto 

Don Juan Carlos Suárez-Quiñones y Femández, 
Magistrado-Juez de Primera Instancía número 2 
de los de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
51811. 991 se tramitan autos de procedimiento judi
cialsumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de Caja de Espru)a de Inver
siones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, repre
sentada por el Procurador señor Muñiz Sánchez, 
contra don José Rodriguez Martinez y esposa doña 
Arroonla López Gutiérrez, en reclamación de 
5.857.286 pesetas, en cuyos autos y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y en su caso por segunda y tercera 
vez, término de veinte días, sin suplir previamente 
la falta de titulos, y por el tipo de 7.525.000 pesetas, 
que es el fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca de la fmca especialmente hipotecada y que 
será objeto de subasta, y que luego se describirá, 
señalándose para dicho acto las doce horas del día 
28 de septiembre de 1994, el que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en esta 
capital, en calle Ingeniero Sáenz de Miera, 6. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
al menos al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
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certificación regístral a que se refiere la regla 4. a 

de dicho. artículo. 131, se encuentran de manifiesto. 
en esta Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como. b¡¡stante la titulación, y que las caIgaS 

o. gravámenes anterio.res al crédito. del acto.r -5i 
los hubiere- continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas, sin des· 
tinarse a su extinción el precio. del remate y, por 
último., que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera perso.na. 

De no. existir Iicitado.res en' la primera subasta. 
se señala· para el acto. del remate de la segunda 
las doce ho.ras del dia 27 de octubre de 1994, en 
el mismo. lug~ y condicio.nes que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que 
sirvió para la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferio.r a este tipo. En cuanto. al depósito. 
para tomar parte en la misma será el 20 por 100, 
por lo. meno.s, del tipo de esta subasta 

Asimismo, de no. existir licitado.res en dicha segun
da subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma fo.rma y lugar, señalándose para 
dicho. acto. las doce ho.ras del dia 24 de no.viembre 
de 1994, en que se llevará a efecto. el remate, admi
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto. al depósito. para 
to.mar parte en esta subasta será el 20 por 100 
del tipo fijado. para la segunda. 

En todas las subastas, desde su anuncio. hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego. cerrado., depositándo.lo. en la Secretaria 
de este Juzgado., junto. con aquél, el importe de 
la consignación o. aco.mpañando. el resguardo. de 
haberlo. hecho. en el establecimiento. destinado. al 
efecto.. 

El bien o.bjeto. de subasta es 

Fmca número 2. Vivienda unifamiliar en el tér· 
ñIíno. y Ayuntamiento. de Páramo. del Sil (León), 
al sitio. de Las Campas, co.mpuesta de'planta baja 
y alta, comunicadas ambas plantas entre sí inte· 
rio.rmente. Ocupa una superficie útil en planta baja 
de 61,82 metro.s cuadrado.s distribuido.s en garaje, 
porche, carbonera, pasillo. de distribución, cocina, 
salón-comedo.r, cuarto. de aseo., distribuido.r y la caja 
de escaleras que· accede a la planta alta. Ocupa 
la planta alta una superficie útil de 40,11 metros 
cuadrados distribuido.s en rellano. de escalera dis: 

. tribuido.r, cuatro do.rmito.rio.s y cuarto. de baño.. Tiene 
por lo. tanto. una to.tal superficie útil de 101,93 
metros cuadrado.s de vivienda y además tiene delante 
de la misma un terreno. destinado. a zona verde 
o. ajardinada de 11,92 metros cuadrado.s Y otro a 
la espalda co.n igual destino. de 45,07 metros cua· 
drado.s, fo.rmando. todo. una so.la [mea. ' 

Linderos: Frente, via pública por do.nde tiene su 
entrada principal y vista desde esta; derecha entran· 
do., terrenOs y vivienda que fo.rma la finca número 
1; izquierda, vivienda co.n su terreno. que fo.rma la 
[mca número 3, y fo.ndo., via pública por do.nde 
también tiene acceso. 

Cuo.ta: Se le asigna una cuota en el valo.r to.tal 
de la fmea, elemento.s comunes y gastos de 5,82 
por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número. 2 de Po.nferrada, al tomo. 1.363, horo 58 
del ayuntamiento. de Páramo. del Sil, fo.lio. 36, finca 
número 7.326, inscripción segunda. 

Dado. en León a 23 de mayo. de 1994.-El Magis· 
trado. Juez, Juan Carlo.s Suárez-Quiño.nes y Fernán· 
dez.-EI Secretario..-34.390. 

LUARCA 

Edicto 

Doña María Elena Mercado. Espino.sa, Jueza de Pri· 
mera Instancia e Instrucción de Luarca (Asturias), 
y su partido, 

Hago. saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
con el número 242/1991, se sigue expediente sobre 
declaración de fallecimiento de don Jesús Vázquez 
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Femández, cuyo. último domicilio conocido fue 
Vega de Orla, Boal (Asturias), a instancia de la 
Procuradora doña Blanca García Herrero, en nom
bre y representación de do.ña Elvira Femández 
Peláez, vecina &; Vega de Orla, BóaL yen dichos 
auto.s, se ha acordado la publicación del presente. 
a los efectos del articulo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento. Civil 

Dado en Luarca a 6 de mayo de 1994.-La Jueza, 
Maria Elena Mercado. Espinosa.-3Ll23-3. 

y2& 22-6-1994 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cía número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este JUZ8ado de mi caIgo., 
bajo el número. 331/1989, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia de la Procu· 
rado.ra doña Rocio. Sempere Meneses, en represen· 
tación de «Pryconsa», co.ntra do.na Maria del Pilar 
Algo.via Muño.z y do.n Eduardo Rodríguez Inglés, 
en reclamación de cantidacl, en cuyas actuaciones 
se ha aco.rdado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término. de veinte días y precio. de su 
aval, la siguiente finca embargada a los demandados 
do.n Eduardo Rodríguez Inglés y do.ña Maria del 
Pilar Algo.via Muño.z, y cuya descripción es la 
siguien;,e: 

Fmca número 41. piso décimo., número 1, del 
portal 1 del bloque 1 de la urbanización ePryconsa», 
sita en la manzana 19 del polígono. de viviendas 
.Valleaguado..; está situada en la planta segunda 
del edificio., ocupando. una superficie aproximada 
de 94 metro.s 30 decimetros cuadrados y útil de 
79 metros 30 decirnetros cuadrado.s. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Co.stalada, en el to.mo. 
952, horo. 332, fo.lio. 103, [mca registra! número. 
24.730. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado., sito. en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, el próximo dia 6 de octubre, a las doce 
ho.ras, co.n arreglo. a las siguientes co.ndicio.nes: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.711.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no. cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder to.mar parte en la licitación 
deberán los licitado.res consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado. o establecimiento. que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito., en 
pliego. cerrado, desde el anuncio. de la subasta hasta 
su celebración, depo.sitando. en la Mesa Juzgado. 
junto. con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo. el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. _ 

Quint¡.¡.-Se reservarán en depósito., a instancia 
del acreedor, las co.nsignacio.nes de los postores que 
no. resultaren. rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto. el tipo de la subasta, a efecto.s de que si 

. el primer adjudicatario. no. cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favo.r de lo.s que le 
sigan, por el o.rden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulo.s de propiedacl, suplidos por cero 
tificación del Registro., se encuentran de manifiesto. 
en la Secretaria del Juzgado., debiendo. los licitado.res 
co.nfo.rmarse co.n ellos, sin que puedan exigir o.tros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
Io.s preferentes, si los hubiere, al crédito. del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante lo.s acepta y queda subrogado. en 
la responsabilidad de los mismo.s, sin destinarse a 
su extinción el precio. del remate. 

Octava.-Para el supuesto. de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de no.viembre, a las doce 
ho.ras, en las mismas co.ndiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
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dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 14 de diciembre de 1994. 
también a: las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente edicto. de notificación del seña
lamiento de las subastas a los demandados. 

Dado en Madrid a 3 de enero de 1 994.-El Magis· 
trado-Juez.-EI Secretario..-34.970. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Oca de Zayas, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 53 de 
Madricl, 

Hago saber: Que en el juicio universal de quiebra 
voluntariá número 1.06':Vl993. se ha dictado auto 
de admisión a trámite, declarando el estado de quie. 
bra vo.luntaria de «Construcciones Alcalá, Sociedad 
Anónima_, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Parte dispositiva 

Se declara el estado. de quiebra vo.lnntaria de 
«Co.nstrucciones Alcalá, Sociedad Anónima», con 
establecimiento abierto. en esta capital, calle General 
Dlaz Portier, números 93·95, siendo.. su represen· 
tante legal do.n Mariano Glez Becerra, quedando. 
inhabilitado.s· para administrar y disponer de sus 
bienes. 

Se no.mbra Co.misario. de la quiebra a do.n Enrique 
Femández Yruegas Mo.ro., al que se le comunicará 
su nombramiento. a fin de que comparezca ante 
este Juzgado. y, previa aceptación del caIgo. y su 
juramento. o. promesa, proceda inmediatamente a 
la o.cupación de los bienes y papeles de los que· 
brados, inventario. y depósito., en la fo.rma que la 
Ley determina; para el caIgo. de Depositario. se desig· 
na a do.n JoSé Ignacio. Saú Deogracias García, el 
cual antes de dar principio. a sus funcio.nes como 
pa,recerá a la presencia judicial a aceptar el caIgo., 
en su caso., y jurar o. prometer el fiel desempeño. 
del mismo, poniéndose bajo. su custodia la conser· 
vación de todos los bienes hasta que se nombren 
lo.s Sindicos. 

Se retro.traen lo.s efectos de la quiebra, por el 
dia que resulte haber cesado. el quebrado. en el pago 
corriente de sus obligacio.nes, conforme se deter· 
mine en la pieza co.rrespondiente. 

Se decreta la retención de toda la correspondencia 
postal y telegráfica de los quebrado.s, para lo cual 
se expedirán las órdenes y comunicacio.nes opor
tunas a la Administración de Correos y Telégrafo.s, 
co.rrespondientes a lo.s ao.micilio.s abiertos, a fin de 
que se remita a este Juzgado. toda la dirigida a los 
quebrado.s, procediendo a su apertura en las fechas 
que se señalen, en la pieza que se fo.rmará. 

Expídase mandamiento. por duplicado. al seño.r 
Registrado.r mercantil de esta provincia, haciéndo.le 
saber la existencia de este juicio universal, a lo.s 
efecto.s legales o.portunos, así co.mo a los de la Pro
piedad número 1 de Madricl, número. 8 de Sevilla, 
Santa Ursula (Tenerife), y número. 5 de Las Palmas 
de Gran Canaria, a [m de Que se haga constar la 
incapacidad del quebrado. para administrar sus bie· 
nes inmuebles, así co.mo. disponer de ellos. 

Registrense lo.s presentes autos en el Libro de 
Registro al efecto. que o.bra en este Juzgado.. 

Cúrsese el correspondiente Boletin a la Delega. 
ción Provincial del Instituto Nacional de Estadistica, 
participándose y sin perjuicio de en su mo.mento. 
acordar lo. procedente, dándo.le vista del expediente 
al Fo.ndo. de Garantía Salaríal, a los [mes previsto.s 
en el articulo. 333 del Estatuto. del Trabajador, y 
por medio. del señor Delegado de la Co.misión Pro
vincial de esta capital, el cual fmnará fotoco.pia de 
la recepción para co.nstancia en el expediente. 

Se tiene por parte al Ministerio. Fiscal, por pre· 
cepto. expreso. de la Ley, al que se le no.tificará 
este proveído. y demás reso.lucio.nes que se dicten. 
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Publiquese el presente auto mediante edictos que 
además de fijarse en los estrados y tablón de anun
cios de este Juzgado, y en el de los Juzgados que 
en su caso corresponda, se insertarán en el .Boletin 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid:>, 
y en el «Boletin Oficial del Estado., asi como en 
un periódico de gran circulación de esta capital, 
transcribiendo la parte dispositiva del mismo, en 
los que se hará constar que el quebrado .Cons
trucciones Alcalá, Sociedad Anónima., y como 
representante legal y adllÚnistrador único don 
Mariano Glez Becerra, quedan incapacitados para 
la administración y disposición de sus bienes y las 
demás prevenciones y prohibiciones que señala el 
Código de Comercio, requiriéndolo al propio tiempo 
en los mismos edictos a las personas que tengan 
en su poder alguna cosa de la pertenencia de los 

. quebrados, para que lo manifiesten al Comisario, 
bajo apercibimiento de pararles los peIjuicios a que 
haya lugar en derecho y previniendo a los que adeu
den cantidades al quebrado que las entreguen al 
Depositario, bajo los apercibimientos legales. 

Se decreta lá acumulación al presente juicio uni
versal de todas las ejecuciones pendientes contra 
el quebrado, a excepción de aquéllas en que sólo 
se persigan bienes hipotecados, oficiándose a tal 
fin a los Juzgados de igual clase de esta capital, 
asi como a los de lo Social. 

Una vez el señor Comisario haya presentado el 
estado o relación de acreedores que deberá formar 
por lo que resulte del Libro Mayor o, en su caso, 

. por los demás hbros o papeles del quebrado y las 
noticias que den éste o sus dependientes, presentada 
que haya sido la lista de aqqéllos, acuérdese lo nece
sario para la celebración de la priméra Junt;l general, 
a fm de proceder al nombramiento de Sindicos. 

Requiérase al quebrado, por meqio de su Pro
curadora, a fin de que aporte a los autos los datos 
registrales pertinentes a efectos de remitir los man
damientos a los Registros de la Propiedad men
cionados anteriormente. 

Con testimonio de esta resolución encabécense 
las demás piezas de este juicio universal. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrísimo Magistrado-Juez de este Juzgado, 
en el plazo de tres dias, a partir del siguiente al 
de su notificación. 

Lo acuerda y firma el ilustrísimo' señor Magis-, 
trado-Juez don Aurelio H. Vtla Dupla, del Juzgado 
de Primera Instancia número 53 de los de Madrid. 

y para que sirva de publicidad a los fmes previstos 
en la Ley, libro el presente en Madrid a 18 de 
enero de 1 994.-EI Magistrado-Juez, Aurelio H. Vtla 
Dupla.-La Secretaria judicial, Elena Oca de 
Zayas.-34.330-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.979/1991, 
a instancia del .Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
don Albito Martinez Díaz, contra doña Florencia 
Calvo Garcia y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince dlas 
los bienes que luego se dirán, con las 'siguientes 

. condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 2 de 
septiembre de 1994, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
reseñado posteriormente en el lote. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 14 de octubre de 1994, a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
18 de noviembre de 1994, a las diez cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

.Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 1.00 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 

.la plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal. Número de expediente o 
procedimiento: 245900001979/91. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-, 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los aceptá como bastantes, sin qu~ pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para' el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte. del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cuoierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Vivienda sita en Humanes (Ma
drid), en la plaza Miguel Echegaray, número 3, 1, 
pta. 1. Registro de la Propiedad número 2 de Fuen
labrada, tomo 955, libro 83, folio 143, fmca registral 
número 6.947. Tipo 5.511.400 pesetas. 

Lote número 2. Vivienda sita en Humanes (Ma
drid), en la plaza Miguel Echegaray, número 3, 3, 
pta l. Registro de la Propiedad número 2 de Fuen
labrada, tomo 955, libro 83, folio 164, fmca registra! 
número 6.955. Tipo 5.511.400 pesetas. 

Lote número 3. Vivienda sita en Humanes (Ma
drid), en la plaza Miguel Echegaray, número 3, 3, 
pta. 4. Registro de la Propiedad número 2 de Fuen
labrada, tomo 956, libro 83, folio 3, fmca registral 
número 6.958. Tipo 5.511.400 pesetas. 

Lote número 4. Vivienda sita en Humanes (Ma
drid), en la plaza Miguel Echegaray, número 3, 8, 
pta. l. Registro de la Propiedad número 2 de Fuen
labrada, tomo 955, libro 83, folio 37, fmca registral 
número 6.975. Tipo 5.511.400 pesetas. 

Lote número 5. Vivienda sita en Humanes (Ma
drid), en la plaza Miguel Echegaray, número 3, 8, 
pta 4. Registro de la Propiedad número 2 de Fuen-
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n labrada, tomo 956, libro 84, folio 43, fmca registral 
número 6.978. Tipo 5.511.400 pesetas. 

Lote número 6. Vivienda sita en Humanes (Ma
drid), en la plaza Miguel Echegaray, número 3, 9, 
pta 4. Registro de la Propiedad número 2 de Fuen
labrada, tomo 956, libro 84, folio 51, finca registral 
número 6.982. Tipo 5.511.400 pesetas. ~~ 

Lote número 7. Vivienda sita en Humanes (Ma
drid), en la plaza Miguel Echegaray, número 3, 3, 
9, pta. 2. Registro de la Propiedad número 2 de 
Fuenlabrada, tomo 956, libro 84, folio 47, fmca 
registra! número 6.980. Tipo 5.759.600 pesetas. 

Lote número 8. Vivienda sita en Humanes (Ma
drid), en la plaza Miguel EChegaray, número 3, 3: 
pta 2. Registro de la Propiedad número 2 de Fuen
lab(llda, tomo 955, libro 83, folio 166: fmca registra! 
número 6.956. Tipo 5.759.600 pesetas. 

Lote número 9. Vivienda sita en Humanes' (Ma
drid), en la plaza Miguel Echegaray, número 3, 7, 
pta. 3. Registro de la Propiedad número 2 de Fuen
labrada, tomo 956, libro 84, folio 33, fmca registral 
número 6.973. Tipo 5.759.600 pesetas. 

Lote número 10. Vivienda sita en Humanes (Ma
drid) .... en la plaza Miguel Echegaray, número 3, 3, 
pta 3. Registro de la Propiedad número 2 de Fuen
labrada, tomo 956, libro 8~, folio 1, fmca registra! 
número 6.957. Tipo 5.759.600 pesetas. 

Lote número 11. Vivienda sita en 'Humanes (Ma
drid), en la plaza Miguel Echegaray, número 3, 4, 
pta 1. Registro de la Propiedad número 2 de Fuen
labrada, tomo 955, libro 83, folio 5, fmca registra! 
número 6.959. Tipo 5.511.400 pesetas . 

Lote número 12. Vivi~nda sita en Humanes (Ma
drid), en la plaza Miguel Echegaray, número 3, 6, 
pta, l. Registro de la Propiedad número 2 de Fuen
labrada, tomo 955, libro 83, follo 21, fmca registral 
número 6.967. Tipo 5.511.400 pesetas. 

Lote número 13. Vivienda sita en Humanes (Ma
drid), en la plaza Miguel Echegaray, número 3, 5, 
pta 4. Registro de la Propiedad número 2 de Fuen
labrada, tomo 956, libro 84, folio 19, finca registra! 
número 6.966. Tipo 5.511.400 pesetas. 

Lote número 14. Vivienda sita en Humanes (Ma
drid), en la plaza Miguel Echegaray, número 3, 3, 
6, pta 3. Registro de la Propiedad número 2 de 
Fuenlabrada, tomo 956, libro 84, folio 25, fmca 
registra! número 6.969. Tipo 5.759.600 pesetas. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1 994.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta-
ria.-34.921. . 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los' de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el núnÍero 1.627/1991, 
a instancia de ~Corporación Hipotecaria Bancobao., 
representada por el Procurador don Leopoldo Puig 
Pérez de Inestrosa, contra don Francisco Ruiz Algar 
y esposa, subasta, por término de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 13 de septiembre de 
1994, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
12.820.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 11 de octubre de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
9.615.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 15 de noviembre de 1994, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados Instrucción y 1'e
nal; número de expediente o procedimiento 
2459000000000. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición ~xta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será adnútida la postura 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a cálida!! 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los huQiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistent~s. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los núsmos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para -el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes'a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cump1inúento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido" por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus.ofertas los pre
cios de la subasta, por si el" primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de lasnúsmas. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial (diáfana). sita en el partido de 
Las Fontanillas. en término municipal de Lucena 
(Córdoba). con una superficie construida de 500 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena 
al tomo 775. libro 691. folio 44. fmca registral 
10.655. inscripción cuarta 

Expido' el presente en Madrid a 17 de febrero 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Juan Uceda Oje
da.-La Secretaria.-34.742. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedinúento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.413/1991. 
a instancia de .Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima.. representado por el Procurador don 
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Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex, contra don Luis 
Morales González y otros. en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por térnúno 
de veinte días. los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, H! de julio de 1994. a 
las diez cuare'nta horas. Tipo de licitación. 
24.000.000 de pesetas y 28.100.000 pesetas. res
pectivamente. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 19 de septiembre de 
1994. a las diez diez horas. Tipo de licitación. 
18.000.000 de pesetas y 21.075.000 pesetas. res
pectivamente. sin que sea adnúsible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de octubre de 1994. 
a las diez diez horas. si.tÍ·sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda ·suba.."!..as y. en la tercera, una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado" 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitánte deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
245900000002413/91. En tal supuesto. deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las foqnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será adnútida la postura 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la. Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere; al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose .que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los núsmos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la núsma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de. este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia dél cump1inúento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. . 

Novena.-Si se hubiere 'pedido por el acreedor. 
hasta el núsmo momento de la celebración de 'la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes -objeto de subasta 

Dos fmcas rusticas en el término de Solana (Ciu
dad Rea1): 
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1. Tierra de secano. sitio .Cuesta de la Garnica>. 
2. Tierra de secano. sitio de ,Las Mayorgas •. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Man-

zanares: 1. Tomo 893. libro 243. folio 71. fmca 
17.817; 2. Tomo 847. libro 357. folio 217. fmca 
22.214. 

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-32.276. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedinúento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 1.631/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Francisco J. Abajo Abril. contra don Juan José 
Gallardo Tmoco y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por térnúno de quince dias 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día, 21 
de julio de 1994. a las doce horas. de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzga-do. por el 
tipo de 4.093.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la Sl!gunda subasta 
el próximo dia, 22 de septiembre de 1994. a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la reb¡ija del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
. señalado para la tercera subasta, el próximo dia 

27 de octubre de 1994. a las doce horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se adnútirán posturas que sean inferiores a laS dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar. pre
viamente; el 20 por 100 del tipo. para ser adnútidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
Subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070. sita en 
la calle Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedinúento: 2459000001631/1992. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastádos se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cUal
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la núsma hora, para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser-
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varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la oNigación y, en su caso, como parte del precio 
de laYenta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en, depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de subastas. a los efectos del articulo 
34 de_la Ley de 2 de diciembre de 1872, al no 
haberse podido llevar, a cabo en las mismas del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en avenida de Las Naciones, número 
28,4.''. B. FuenlabradafMadrid). Inscripción: Regis
tro de la Propiedad de Fuenlabrada, tomo 1.660, 
horo ~99, folio 111, finca 57.089. 

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1 994.-El Magis
trado-Juez; Juan Uceda ,Ojeda.-La Secreta
ria.-34.914-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 <;le los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen áutos 
de procedimiento judicial súmario del articulo 13 1 
di! la Ley Hipotecaria. bajo el número 95911993, 
a instancia de don Francisco Lisón Sarahia, repre
sentado por el Procurador señor Ayuso Morales. 
contra .Dosh de Construcciones y Servicios. Socie
dad Limitada», en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias. el bien que al f"mal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Prllnera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalami~n
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 22 de julio de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
I t .000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 23 de septiembre de 
1994, a las diez cuarenta horas. TIpo de Iicitacióll, 
e! 75 por 100 de la fijada para la primera. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 21 de octubre de 1994, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar Úlla cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en ta tercera. una cantidad 
ignal.\por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segonda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oílCina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facintar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 245900000959/1993. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
has~ su cel~bración, podrán hacerse posturas por 
escnto en ,Pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquIera de las formas establecidas en el nume-

Miércoles 22 junio 1994 

ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones COIl

signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación. 

Sexta.-Las· cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéridose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Séptima.-Caso de que pubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se trasla¡;la su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. saI-"o la 
que corresponda al mejor po&ior. las que se reser
varán en depósiro curno garantía del cumplimiento 
de. 1a obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subas~ por si e! primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaCión y desearan apro- , 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décirna.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, sita en Madrid, en la caIle General Ricar
dos. número 65-duplicado, bajo interior, D (actual
mente número 85). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 4, tomo 2.055, libro 955, folio 214, f"mca 
registral número 40.270. inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1994.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-34.976. 

MADRID 

Edicto, 

Don Juan Uceda Ojeda,' Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judícial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 220/l993, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad AnórJima", representado por el Procurador 
señor Puig y Pérez, contra don José Ortiz Díaz 
y otros. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince días el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 16 
de septiembre de 1994, a las doce horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 3.776.000 pesecis. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seÍ1alado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de octubre de 1994, a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
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de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo qUe lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
11 de noviembre de 1994, a las nueve cuarentá 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

. Quinta.-Para tomar parte en cúalquiera de I~' 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de PrUnera Instancia número 31 de Madrid., Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070, sita en 
la calle Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000022ú!1993. 

En tal sU'p~m deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente.. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto. en la Set.."retaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y Sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gadO en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones ~fec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio' 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
'hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-' 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. ' 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve corno notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de subastas, a los efectos del articulo 
34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, al no 
haberse podido llevar a cabo en las mismas del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. sita en Elche (Alicante), en la caIle Islas 
Canarias. número bloque n, segundo, puerta 5. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Elche número 
2, al tomo 1.015, libro 578. folio 53, finca registral 
número 38.797, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 10 de marzo de l 994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-34.730. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
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de diciembre de 1872. bajo el número 2.019/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Puig y Pérez de Inestrosa contra don Luis 
Diestro Oómez y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por témúno de quince días 
el bien que luego se dirá, con las siguieptes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 16 
de septiembre de 1994, a las doce treinta horas 
de su mañana, en la Salá de Audiencia de este 
Juzgado por el tipo de 1.143.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 14 de octubre de 1994, a las diez 
cuarenta horas' de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próxirno día II 
de noviembre de 1994, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas 'que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por lOOdel típo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse á cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado . 
de Primera Instancia número 31 de Madrid .. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
la calle Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000002019/1992. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. ' 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan exanúnarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate .. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento' de la celebración de la 
subasta,_también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de subastas, a los efectos del arti
culo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, al 
no haberse podido llevar a cabo en las mismas del 
modo ordinario. 

Miércoles 22 junio 1994 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en calle La Unión, número 73, esca
lera derecha, 2.°, D, de Málaga. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Málaga al tomo 2.408, 
folio 124, fmca registra! número 23.968. 

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-34.734. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 1.947/1992, a instancia de 
«Banco Urquijo, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Teresa Alas Pumariño, 
contra doña Ana Maria Barriuso Antón, en recla
mación de créditó hipotecario, y de la certificación 
registra! de la fmca sita en Madrid, calle Santa Maria 
Magdalena, número 13, aparece que dicha deman
dada sigue apareciendo como actual titular de la 
misma, cuyo actual paradero es desconocido. 

y para que conste y sirva de notificación y reque
rimiento en forma legal a la demandada doña Ana 
Maria Barriuso Antón, que se encuentra en la actua
lidad en paradero desconocido, libro la presente 
en Madrid a 16 de marzo de 1994.-EI Magistra
do-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-33.772. 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier Puyol Montero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 46, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, número 1.537/1991, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representado por la Procuradora doña Ana 
Maria Ruiz de Velasco del Valle, contra don Rafael 
Ramirez de Pablo, y, en ejecución de sentencia dic
tada en ellos, se anuncia la venta en pública sub,asta, 
por témúno de veinte dias, del bien inmueble embar
gado al demandado, que ha sido tasado pericial- . 
mente en la cantidad de 23.339.503 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, 
séptima planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de julio de 1994 
y horas de las diez treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematadós 
los bienes en la primera, el día 21 de septiembre 
de 1994 y horas de las diez treinta, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidiera adjudicación por la 
parte actora conforme a derecho, el dia 20 de octu
bre de 1994 y horas de las diez treinta, con las 
mismas condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de Iicitaci6n. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao VIzcaya, 
cuenta corriente 254Q..()()()..()( 1537-91, sucursal 
4070, Juzgados, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana; si bien, además, hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse pujas 
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por escrito en sobre cerrado, previa consignación 
del depósito. 

Cuarto.-Que sólo por la actora podrá Iicnarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse' previa consignación del 
depósito. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de' sus resPectivas 
posturas. 

Sexto.-Qúe los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!, estarán de manifiesto en 
Secretaria, debiendo conformarse los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigii ningunos otros. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos, y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el'presente edicto de notificación a los deu
dores, en el caso de que haya dado resultado nega
tivo la notificación a los mismos de las subastas. 

En caso de suspensión de las subastas por motivos 
de fuerza mayor, se celebrarán el mismo dia de 
la siguiente semana, a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

El deudor podrá liberar sus bienes antes del rema
te, pagando principal y costas. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

Tres sextas partes indivisas en pleno dominio y 
una sexta parte indivisa en usufructo vitalicio de 
la fmca urbana sita en la calle Clara del Rey, número 
52, escalera derecha, piso 2.° C, fmca número 
41.1 ()()'N. Iriscrita en el Registro de la Propiedad 
número 21 de Madrid, al tomo 2.484, folio 15. 

y en cumplimiento de lo acordado, expido el pre
sente en Madrid a 4 de abril de 1994.-El Magis-
trado-Juez.-EI Secretario.-35.047. . 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez' del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número ~54/l993, 
a instancia de .Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Manuel Infante Sánchez. contra «Eurográfico, F. 
O., Sociedad Anónima», y otros, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por témúno de veinte días, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos delici
tación; 

Primera subasta: Fecha, 12 de septiembre de 
1994, a las diez cuarenta horas. Tipo de lici
tación, 6.062.775, 6.062.775 y 10.819.450 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de octubre de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
4.547.081,4.547.081 y 8.114.587 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 14 de noviembre de 1994, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la caJJe 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 245900000854/1993. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el re¡pate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo" 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta "y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele: 
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y"que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. al no haberse podido llevar a cabo en las 
mismas del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

1. Nave 206. Bloque Q. Sitio El BerrocaL Villa
verde (M~drid). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Madrid 16. Tomo 926, folio 25, fin
ca 71.152. 

2. Nave 209. En El Berrocal, V'illaverde (Ma
drid). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madrid 16. Tomo 926, folio 31, fmca 71.152. 

3. Piso tercero, C, portal número 1 de la calle 
Pintor Murillo, 7. Alcobendas (Madrid)~ Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alcobendas. 
Tomo 479, libro 423, folio 16, fmca 19.227. 

Dado en Madrid a 4 de abril de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-34.702. 

Miércoles 22 junio 1994 

MADRID 

Edicto 

Don José Manuel Valero Diez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 495/89-E, a ins
tancia de Banco Occidental contra .Riogar, Socie
dad Anónima», doña Dolores Garcia Fernández, 
representada legalmente por doña Pilar Vega Garcia. 
con domicilio en calle Momoy, número 10, de 
Madrid, en los que se ha dictado la siguiente pro
puesta de providencia de la .Secretaria señora Sáez 
Benito Jiménez en Madrid a 5 de abril de 1994. 

Por presentado el anterior escrito poc el Procu
rador señor Infante Sánchez, únase a los autos de 
su razón. 

y de confonnidad con lo solicitado, se acuerda 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
embargado en el présente procedimiento que al fmal 
se relacionll, por el tipo que seguidamente se dirá, 
por primera. segunda y tercera vez, para lo cual 
se señalan los próximos dias 7 de septiembre de 
1994, 7 de octubre de 1994 y 7 de noviembre de 
1994, a las doce horas de su mañana. celebrándose 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y pre
viniendo a los licitadores: 

Primero.-Que servirá como "tipo para la primera 
subasta el de 16.730.948 pesetas, el mismo rebajado 
en un 25 por 100 para el caso de la segunda y 
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta 
y en la tercera una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá "hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebación podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los prefer~ntes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-EI acto del remate será presidido por 
el Secretario. 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte días mediante la publicación 
de ediCtos en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
«Boletin Oficial del Estado. y .Boletin Oficial de 
la Comunidad de Madrid». 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos. Y a 
tal efecto, librese exhorto al Juzgado de igual clase, 
que se entregará al Procurador para su diligenciado. 

La fmca que se subasta es de la descripción 
siguiente: 

Derechos hereditarios que pueda corresponder a 
doña Dolores Garcia Fernández sobre la fmca urba
na.-Piso vivienda en carretera de Boadilla del Mon
te, número 46, cuarto, letra B, de Madrid. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 15 de Madrid 
al tomo 5-13, folio 53, fmca registral 42.449. Con 
una superficie aproximada de 115,39 metros cua-
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drados y le corresponde una cuota de 6,018 
por 100 sobre el total del inmueble. Tipo: 
16.730.948 pesetas. 

y sitva también el- presente edicto de cédula de 
notificación en forma a los deudores «Riogar, Socie
dad Anónima., doña Dolores Garcia Fernández, 
representada por doña Pilar Vega Garcia, en caso 
de que no pudiera ser notificada en legal forma. 
Asimismo sirva el presente de notificación a cual
quier persona que por cualquier motivo ocupe la 
fmca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 5 de abril 
de 1994.-El Magistrado-Juez, José Manuel Valero 
Díez.-La ,Secretaria.-34.699. . 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 670/1990, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Estrugo Muñoz, contra doña Pilar Colomé Llam
brich y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectUado el señalamien
to sirrÍultáneo de las "tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 23 de septiembre de 
1994, a las doce treinta horas. Tipo de licitación, 
9.200.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 21 de octubre de 1994, 
a las doce horas. Tipo de licitación, 75 por lOO 
del fijado para la primera. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 18 de noviembre de 1994, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
iguaL por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 245900000670/1990. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas ¡as subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de maní-
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fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caSo, como parte del precio 
de la venta. -

Novena-Sise hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las • 
consignaciones de los participantes que as! 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre:: 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con Su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Urbana sita en Amposta (Tarragona), en la calle 

Ronda, número 38, planta baja Mide 155,25 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Amposta número 1 al torno 3.409, libro 332 
del Ayuntamiento de Amposta, folio lOO, fmca 
18.433, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 12 de abril de 1994.-El Magis
trado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-34.890. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel Fernández López, Magistra
do-juez del JUzgado de Primera Instancia núme· 
ro 30 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
344/1994 C y a instancia de doñ.a Maria del C~en 
Reino Jirnénez, se siguen autos S9bre declaración 
de fallecimiento de don Alejandro Reino Martineza, 
nacido en Vigo (Pontevedra) el día 23 de febrero 
de 1912, hijo de Braulio y de Maria del Carmen, 
cuyo último domicilio conocido fue en Madrid, y 
con documento nacional de identidad (no tiene), 
quien en el año 1938 se encontraba destinado en 
el frente del Ebro, donde servía en el Ejército de 
la República con el grado de Capitán, sin haberse 
tenidO desde entonces noticias suyas. En cuyos 
autos, de conformidad con lo establecido en el aro 
ticulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. he 
acordado la publicación del presente edicto, hacien
do constar la existencia de este procedimiento a 
quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 18 de abril de 1994.-El Magis
trado-Juez, Juan Manuel Fernández López.-La 
Secretaria.-34.573. }.B 22-6-1994 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 439!l993, 
a instancia de .Bankinter, Sociedad Anónima~, con
tra don Juan Antonio Ivars Ivars y doña Luisa Mar
tin Sugar y «Bronceados Uvasún ZuI'bano, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 5 de 
octubre de 1994, a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
109.922.005 pesetas, para la fmca número 16.074; 
7.290.455 pesetas, para las fmcas números 14.109, 
14.11I y 13.989, y 5.831.630 pesetas, para la fInca 
número 13.990. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la prjniera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de noviembre de 1994, alas diez 
diez horas, en la Sala de AudienCia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 30 
de noviembre de 1994, a las diez diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

CUarta-En las, subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran ef tipo de subas-
ta correspondiente. ' 

Quinta-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta prOvisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, ofIcina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos poi las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acePta corno bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verifIcarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse'cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana d~ntro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a !a subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito corno garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, corno parte del. precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también pÓdrán reservarse en depósito las 
.consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.' del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Son cinco fmcas inscritas todas ellas en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Madrid. 

10557 

1. Espacio acotado, situado en la planta de ter
cer sótano del garaje sito en Madrid y su calle de 
General Gallego, sin número, con vuelta a la de 
Juan Ramón Jiménez. Finca registral número 
14.109. 

2. Espacio acotado, situado en la planta de ter
cer sótano del garaje sito en Madrid, calle General 
Gallego, sin número, con vuelta a la de Juan Ramón 
Jiménez. Fmca registral número 14.111. 

3. Vivienda decimoquinta, letra A. situada en 
la planta decimoquinta o derecha de la casa sita 
en Madrid, con vuelta a Padre Damián o edificio 
.e •. fmca registral número 16.0.74. 

4. Espacio acotado, situado en la planta de pri
mer sótano del garaje- sito en Madrid, calle General 
Gallego, sin número, con vuelta a la de Juan Ramón 
Jirnénez. Finca registral número 13.989. 

5. Espacio acotado, situado en la planta de pri
mer sótano del garaje sito en Madrid, caJfe General 
Gallego, con vuelta a la de Juan Ramón Jirnénez. 
Finca registra! número 13.990. 

y- para su publicación en el .Boletín OfIcial del 
Estado., expido la presente en Madrid a 5 de mayo 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-34.975. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.079/1992, 
a instancia de «Caja Postal, S~iedad Anónima», 
contra .Centro Lanz, Sociedad Anónima~ y .Dei
land Plaza, Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en' primera subasta, el próximo dia 5_ 
de octubre de 1994, a las nueve treinta horas, en 
la SaJa de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 13.600.000 pesetas. 

Segunda:-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 2 de noviembre de 1994, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segUnda se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dla 
14 de diciembre de 1994, a las nueve treinta horas, 
en la Salá de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirá:n posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la ,segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, del inmueble 
subastado, se enc~entran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que desee~ ~omar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo liCitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir. nin
gún otro, y que las cargas y gravámen.es anten?res 
y los preferentes al crédito d~l actor, SI los hubl~re, 
continuarán subsistentes y sm cancelar, entendlén-
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dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a Su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad' 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor. postor, las que se reser- . 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y.que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. • 

Undécirna.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial denominado .S-B57, B-57»,situa- . 
do en la planta de primer sótano, denominado .La 
Graciosa», del edificio destinado a actividad comer
cial y aparcamientos denominado .Deiland Plaza», 
sito en playa Honda, del término mUnicipal de San 
Bartolomé, ubicado en la autovia de Arrecife a Yai
za, kilómetro 2,700, con vuelta a calle Princesa leo, 
calle Chimidas y calle de nueva apertura. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Puerto Arrecife, 
tomo 1.078, libro 105 de San Bartolomé, folio 193, 
fmca registra! número 11.032. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial dei 
Estado», expido la presente en Madrid a 5 de mayo 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-34.807. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.057/1992, 
a instancia de .Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña Pilar Marta 
Bermejillo de Hevia, contra .Seicosa., en los cuales 
se ha acordaQo sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las sigUientes 
condíciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las sigUientes fechas y tipos de licitación: 

primera subasta: Fecha, 13 de septiembre de 
1994, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
12.570.000 pesetas, sin que sea admisible pos~ 

. inferior. 
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Segunda subasta: Fecha, 11 de octubre de 1994; 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
9.427.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, i 5 de noviembre de 1994, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; .cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle Capi
tán Haya, número 66. edíficio Juzgados de Primera 
Instancia; número de expediente o procedimiento 
2459000001057/92. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la ProJ?iedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación. . 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
Sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendída. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en urbanización .El Majo •• parcela 235. 
bloque 2. local comercial número 11, en Teguise 
(Las Palmas). . ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife 
al tomo 926. libro 216. folio 159. fmca registral 
21.538. 

Dado en Madrid a 5 de mayo de I 994.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-34.780. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de fos de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 138/1994. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
representada por el Procurador señor Aráez Mar
tinez, contra «Tecnofilm. Sociedad Anónima>. en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. el bien que 
al fmal dél presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articuló 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de enero de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: Los 
señalados con cada una de las fmcas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de febrero de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 75 
por 100. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 14 de marzo de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 Por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual, ppr lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de éxpediente o procedi
miento 245900000. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, -verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 .de la Ley Hipotecaria están de maÍll
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación: 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderSe 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el trÍismo momento de la celebración de la 
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subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Decima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos dé las subastas a los efectos de la 
regla. 7.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Dos locales sitos en la calle Las Lenguas, número 
8, edificio «Miércoles», planta quinta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 16, al tomo 856, ambas fmcas causaron 
la inscripción cuarta. 

1. Local B, F: 95. FR: 66.224. Tipo para la 
primera subasta: 5.883.173 pesetas. 

2. Local C, F: 97. FR: 66.225. Tipo para la 
primera subasta: 6.516.827 pesetas. 

Expido el presente en Madrid a 16 de mayo de 
1994.-El Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El 
Secretario.-33.862 .. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
. gado de Primera Instancia número 31 de los de 

Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número ¡:028/.l993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don Flo
rencio Aráez Martinez, contra don Fabián Murciano 
Gómez y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cnoirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de enero de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 16.070.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Seg\Jnda subasta: Fecha, 14 "de febrero de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 12.052.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 14 de marzo de 1995, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para Ía primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle Capi
tán Haya, número 66, edificio de los Juzgados de 
Primera Instancia. Número de expediente o proce
dimiento 245900000. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subaStas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
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cpnsignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose· que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condiCión primera de este edicto, 
la subasta suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso: como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla P del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en calle Gravina, número 4, tien
das 4, 5 y 6 de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 28, tomo 90, libro 2.484, sección tercera, 
folio 5, FR 4.207, inscripción primera. 

Expido el presente en Madrid a: 24 de mayo de 
1994.-El Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El 
Secretario.-33.804. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrad6'Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.473/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Antonio Núñez López y 
doña Elena Gallardo Parra, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 13 
de diciembre de 1994, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
8.040.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 24 de enero de 1995, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desiertá la segunda se ha 
seilalado para la tercera subasta, el próximo dia 
21 de febrero de 1995, a las once treinta hor.:lS, 
en la Sala de Audiencia de este Juigado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientescertifieaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la neCesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán haceCSll posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el 'caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán -en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podián reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros. postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fmca en Santander, centro civico indutrial «Zoco 
Gran Santander», en Peñacastilla, sitio de Raos. 
Local comercial número 137, en plant;t baja deÍ 
edificio «A •. Finca registral número 50.945, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de San
tander. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado), éxpído y ftrmo el presente en Madrid a 
25 de mayo de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-35.ool. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 12711991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
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Nicolás Munoz Rivas, en representación de .Banco 
Comercial Espaftol, Sociedad Anónima», contra 
doña Maria del Carmen Hijas Ranúrez y don Fran
cisco Alberto Iniesta Vázquez, señor Guerrero Caba
nes en reclamación de cantidad, en cuyas actua
cio;es se ha acordado sacar a la venta en primera 
y púplica subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente [mca embargada a los 
demandados: Vivienda de cuatro plantas en parcela 
13 sita en calle Barlovento, número 7, de Somo
sa~s. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pozuelo de Alarcón, tomo 416, libro 409, 
folio 147, [mca número 21.768. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, de Madrid, el· próximo día 6 de octubre de 
1994, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 76.515.350 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.,--Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la ob~ación, 
pueda aprobarse el remate· a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad; suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor, 
·quedarán subsistentes y sin cancelar, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de noviembre de 1994, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 1 de diciembre de 
1994, a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado.a 25 de mayo de 1 994.-El Magis
trado-Juez.-El Seéretarío.-34.452. 

MADRID 

Edicto 

Dona Elena Conde Díaz, Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia número 49 de Madrid; 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente de suspensión de. pagos de la entidad mer
cantil «Megawatt, Sociedad Anónima», con domi
cilio social en Madrid, calle de General Arcando, 
número 9, representada por el Procurador senor 
José Luis Ortíz Caftavate, con el número de expe
diente 219ll993, habiéndóse dictado en el día de 
la fecha auto de aprobación del Convenio propuesto 
por la suspensa. el cual tiene la siguiente parte dis
positiva literal: 

~Que debía aprobar y apruebo el Convenio pro
puesto por la entidad suspensa "Megawatt, Sociedad 
Anónima~, a sus acreedores, votado favorablemente 
en Junta de acreedores celebrada el pasado día 11 
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de mayo de 1994. Mandando a los interesados estar 
y pasar por él. 

Hágase pÚblico mendiante edictos que se fijen 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el 
"Boletín Oficial del Estado", librese mandamiento 
al Registro de la Propiedad Mercantil, oficios a los 
demás Juzgados de Primera Instancia de esta ciudad, 
participándose haberse dictado resolución de apro
bación del Convenio propuesto. No procede librar 
mandamiento al Registro de la Propiedad, al no 
poseer ningún inmueble la suspensa. 

Notifiquese a las partes personadas, y poniendo 
en las actuaciones certificación del presente, inclu
yéndose el original en el libro de sentencias". 

y para que conste y sirva de conocimiento general, 
expido el presente a los efectos legales procedentes 
en Madrid a 26 de mayo de 1994.-La Secretaria 
judícial, Eleml Conde Díaz.-34.419. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo aC9rdado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Jilzgado de Primera Instancia 
número 9 de Madrid; en el expediente de suspensión 
de pagos número 7561993, promovido por .Toalsa. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Rodríguez Muñoz, se hace saber que para 
la celebración de la Junta General de Acreedores 
se ha señalado el día 26 de julio, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Capitán Haya, número 66, segunda 
planta, quedando entre tanto a disposición de los 
acreedores en la Secretaría de este Juzgado el infor
me de los señores Interventores, las relaciones del 
activo y pasivo, la Memoria, el balance, la relación 
de acreedores, sus créditos y quienes tiene derecho 
de abstención y la proposición del Convenio para 
su examen, pudiendo concurrir personalmente o por 
medio de su representante con poder suficiente. 

y para que sirva de citación en forma a los acree
dores que no pudieran serlo personalmente, se expi
de la presente en Madrid a 27 de mayo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-34.464. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 27/1994, 
a instancia de .Lico Leasing, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don José Pedro VIla 
Rodríguez, contra don Raimundo Calleja Benito y 
otra, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por térmiIio de veinte dias, el 
bien que al [mal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de enero dI! 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
11,070.864 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de febrero de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
8.303.148 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 14 de marzo de 1995, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 
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deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la prímera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle Capi
tán Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera 
Instancia; número de expediente o procedímiento 
24590000027/1994. En tal supuesto deberá acom
paftarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la LeY Hipotecaria 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecarla están de mani
fieSto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubier:e, al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edícto, 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaCión y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la [mca hipotecada de los· 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberSe podido Uevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

. Solar en barrio de los Castillejos, calle Dolores 
Berejano, 3, Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
18 de Madrid, tomo 807, libro 49 de la sección 
cuarta, folio 109, [mca registral 2.623, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-35.012. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Luz Reyes Gonzalo, ilutrísima señora 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 44 de Madrid, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos Hace saber: Que en este Juzgado se tramita exhor-
los postores, a excepción del acreedor demandante,. to bajo el número 66411992, procedente de la sec-
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ción 19 de la Audiencia Provincial de Madrid, dima
nante de menor cuantia 86411990, a instancia de 
don Francisco Garcia Mon Marañes, casado con 
doña Ana Femández VaIenti, con domicilio en calle 
Espalter, número 15, tercero derecha, de Madrid, 
y número de identificación fiscal 50.794.590-X, con
tra doña Concepción Jaraiz Mero, con documento 
nacional de identidad 8.772.503, casada con don 
Juan Miguel Gadea Vicente, bajo régimen de sepa
ración de bienes, y en providencia de este día se 
anuncia la venta en pública subasta, por .término 
de veinte días, de los bienes embargados a la deman
dada, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 33.478.000 pesetas, teniendo lugar el rema
te en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Capitán Haya, número 66, planta sexta, 
de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 20 de julio, a las diez 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el 20 de septiembre, a 
las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 de 
la primera .. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el. dia 20 de octubre, a las diez 
horas, con todas las demás condiciones de la segun
da, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subásta, que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual al 50 por lOO del valor de los 
bienes que sirven de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a licitación. Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a 
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacen;e posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Que sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 1.499 de la Ley 
de Er\iUiciamiento Civil. Que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el turno de 'la subasta y que 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aproban;e el 
remate a favor de los que le sigan por oroen de 
sus respectivas posturas. Que los titulos de propie
dad están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que el licitador los acepta como bastantes. Que las 
cargas y gravámenes anteriores y los prefereqtes, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien embargado y que se subasta es: 

Piso primero. A de la calle Ardemans, número 
58, de Madrid. 

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Luz Reyes GonZalo.-La 
Secretaria.-34.145. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1086/88, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Nicolás Muñoz Rívas, en representación de Banco 
Comercial Español, contra don Félix Lafuente 
Cámara, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fulca embargada al deman
dado don Félix Lafuente Cámara: 
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Piso sexto, letra A. de la calle Bureba, número 
27, de Leganés. Tiene una superficie de 53,66 metros 
cuadrados, y le corresponde una cuota de 2,47 por 
100. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lega
nés, al tomo 693, libro 693, folio 49. fmca número 
53.667, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, tercera planta, el próximo día 10 de octubre, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.449.500 
pesetas, sin que séádmitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar 
destinado al efecto, junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el1Jrimer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y-sin cancelar, entendiéndose que 
el rematan~e los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta'la primera subasta, se señala: para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de noviembre, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 12 de diciembre, también 
a las diez treinta horas,rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. Que
dando sometidas las condiciones de la subasta a 
lo establecido en la Ley 10/1992. 

y para su publicación en el lugar correspondiente 
y para que sirva de notificación en legal forma al 
demandado don Félix Lafuente Cámara, expido el 
presente dado en Madrid a 30 de mayo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-34.983 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 43 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 88211991, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de la Procuradora de 
la parte actora doña Alicia Casado Deleito, en nom
bre y representación de .Banco Pastor, Sociedad 
Anónima., contra don Manuel Herrera Huertas, y 
en cumplimiento de lo acordado en providencia de 
este día, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes embargados 
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al demandado, que han sido tasados pericialme~te 
en la cantidad de 9.000.000 de pesetas, éuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sita en la calle Capitán Haya, número 66, seXU: 
planta, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 20 de julio de 1994 
y hora de las once cuarenta y cinco, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de septiembre 
de 1994 y hora de las once cuarenta y cinco con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la p~era 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 20 de octubre de 1994 
y hora de las once cuarenta y cinco, con todas 
l~s demás condiciones de la segunda, pero sin suje
cIón a tipo. 

Se advierte que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subastas que no cubran las 
dos terceras partes' del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. Que podrá licitarse 
en calidad de ceder a utl tercero, cesión que sólo 
podrá hacer la parte ejecutante. 

Que a instancia del actor podrán reservan;e los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario. no cumpliese sus 
obligaciones,. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por orden de sus respectivas pos
turas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante laS acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las. mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, sirvíendo la publi
cación del presente como notificilción en forma al 
demandado don Manuel Herrera Huertas. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Local sito en calle Cáceres, número 4, local entre
planta, número 3. Inscrito en el Registro de laPro
piedad número 3 de Madrid, tomo 1.163, libro 
1.101, folio 97, fmca número 30.900-N. 

Dado en Madrid a 1 de junio de 1 994.-EI Magis
trado-Juez, Aquilino Sánchez Medina-34.09Q-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primem Instancia número 43 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de expediente de declaración de 
estado de suspensión de pagos, ba,;,o' el número 
50Yl994, a instancia del Procurador. de los Tri
bunales don Alvaro García San Miguel' Uoover, en 
nombre y representaci6n de la entidad 'mercantil 
.Graficontrol, Sociedad Anónima., en 10S".cuales 
han sido designados como Interventores Judiciales 
don Miguel Guijarro Gómez y don Alberto Jiménez 
Ríos, así como tercer Interventor Caja de Madrid, 

y para que sirva de notificación a los acreedores 
y demás pen;onas interesadas en el mismo, expido 
el presente en Madrid a 1 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Aquilino Sánchez Medi
na.-34.241. 



Page 1

10562 

MADRID 

Edicto 

Don Juan UceQa Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedinúento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.046/1990, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don F10-
rencio Aráez Martinez, contra Maria Antonia Mene
ses Cáceres, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 

. días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres pnrneras que autoriza la 
regla 7.· del 'articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 16 de noviembre de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
14.040.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de diciembre de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 75 
por 100 del tipo fijado para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, II de enero de 1995, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001046/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hAbil, según> la· condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas 'por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La pUblicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecadá de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Sita en Madrid, en la calle Donoso Cortés, número 
86, quinto derecha. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Madrid al tomo 1.037, folio 
215, fméa registral número 41.751, inscripción sép
tima 

Dado en Madrid a 1 de junio de I 994.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.~EI Secreta
rio.-35.0 13. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expc:diente número 
547/1994, se ha tenido por solicitada, mediante pro
videncia de 'esta fecha, la suspensión de pagos de 
.Servicios Gráficos Integrados, Sociedad Anónima.», 
con domicilio. en esta ciudad, calle Sebastián 
Gómez, número 5, y dedicada a procesos de foto
composición y fotomecánica,'habiéndose designado 
para el cargo de Interventores Judiciales a don Beni
to Aguera Mario y a don Martín Martín Martín, 
y a la acreedora .Du Pont Ibérica, Sociedad Anó
nima.», con un Activo de 327.109.278 pesetas, y 
un Pasivo de 187.986.516 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9, libro el presente en 
Madrid a 3 de junio de 1 994.-EI Secreta
rio.-34.243. 

MADRID 

Edicto 

Doña A1mudena Cánovas del Castillo, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 

, 5 de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de suspensión de 
pagos número 31311993, a instancia de «Express 
Cargo., contra «Seun, «Telefónica.» y otros, se ha 
dictado con fecha 18 de mayo de 1994, auto cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

.Parte dispositiva: Desestimar cómo desestimo el 
recurso de reposición formulado por el Procurador' 
de los Tribunales señor Garcla Martinez,en nombre 
y representación de la entidad "Express. Cargo, 
Sociedad Anónima", contra la providencia de 28 
de abril de 1994, manteniendo íntegramente lo acor
dado en la misma 

Notifiquese el sobreseinúento del presente expe
diente ~ la totalidad de los Juzgados que se notificó 
la incoación del mismo y publiquen edictos en el 
"Boletín Oficial del Estado" y "Boletin Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Madrid", para notificar 
este sobreseinúento». 

y para que sirva.de notificación se publiquen edic
tos en el .Boletín Oficial del Estado., expido la 
presente en Madrid a 3 de junio de 1 994.-La Magis
trada-Jueza, Almudena Cánovas del Castillo.-La 
Secretaria.-34.375. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedinúento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 85/1993, 
a instancia de .Neusiedler España, Sociedad Anó
nima., contra don Arturo Tomás Magro Cruz y 
doña Francisca Aparicio Sáez, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate,' en primera subasta, el próximo día 22 
de septiembre de 1994, a las trece horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 16.000.000 de pesetas. 

segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de octubre de 1994, a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
que lo fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de noviembre de 1994, a las diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán pOSturas que no cubran el típo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIzcaya ~ 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado' se encuentran suplidos por las cortes
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda sub,ro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el.precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso dé ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios, de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden dé las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los senalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

En la casa número 8 de la calle de Valderrobles, 
de Madrid Vivienda letra B de la planta tercera, 
que en orden de construcción es la quinta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 17 de Madrid 
al tomo 981, libro 320 de la sección de Canillejas. 
folio 29. fmca 22.312. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido la presente en Madrid a 7 de junio 
de 1994.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal-
cedo.-La Secretaria.-34.64 7. . 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del J~
gado de Primera Instancia número 31 de los de / 
Madrid. 

Hago saber: Que en este JUZ8lldo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.552/1991. 
a fustancia de .Banco de Comercio. Sociedad Anó
nima>. representada por el Procurador don José Llo
rens Valderrama. contra dberotronic. Sociedad 
Anónima.; don Francisco Rodríguez Montero. dona 
Isabel de León González. don Manuel Ramos de 
la Guardia. y dona Purificación Chave. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días. el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el senalanúen
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del aRículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 21 de julio de 1994. a 
las doce horas. Tipo de licitación. 31.300.000 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 29 de septiembre de 
1994. a las diez cuárenta haras. Tipo de licitación. 
75 por 100 del fijado para la primera subasta, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: FeCha, 27 de octubre de 1994. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos; 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en· la tercera, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo senalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del JUZ8lldo de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri~ 
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459oooooo2552!l991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo reqUisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que· todo Uci
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el' rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
Séptima.~aso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edictd. 
la subasta suspendida 

Octava,...Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubíeren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décirna.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los senalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7 .. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar· a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Viviimda unifamiliar sita en la urbanización .El 
Caserio». calle Neptuno. número 16. de . Pozuelo 
de Alarc6n (Madrid). Inscrita en eI Registro de 
la Propiedad de Alarc6n número l. sección l. to
mo' 306 actual, . libro 299 de Pozuelo de Alarcón. 
folio 51, fmca 18.395. inscripción séptima 

Madrid. 7. de junio de 1994.-El Magistrado-Juez. . 
Juan Uceda Ojeda-El Secretario.-34.961. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Dona Mercedes de Mesa Garcla, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Majadahonda. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 73/1993. 
a. instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima~. representado por el Procurador 
senor BartoloméGarretas. contra .Moto Gas. Socie
dad Anónima •• en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias. los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes,condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas; habiéndose efectuado el senalanúen
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 21 de septiembre de 1994. 
a las diez treinta horas. 

Tipo de licitación: 237.500.000 pesetas. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 25 de octubre de 1994. 
a las doce treinta horas. 

Tipo de licitación: l78.125.00Q pesetas. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 25 de noviembre de 1994. a las 
doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
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deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo senalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número de 2 de Majadahonda. 
cuenta del JUZ8lldo número 2403/000/00 18/073/1993. 
en tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los títulos de .propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes Certificaciones registrales. obran
tes en autos. de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado para que puedan exanúnarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes; sin que pueda 
exigir ningún otro. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor. si 
los hubiere. contirÍuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta-Podrán hacerse POsturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que ·establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria 
Quinta.~aso de que hubiere que suspenderse 

cualquiera de las tres subastas; se traslada su cele
bración a la misma hora, para el sigÚiente Viernes 
hábil, en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día 

Sexta-Se devolverán las consignaciones eféctua
das por los p~cipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. ·como parte del precio 
de la venta . 

Séptima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cioS de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros.postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señaJaníientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Local almacén y locales comerciales números 1, 
4 y 5. del edificio sito en Las Rozas de Madrid, 
con fachadas a las éalles de Pocito de las Nieves. 
Reiha Mercedes y Temel; se compone de p1anta 
sótano. tiriido al resto del local en planta bája, por 
escalera interior. y con acceso por el portal de inmue
ble y planta baja, que tiene accesos por la calle 
Pocitos de las Nieves y la de Reina Mercedes. En 
planta sótano tiene una superficie de nO.80 metros 
cuadrados y linda: Frente. calle Pocito de las Nieves; 
derecha, subsuelo de la calle Reina Mercedes. y 
fondo. izquierda, local SÓtano número l. En la planta 
baja tiene una superficie de 297.11 metros cuadra
dos. y linda. tomando como frente la calle Pocitos 
de las Nieves: Frente. calle Pocitos de las Nieves. 
por donde tiene acéeso y en su parte"trasera con 
el local número 2. y el portal número 2;. derecha. 
entrando. portal número 1, local comercial número 
2. portal riúmero 2. y calle Reina Mercedes. por 
donde también tiene acceso; izquierda. rampa de 
acceso al local sótano y medianería izquierda de 
la fmca, yJondo. calle de Teme!. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Las Rozas de Madrid. al tomo 2.361. 
libro 368. f?lio 36. fmca número 21.709. 

Dado en Majadahonda a 2 de junio de 1994.-La 
Jueza. Mercedes de Mesa García-EI Secreta
rio.-34.374. 
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MALAGA 

Edicto 

Don José García Martos, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número I de Málaga, 

Hago saber: Que en los' autos de procedinúento 
judicial de la Ley de 2 de diciembre de 1872, que 
se siguen en este Juzgado con el número 855/1993, 
a instancia de la PrOcuradora doña Mercedes Martín 
de los Rios, en nombre y representación de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima., contra 
la que después se expresará, que fue hipotecada 
por don José Luis Villuendas Morales y doña Car
men Zambrana Ruiz, se ha acordado la venta de 
la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día. 
I de septiembre de 1994, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

·Primera.-Seivirá de tipo para la subasta la can
tidad en que la· fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente el 
20 por 100 del mismo para poder tomar parte en 
la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nús
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

De no haber postor ese día, . se ceJebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 4 de octubre de 1994, a las 
doce treinta horas; y, si tampoco a ella concurrieren 
postores, se celebrará tercera sub. sin sujeción 
a tipo, el día 2 de noviembre de 1994, a las doce 
treinta horas, ambas en el mismo lugar que la pri
mera, sirviendo el presente edicto de notificáción 
a los demandados, caso de no ~er habidos en su 
domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Fmca número 7. Vivienda tipo C, señalada con 
el número 3 de la planta primera alta del edificio. 
Se sitúa al frente, derecha, confonne se desemboca 
en el distribuidor de la.escalera. Ocupa una super
ficie útil de 89 metros 85 decimetros cuadrados. 
Se distribuye en vestibulo, cocina, salón-comedor, 
cuatro donnitorios, dos cuartos de baño, terraza 
y lavadero. Linda: Por su frente, con rellano de 
escalera y viviendas números 2 y 4; derecha, entran
do, con vivienda número 4 y vuelo sobre locales 
comerCiales; izquierda y fondo, con vuelo sobre el 
solar del conjunto. Inscripción: Tomo 1.955, libro 
99, folio 13, fmca número 6.000 del Registro de 
la Propiedad número 8 de Málaga. 

Tasada a efectos de subasta en 7.980.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de marzo de I 994.-El 
Magistrado-Juez, José Garcia Martos.-El Secreta
rio.-34.596-3. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 69l!l993, se siguen autos de pro
cedímiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador don 
Feliciano Garcia Recio, en representación de «Ban
co de Fomento, Sociedad Anónima>, contra don 
Rafael López Garela, doña Nieves González Ramos 
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y don Jaime Despujol Trenos, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio pactado en escritura, las 
siguientes fmcas hipotecadas a los demandados: 

Urbana. Casa denominada antes Villa Patrocinio, 
y hoy Villa Juanito, con ,un jardin; seilaladÍl con 
el número 15 de la calle Monte Sancha, término 
municipal de Málaga. Inscripción: Tomo 1.793, folio 
127, fmca 18.386-N. 

Tasada a efectos de subasta: 35.587.500 pesetas. 
Trozo de terreno procedente de una suerte de 

tierra erial que es parte de la nombrada de San 
José, situada en el partido de Benajarafe, término 
municipal de Vélez-Málaga. Ocupa una superficie 
de 27 áreas 44 centiáreas. 

Inscripción: Pendiente de inscripciÓn, citándose 
como referenacia, Registro de la Propiedad de 
Vélez-Málaga, tomo 910, libro 22, folio 135, fmca 
1.874, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de-subasta: 9.490.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en calle Muelle de Heredia, 
26, el próximo día 28 de julio a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el fijado en cada 
fmca, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecinúento que se destine 
al efecto el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones, de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas pósturas. 

Sexta.- Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación de Registro, se encuentran de. mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. . 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de septiembre a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ciÓn a tipo, el día 28 de octubre también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente dia hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en fonna a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la fonna personal. 

Dado en Málaga a 17 de marzo de 1 994.-El 
Magistrado Juez.-EI Secretario.-34.427. 

MALAGA 

- Edicto 

Don José Garcla Martos, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, que se siguen en este en este Juzgado con 
el número 691/1993, a instancia del Procurador 
don Luis Javier Olmedo Jiménez, en nombre y repre
sentación de .Unión de Créditos lnmobiliarios, 
Sociedad Anónima», contra la que después se expre
sará, que fue hipotecada por doña Antonia del Rio 
Ruiz, se ha acordado la venta de la misma en pública 
subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el 
día 1 de septiembre de 1994, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al . crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y qúeda subrogado en la responsabilidad de los mise 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por lOO en el tipo 
de tasación, el día 4 de octUbre de 1994, a las· 
doce horas; y si tampoco a ella concurrieren postores 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 2 de noviembre de 1994, a las doce horas, ambas 
en el mismo lugar que la primera, sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados, caso 
de no ser habidos en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: PisO nfunero 32 o vivienda en la planta 
cuarta del edificio sito en la primera manzana de 
las en que se dividió la fmca rústica nombrada de 
Pacheco y antes Miraflores, del término de esta 
ciudad de Málaga, lugar conocido por Camino de 
Suárez, a la derecha de éste subiendo, sin número 
de gobierno. Se compone de vestíbulo, comedor-es
tar, tres dormitorios, cocina, cuarto de aseo y lava
dero. Tiene su acceso por 'la calle o Camino de 
Suárez y ocupa uria superficie construida de 85 
metros 30 decimetros cuadrados, siendo la superficie 
útil de 73 metros 8 decimetros cuadrados. inscrip
ción: Tomo 2.027, libro 243, folio 140, fmca núme
ro 13.028. 

Tasada a efectos de subasta en 7.142.693 pesetas. 

Dado en Málaga a 25 de marzo de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, José García Martos.-El Secreta
rio.-34.602-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resoluciÓn dictada con esta 
fecha en autos de procedinúento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
91311993, seguidos a instancia de .Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima., representado por el 
Procurador señor Gross Leiva, contra .H. Mitchell, 
Sociedad Linútada., he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez y término de veinte días, los bienes que se expre
san al fmal de este edicto, hipotecados a la parte 
demandada, 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
número 26, tercera planm; en la fonna establecida 
en la vigente Ley Hipotecaria y Reglamento para 
su aplicación. 

Por primera vez, el día 6 de octubre próximo 
a las doce horas. 
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Por segunda vez. el día 10 de noviembre próximo, 
a las doce horas con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo anterior. 

y por tercera vez. el día 13 de diciembre de 1994 ' 
próximo a las doce horas sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado pra la pómera y segunda 
subasta, excepto en la tercera, por ser sin sujeciÓn 
a tipo; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde pueden ser examinados por los licitadores, 
entendiéndose que los mismos aceptan como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-, al cré
dito de la parte actora, continuarán subsistentes y 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

LocaI comercial señalado con el número I del 
edificio comercial sito en el complejo indusmal 
denominado actualmente «El Alamo», sobre una 
parcela de terreno procedente de otra que, a su 
vez, procede de la fmca denominada (Nuestra Seño
ra de Lourdes», sita en los partidos de Las Peñuelas 
y Fuente del Rey, en la bamada de Chumana, del 
término de Málaga. Finca número 10.92O-B, tomo 
689, libro 595, folio 223, inscripción cuarta, en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Málaga 

Precio pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca: 9,075.000 pesetas. 

Local comercial señalado con el número 2 del 
edificio comercial sito en el 'complejo indusmal 
denominado actualmente .El Alamo», sobre una 
parcela de terreno procedente de otra que, a su 
vez, procede de la fmca denominada «Nuestra Seño
ra de Lourdes», sita en los partidos de Las Peñuelas 
y Fuente del Rey, en la bamada de ChumarÍa, del 
término de Málaga. Finca número 1O.922-B, tomo 
690, libro 596, folio 1, inscripción cuarta, en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Málaga. 

Precio pactado eri la escritura de constitución de 
hipoteca: 18.150.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 23 de mayo de 1 994.-El Magis
trado Juez. Bernardo Maria Pinazo Osuna-El 
Secretario.-34.193. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Garcla Martos, Magistrado Juez acciden
ta! del Juzgado de Pómera Instancia número 2 
de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos número 66811985, 
seguidos a instancia de doña Pilar Bernal Consejo, 
contra don Luis Bordes Núñez. se ha acordado la 
venta en pública subasta por pómera vez y, en su 
caso, segunda y tercera vez, de, los bienes embar
gados que se relacionarán al fmal, el acto del remate 
tendrá lugar en este Juzgado, sito en calle Tomás 
Heredia, número 26, bajo el día 5 de septiembre 
próximo; de no haber postores en esta prunera 
subasta, se señala para la segunda el día 5 de octubre 
siguiente, y en supuesto de que tampoco hubiera 
licitadores, el día 4 de noviembre síguiente se cele
brará la tercera subasta; todas ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
pómera con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera, Los licitadores debe
rán presentar previamente al acto de la subasta res
guardo de ingreso en la cuenta consignaciones 2934 
del Banco de Bilbao Vizcaya, de Larios, número 
12, de Málaga, una cantidad igual, al menos, al 
20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
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serán admitidos, no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipo, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera, 
caso de coincidir alguno de los señalamientos con 
dia festivo, se entenderá que queda trasladado el 
mismo al dia siguiente hábil. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad, 
encontrándose los autos y la certificación registra! 
de manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán con
formarse con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros. Que el presente sirve de notificación en forma 
al deudor, a los efectos procedentes. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda situada en calle Horacio Lengo, número 
1, pómero, A2, de Málaga, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4, al tomo 1.349, folio 
178, fmca número 19.4 7 6-B, valorada pericialmente 
en 6.400.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 3 de junio de I 994.-El Magis
trado Juez accidental, José Garcia Martos.-El Secre
tario.-34.186. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis Garcla, Juez del Juzgado de 
Pómera Instancia número I de Manacor, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 14211993, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia de el Procurador 
don Juan Cerdá Bestard, en representación de «Ban
co de Santander, Sociedad Anónima de Crédito», 
contra don José Manso López y doña Carol Virginia 
Dichstein; en reclamación de 1.417.709 pesetas de 
póncipal más 500.000 pesetas señaladas para costas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y por el precio de su avalúo, la siguiente fmca 
embargada a los demandados: 

1. Urbana Chalé vivienda unifamiliar, formado 
por una planta baja y piso. La planta baja ocupa 
una superficie de unos 115 metros cuadrados, dis
tribuidos en estar-comedor, dormitorios, cocina y 
servicios; la planta piso, de unos 52 metros cua
drados, distribuidos en dos dormitorios y baño. 
Consta también de terraza descubierta Se halla 
construido sobre una porción de terreno solar edi
ficable, constituida por la parcela E-6, de la orde
nación urbana, de una fmca llamada Camp de Mar, 
en término de Son Servera, de superficie unos 405 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.891, libro 143 
de Son Servera-parés, folio 39, fmca 6.789. Se valora 
en la cantidad de 10.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font y Roig, 
de Manacor, el próximo día 21 de julio a las trece 
horas, con arreglo a lás siguientes condiciones: 

pómera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración, 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Manacor, el 
20 por 100 del tipo del remate en la cuenta número 
0435-000-17-0142-93. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el pómer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
la certificación del Registro, se en~uentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan ' 
exigir otros. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
C:I rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la pómera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 19 de septiembre a las 
trece horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
esa segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 17 de octubre a las trece 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Manacor a 18 de mayo de 1994.-El 
Juez, José Luis Felis Garcia.-El Secretarlo.-34.l70. 

MANACOR 

Edicto 

Don Antoni Rotger Cifre, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Mana
cor, 

Hace satier. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 2411l991, a instancia 
de «Banco de Santander, Sociedad Anónima>, repre
sentado por el Procurador don Juan Cerdá, contra 
«Ses Veles, Sociedad Anónima., y don Horst Heóng
haus, en cuyas actuaciones se ha acordado rectificar 
el edicto publicado en fecha 17 de mayo de 1994, 
al haberse observado un error de transcripción en 
la tercera subasta, dado que la tercera subasta se 
señaló para el día 21 de julio y debe tener lugar 
el próximo día 21 de septiembre a las diez treinta 

Dado en Manacor a 31 de mayo de 1994 . ...,El 
Juez. Antoni Rotger. Cifre.-El Secretario.-34.17l. 

MANRESA 

Edicto 

Don Albert Soóguera Serra, Secretario del Juzgado 
de Instrucción número 3 de Manresa y su partido 
judicial, 

Hago saber: Que en los autos que a continuación 
se dirán, obra dictada la sentencia cuyo encabe
zallÚento y fallo son del tenor literal sigUiente: 

«Sentencia.-En nombre de Su Majestad el 
Rey.-En la ciudad de Manresa a 9 de noviembre 
de 1991.-EI ilustrisimo señor don Jacobo Quintans 
Garcia, Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
número 3 de la ciudad y partido de Manresa, ha 
visto los presentes autos de juicio de faltas, seguidos 
en este Juzgado con el número 13<YI99 1, sobre 
daños y lesiones, en virtud de denuncia, apareciendo 
como denunciante don David Torroella López y 
denunciado don José Maria Romero Alvarez, cuyas 
demás -circunstancias personales constan suficien
temente en las actuaciones, habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal, que ejercitó la acción pública 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a don José Maria 
Romero Alvarez como autor responsable de una 
falta de lesiones contra las personas del articulo 
582-pómero del Código Penal, a la pena de veinte 
días de arresto menor y al pago de las costas pro
cesales. Indemnizará a don David Torroella López 
en 7.000 pesetas por la lesión. 
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La presente sentencia no es fione, Y contra ella 
podrán las partes interponer recurso de apelación, 
dentro de los cinco días siguientes al de su noti
ficación, ante este Juzgado y por ante la ilustrisima 
Audiencia Provincial de Barcelona. 

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá 
testimonio a las actuaciones principales, defmitiva
mente juzgando en esta instancia, lo proriuncio, 
mando y fiono.» 

y expido el presente para que sirva de notificación 
en legal foona a don José Maria Romero Alvarez, 
el cual se encuentra en ignorado paradero. 

Dado en Manresa a 26 de abril de 1 994.-El Secre
tario, Albert Soriguera Serra-34.255-E. 

MARBELLA' 

Edicto 

En virtud del presente edicto, se hace saber que 
el ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Marbella, en el expe
diente de suspensión de pagos seguido en este Juz
gado, por auto de fecha 19 de abril de 1994, se 
ha declarado en suspensión de pagos y en situación 
de insolvencia provisional a la mercantil .Wacon, 
Sociedad Anónima~, y al propio tiempo se ha con
vocado a los acreedores a la Junta general que se 
celebrará el dia 26 de. julio de 1994, a las diez 
horas, y en segunda convocatoria el dla 27 de julio, 
a la misma hora, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en averuda Mayorazgo, número 14, 
haciéndoles saber que pueden concurrir. personal
mente o por medio de representante con poder sufi
ciente y debiendo presentar el titulo justificativo de 
su crédito, siri cuyo requisito no serán admitidos 
en la Junta, participándoles, asimismo, que tanto 
el dictamen como los demás documentos presen
tados por los Interventores estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, con el fm de que 
puedan obtener las copias o notas que estimen 
oportunas. 

Dado en Marbella a: 19 de abril de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.~34.440. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 377/1993, seguido a instancia de Caja 
General de Ahorros de Granada, representada por 
el Procurador, contra Collado Medina y .Collado 
Medina, Sociedad Anónima Laboral>, en reclama
ción de un préstamo con garantia hipotecaria, se 
saca a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, en su caso, las fmcas que luego se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo, sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta, el día 
28 de septiembre, a las once horas, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 60.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo,no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previ¡unente en 
el JU7..gado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que I~s cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante 100 acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que para el caso en que haya sido seña
lada la celebración de la subasta, en cualquiera de 
las tres convocatorias, para un día inhábil, se cele
brará dicha subasta el dla siguiente hábil; así como 
sirviendo de notificación a los deudores el presente 
edicto para el caso de que no fueren hallados en 
la fmca especialmente hipotecada obrante en autos. 

Sexto.-Para la práctica de la primera subasta se 
señala el próximo día 28 de septiembre, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado; 
para el caso de que no hubiere postor alguno, se 
señala una segunda subasta que tendrá lugar en el 
mismo lugar el próximo dla 28 de octubre, a las 
once horas, y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postor alguno en esta última, se señala para 
la práctica de la tercera el próximo día 28 de noviem
bre, a las once horÍls; sirviendo de tipo para la segun
da subasta el 75 por 100 del tipo de la primera 
y la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Las fmcas de que se trata son las siguientes: 

Uno. Local en planta de semisótano, del edificio 
denominado .Fuente de Neptuno» o bloque 2, del 
conjunto .Las Fuentes», de Marbella, sito en el 
paseo maritimo de esta ciudad. Ocupa una superficie 
de 350 metros cuadrados. Valorado a efectos de 
subasta en 51.600.000 pesetas. 

Dos. Ochenta y dos. Local en planta semisótano 
del edificio denominado .Fuente de Neptuno» o 
bloque 2, del conjunto .Las Fuentes», de Marbella, 
sito en el paseo maritimo de esta ciudad de Marbella; 
con una superficie de 56,88 metros cuadrados. Valo
rado a efectos de subasta en 8.400.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 16 de mayo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-33.820. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 6611993, seguido a instancia de .Bex Hipo
tecario, Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito 
Hipotecario., representado por eí Procurador don 
Salvador Luque Infante, contra don Manuel Franco 
Robledo, en reclamación de un préstamo hipote
cario, se saca a pública subasta, por primera, segun
da, y tercera vez, en su caso, la finca que luego 
se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo, sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta, el día 
14 de septiembre, a las doce horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas
ta, que tendrá lugar en el mismo lugar el día 18 
de octubre, a las doce horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta, se señala para la 
práctica de la tercera. el día 21 de noviembre, a 
las doce horas, sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, y 
la tercera subasta sin sujeción a tipo. . 

El tipo de subasta es de 16.409.074 pesetas, fijado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado el 20 por 
lOO de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil. se celebrará dicha 
subasta el día siguiente hábil; así como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la fmca 
especialmente hipotecada, o en el domicilio pactado, 
que obre en autos. 

La fmca de que se trata es la siguiente: 

Urbana número 3. Vivienda número 3. Tipo A-3, 
sita en el conjunto residencial «Montepiedra A». 
Tomo 1.278, libro 270, folio 38 vUelto, fmca 21.574. 
inscripción tercera, del Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella. 

Dado en Marbella a 27 de mayo de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-33.928. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró, 
con el número 421l994-R, por demanda de la Pro
curadora señora Opisso Julia, en representación de 
Caja de Ahorros de Cataluña, la cual litiga con 
el beneficio de justicia gratuita, contra .Concisa, 
Sociedad Cooperativa Catalana Limitada., en eje
cución de escritura de préstamo hipotecario se hace 
saber. por medio del presente, haberse acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta la 
fmca que Se dirá, por término de veinte días, seña
lándose para el acto del remate el día 19 de sep
tiembre, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juigado. bajo las siguientes con
diciones: 

Que los titulos de propiedad de los bienes que 
se subastan están de manifiesto en esta Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; servirá de tipo 
para la subasta el justipreciado que se dirá, no admi
tiéridose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo ni postor que no haya depositado previ!\!Dente 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en Banco 
Bilbao ViZcaya, oficina número 4170 de Mataró, 
cuenta número 0793, el 20 por 100 de aquél, que
dando eximido de este depósito el actor. 

Para el caso de q~e no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 31 de octubre, a las nueve 
treinta horas. con rebaja de un 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta, debiendo depo
sitar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 30 de noviembre, a las nueve t(einta 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

El tipo de la subasta es de 20.800.000 pesetas. 

Bien objeto de la subasta 

Entidad número 4. Vivienda dúplex en el primer 
y segundo piso, puerta segunda, con comunicación 
interior; tiene una superficie útil, en junto. de 91 
metros 15 decimetros cuadrados. distribuida el) 
diversas dependencias y·servicios. teniendo, además, 
el uso exclusivo de la mitad aproximada del patio 
interior de la total fmca delimitada en linea que
brada 

En junto, linda: Por el frente, este, considerando 
como tal su puerta de acceso, parte con rellano 
y hueco de las escaleras y del ascensor del prime! 
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y segundo piso y parte con las enti~des números 
3 y 5; por la derecha, entrando, norte, con patio 
interior; por la izquierda, sur, con avenida de Amé
rica; fondo, oeste, con el edificio número 87 de 
dicha avenida; arriba, con la número 7, y debajo, 
con la entidad número 2. Su coeficiente general 
es de 4,75 por 100 y en su escalera del 5,40 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró 
número 4, tomo 3.034, libro 76 de Mataró-4, folio 
73, fmca número 4.838, inscripción segunda 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 10 de mayo de 1994.-ElMagis
trado-Juez.-El Secretario.-34.050. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de los de 
Mataró, con el número 24!Vl993-V, por demanda 
del Procurador don Francisco de Asis Mestres Con. 
en nombre y representación de Caja de Ahorros , 
y Pensiones de Barcelona, entidad que goza del 
beneficio de justicia gratuita, contra don Gregorio 
Moral Torres, en ejecución de escritura de préstamo 
hipotecario otorgada en Caldes dE strac, el día 24 
de abril de 1991, ante el Notario don Angel Serrano 
de Nicolás, con él número 264 de su protocolo, 
se hace saber por medio del presente, que se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, la finca hipotecada que se dirá, por término de 
veinte dias, señalándose para 'el acto del remate 
el dia T de septiembre de 1994, a las doce horas, 
en este Juzg:ulo sito en calle La Riera, número 117, 
bajo las siguientes condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en esta Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que. servirá de., 
tipo para la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo ni postor que no haya depositado previamente 
en el establecimiento destinado al efecto el 50 por 
100 de aquél, quedando eximido de este depósito 
el actor, y que el remate únicamente podrá cederlo 
a tercero ~l ejecutante. 

El tipo de subasta es el de 15.120.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 6 de octubre, a las doce 
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta, debiendo depositar 
previamente el 50 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiere postor, 
se señala tercera subasta para el dia 9 de noviembre, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, debiendo depo
sitar el 50 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en el dia y hora señalados, 
se llevará a efectos en el dia inmediato hábil, a 
la misma hora 

Finca objeto de las subastas 

Piso primero, puerta seguÍlda de la casa sita en 
el término de Caldes dE strac, lugar La Fanera, con 
frente principal a la calle Riera de Caldes, número 
69-A, otro frente a la calle Virgen de la Merced, 
sin número, y otro frente a una calle en proyecto. 
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Destinado a vivienda, que consta de reCIbidor, pasi
llo, comedor-estar, cocina, cuatro donnitorios, dos 
baños, lavadero y terraza. Linda: Por su frente, 
tomando como tal el de la total finca en proyección 
vertical, con zona común de la finca y mediante 
ella con la calle Riera de Caldes; derecha, entrando, 
con puerta tercera de su misma planta, ascensor 
y caja de escalera; izquierda, en proyección vertical, 
con zona común de la finca y mediante ella con 
la calle VJfgen de la Merced, y espalda, con puerta 
primera de su misma planta, y parte con caja de 
escalera. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
4 de Mataró al tomo 2.469, horo 36 de Caldes 
dE strac, folio 154, finca número 1.403-N. 

Dado en Mataró a 30 de mayo de 1 994.-El Secre
tario judicial.-34.279. 

MOGUER 

Edicto 

EÍl procedimiento sumario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 90/1993, seguido a instancia 
de .Banco Español de Cr(:dito, Sociedad An6nima~, 
representado por el Procurador senor Izquierdo Bel
trán, contra don Román Marin Alvarez y doña Dolo
res Romero Cerezo, se ha acordado sacar a subasta 
pública, término de veinte dias, lo que al final se 
dirá, que se celebrará en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en las fechas siguientes: 

Primera subasta, el dia 28 de julio, a sus doce 
horas, por el tipo de tasación; y en caso de no 
haber postor y no solicitar el ejecutante la adju
dicación. 

Segunda subasta, el dia 27 de septiembre, a sus 
doce horas, con rebaja del 25 por 100 en el tipo. 
y caso de quedar desierta 

Tercera subasta, el día 28 de octubre, a sus doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Jugado el 20 por 100 del 
tipo. 

Segunda-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o ha.cerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo ni en primera, ni 
en segunda subasta 

Cuarta-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso, aportada, que pueden exa
minar en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes, subrogán
dose él rematante en las mismas. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Edificio de dos plantas, destinada la baja 
a almacén, y la alta a viviendas, en ,la ciudad de 
Palos de la Frontera, en la calle Granada, sin número 
de gobierno, sobre un solar de 153 metros cua
drados. 

Inscripción.-Tomo 613, libro 50, folio 3.721. ins
cripción primera. 

TIpo de tasación: 10.740.000 pesetas. 

Dado en Moguer a 29 de abril de 1 994.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.":'34.922-3. 

MOGUER 

Edicto 

En procedimiento sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 47/1994, seguidO a ins
tancia de .:Banco Central Hispanoamericano, Socie-

10567 

dad Anónima», representado por el Procurador 
senor Izquierdo Beltrán, contra don Manuel López 
Cristóbal y dona Magdalena García Martin, vecinos 
de Palos de la Frontera, en calle San Jorge, 10, 
se ha acordado sacar a subasta pública, término 
de veinte dias, lo que al final se dirá, que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en las 
fechas siguientes: 

. Primera subasta: El dia 28 de julio de 1994, a 
las once horas, por el tipo de tasación, y en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicaCión, 

Segunda subasta: El día 27 de septiembre de 1994, 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo, y caso de quedar desierta, . 

Tercera subasta: El día 28 de octubre de 1994, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzg:ulo el 20 por 100 del 
tipo. 

Segunda-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebraCión de la subaSta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. -

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
. las dos terceras partes del tipo ni en primera ni 
en segunda subasta. 
, Cuarta-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, én su caso, aportada,' que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Las cargas Y gravámenes preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes, subrogárr 
dose el rematante en las tnismas. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Casa número' Id, antes 8, de la calle 
San Jorge, de Palos de la Frontera; linda: Derecha, 
entrando, la de José Quintero Dominguez; izquierda, 
la de Ignacio Reyes Gómez y José Reyes Pancho. 
y fondo, la de Francisco Pérez Gutiérrez. Está com
puesta de entrada, dos habitaciones, comedor, coci
na y cuarto de aseo. Mide 7 metros de frente por 
30 metros de fondo, teniendo una superficie de 210 
metros cuadrados, de los que sólo 60 estlm de 
edificados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Moguer, 
al tomo 512, hbro 34 de Palos de la Frontera, folio 
204, finca 2.515, inscripción primera 

Valor de tasación: 10.840.000 pesetas. 

Dado en Moguer, 29 de abril de 1994.-La 
Juez.-El Secretario.-34.920-3. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Marin Alvarez, Secretaria 
del Juzgado de, Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de Molina del Segura y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 51 Yl993-A, a instancia del Procurador don 
Antonio Conesa Aguilar, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra doña Joaquina Vicente Fernández, 
en los que por proveido de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta la fmea hipotecada y que 
despuéS se dirá, por primera vez y, en su caso, 
por segunda y tercera vez y término de veinte dias 
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los 
dias 5 de septiembre de 1994, 3 de octubre de 
1994 y 7 de noviembre de 1994, respectivamente, 
todas ellas a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida de Madrid, número 
70, tercera planta, las dos últimas para el caso de 
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ser declarada desierta la anterior, respectivamente, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que se expresará a continuación de cada bien 
o lote y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho ti

i
)(); para la segunda subasta servirá de 

tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo, y para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones que establece la regla 8.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Quienes deseen tomar-parte en la mis
ma deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, y respecto de 
la tercera, que es sin sujeción a tipo, el 20 por 
100 del fijado para la segunda, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Molina de Segura, bajo el número 
307l-QO(VUW51Y93, debiendo acompanar el res
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna
ciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de-consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancia del acreedor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que no resultaran rematantes, si éstos lo 
a4miten y han cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese su 

• obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan p<:Ir el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ¡;;eder 
el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto 
por la regla 14.a , último párrafo, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artiC\llo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria y se enten<;lerá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.,No se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Octava.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas, conforme a lo prevenido en la regla 7.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria para el caso 
de no ser hallada en la fmca hipotecada. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de cual
quiera de los días fijados la subasta no pudiere rea
lizarse, se entenderá señalada para el siguiente día 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Finca objeto de subasta 

En Las Torres de Cotillas (Murcia), calle Onésimo 
Redondo, sin número (solar). , 

Un solar para edificar en Las Torres de Cotillas, 
calle Onésimo Redondo; de forma irregular, que 
tiene una superficie de 437 metros 50 decimetros 
cuadrados, que linda: Oeste, con calle Onésimo 
Redondo; sur, con don Arcadio Garcia Hernández; 
este, con don Juan Antonio Bravo Bermúdez Y otros; 
norte, con don Pedro Arnaldos Vicente y otros. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura en el tomo 1.055, libro 135 de Las Torres 
de Cotillas, folio 156, fmca número 6.117-N, ins
cripción segunda de hipoteca. 

Tipo de licitación: 10.200.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 18 de mayo de 
1994.-La Secretaria, Maria del Carmen Marin Alva
rez.-34.115. 
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MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria José Sanz Alcázar, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Molina de Segu
ra (Murcia) y su partido, 

Hace saber. Que en el juicio ejecutivo, seguido 
con el número 4461992-M, a instancia de Caja 
de Ahorros del Meditetráneo, representada por el 
Procurador señor _Cantero Meseguer, contra don 
Inocente Oliva Vicente y otros, he acordado sacar 
a subasta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por término de veinte días y hora de las diez de 
la mañana, por primera vez el próximo día 13 de 
septiembre; en su caso, por segunda el próximo 
día 11 de octubre, y, en su caso, por tercera vez 
el próximo día 8 de noviembre, los bienes que al 
fmal se dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indíca para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo; para la segunda, el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo; para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta 
y para la tercera no inferior al 20 por 100 de la 
segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en pliego 
cerrado . 

Cuarta-Los titulos de propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, teniendo 
que conformarse con ellos. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se le hubie
re podido notificar los señalamientos de subastas 
por cualquier causa. 

Séptima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dÍli 
siguiente hábil, a la misma hora 

Bienes que se subastan 

1. Fmca registra! número 1.989, del Ayunta
miento de Ceuti, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mula. Valoración: 300.000 pesetas. 

2: Fmca registral número 5.587, del Ayunta
miento de Lorquí, in~rita en el Registro de la Pro
piedad de Molina de Segura. Valoración: 12.920.000 
pesetas. 

3. Fmca registral número 5.432, del Ayunta
miento de Lorquí, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Molina de Segura. Valoración: 700.000 
pesetas. 
~ Fmca registral número 3.090, del Ayu'nta

miento de Alguazas, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Molina de Segura. Valoración: 
200.000 pesetas. 

5. Fmca registral número 669, del Ayuntamien
to de Alguazas, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Molina de Segura. Valoración: 350.000 
pesetas. 

6. Fmca registral número 8.709 del Ayunta
miento de Alguazas, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Molina de Segura. Valoración: 
300.000 pesetas. 

7. Fmca registral número 5.205 del Ayunta
miento de Lorquí, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Molina ~e Segura. Valoración: 100.000 
pesetas. 
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8. Finca registra! número 5.407 del Ayunta
miento de Lorquí, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Molina de Segura. Valoración: 500.000 
pesetas. 

Valoración global de las fmcas relacionadas: 
15.370.000 pesetas .. 

Dado en Molina de Segura a 1 de junio de 
1994.-La Jueza, Maria José Sanz Alcázar.-El 
Secretario.-34.065-58. 

MOTILLA DEL PALANCAR 

Edicto 

Doña Imaculada Guillén Ponce, Jueza sus.tituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Motilla 
del Palancar (Cuenca), 

Hago saber. Que _en virtud de lo acordado por 
providencia dictada por este Juzgado en autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 311994, seguido a ins
tancia de .Banco de Santander, Sociedad Anónima», 
contra don Fidel Pardo Feltrer y doña Martina Alfa
ro Moreno, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, la 
fmca hipotecada, cuyas subastas se celebrarán los 
próximos días 26 de julio para la primera, 26 de 
septiembre para la segunda de~Iesultar desierta la 
primera y 26 de octubre para la tercera de resultar 
desierta la segunda, todas ellas a las diez horas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, las siguientes 

- fmcas: 

1. Finca urbana casa número 2, de la calle Ela
dio Perlado, en término municipal de lniesta (Cuen
ca). Ocupa una superficie en planta de 110 metros 
35 decimetros cuadrados, de los que están edificados 
42 metros 92 decímetros cuadrados, destinándos(} 
el resto, 67 metros 43 decímetros cuadrados a patio. 
Consta de una vivienda unifamiliar de dos plantas, 
con una superficie total construida, de 77 metros 
34 decimetros cuadrados. Linda: Frente, por donde 
tiene su entrada, con calle Eladio Perlado; derecha, 
con la calle Ruidiaz; izquierda, con casa número 
4 de la calle Eladio Perlado, y fondo, con casa 
número 1 de la calle General Moscardó. 

Inscripción, tomo 837, libro 20, folio 122, fmca 
10.987, inscripción segunda. 

Tipo: 8.560.000 pesetas. 
Las subastas se celebrarán con arreglo a lo siguien

tes: 

Primero.-El tipo de subasta es de 8.560.000 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
El tipo para la segunda subasta será el 75 por 100 
del de la primera y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el lugar 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de tasación, 
tanto panr la primera como para la segunda, y para 
la tercera subasta, deberán consignar el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. El demandante no 
necesita efectuar consignaCión. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 'la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res-, 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas pueden hacerse en calidad 
de ceder a tercero. ' 

Dado en Motilla del Palancar a 28 de mayo de 
1994.-La Jueza sustituta, Inmaculada Guillén Pon
ce.-La Secretaria.-34.092-3. 
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MURCIA 

Edicto 

La ilustósima señora doña Yolanda Pérez Vega, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de PÓlnera Instan
cia número 2 de Murcia, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumaóo hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
17 41199 3, a instancia del Procurador don Jaime Gar
cla Navarro, en nombre y representación de don 
José Pérez Sáenz de Miera, contra don Jesús Lucas 
Malina y doña Josefa Sánchez del Pueblo, en los 
que por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
a subasta los bienes especialmente hipotecados y 
que después se dirán, por pÓlnera vez y, en su caso, 
por segunda y tercera vez, y término de quince días 
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los 
dias 13 de septiembre, 18 de octubre y 22 de noviem
bre de 1994, todas ellas a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio 
de Justicia, seiunda planta, ronda de Garay, las 
dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior, bajo las siguientes condiciones: 

PÓlnera.-EI tipo de la pÓlnera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja' del 25 pOr lOO, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escóto en pliego 
cerrado en la ,Secretaria de este Juzgado, consig~ 
nándose, al menos, el 20 por lOO del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», de esta ciudad, sucursal Infante Juan 
Manuel, presentando en este caso resguardo de 
dicho ingreso. 

Segundá-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la pÓlnera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y' la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Se devolverán las consiinaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Sexta-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el pÓlner adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros' postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante, después del remate, nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteóores y pre
ferentes al crédito del actor c'ontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 
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Relación del bien objeto de subasta 

Vivienda número 8, tipo A-2, situada en la pÓlnera 
planta del edificio, sito en Puente Tocinos, poligono 
de la .Horticola», con una superficie útil de 94 
metros 50 decimetros cuadrados y construida de 
123 metros 45 decimetros cuadrados, con un anexo 
vinculado a esta vivienda; le corresponde una vein
ticuatroava parte indivisa del sótano garaje del mis
mo edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia número 1, con el número 11.117, en 
el libro 128 de la sección seXta, folio 142 vuelto, 
inscripción tercera. Valorada en 10.500.000 pesetas. 

Y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 11 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Yolanda Pérez Vega.-EI Secre
tario.-34.200. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maóa López Márquez, Secretaria, en sus
titución, del Juzgado de PÓlnera Instancia núme
ro 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de venta en pública subasta, núme
ro 310/1994, á instancia del «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Pérez Cerdán, contra don José 
BeIzunce ChuecOs, sobre reclamación de préstamo 
hipotecaóo, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública subasta la fmca hipotecada y que después 
se expresará,-por término de veinte dias, habiéndose 
señalado para la celebración de la pÓlnera subasta 
el dia 5 de septiembre de 1994; para la celebración 
de la segunda subasta el día 5 de octubre, y para 
la celebración de la tercera el día 4 de noviembre 
de 1994, todas a las doce horas.' 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientés 
condiciones: 

PÓlnera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de las subasta, para la pÓlnera 
y segunda y una cantidad igual, al menos, al 20 
por lOO efectivo del tipo de la segunda subasta, 
para la tercera. 

Seiunda.-El tipo de las subastas será para la pri
mera, el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera, 
rebajado en un 25 por lOO, y la tercera subaSta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.':'Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteóores a los preferentes; si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder a terceros, sólo respecto a la parte actora. 
Octava.-Sirva el presente edicto de notificación 

a los demandados en paradero deSconocido. 

Bien objeto de subasta 

Número seis.-Locai destinado a vivienda, en la 
planta primera alta del inmueble, al que se accede 
por medio de escalera y ascensor, señalado con 
la letra B. Tiene una superficie construida de 138 
metros 25 decimetros cuadrados y útil de 90 metros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, pasillo, 
estar-comedor, cocina, lavadero, dos cuartos de 
baño, cuatro dormitorios y terraza. Linda: Frente, 
meseta de escalera, escalera, ascensor y vivienda 
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letra A de igual planta; derecha, entrando, calle José 
Noguera; izquierda, patio de luces, Gragoio Gálvez 
Acosta y Bartolomé Robles Romás, y fondo, Miguel 
Angel Soler Femández. 

Inscópción: Registro de Aguilas, tomo 2.062,libro 
369, folio 22, fmca 38.708, pÓlnera. Valorado a 
efectos de subasta en la cantidad de 5.000.000 de 
pesetas. ' 

Dado en Murcia a 24 de mayo dSl 1 994.-La Secre
taria, Maóa López Márquez.-34.630-3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Femández Gil, Jueza de PÓlnera ins
tancia e Instrucción número 2 de Navalcarnero 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el húmero 142/1993, promovidos por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por el Procurador señor Sampere Meneses, 
contra doila Paloma Dávila Baena, en los que se 
ha dictado resolución acordando anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
pÓlnera vez y por plazo de veinte dias, la siguiente 
fmca: ' 

Chalé o vivienda unifamiliar en Cotorredondo, 
término municipal de Batres (Madrid), de la calle 
Perdiz, número 7. Consta dicho chalé de dos plantas. 
la principal de 149 metros cuadrados construidos, 
aproximadamente, y la planta baja de unos 50 
metros cuadrados; adherido a la construcción hay 
un garaje de unos 16 metros cuadrados, el resto 
del terreno no ocupado por la edificación se destina 
a patio o jardín. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Móstoles 
número 3, tomo 175, libro 13, folio 91, finca núme
ro 995. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Escorial, núme
ro 13, el próximo dia 24 de septiembre, a las once 
treinta horas .de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes: 

Pómera.-La fmca seilalada sale a pública subasta 
por el .tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 23.500.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos. terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de la fmea saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
fonnarse con ello y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deóven. 

Quinta.-Podrán ,hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-,Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la Obligación por' el 
adjudicatario. 
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Séptima.-Los gastos de remate, 'Impuesto de 
Transnúsones Patrimoniales Y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo de! rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 5 de octubre, a las 
once horas de su mañana, en la Sala de Audíencia 
de este JuZgado, para la' que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no adnútiéndose posturas 
inferiores al 50 por lOO de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el 
día 4 de noviembre de 1994, a las once horas de 
SU mañana, en la referida Sala de Audiencias, sin 
SUjeción a tipo. 

Dado en Navalcarnero a 28 de marzo de 
1994.-La Jueza, Cristina Fernández Gil-El Secre
tario.-34.61 1-3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Maria Esther Martinez Saiz, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Navalcarnero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
265/1993, se tranúta procedínúento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instaÍlcia 
de C¡ija de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador señor Sampere, con
tra ~Construcciones y Contratas López" Sociedad 
Anó1lÍllla>, en los que por resolución de este dia 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, si fuere nece
sario, y por ténnino de veinte dia hábiles y precio 
fijado para ello en las escrituras de hipoteca para 
la primera, con la' rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, la 
finca que al final' se describirá y para cuyo acto -
se han señalado los siguientes dias. 

Primera subasta: El día 24 de octubre de 1994, 
a las once horas. 

Segunda subasta: El día 22 de noviembre de 1994, 
a las once horas. 

Tercera subasta: El dia 15 de diciembre de 1994, 
a las once horas. 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 5.900.000 pesetas para la finca objeto 
de subasta. fijadas en la escritura de hipoteca, y 
para la segunda subasta. el tipo de la primera, con 
la rebaja del 25 por lOO, y para la tercera, sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la llÚSma, es nece
sario consignar previamente el 50 por 100 para 
cada tipo de subasta y por la finca, en la cuenta 
general de este Juzgado, número 2.689 del <:Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», sucursal de 
esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dícho tipo de cada subasta y finca. 

Cuarta. -Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, 
consignando previamente el 50 por 100 del precio 
tipo de la subasta en la cuenta general indicada 
de este Juzgado. _ 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose, además, que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los núsmos, sin destinarse a su extinción 
el précio del remate, 

La finca objeto de la subasta es propiedad de 
la demandada y es la siguiente: 
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Calle Rosario, 32, local 4, portal 2, planta baja, 
en Santa Martin de Valdeiglesias, número 28, local 
trastero número 4. Está situado' en la planta baja 
del edificio en el portal 2 del inmueble. Tiene una 
superficie de 258,63 metros cuadrados. Cuota de 
participación: Participa en gastos y elementos comu
nes en el valor total del inmueble con una cuota 
de 8,94 por lOO. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Martin de Valdeiglesias, al tomo 468, 
libro ISO, folio 42 vuelto, finca número 14.787, 
inscripción cuarta. 

Dado en NavaIcarnero a 31 de mayo de 1994.-J"a 
Magistrada-Juez, Maria Esther Martinez Saiz.-El 
Secretario judicial.-34.899. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Angela Irene Donúnguez V¡guera Fernández, 
Magistrada Jueza del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Orense y su partido, 

Hace saber: Que en el Procedínúento judícial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se sigue en este juzgado con el número 4101993, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima., representado por la Procuradora doña 
Maria del Carmen Enríquez Martinez, contra don 
Jesús Seoane Merelles y esposa doña Maria Luisa 
López González, con domicilio en Castro Canseco, 
número 30, cuarto A. Orense, en CUYOS autos se 
acordó sacar a subasta pública con intervalo de vein
te días los bienes que se indican seguidamente; cuyas 
SlJbastas se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, a las doce horas del dia 6 de sep
tiembre, y, de quedar desierta, se celebrará la segun
da subasta a la llÚSma horas el día 3 de octubre, 
y, caso de quedar desierta, ~ celebrará la tercera 
subasta a la llÚSma hora el día 27 de octubre, anun
ciándola con veinte días de antelación y ~o las 
siguientes condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores que la 
núsma se celebrará bajo las siguientes condiciones: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el fijado a 
tal efecto en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas inferior a díchó tipo; que en la 
segunda subasta servirá de tipo e! 75 por 100 del 
mencionado precio, y en la tercera, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecinúento destinado a tal efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, en la tercera o ulteriores subasta, 
el depósito consistirá en el2o. por 100, por lo menos, 
de! tipo fijado para la segunda. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad, 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando con arreglo a dere
cho, junto con aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segunda, acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecinúento 
deStinado al efecto. ' 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en la Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendíéndose 'que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto,-Que la publicación del presente edicto sir
ve de notificación al demandado en paradero des
conocido. 

La finca objeto de subasta es: 

VIvienda letra A. sita en el piso cuarto, de un 
edificio, sin número, situado en la ordenación .Ve
lázquez Remedíos-Ribeiriño>, términos del Couto, 
de esta ciudad de Orense: Mide la superficie útil 
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de 72 metros 44 decímetros cuadrados. Linda: Nor
te, la vivienda letra B, sita en la misma planta; y, 
en parte, caja de escalera; sur, de don Antonio Igle
sias Vázquez, y en parte, patio de luces; este, de 
los señores Rodríguez Domuro y otros, y oeste, la 
vivienda letra C, también situada en la misma planta, 
y patio de luces. Inscrita al tomo 1.403, libro 660, 
folio 166, inscripción segunda de la finca 25.148. 

Sirviendo de tipo la cantidad de 15,680.000 pese
tas. 

Dadoen Orense a 29 de abril de I 994.-La Magis
trada Jueza, Angela Irene Dominguez V¡guera Fer
nández.-La Secretaria.-34.457. 

ORENSE 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo díspuesto por la ilustrlsima señora 
Magistrada Jueza Josefa Otero Seivane, del Juzgado 
de Primera Instancia e .Instrucción número 5 de 
Orense, que cumpliendo lo acordado en resolucl.ón 
de esta fecha dictada en los autos de ordinario suma
rio hipotecario articulo 131 de la Ley HipoteCaria, 
901990, promovidos por el Procurador don Manuel 
Baladrón Gómez, en reprentación de «Grupo Ber
ciano Cántabro de .Construcciones, Sociedad Anó
nima», se saca a pública subasta por las veces que 
se dírá y ténnino de veinte días, cada una de ellas, 
la finca especialmente hipotecada por doña Maria 
Nieves Losada Sánchez y doña Celia Rodríguez 
Guerra, que al final del presente edícto se detalla 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dia 
14 de septiembre y hora de las doce, al tipo del 
precio· tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca que es de 12.540.000 pesetas, no con
curriendo postores, se seiíala por segunda vez el 
día 14 de octubre con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma, no habiendo postores en 
la núsma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipa, el dia 14 de noviembre, celebrándose en 
su caso, estas dos últimas a la núsma hora que 
la primera. 

Condiciones. 
Primera.-No sé admitirá postura que sea inferior 

a la cantidad de 12.540.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esa suma, 
y la tercera sin sujeción a tij)9. 

Segunda.-Sa1vo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos lo» casos, de conéurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción deberán acredítar 
haber consignado previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, sita en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de la caUe 
Juan XXIII, cuenta 3226000018009090, una suma 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
acompanando el resguardo de haber efectuado la 
consignación referida en la anterior condíción. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refre
re la regla 4.~Qel articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, -si los hubiere-, al crédito del actor, que
darán subsistentes, entendíéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los núsmos, sin dedicarse a su extinCión el preciO 
del remate. 

Quinta,-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
Ilaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
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le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
postura que por escrito no contenga la acep~ación 
expresada de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin prejuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
a 279 de la Ley de EI\iuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Terreno inculto, llamado .0 Redondo>, en tér
mino de Puebla de Trives (Orense), que mide unos 
1.200 metros cuadrados. Linda: Norte, c<Ule pública; 
sur, carretera a Pena petada; este, de don Fernando 
Losada Moreíras, y oeste, calle pública 

En dicha fmca existe una nave industrial, de planta 
baja, que ocupa en el terreno unos 489 metros cua
drados, lindando por todos sus vientos con la fmca 
donde está ubicada, excepto por el oeste, que linda 
con calle pública y quedando el resto del terreno 
no ocupado por la edificación, para servicio de ésta. 
Está inscrita al tomo 337, libro 60, folio 220, fmca 
número 7.926, de Registro de la Propiedad de Trives. 

Dado en Orense a 18 de mayo de 1994.-La 
Magistrada Jueza, Josefa Otero Seivane.-La Secre
taria-34.l20. 

OR1HUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespo Paya, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 55Wl993, sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de .Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima., representado por el Procurador señor Penal
va Riquelme. contra .Sol Opción, Sociedad Anó-
nima>. he, acordado: . 

Sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo
tecada, por primera vez el día 27 de julio. por segun
da el día 28 de septiembre y por tercera el día 
28 de octubre, todos próximos y a las doce horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado con las _ 
siguientes: 

Condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera, el precio 
de valoración pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho-precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera, será sin 
sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto 
si se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a 10 dispuesto en la regla 12.' del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente en esta Secretaría, el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en ésta Secretaría y junto al mis
mo. se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. • 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." están de manifiesto en la Secre
taria, para que puedan exaininarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas se traslada su celebración a 
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado, por la publi
cación del presente edicto. 

Fmca: 

Urbana Solar para la edificicación, eh témino 
de Torrevieja, punto de la Manguilla, sito «Lomas 
del Man, de superficie aproximada de unos 275 
metros cuadrados, dentro del cual hay construido 
un edificio que se compone de una sola planta deno
minada .Oficinas_. distribuido en varias dependen
cias y servicios. Ocupa unos 208 metros cuadrados, 
y queda en resto destinado a paso de comunicación 
con calles de la urbanización a través de escaleras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número 2. al tomo 1.639, libro 542 de Torrevieja, 
folio 46, fmca número 41.287, inscripción primera 

Valorada a efectos de primera' subasta en 
21.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 31 de mayo de 1994.-El 
Magistrado Juez. José Maria Pérez Crespo Paya-La 
Secretaria-34,429. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Ovíedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número l511l992, a instancia de la Caja 
de Ahorros de Asturias, contra don Manuel José 
Díaz Suárez y en ejecución de . sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embárgados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 29.342.040 pesetas. 
cuyo remate tendrá lugar en lá Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de octubre próximo 
y hora de las nueve treinta. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 3 de noviembre próximo y hora 
de las nueve treinta 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 1 de diciembre próximo 
a las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. . 

Se advierte: Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de los tipos de lici
tación; que para tomar parte deberán consignar pre
viamente los licitadores, en la cuenta de consig
naciones del Juzgado número 
3351-0000-17-151-92 del .Banco Bilbao Vizca
ya, Sociedad Anónima. una cantidad igualo supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación; que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que sólo el ejecutante podrá ceder 
el remate a tercero; que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra/, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendnin 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo, esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
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entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 
Terreno y casa en Latores, señalada con el número 

25 del Alto de Buenavista de Oviedo. inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Ovíedo, 
al tomo 2.839, libro 2.091. folio 29, fmca número 
5,467. Se encuentra entre la carretera general de 
La Coruña, con la que linda en una linea de 25 
metros y el camino de La Bolgachina, por la que 
tiene acceso rodado. Edificio de planta baja des
tinado a garaje y primera vivienda en su totalidad 
que consta de porche, vestíbulo. comedor-estar, cua
tro dormitorios. cocina, baño y aseo. 

Dado en Oviedo a 20 de mayo de 1994.-EI Magis
trado Juez.-EI Secretario.-34,444. 

PALENCIA 

Edicto 

El ilustrisimo señor don Juan Francisco Bote Saa
vedra, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial sumario del artículo 131 
de 1a Ley Hipotecaria, registrados con el número 
1 8711 994-M, promovidos por el .Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima., representado por 
el Procurador don José Carlos Anero Bartolomé. 
contra don Octavio Andrés Juárez y doña Maria 
Soledad Maríñas GÓmez. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado.-sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al final se des
criben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 7 de septiembre de 
1994. a las once horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca que ,se expresará al des
cribir la fmea 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 5 de octubre de 
1994. a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anterior~s, el día 2 de noviembre de 1994, 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero s)ll sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubnm 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate a calidad de cederlo a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previaÍnente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya, número de cuenta 3433, oficina principal de 
Palencia, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
. Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda SUbrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no se puedan notificar las 
subastas al demandado personalmente, sirva el pre
sente edicto de notificación en forma. 
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Bienes objeto de subasta 

Fmcas sitas en CjlSCO de Becerril de Campos. Insc 
critas en el Registro de la Propiedad de Palencia 
número 2. 

1. Una casa en la plaza Mayor, número 3, se 
compone de piso alto y bajo. Linda: Derecha, entran
do, herederos de don Eusebio de los Bueis; izquierda, 
edificio de la Cruz Roja Española, y espalda, de 
don Mariano Gero. Tiene una superficie de 140 
metros cuadrados de solar; sobre dicho solar están 
construidos 106 metros cuadrados en planta baja, 
142 metros cuadrados en planta alta y 14 metros 
cuadrados en patio y corral. 

Inscrita al tomo 2.426, libro' 198, folio 145, fmca 
17.209. Valoración 5.475.000 pesetas. 

2. Número 4. Vivienda situada en planta tercera 
de la casa sita en la avenida de José Antonio, número 
8, con una superficie útil de 64 metros 64 decímetros 
cuadrados, y una superficie construida de 71 metros 
23 decímetros cuadrados. Consta de tres habita
ciones, vestíbulo, cocina, salón-comedor, baño, pasi
llo y terraza. Linda: Derecha, enjIando, herederos 
de don Juan Garcia y patio de luces; izquierda, 
de don Lucio Guzón; espalda y patio de luces; 
izquierda, de don Lucio Guzón, espalda, calle de 
su situación, y frente, hueco de escalera y patio 
de luces. 

Inscrita al tomo 2.115, libro 193, folio 123; fmca 
16.794. Valoración 4.380.000 pesetas. 

Dado en Palenéia a 30 de mayo de I 994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Bote Saavedra.-EI 
Secretario.-34.152. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera InstanCia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 96411993, promo
vido por doña Josefa Hemández Méndez, contra 
don José Maria Giménez Amatria, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública sugasta el inmueble que al fmal 
se describe, ~uyo remate' que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma siguien
te: 

En primera subasta el día 12 de septíembre próxi
mo y doce treinta horas, sitviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 8.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedár rematados 
los bienes en la primera, el día 10 de octubre próxi
mo y doce treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 7 de noviembre próximo 
y doce treinta horas, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción elprecio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 28 de orden. Cosistente en el local núme
ro 27.de la planta primera, que tiene su fachada 
la calle 297, el cual forma parte de un edificio sito 
en el término municipal de esta ciudad, paseo Mari
timo Ingeniero Gabriel Roca y calles 297 y Marqués 
de la Cenia. Dícho local ocupa una superficie aproxi
mada de 37 metros 60 decímetros cuadrados. Linda, 
mirando desde la calle 297: Por frente, con dicha 
calle; por la derecha, con el local comercial número 
26 de la misma planta; por la izquierda, con pelu
queria del hotel, por fondo, con salón del mismo. 

Registro: Folio 123 del tomo 3.657, libro 422 
de Palma VII, fmca número 23.427, L 

Y para conocimiento general y en particular para 
los demandados es caso de que intentada la noti
ficación, esta no pUdiera llevarse a cabo, expido 
el presente en Palma de Mallorca a 3 de mayo 
de 1994.-EI Secretario.-34.417. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que' en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 877/1993-FS, se siguen autós de 
procedimiento sumario hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Margarita Ecker CerdA, en representación de 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, .La 
Caixa», contra don Onofre Ginard Terrasa, en recla
mación de 1.086.881 pesetas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de la 
valoración estipulado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, la fmca sigui~nte: 

Urbana: Número 13 de orden. Vivienda letra B, 
de la planta alta cuarta, sita a la derecha de la 
total fmca mirando desde la calle Alcalde Juan Mas
sanet Moragues. Tiene su acceso por el zaguán, 
escalera y ascensor número 5, de dícha calle, en 
esta ciudad. Mide una superficie útil de 104 metros 
47 decímetros cuadrados, además de 3 terrazas de 
5 metros 50 decímetros, 3 metros 60 decímetros, 
y 3 metros 24 decímetros cuadrados, respectiva
mente. Mirando desde la indícada calle, linda: Al 
frente, con dicha calle; derecha, como la integra 
y patio de luces; fondo, caja de escalera y ascensor, 
patio de luces y vuelo de la planta baja; izquierda; 
patio de luces hueco y vuelo de planta baja; izquier
da, patio de luces, hueco de escalera y ascensor 
y la vivienda letra A de su misma planta. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma de Mallorca número 2. Inscrita al folio 8 
del tomo 2.181 del archivo, libro 40 I del Ayun
tamiento de Palma VI, fmca número 23.430, ins
cripción segunda, por lo que a la hipoteca se refiere. 
Valor de tasación: 7.865.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113, 
el próximo día 15 de septiembre de 1994 a las 
diez treinta horas, con arreglo a las condiciones 
generales establecidas en el citado precepto y ade
más, se hace constar, que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes -si los hubiere- al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.· Deberá ingre-
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sarse previamente el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, en la Sucursal del Banco Bilbao VIZcaya 
de la plaza del Olivar, sin número, de Palma de 
Mallorca, al número de cuenta 045200018087793, 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el depó
sito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, 
desde su anuncio, hasta la celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. Las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder él rema
te a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta,se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 25 de octubre de 1994, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
en la primera, excepto el tipo de remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 25 de noviembre 
de 1994, a las once horas. 

Se hace constar que la entidad ejecutante goza 
del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de mayo de 
I 994.-EI Mágistrado Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-EI Secretario.-34.281. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento, a lo dispuesto por el señor Magistra
dO-Juez de Primera Instancia número 10 de esta 
ciudad, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en trámite de procedimiento 
\le apremio dimanante del juicio ejecutivo número 
1.31W1992, a instancia de don José Gil Gramage, 
representado por el Procurador don Miguel Ferragut 
Cabanellas, contra don Miguel Angel Pascual Lluch 
y otra, se saca a pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
el bien embargado a los deudores, que al fmal de 
este edicto' se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgadó por· primera vez el próximo día 
lI de octubre a las diez horas. En prevención de 
que no haya postor en la primera subasta, se señala 
para la segunda el próximo día 11 de novieml;lre 
a las diez horas, y si tampoco hubiera postor en 
esta segunda, se señala para la tercera el próximo 
día 13 de diciembre a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-Los bienes reseñados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, que es de 16.000.000 
de pesetlis. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor deberá consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del Olivar, núme
ro de cuenta 047900<Yl71l31<#92, 'el 20 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requisito no podrá 
ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499 apartado segundo de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-No habiendo postor para la primera 
subasta los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta por segunda vez con una rebaja del 25 por 
100 de tasación, y no habiendo postor para la segun
da, saldrá por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana: Mitad indivisa de la nave industrial 
cubierta con cuchillos de hierro y chapa galvanizada, 
con aseos y despachos. Situada en Paiporta, partida 
de Cotelles (Valencia). Tiene una superficie total 
de 693 metros cuadrados, correspondiendo 483 
metros 20 decimetros cuadrados a la nave en sí 
y el resto a patio o zona descubierta del lado oeste. 
Linda: Por frente, con calle en proyecto; por la 
derecha, izquierda y fondo, con naves de «Puysol, 
Sociedad Anónima». Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia 13, Paiporta, al tomo 
611, libro 101, folio 75, fmca 7.866. ' 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de mayo de 
1994.-El Juez.-El Secretario.-34.371. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Juana Maria Gelabert Ferragut, Magistrada 
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
9 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en resolución del día de la fecha 
en el expediente de suspensión de pagos número 
64\1l993, seguido a instanciá de «Blanc Color, 
Sociedad Limitada», dedicado a la actividad de pro
ducción, fabricación,. comercialización, compra y 
venta de pinturas, representado por el Procurador 
señor Gayá Font, se ha dictado providencia.la que 
copiada en lo pertinente dice: 

Habida cuenta de los términos en que aparece 
redactada la proposición de convenio formulada por 
la compañía mercantil suspensa, «Blanc Color, 
Sociedad Limitada», sometida a debate en la Junta 
General de Acreedores, celebrada el dia 17 de mayo 
del año en curso y que el mismo no se limita a 
una espera a 3 años. no se limita a una espera 
de 3 añOs. no habiendo sido posible reunir para 
su ,aprobación las tres cuartas partes del total pasivo 
del deudor, de conformidad con el articulo 14, párrá". 
fo cuarto, de la Ley de -Suspensión de Pagos, se 
convoca a los acreedores a una nueva junta, en 
la que quedará aprobado el convenio si'se reuniere 
el voto favorable de las dos terceras partes del pasivo, 
y se señala para que tenga lugar el dia 20 de sep
tiembre de 1994, a las diez horas, en la Sala de 
la Audiencia de este Juzgado, citándose a los acree
dores que no han comparecidO a la junta celebrada 
y quedando citados los acreedores comparecidos 
a dicha junta, en la misma forma acordada para 
la convocatorio anterior y haciéndose pública la pre
sente resolución por medio de edictos, que se fijarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y se publi
carán en el .Boletin Oficial. de la provincia, en 
el «Boletin Oficial del Estado.y en el periódico .El 
Día del Mundo., entregándose dichos despachos 
al Procurador señor Gayá Font, para su diligen
ciarniento. 

Para que sirva de opOrtuna publicación se extiende 
el presente en Palma de Mallorca a' 26 de mayo 
de 1994.-La Magistrada Jueza, Juana Maria Gela
bert Ferragut.-La Secretaria judicial.-34.361. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 en la ciudad Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: En los autos sobre procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 79211993 de este Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de I'alma de Mallorca, seguido 
a instancia del Procurador señor Buades Salom, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y Mon- ' 
te de Piedad de Baleares, la aetora goza del beneficio 
de justicia gratuita, contra don Fernando Luis 
Ramón Hidalgo Alcalde y doña Francisca Borrego 
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Tenllado. Y si habiendo notificaciones al último titu
lar registral del dominio o posesión. y acreedores 
posteriores, .Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», embargo letra A; Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, embargos letras B y C; .Banca 
March, Sociedad Anónima., embargo letra D; ¡)or 
haberlo interesado la parte ejecutante, se procederá 
a celebrar subasta que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de ese Juzgado, sito en General Riera 
113, primero, con antelación no inferior a veinte 
días hábiles de su anuncio en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 
y «Boletin Oficial del Estado., celebrándose con
forme' a las condiciones legales generales del pro
cedimiento, y haciéndose constar que no se admi
tirán posturas inferiores al tipo correspondiente a 
cada una de las subastas, que para la primera coin
cidirán con el pactado a tal efecto en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que las POsturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero; que la titulación de propiedad, suplida 
por certificación del Registro, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ella, sin que puedan 
exigir otra; que las cargas y gravámenes anteriores, 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se senala para 
la venta en pública y primera subasta el próximo 
día 5 de octubre a las once horas, y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta expre
sada, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 10 de noviembre a las once horas" 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo de remate que será el 75 por 100 de la 
primera, y caso de resultar desierta dich¡t, segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el próximo día 15 de diciembre a las trece horas, 
rigiendo las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Deberá consignarse en la Secretaria del 
Juzgado antes' del inicio de la licitación, el 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, en su caso, para tomar parte en las mismas, 
En la tercera "O ulteriores' que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda. En 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que 10 admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que, antes de verificarse el remate, podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

La fmca objeto de la subasta, así como su tasación 
escrituraría, y en su caso la distribución hipotecaria, 
siguen a continuación: 

Urbana número 28: Vivienda letra G, del piso 
Séptimo o ático, con acceso por el zaguán general 
del edificio de la calle San Rafael. número 114, 
de esta ciudad y su correspondiente escalera y ascen
sor. Se compone de estar-<:úmedor, recibidor, pasi
llo, tres dormitorios, cocina con galería y baño, más 
una terraza anterior descubierta. Tiene una super
ficie en renta limitada de 68 metros 93 decimetros 
cuadrados útiles y 92 metros 19 decimetros cua
drados construidos y 46 metros cuadrados de terraza 
descubierta. Su fachada da a la calle Capitán Crespí 
Coll, ¡nirando desde la cual sus lindes son: Por 
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frente, con su vuelo-terraza en planta baja mediante; 
izquierda, con el solar 30 I del señor Zaforteza; dere
cha, con rellano de escalera, montacargas y vivienda 
E de la misma planta número 29 de orden, con 
la que limita también en parte, por frente y fondo, 
con el hueco del montacargas. rellano de escalera, 
vacío de patio de luces y vistas; por abajo con el 
piso sexto, y por arriba, con sobreático y cielo 
abierto. 

Tiene una cuota de comunidad del 2,9522 por 
100. 

Inscripción: Libro 405 de Palma IV, folio 217, 
fmca número 24.081, inscripción tercera. 

Valor de tasación a efectos de subasta, 6.611.250 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de mayo de 
1994.-El Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-34.029. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 
1.17211992, sobre procedimiento judicial sumario 
que al amparo de lo disPuesto en los articulos 129 
y 131 de la Ley Hipotecaria, ha promovido Caja 
de Ahorros de las Baleares, la actora goza del bene
ficio de justicia gratuita, representada por el Pro
curador señor M. Buades Salom. respecto al deudor 
don Syliane-Nicole de VIlallonga, por la presente 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, de la fmca que se describe al final 
del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
,Audiencia de este Juzgado de Primera Instancía 
número 9de los de Palma, habiéndose señalado 
para primera subasta el día 27 de septiembre a sus 
diez horas, sirviendo de tipo el precio de avalúo 
fijada por las partes en la escritura de debitorio 
base del procedimiento, que fue la suma de 
14.770.000 pesetas, y en prevención de que en la 
misma no hubiese postor, se ha señalado para la 
celebración de la segunda subasta el dia 27 de octu
bre a sus diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100, del tipó de la primera, e igualmente, para el 
supuesto de' que no hubiera postor, se ha señalado 
para la celebración de una tercera subasta el día 
25 de noviembre a sus diez horas sin sujeción a 
tipo. ' 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en Cuenta Consignaciones y 
Depósitos de este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya 
oficina plaza Olivar, sin número, número de cuenta 
047800018117292, una cantidad por lo menos igual 
al 20 Por 1 DO del tipo de la primera y en su caso 
de la segunda subasta para poder tomar parte en 
las mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 
20 por 100 minimo será sobre el tipo fijado sobre 
la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva. podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositado con el mismo, en el Juzgado, 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en, la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzga,qo en el Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
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de las obligaciones anteriormente expresadas. con
tenidas en la regla 8.a del repetido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria 

Sexta-El remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado. se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Descripción de la fmca 

Casa de mamposteria y tejas. de planta alta, situa
da en la acera sur de la calle Queipo de Llano. 
en Andraixt, señalada con el número 24. hay Ense
ñat, número 46. Limita: Frente o norte. con calle 
Enseñat; derecha, entrando u oeste. casa de don 
Juan Font; izquierda o este; casa de don Gabriel 
Pujol Salvá, y por detrás o sur. calle Saliente. Mide 
160 metros cuadrados. Inscrita al folio 90 del tomo 
4.900 del archivo. libro 325 del Ayuntamiento de 
Andrnixt, fmca número 1.507-H. inscripción deci
mocUarta. Valorada en 14.770.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de mayo de 
1994.-El Magistrado Juez.-El Secretario.-34.030. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 428/1992-2 Y. se siguen autos de 
juicio ejecutivo otros titulos. instados por el Pro
curador don Jaime Cloquell Clar. en representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares. 
contra don Gabriel Pujals Gomis. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha. acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo. la 
siguiente fmea embargada al demandado don 
Gabriel Pujals Gomis: . 

1. Número 2 de orden: LocaI comercial de la 
planta baja, señalado en el proyecto con el núme
ro 2. con acceso directo desde las calles que tiene 
fachada a través de una terraza Ocupa una super
ficie de 37 metros cuadrados. y sus linderos. mirando 
desde el camino de Son Vida, son: Por frente. 
mediante terraza del mismo; por la derecha, con 
el local número 1 de orden; P9r fondo, con el zaguán 
de la derecha del total edificio y en parte hueco 
de ascensor y cuarto de contadores de gas. y por 
la izquierda, mediante terraza eon la calle letra A. 
TIene una cuota del 3.25 por loo. Inscrito al folio 
129 vuelto. tomo 619. libro 415 de Palma 111. fmca 
23.948, inscripción segunda. \ 

Valorada en la suma de 3.200.000 pesetas. 
2. Número 6 de orden: Vivienda puertlt primera 

de 'rellano o de la izquierda, mirando desde la calle 
Lago Mayor, piSO segundo, tiene su' acceso por el 
zaguán general del edificio, situado en planta baja, 
número 9. hoy 7. de dicha planta y su escalera 
Ocupa una superficie útil de 52 metros 20 deci~ 
metros cuadrados. Se compone de recibidor, cocina 
con galería, dos dormitorios. aseo y sala comedor 
con terraza. Y sus linderos, mirando desde la plaza 
Mayor, son: Por frente. con su vuelo; por la izquier
da, como la total; por la derecha, en parte, caja 
de escalera y en parte con la vivienda de la misma 
planta, puerta segunda de rellano. número de orden 
correlativo anterior, y por fondo. en parte caja de 
escaleras y en parte con vuelo de corral de la planta 
baja y terraza inherente a la vivienda del piso pri
mero. número 5 de orden. Tiene una cuota del 8,57 
por 100. Inscrito al folio 57, tomo 1.372. libro 69 
de Palma VI, fmca número 3.078. inscripción prí
mera. 

Valorada en la suma de 4.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito eh calle General Riera, número 
113. 1.0, el próximo día 20 d; septiembre de 1994, 
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a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Pr-il:TIera-El tipo del remate será de la valoración 
de cada tino d,e los inmuebles en pesetas. sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.:"'Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 0451000 l70428/92-2-Y. que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao ViZcaya 
de la plaza del Olivar. de esta misma ciudad, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercero.-Podrán hace~ posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositado en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarto.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora 

Quinto.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigrr otros. 

Séptim:a-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda Subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, sé señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 20 de octubre de 1994. a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará úna tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 21 de noviembre de 1994, 
también a la misma hora, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de mayo de 
1994.-El Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-34.831. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber:' Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.103/1992-i C, se siguen autos 
de juicio ejecutivo otros titulos, instados por el Pro
curador don Antonio Ferragut Cab~ellas. en repre
sentación de ,.Banco Exterior de Españá, Sociedad 
Anónimá.. contra don Santos González Jiménez 
y doña Manuela Ayala Lafuente. en reClamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca_ embargada a los demandados don 
Santos González Jiménez y doña Manuela Ayala 
Lafuente: 

1. Urbana: Número 1 de on,en general corre
lativo, vivienda de planta baja; con acceso por el 
zaguán número 8 de la calle Ramiro de Maeztu. 
del término de Palma, de cabida total 110 metros 
91 decimetros cuadrados. Inscrita al libro 130 del 
tomo 1.547 del Ayuntamiento de Palma VI, del 
Registro número 2 de Palma, folio 47, fmca 6.028. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle General Riera, número 
113, 1.0, el próximo día 7 de septiembre de 1994, 
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a las diez horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo del remate será el de 10.000.000 
dé pesetas, sin que se admitan posturas que. no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corrien.te de depósitos y consignaciones 
judiciales número 045100017Il03/n-2-C, que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Oliv¡¡r, de esta misma Ciudad, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercero.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarto.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora 

Quinto.":'Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden dé sus respectivas posturas. 

Sexto.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la resporisabilidad de los mismos. 'sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 7 de octubre de 1994, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que seJ;á del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 7 de noviembre de 1994, 
también a la misma hOra, rigiendo para la misma 
las restantes coridiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de mayo de 
1994.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-34.803. 

PALMA DE MALLORCA 

. Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Palma de Mallorca; 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1144/l992-2M de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de .Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Maria José Díez Blanco. 
contra don Jaime Ribas de Reyna, en reClamación 
de 8.646.356 de pesetas de principal, más las seña
ladas para intereses y costas que se fijarán pos
teriormente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
saear a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y tipo de tasación, la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

Rústica Pieza de tierra secano e indivisible, sita 
en el término de Marratxi, denominada .La Comu
na», de cabida 187 áreas 39 centiáreas. Se halla 
atravesada por un camino que arranca del lindero 
oeste y discurre en dirección este, y linda: Al norte, 
con doña Margarita y doña Jaimeta Ramis Grau; 
por sur, con don Jaime Coll; este, predio Son Cule
lIas, y oeste, con porciones segregadas y con camino. 
Además por norte y sur linda con dos porciones 
segregadas. En dicho remanente. según el titulo exis
te un pozo de agua. Inscrita al tomo 225 del archivo, 
libro 4.886 de Marratxi. folio 65, fmca 11.260. ins
cripción segunda. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113, 
1.0, de esta ciudad, el próximo día 2 de septíembre 
de 1994, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 3 de octubre de 1994, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el día 2 de noviembre de 1994, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: ' 

Prirnera.-EI tipo de la subasta es de 13.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma 

Segunda-Para tornar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
ígual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción en la cuenta corriente de depósitos y consig
naciones judiciales, número 0451000 18114492, 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», plaza del Olivar, de 
esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celébración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consígnación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores'deberán 
aceptar corno bastante la titulac1ón, sin que puedan 
exigir otros tltulos. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al 'crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado. en 
la responsabilidao de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. " 
, Séptima-En caso de no poderse llevar a efecto 

la notificación personal de los señalaniientos de 
subasta efectuados al demandado don Jaime ,Ribas 
de Reyna, en el domicilio que aparece en la escritura 
hipotecaria o en el que sea designado por la parte 
actora, se le tendrá por notificado mediante la publi
cación del presente en los, sitios públicos de cos
tumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en PalJr¡a de Mallorca a 30 de mayo oe 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-34.934-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos A Izquierdo Téllez, Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.23<Yl990, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
José Luis Nicolau Ru1lán, en representación de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra don 
Fernando Garc\a Ponomarin, en reclamación de 
1.596.804 pesetas de principal, más 600.000 pesetas 
señaladas para costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordaOo sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca enbarlllloda al demandado: 

Urbana: VIVienda letra H, dúplex, que se desarrolla 
únicamente en bajos y primer piso.' que se comu
nican por, escalera interior,. del edificio sobre los 
solares números 76 Y 96 del plano de la urbanización 
«GO!t1lIllln, en término de Pollensa Mide en planta 
baja 43 metros 41 decimetros cuadrados, distribui
dos en sala-comedor, cocina y vestíbulo, más 12 
metros cuadrados de cocina y vestíbulo, más 12 
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metros cuadrados de terraza cubierta; y en piso ocu
pa 56 metros 6 decímetros cuadrados y consta de 
tres dormitorios, distribuidos, baño y aeo. Limita 
todo: Norte, vivienda 1; sur, vivienda G; este, jardin 
de su exclusivo uso, y oeste, con aparcamiento, paso 
y jardincillo también de su exclusívo usO. Se le asigna 
corno inherente el uso exclusivo de: Una porción 
de jardin de 44 metros 95 decímetros cuadrados, 
debidamente delimitada, recayente a toda su fachada 
este y que le separa del propio lindero del total 
complejo. Y una zona no edificada del solar, situada 
a lo largo de su fachada oeste, que le separa de 
vial particular y común del complejo, de, 31 metros 
36 decímetros cuadrados, distribuida en aparcamien
to, jardincillo y paso. Su cuota es de 9,96 por 100. 
Es la parte deteiminada número 8 de orden. Inscrita 
al tomo 3.258, libro 337 de Pollensa, folio 143, 
fmca 16.450. Se valora en la cantidad de 12.000.000 
de pesetas. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, 113, el próxi
mo dia f9 de septiembre de 1994 a las díez horas, 
con las siguientes condiciones: 

Prirnera.- No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de ,la plaza Olivar, sin I 
número de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
045200017123090. 

Tetcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depÓsitando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo,acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 
, Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 

acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta,a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obJigación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. , 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos pór cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose . 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

OCtava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de octubre de 1994, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 21 de noviembre 
de 1994, también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fliadas para la 
segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman

, dados, para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de junio de 
1994.-EI Magistrado-Juez, Carlos A Izquierdo 
Téllez.-EI Secretario.-34.276. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución pel Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 
1.03711993-Primera, sobre procedimiento judicial 
sumario que al amparo de lo dispuesto en los artí
culos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, ha promovido 
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Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, .La 
Caixa», representada por el Procurador señor Ecker 
Cerdá, respecto al 'deudor .Orisba, Sociedad Anó
nima •• por la presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de las fmcas 
que se describen al fmal del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de los de Palma, habíéndose señalado para pri
mera subasta el día 15 de septiembre a sus once 
treinta horas, sirviendo de tipo el precio de avalúo 
fliada por las partes en la escritura de debítorio base 
del procedimiento, que fue la suma que luego se dirá. 
y en prevención de que en la misma no hubiese 
postor. se ha señalado para la celebración de la segun
da subasta el dia 13 de octubre a sus once treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de 
la primera, e igualmente, para el supuesto de que 
no hubiera postor, se ha señalado para la celebración 
de una tercera subasta el día 10 de noviembre a 
sus once treinta horas sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en cuenta consignaciones y depó
sitos de este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya ofi
cina plaza Olivar, sin número. número de cuenta 
478-000-18-1037193, una cantidad por lo menos 
igua\ al 20 por 100 del tipo de la primera y en 
su caso de la segunda subasta para poder tornar 
parte en las mismas, y en el caso de tercera subasta, 
dicho 20 por 100 rninirno será sobre,el tipo fijado 
sobre la segunda 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se.refiere la r.egla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los flÚSmoS, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que 'desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo .hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositado con el mismo, en el Juzgado. 
el resguardo de haber hecho la eonsignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado <;n el Banco Bilbao VIZcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas, con
tenidlÍs en la regla 8.a del repetido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria 

SeXta.-EI remate podrÍí realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la supasta al demandado, se la tendrá 
por notifi~da con el presente edicto. 

Descripción de la fmca 
, 

Lote primero. Entidad registral número 5 de 
orden. Bungalow tipo D de planta baja, identificado 
con el número 91 del cuerpo C, con acceso por 
la calle letra 1, a través del paso peatonal. Tiene 
una superficie construida de 65 metros 5 decímetros 
cuadrados. Se atribuye conforme a su destino y sus 
linderos, mirando desde la calle letra I. son: Frente, 
y fondo, zonas comunes; derecha, bungalow tipo 
C de su planta, y por la izquierda, bungalow tipo 
E de su planta. 

Inscripción: Folio 55, torno 4.697, libro 622 de 
L1ucmayor. fmca 30.697. inscripción primera. 

Lote tasado en 3.200.000 pesetas. 
Lote segundo. Entidad registra! número 6 de 

orden. Bungalow tipo I de planta piso, identificado 
con el número 92 del cuerpo C. con acceso por 
la calle letra I. a través del paso peatonal. Tiene 
una superficie construida de 56 metros 85 decí
metros cuadrados. Se distribuye conforme a su des
tino y sus linderos, mirando desde la calle letra 
1, son: Frente, y fondo, vuelo sobre zonas comunes; 
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derecha, bungalow tipo H de su planta, e izquierda, 
bungalow tipo E-l de su planta. 

Inscripción: Folio 58, tomo 4.679, libro 622 de 
LIucmayor; fmca 30.680, inscripción primera 

LOte tasado en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de Junio de 
1994.-La Magistrada JÚeza.-La Secreta
ria.-34.280. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
15 de septiembre, 11 de octubre y 9 de noviembre 
de 1994, tendrá lugar en este Juzgado por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de la fmca especialmente hipotecada 
para garantía del préstamo que se recIanla, en autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado con el número 232/1994-A. a ins
tancia de Sociedad Navarra de Garantía Recíproca 
(SONAGAR), contra don Víctor Alfonso Jiménez 
Campo y doña M. Paloma Campo Medrano, hacién-
dose constar: . 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VIZCaya -indicando clase Juzgado, número de asun
to y añp- el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y segUnda subastas, y en la tercera, el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 
. Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 

cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por lOO del valor y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." de dicho articulo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes ~si los hubiere- al crédito del actor 
continuaFán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilid3d de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán haf'e~,posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositap"o' en la Mesa del Juz
gado, Junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado se~do, en la entidad ban
caria aludida y hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo. contener la aceptación 
expresa de las obligaciones cOQsignadas en la regla 
8.·, sin cuyo requisito no serán l\dmitidas. 

Sexto.-Caso de que hubiera d" suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el supuesto de ser 
festivo o inhábil el día de la celebración, se traslada 
dicha subasta al siguiente día hábil, ,l\ la misma hora. 

Bien objeto de la subasta .. 

VIVienda o piso cuarto, letra A. que es el primero 
a la izquierda de la torre tercera, que ',es la casa 
número 19. de la calle Monasterio de 'Urdax, de 
Pamplona. Valoq¡da en 11.160.000 pesetas,' 

Dado en Pamplona a 31 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-33.90 l. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martin Corera lzu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 2611994, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don José 
Luis Beunza Arbonies, en representación de Caja 
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de Ahorros y Monte de Piedad de Navarra, contra 
compañía mercantil .Estampaciones Orgol, Socie
dad Limitada», don Angel Orduña Pérez y doña 
Francisca Benita Goldaracena Elizondo, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado que a las doce horas de los días 25 de 
octubre, 25 de noviembre de 1994 y 10 de enero 
de 1995, y no pudiendo celebrarse en algún día 
de éstos, en el siguiente día hábil y en el mismo 
lugar y hora, tendrá lugar en este Juzgado por pri
mera, segunda y tercera vez, respectivamente, la ven
ta en pública subasta de los bienes que luego se 
relacionan. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente en 
la Mesa' del Juzgado o establecimiento destinado '. 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por' 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta, del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. ' 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos'terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera sin sujeción 
á tipo, Y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido Jos titulos de 
propiedad, y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser exanlinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o' gravánlenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito.de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destillarse a su 
extinción el precio del remate . 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aqUél, el importe establecido en 
el apartado primero, o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao VIZcaya, hasta el momento de 
la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Piso, en Prolongación del Monasterio de la Oliva, 
número 4, noveno D, de Pamplona. Inscrito al tomo 
148, folio 49, fmca 5.671 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Pamplona. 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 8.747.500 pesetas. 

Dado en Pamplona a 6 de junio de 1 994.-El 
Secretario, Martin Corera lzu.-34.320. 

PARLA 

Edictp 

Doña Belén Sánchez Hernández, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Parla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio hipotecario, número 17411993, promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Juan José 
Cebrián Badenes, frente a ,Promotora Inmobiliaria 
Propar, Sociedad Anónima»~ en tránlitede proce
dimiento de apremio, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar, por medio del 
presente, la venta en pública subasta por primera 
vez, plazo de veinte días y el tipo de tasación que 
se indicará, la siguiente fmca: 

Calle Juan Bravo, número 9, piso segundo, letra 
B. 

Urbana número 6.-Vivienda número 2. Situada 
c<n la segunda planta alzada del portal número 1 
de la calle Juan Bravo. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 100 metros 28 decimetros 
cuadrados y útil aproximada de 88 metros 85 deci-
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metros cuadrados. Está distribuida en distintos com
partinlentos y servicios, y linda: Por su frente, con 
rellano de escalera; derech'l- entrando, con vivienda 
número 1 de su misma planta y portal; izquierda, 
con calle Juan Bravo, y fondo, con patio de man
zana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Parla al tomo 503, libro 28, folio 42, fmca 
número 1.588, inscripción segunda de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Severo Ochoa, núme
ro 7, de esta ciudad a las diez horas, dd día 21 
de septiembre de 1994, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 8.845.200 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento señalado al efec
to el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser 'admitidos a licitación. 

Tercera-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
exanlinados por quienes desean tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonIlarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta, -Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 
~ no haber postores en la primera subasta, se 

señala para la segunda el día 28 de octubre de 1994, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de, este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
30 de noviembre de 1994. a las diez horas, en la 
referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Parla a 1 de junio de 1994.-La Jueza, 
Belén Sánchez Hemández.-La Secretaria.-34.123. 

PONFERRADA 

Edicto 

El señor don Fernando Javier Muñiz Tejerina, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Ponferrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 179/1988, seguidos 
a instancia de don Bienvenido Acebrón Alvarez, 
representado por el Procurador don Tadeo Morán 
Fernández, contra don Alfredo Carballo Valtuille 
y doña María Luisa Ferrero Palacio, con domicilio 
en Almazcara, en reclamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento se sacan a subasta, por primera vez 
y, en su caso, por segunda y tercera vez" sin suplir 
previamente la falta de titulos y por el tipo que 
para cada una de las fmcas se expresará, que es 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
de las fmeas especialmente hipotecadas y (iue serán 
objeto de subasta, los bienes que luego se relacio
narán, por el ténnino de veinte dias y conforme 
a las condiciones que seguidamente se expresan. 

La primera tendrá lugar en Ia: Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Huertas Sacramento, de Ponferrada, el próximo 
día 22 de septiembre, a las once horas. 

Se previene a los licitadores. que para poder tomar 
parte en el remate deberán consignar previamente 
en la cuenta de consignaciones' de este Juzgado 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Viz
caya de Ponferrada, bajo la clave 
214:wo<Y1&1J17<vS8, una cantidad igual, al menos, 
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al 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que los autos y la certificación 
registral a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
al crédito del actor -si los hubiere- continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y, pOr último. que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a una tercera 
persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda, 
el día 26 de octubre, a las once horas, igualmente 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado y con las 
mismas condiciones que la anterior, con la rebaja 

.del 25 por 100 del tipo de subasta que sirvió para 
la primera, sin que puedan admitirse posturas infe
riores a este tipo. En cuanto al depósito para tomar 
parte en la misma será el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo de esta subasta. 

Asimismo. de no existir licitadores en dicha segun
da subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo. en la misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto el próximo dia 24 de noviembre, ·a las 
onée horas, en la cual se admitirán toda clase de 
posturas con las reservas prevenidas en la Ley. En 
cuanto al depósito para tomar parte en esta subasta 
será el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas. desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas pór escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Secretaria de 
este Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Tierra de secano, en término de Almaz
cara, Ayuntamiento de Congosto, al sitio que den~ 
minan .Chana de Abajo.. Ocupa una extensión 
superficia:l aproximada de 5.882 metros cuadrados. 
Linda: Norte. con carretera general de Madrid a 
La Coruña y tierras de don Heliodoro González 
y don Benigno Alvarez; este, con otras del mismo 
don Heliodoró González y don Manuel alvarez, real
mente el citado don Heliodoro González Femández, 
don Benigno Alvarez y don Manuel González Luen
go; sur, con don Heliodoro González Femández, 
y oeste. con don Manuel Gamelo, don Domingo 
Alvarez, don Manuel y don Angel Insunza y don 
Luis Velasco. Dentro de su perímetro existe una 
nave de una sola planta, destinada a taller mecánico. 
con una pequeña dependencia que se dedica a ofi
cina, todo lo cual ocupa una superficie edificada 
de 1.227 metros 50 decimetros cuadrados. Inscrita 
al folio 165 del tomo 1.500 del archivo. libro 59 
del Ayuntamiento de Congosto. finca número 5.996. 
Tipo de subasta: 20.500.000 pesetas. 

Dado en ponferrada a 25 de mayo de 1994.-El 
Juez, Fernando Javier Murnz Tejerina.-El Secre
tario.-34.121. 

PONTEAREAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pon
teareas. don Javier San Claudio Piñón. y de con
formidad con la propuesta de providencia dictada 
con esta fecha en los autos número 2()()1l993, segui
dos a instancia de Caja de Ahorros de Pontevedra, 
representada por el Procurador señor Saborido 
Ledo. contra .Maderas Frei~oo. Socjedad Limitada., 
se ha acordado requerir al demandado en ignorado 
paradero. para que dentro del término de diez días 
satisfaga al acreedor el principal reclamado. inte
reses. comisión y costas pactados que se reclaman 
en la demanda por importe de 34.689.432 pesetas. 

y para que asl conste y sirva de requerimiento 
en forma al demandado y su inserción en el ~Boletin 
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Oficial» de la provincia y en el .Boletin Oficial del 
Estado», así como su colocación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido la presente en 
Ponteareas a 13 de abril de 1994.-El Juez, Javier 
San Claudio Piñón.-El Secretario.-34.453. 

poRRIÑo 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Porriño. 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 48Wl993. 
instado por el ~Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anóninia», representado por el Procurador 
señor Diz Guedes. contra .Moble Cocina, Sociedad 
Limitada •• he acordado la celebración de la primera, 
,pública subasta, para el próximo día 14 de octubre 
a las diez treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte diaS de 
antelación y bajo las siguientes condiciones fliadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
. 71.000.000 de pesetas, fijando a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dícha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto (Banco Bilbao VIZcaya, sucursal 
de Porriño,' cuenta número 
3601-000-18-0489-1993). una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en la Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas-

. tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Caso de quedar desierta la primera subastá 
se señala una segunda que tendrá lugar el día 18 
de noviembre a la diez treinta horas, con las mismas 
condiciones que la primera a excepción del tipo 
de remate que será del 75 por 100 de la primera. 
De resultar desierta esta segunda subasta se señala 
una tercera que tendrá lugar el próximo día 19 de 
diciembre a las diez treinta horas. con las mismas 
condiciones que la primera a excepción del tipo 
de remate que será sin sujeción a tipo. 

La fmca objeto de subasta es: 

.Costa. o ~Ferreíras-Penedo», monte de 3.52 
metros cuadrados. que linda: Norte, camino qué 
separa de don Domingo González Pérez; sur. don 
Manuel Méndez Rodriguez y otro; este. carretera 
de Porriño a Salceda de Case las; oeste. doña Jesusa 
Romero Pérez. En ella existe una nave de planta 
baja, destinada a fmes comerciales e industriales 
formada por 3 módulos que ocUpan .la superficie 
total de 1.350 metros, y adosada a la fachada frontal 
de la indicada nave (al limite norte de la misma). 
se extiende. formando parte de dicha edificación. 
otra compuesta de semi sótano coincidíendo con la 
rasante de la nave de 3 módulos. sobre el que se 
alzan dos plantas más, divididas (con excepción de 
la primera que se halla lóbrega), en distintas depen-
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dencias: La planta de semisótano está formada por 
dos dependencias: La que tiene la superficie de 250 
metros cuadrados (situada a la izquierda viendo la 
edificación de espaldas a la carretera), se destina 
a almacén; y la que tiene la superficie de 125 metros 
cuadrados (sita a la derecha de la referida edifi
cación, de espaldas a la carretera), se destina a taller 
de barnizado. La primera planta alta, a nivel con 
la rasante de la carretera, ocupa la superficie total 
de 375 metros cuadrados y se destina a salón de 
exposiciones; y la segunda y última planta (dividida 
en dos dependencias), de la superficie total de 375 
metros cuadrados, se destina a oficinas y sala de 
exposiciones. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tuy. 
Tomo 826. libro 155, folio 5. fmca 23.443. 

Valorada en 71.000.000 de pesetas. 
Y,para que asi conste y sirva de notificación al 

público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon
da. 

Dado en Porriño a 18 de mayo de 1994.-EI 
Juez.-El Secretario.-34.438. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrad~Juez actual 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Reus y su partído. . 

Hace saber. Que en los días que luego se dirán. 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 239/1993, ins
tados por .Banca Jover. Sociedad Anónima., repre
sentada por el Procurador señor Huguet, contra 
doña Elvira Vernet Fome, la venta en pública subas
ta de la fmca hipotecada siguiente: 

Vivienda sita en piso primero, puerta segunda, 
del edificio sito en Cambrils, con entrada por la 
calle San Pedro, número 23. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus 
número 3. al tomo 1.519, libro 181. folio 18. finca 
número 11.675. 

Valorada a efectos de subasta en 15.215.850 
pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 18 de julio, 
a las diez treinta horas .. 

La segunda subasta se celebrará el dia 13 de sep
tiembre. a las diez treinta horas. 

La tercera subasta se celebrará el dia 11 de octu
bre, a las diez treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco de Bilbao Vizcaya de Reus una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor del' 
bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en la mesa del Juzgado junto aquel, el justificante 
de haber efectuado en el Banco de 'Bilbao VIZcaya 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
referencia; que la descrita fmca sale a subasta por 
el tipo de tasación. no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la re
gla 4." están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la. titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y·los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor y continuarán subsistentes, entendiéndose 
con el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Que para la segun
da subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la pri
mera. sin que se pueda admitir postura inferior a 
este tipo. y que la tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8.". 
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Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora doñaElvira Vernet Fome, la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 20 de mayo de 1994.-El Magis
trado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-EI Secreta
rio.-34.592-3. 

REUS 

Edicto 

Doña Maria Jesús Manzano Meseguer, Magistra
da-Jueza accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de los de Reus, 

Hago saber: Que en el ejecutivo-otros títulos, 
número 63311992, instado por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra don Juan Miguel 
Grau Badet, doña Rosalia Bages Julia y entidad 
«1urmac, Sociedad Limitada», se ha acordado la 
pública subasta de los bienes embargados al deman
dado indicado, los días y horas que se dirán, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley de Enjuicianúento Civil e Hipo
tecaria, haciéndose constar .que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación; que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendíéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subas
ta podrán realizar posturas por escrito y deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado el 30 por 100 de los tipos 
de tasación que se expresarán, previniéndose que 
no se admitirán posturas que' no cubran las dos 
terceras partes de los tipos referidos .. Asimismo, sólo 
el ejecutante podrá hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a tercero. 

La primera subasta tendrá lugar el día 16 de sep
tiembre a las docé horas; en su caso, la segunda 
subasta tendrá lugar el día 19 de octubre a las doce 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por lOO 
de la valoración, y la tercera el día 14 de noviembre 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Los bienes objeto de subasta, son los siguientes: 

Rústica, pieza de tierra en AlfOIja, partida Troc 
Lluny, inscrita en el tomo 841-N, libro 73, folio 
77, fmca número 3.119, del Registro de la Propiedad 
de Reus número L Valorada pericialmente en 
10.000.000 de pesetas. 

Rústica, pieza de tierra en AlfoIja, partida Auba
gas, inscrita en el tomo 1.344, libro 89, folio 149, 
fmca número 3.647, del Registro de la Propiedad 
número 1 de Reus. Valorada pericialmente en 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Reus a 26 de mayo de 1994.-La Magis
trada Jueza accidental, Maria Jesús Manzano Mese
guer.-EI Secretario.-34.119. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 4 de Reus, ' 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 55311994, seguido a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, repre
sentada por el Procurador señor Torrents Sardá, 
contra .Antic Cambrils, Sociedad Limitada», ha 
acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado a la hora de las once por primera 
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vez el día 3 de pctubre, en su caso por segunda 
el día 3 de noviembre, y por tercera vez el día 
2de diciembre, la fmca que al fmal se describe 
propiedad de «Antic Cambrils, Sociedad Limitadall, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca, para la segunda el 
75, por 100 de aquél tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primera inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores'deberán consignar pre
viamente en la cuenta del Juzgado sita en la plaza 
Prim, de Reus, Banco Bilbao Vizcaya al número 
41 94QOO1l!Y055:Y93, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en 
la tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los, mis
mos, sin destinarse a, su extinción el precio del 
remate. 

Bien que se subasta 

Entidad número 4. La constituye el piso vivienda 
sito en la planta primera alta, señalado de puerta 
2, con su fachada principal orientada a la calle Gim
bernat. Tiene una superficie de 51 metros cuadrádos, 
constituidos en comedor-estar-cocina, baño Y un 
donnitorio con terraza a la calle Gimbernat. Linda: 
Norte, calle Gimbernat en su proyección vertical; 
sur, patio de luces; este, fmca de la hennana Rovira 
Colom y en parte con el rellano de planta por donde 
tiene entrada la vivienda que se decribe, y al oeste, 
fmca de doña Rosa Recasens Galbas. Inscrita al 
Registro de la Propiedad número 3, al tomo 687, 
libro 426, folio 206, fmca número 31.225. Se valora 
en la cantidad de 7.670.000 pesetas. 

Dado en Reus a 30 de mayo de I 994.-EI Magis
trado Juez.-EI Secretario.-34.083. 

REUS 

Edicto 

Don Fernando Goizueta Ruiz, Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Reus 
y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 61111994, instados 
por Caja de Ahorros y Pensiones de' Barcelona, 
contra Maria del Carmen Olivera Martinez, la venta 
en pública subasta de la fmca hipotecada síguiente: 

Piso tercero, vivienda puerta primera, en la quinta 
planta del bloque 111, perteneciente a la escalera 
16 o portal número 5 de la calle Gasómetro y que 
fonna parte del bloque de edificio.s situado en la 
manzana de la calle Gasómetro y la avenida del 
General Yagüe de Reus, denominado bloque nI C, 
con frentes a la Rambla de Aragón, número, I-A, 
2-A, 5-A, 7-A, y a la calle del Gasómetro. número 
1, 3 y 5, e integrado por 6 escaleras 11, 12, 13, 
14, 15 'y 16. Tiene una superficie de 60 metros, 
92 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus 
al tomo. 2.079, libro 2.079, libro 109, sección segun
da, folio 49, fmca 3.561-N. 

Valorado a efectos de subasta en 6.636.000 pese
tas. 
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La p~era subasta se ceiebrará el dla 21 de sep
tiembre a las doce horas. 

La segunda subasta se celebará el día 17 de octu
bre a las doce horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 14 de 
noviembre a las doce horas. 

Previniéndose a los 'licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao VIZCaya, de Reus, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
lo.S bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisíto no. serán admitidos, pud~endo hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el justificante 
de haberla efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
referencia; que la descrita fmca sale a subasta por 
el tipo de tasación, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro. al que se refiere la regla 
4." están de manifiesto en la Secretaria; que se enten
derá que todo. licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, -si los hubiere-, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que para la segunda sublista servirá de' tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebraráJ;in sujeción a tipo, pero con las mismas 
co.ndíciones establecidas en la regla 8.". 

Asimismo, y a los efectos del párrafo. fmal de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso., se notifica 
al deudor dofta Maria del Carmen Olivera Martinez, 
la celebración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 30 de .mayo. de 1994.'-:El Magis
trado. Juez, Fernando Goizueta Ruiz.-34.071. ' 

REUS 

Edicto 

Don Fernando Goizueta Ruiz, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 5 de ,los 
de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego. se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audíencia de este Juzgado, 
en méritos de los auto.s de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 48Wl993, instados 
por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
contra .Cambrils Puerto Marina, Sociedad Anóni
mall, la venta en pública subasta de las fmcas hipo
tecadas siguientes: 

Entidad número 1: La constituye la plaza de apar
camiento, sito en la planta sótano del edificio, cuyo 
acceso se practica a través de la rampa, síta en 
la fachada norte, del mismo, esta entidad como apar
~camiento número 1. 

Ocupa Una superficie de 12,5 metros cuadrados. 
Tiene como anejo inseparable un cuarto trastero 

seftalado asimismo de número 1, colindante con 
su delimitación este, y de superficie 2,78 metros 
cuadrados. Linda: Norte, elemeñto común; sur, apar
camiento número Z; este, el cuarto anejo a esta 
entidad, y al oeste, vial de acceso y maniobra comu" 
nal. 

Cuota: 0,22 por lOO. 
Inscrita: Al tomo. 674, libro 185, fmca: 30.431, 

inscripción primera, Registro número 3 de Reus. 
Entidad número 2: La constituye la plaza de apar

camiento, sito en la planta sótano del edificio, cuyo 
acceso se practica a través de la rampa, sita en 
la fachada norte, del mismo., esta entidad como apar
camiento número 2. 

Ocupa una superficie de 12,5 metros cuadrados. 
Tiene como. anejo inseparable un cuarto trastero 

señalado asimismo de número 2, colindante con 
su delimitación este, y de superficie 2,87 metros 
cuadrados. Linda: Norte, aparcamiento número 1; 
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sur, aparcamiento número 3; este, el cuartOt anejo 
a esta entidad, y al oeste, vial de acceso y maniobra 
comunal. 

Cuota: 0,22 por 100. 
Inscrita: Al tomo 674, libro 416, folio 187, fmca: 

30.433, inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 3: La constituye la plaza de apar
camiento, sito en la planta sótano del edificio, cuyo 
acceso se practica a través de la rampa, sita en 
la fachada norte, del mismo, esta entidad como apar-
camiento número 3. . 

Ocupa una superficie de 12 metros cuadrados. 
Tiene como anejo inseparable un cuarto trastero 

señalado asimismo de número 3, colindante con 
su delimitación este, y de superficie 3,36 metros 
cuadrados. Linda: Norte, aparcamiento número 2; 
sur, aparcamiento número 4; este, el cuarto anejo 
a esta entidad, y al oeste, vial de acceso y maniobra 
comunal 

Cuota: 0,21 por 100. 
Inscrita: Al tomo 674, libro 416, folio 189, fmca: 

30.435, inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 4: La constituye la plaza de apar
camiento, sito en la planta sótano del edificio, cuyo 
acceso se practica a través de la rampa, sita en 
la fachada norte, del mismo, esta entidad como apar
camiento número 4. 

Ocupa una superficie de 12 metros cuadrados. 
Tiene como anejo inseparable un cuarto trastero 

señalado asimismo de número 4, colindante con 
su delimitación este, y de superficie 4,76 metros 
cuadrados. Linda: Norte, aparcamiento número 3; 
sur, aparcamiento número 5; este, el cuarto anejo 
a esta entidad, yal oeste, vial de acceso y m:pliobra 
comunal 

Cuota: 0,21 por 100. 
Inscrita: Al tomo 674, ltbro 416, folio 191, fmca: 

30.437, inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 5: La constituye la plaza de apar
camiento, sito en la planta sótano del edificio, cuy!? 
acceso se practica a través de la rampa, sita en 
la fachada norte, del mismo, esta entidad como apar
camiento número 5. 

Ocupa una superficie de 12 metros cuadrados. 
Tiene como anejo inseparable un cuarto trastero 

señalado asimismo de número 5, colindante con 
su delimitación este, y de superficie 6,23 metros 
cuadrados. Linda: Norte, aparcamiento número 4; 
sur, aparcamiento número 6; este, el cuarto anejo 
a esta entidad, y al oeste, vial de acceso y maniobra 
comunal 

Cuota: 0,21 por 100. 
Inscrita: Al tomo 674, libro 416, folio 193, fmca: 

30.439, inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 6: La constituye la plaza de apar
camiento, sito en la planta sótano del edificio, cuyo 
acceso se practica a través de la rampa, ~ sita en 
la fachada norte, del mismo, esta entidad como apar
camiento número 6. 

Ocupa una superficie de 12 metros cuadrados. 
Tiene como anejo inseparable un cuarto trastero 

señalado asimismo de número 6, colindante con 
su delimitación este, y de superficie 6,81 metros 
cuadrados. Linda: Norte, aparcamiento número 5; 
sur, fmca del señor Moncusi; este, el cuarto anejo 
a esta entidad, y al oeste, vial de acceso y maniobra 
comunal. 

Cuota: 0,21 por 100. 
Inscrita: Al tomo 674, libro 416, folio 195, fmca: 

30.441, inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 7: La constituye la plaza de apar
camiento, sito en la planta sótano del edificio, cuyo 
acceso se practica a través de la rampa, sita en 
la fachada norte, del mismo, esta entidad como apar
camiento número 7. 

Ocupa una superficie de 17,95 metros cuadrados. 
Linda: Norte, aparcamiento número 8; sur, fmca 

del señor Moncusi; este, vial de acceso y maniobra, 
y al oeste, suelo de la calle B. 

Cuota: 0,32 por 100. 
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Inscrita: Al tomo 674, libro 416, folio 197, fmea: Ocupa una superficie de 17,10 metros cuadrados. 
30.443, inscripción segunda, Registro número 3 de Linda: Norte, aparcamiento número 15; sur, apar-
Reus. camiento número 13; este, vial de acceso y manio-

Entidad número 8: La constituye la plaza de apar- bra, y al oeste, suelo de la calle B. 
camiento. sito en la planta sótano del edificio, cuyo Cuota: 0,30 por 100. 
acceso se practica a través de la rampa, sita en Inscrita: Al tomo 674. libro 416, folio 211. fmca: 
la fachada norte, del mismo, esta entidad como apar- 30.457, inscripción segunda, Registro número 3 de 
camiento número 8. ~ Reus. 

Ocupa una superficie de 17,10 metros cuadrados. Entidad número 15: La constituye la plaza de 
Linda: Norte. aparcamiento' número 9; sur. apar- aparcamiento. sito en la planta sótano del edificio; 

camiento número 7; este. vial de acceso y mániobra, cuyo acce~o se practica a través de la rampa. sita 
y al oeste, suelo de la calle B. en la fachada norte. del mismo. esta entidad como 

Cuota: 0,30 por 100. aparcamiento número 15. 
Inscrita: Al tomo 674, libro 416. folio 199, fmca: Ocupa una superficie de 17,10 metros cuadrados. 

30.445, inscripción segunda, Registro número 3 de Linda: Norte, aparcamiento número 16; sur. apar-
Reus. camiento número 14; este, vial de acceso y manio-

Entidad número 9: La constituye la plaza de apar- bra, y al oeste, suelo de la calle B. 
camiento, sito en la planta sótano del edificio, cuyo Cuota; 0.30 por 100. 
acceso se practica a través de la rampa, sita en Inscrita: Al tomo 674. libro 416. folio 213. fmca: 
la fachada norte, del mismo. esta entidad como apar- 30.459, inscripción segunda, Registro número 3 de 
camiento número 9. Reus. 

Ocupa una superficie de 17, 10 metros cuadrados. Entidad número 16: La constituye la plaza de 
Linda: Norte. aparcamiento número 10; sur. apar- aparcamiento, sito en la planta sótano del edificio. 

camiento número 8; este; vial de acceso y maniobra, cuyo acceso se practica a través de la rampa, sita 
y al oeste, suelo de la calle B. en la fachada norte. del mismo. esta entidad como 

Cuota: 0.30 por 100. aparcamiento número 16. 
Inscrita: Al tomo 674, libro 416, folio 201, fmca: Ocupa una superficie de 14.54 metros cuadrados. 

30.447. inscripción segunda. Registro número 3 de Linda: Norte. entidad número 22 y paso comunal; 
Reus.· sur, aparcamiento número 15; este. vial de acceso 

Entidad número 10: La constituye la plaza de y maniobra, y al oeste. suelo de la calle B. 
aparcamiento, sito en la planta sótano del edificio. Cuota: 0,25 por 100. 
cuyo acceso se practica a través de la rampa, sita Inscrita: Al tomo 674, libro 416, folio 215, fmea: 
en la fachada norte, del mismo. esta.entidad cOmo 30.461. inscripción segunda, Registro número 3 de 
aparcamiento número 10. Reus. 

Ocupa una superficie de 17,10 metros cuadrados. Entidad número 17: La constituye la plaza de 
Linda: Norte. aparcamiento número 11; sur. apar- aparcamiento, sito en la planta sótano del edificio, 

camiento número 9; este. vial de acceso y maniobra, cuyo acceso se practica a través de la rampa, sita 
y al oeste. suelo de la cille B. en la fachada norte, del mismo. esta entidad como 

Cuota: 0.30 por 100. . t' 17 
Inscrita: Al tomo 674, libro 416, folio 203, fmca: aparcanuen o numero . 

30.449, inscripción segunda, Registro número 3 de Ocupa una superficie de 11,75 metros cuadrados. 
Reus. Linda: Norte, suelo calle C; sur. aparcamiento 

Entidad número ll: La constituye la plaza de número 18; este, cuarto trastero anejo a la entidad 
aparcamiento, sito en la planta sótano del edificio, número 18, y al oeste. vial de acceso,! maniobra. 
cuyo accew se practica a través de la rampa, sita Cuota: 0,21 por 100. 
en la fachada norte, del mismo, esta entidad como Inscrita: Al tomo 674, libro 416, folio 217, fmca: 
aparcamiento número 11. 30.463, inscripción segunda, Registro número 3 de 

Ocupa una superficie de 17,10 metros cuadrados. Reus. 
Linda: Norte, aparcamiento número 12; sur. apar- Entidad número 18: La constituye la plaza de 

camiento número 10; este, vial de acceso y manio- aparcamiento, sito en la planta sótano del edificio. 
bra. Y al oeste, suelo de la calle B. cuyo acceso se practica a través de la rampa, sita 

Cuota: 0,30 por 100. en la fachada norte, del mismo, esta entidad como 
Inscrita: Al tomo 674, libro 416. folio 205, fmca: aparcamiento número 18. 

30.451, inSCripción segunda, Registro número 3 de Ocupa una superficie de 11,75 metros cuadrados. 
Reus. Esta entidad tiene cOmo anejo inseparable un 

Entidad número 12: La constituye la plaza de cuarto trastero señalado asimismo como trastero 
aparcamiento, sito en la planta sótano del edificio, 7, junto e inmediato con la presente por su linda 
cuyo acceso se practica a través de la rampa, sita este, el cual tiene una cabida de 5,19 metros cua
en la fachada norte, del mismo. esta entidad como drados. Linda: Norte, aparcamiento número 17; sur, 
aparcamiento número 12., aparcamiento número 19; este, el cuarto trastero 

Ocupa una superficie de 17.10 metros cuadrados. anejo a esta entidad, y al oeste, vial de acceso y 
Linda: Norte, aparcamiento número 13; sur, apar- maniobra. 

camiento número 11; este, vial de acceso y manio- Cuota: 0.21 por 100. 
bra, y al oeste. suelo de la cillle B. Inscrita: Al tomo 674, libro 416, folio 219, fmca: 

Cuota: 0,30 por 100. 30.465. inscripción segunda, Registro número 3 de 
Inscrita: Al tomo 674, libro 416, folio 207, fmca: Reus. 

30.453, inscripción segunda, Registro número 3 de Entidad número 19: La constituye la plaza de 
Reus. aparcamiento, sito en la planta sótano del edificio. 

Entidad número 13: La constituye la plaza de cuyo acceso se practica a través de la rampa, sita 
aparcamiento, sito en la planta sótano del edificio, en la fachada norte. del mismo, esta entidad como 
cuyo acceso se practica a través de la rampa, sita aparcamiento número 19. 
en la fachada norte, del mismo, esta entidad como Ocupa una superficie de 15 metros cuadrados. 
aparcamiento número 13. Esta entidad tiene como anejo inseparable un 

Ocupa una superficie de 17,10 metros cuadrados. cuarto trastero señalado como trastero 8, junto e 
Linda: Norte, aparcamiento número 14; sur, apar- inmediato con la presente por su linda este, el cual 

camiento número 12; este, vial de acceso y manio- tiene una cabida de 6,05 metros cuadrados. Linda: 
bra, y al oeste. suelo de la calle B. Norte. aparcamiento número 18; sur, aparcamiento 

Cuota: 0.30 por 100. número 20; este, cuarto trastero anejo a esta entidad. 
Inscrita: Al tomo 674, libro 416, folio 209. fmca: yal oeste, vial de acceso y maniobra. 

30.455, inscripción segunda. Registro número 3 de Cuota: 0,26 por 100. 
Reus. Inscrita: Al tomo 674. libro 416, folio 221. finca: 

Entidad número 14: La constituye la plaza de 30.467, inscripción segunda, Registro número 3 de 
aparcamiento. sito en la planta sótano del edificio, Reus. 
cuyo acceso se practica a través de la rampa, sita Entidad número 28: La constituye la vivienda en 
en la fachada norte. del mismo, esta entidad como planta primera alta del edificio, señalada de puerta 
aparcamiento número 14. número 1. 
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Ocupa una superficie construida cerrada de 91,46 
metros cuadrados, distribuida interiormente en reci
bo, cocina, comedor-estar, con acceso a una terraza, 
aseo, baño y tres dormitorios uno de los cuales 
tienen acceso a una terraza. Linda: Norte, rellano 
de planta por donde tiene el acceso esta vivienda, 
patio de luces y vivienda puerta dos; sur, solar del 

. señor Moncusi; este, solar del señor Moncusi, y 
al oeste, rellano de planta y calle B, en su proyección 
vertical. 

Cuota: 3,27 por lOO. 
Inscrita al tomo 675, libro 417, folio 15, fmca: 

30.485, inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. . 

Entidad número 54: La constituye la vivienda en 
planta cuarta alta del edificio, señalada de puerta 
número 6. 

Con igual. superficie, distribución, composición, 
linderos y cuotas que los expresados al describir 
la entidad número 33. r' 

Inscrita al tomo 675, libro 417, folio 67, fmca: 
30.537, inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 56: La constituye la vivienda en 
planta quinta alta del edificio, señalada de puerta 
número l. 

Con igual superficie, distribución, composición, 
linderos y cuotas que los expresados al describir 
la entidad número 28. 

Inscrita al tomo 675, libio 417, folio 71. fmca: 
30.541, inscripción segunda. Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 61: La constituye la vivienda en 
planta quinta alta del edificio. señalada de puerta 
número 6. 

Con igual superficie. distnbución, composición. 
linderos y cuotas que los expresados al describir 
la entidad número 33. . 

Inscrita al tomo 675. libro 417. folio 81. fmca: 
30.551. inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 29: La constituye la vivienda en 
planta primera alta del edificio, señalada de puerta 
número 2. 

Ocupa una superficie construida cerrada de 56.90 
metros cuadrados, distribuida interiormente en reci
bo, cocina, comedor-estar. con acceso a una terraza, 
lavadero. baño y dos dormitorios. Linda: Norte. 
vivienda puerta 3; sur. vivienda puerta 1; este. rellano 
de planta por donde tiene el acceso esta vivienda 
y al oeste. con calle B. en su proyección vertical. 

Cuota: 2.03 por 100. 
Inscrita al tomo 675. libro 417. folio 17: fmca: 

30.487. inscripción segunda. Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 30: La constituye la vivienda en 
planta primera alta del edificio. señalada de puerta 
número 3. 

Ocupa una sUperficie construida cerrada de 55.28 
. metros cuadrados, distribuida interiormente en reci
bo. cocina. comedor-estar. con acceso a una terraza. 
lavadero. baño y dos dormitorios. Linda: Norte. 
vivienda puerta 4; sur. vivienda puerta 2; este, rellano 
de planta por donde tiene el acceso esta vivienda 
y al oeste. con calle B. en su proyección vertical. 

Cuota: 1.98 por 100. 
Inscrita al tomo 675. libro 417. folio 19. fmca: 

30.489. inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 31: La constituye la vivienda en 
planta primera alta del edificio, señalada de puerta 
número 4. 

Ocupa una superficie construida cerrada de 56,91 
metros cuadrados, distribuida interiormente en reci
bo, cocina, comedor-estar, con acceso a una terraza, 
lavadero, baño y dos dorÍnitorios. Linda: Norte, 
vivienda puerta 5; sur, vivienda puerta 3; este, rellano 
de planta por donde tiene el acceso esta vivienda 
y al oeste, con calle B, en su proyección vertical. 

Cuota: 2,03 por 100. 
Inscrita al tomo 675, libro 417, folio 21, fmca: 

30.491, inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 32: La constituye la vivienda en 
planta primera alta del edificio, señalada de puerta 
número 5. . 
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Ocupa una superficie construida cerrada de 57,64 
metros cuadrados, distribuida interiormente en reci
bo, cocina, comedor-estar, con acceso a una terraza, 
lavadero, baño y dos dormitorios. Linda: Norte, 
vivienda puerta 6; sur. vivienda puerta 4; este, rellano 
de planta por donde tiene el acceso esta vivienda 
y al oeste, con calle B, en sI! proyección vertical. 

Cuota: 2,06 por 100. 
Inscrita al tomo 675, libro 471, folio 23. fmca: 

30.493, inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 33: La constituye la vivienda en 
planta primera alta del edificio, señalada de puerta 
número 6, situada exactamente en el chaflán for
mado por la confluencia de las calles B y C. 

Ocupa una superficie construida cerrada de 85,51 
metros cuadrados, distribuida interiormente en reci
bo, cocina, comedor-estar. con acceso a una terraza, 
lavadero, baño y tres dormitórios Linda: Norte, calle 
C en su proyección vertical; sur. vivienda puerta 
7 y rellano de planta por donde tiene el acceso 
esta vivienda que se describe; este. vivienda puerta 
número 7. y al oeste. con el chaflán aludido. 

Cuota: 3.06 por 100. 
. Inscrita al tomo 675. libro 417. folio 25, fmca: 
30.495, inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 35: La constituye la vivienda en 
planta segunda alta del edifi<;:io. señalada de puerta 
número 1. Con igual superficie. distribución, com
posición, linderos y cuota que los expresados al 
describir la entidad número 28. Inscrita al tomo 
675, libro 417, folio 29, fmca: 30.499. inscripción 
segunda, Registro número 3 de Reus. 

Entidad número 36: La constituye la vivienda en 
planta segunda alta del edificio. señalada de puerta 
número 2. 

Con igual superficie. distribución, composición. 
linderos y cuota que los expresados al describir la 
entidad número 29. Inscrita al tomo 675, libro 417. 
folio 31. fmca: 30.501, inscripción segunda, Registro 
número 3 de Reus. 

Entidad número 37: La constituyé la vivienda en 
planta segunda alta del edificio. señalada de puerta 
número 3. 

Con igual superficie, distribución. composición. 
linderos y cuota que los expresados al describir la 
entidad número 30. Inscrita al tomo 675. libro 417. 
folio 33. fmca: 30.503, inscripción segunda, Registro 
número 3 de Reus. 

Entidad número 38: La constituye la vivienda en 
planta segunda alta del edificio, señalada de puerta 
número 4 .. 

Con igual superficie, distribución. composición. 
linderos y cuota que los expresados al describir la 
entidad número 31. Inscrita al tomo 675, libro 417. 
folio 35, fmca: 30.505, inscripción segunda, Registro 
número 3 de Reus. 

Entidad número 39: La constituye la vivienda en 
planta segunda alta del edificio, señalada de puerta 
número 5. 

Con igual superficie. distribución, composición, 
linderos y cuota que los expresados al describir la 
entidad número 32. Inscrita al tomo 675. libro 417. 
folio 37, fmea: 30.507, inscripción segunda, Registro 
número 3 de Reus. 

Entidad número 40: La constituye la vivienda en 
planta segunda alta del edificio. señalada de puerta 
número 6. 

Con igual superficie, distribución, composición. 
linderos y cuota que los expresados al describir la 
entidad número 33. Inscrita al tomo 675, libro 417. 
folio 39. finca: 30.509, inscripción segunda, Registro 
número 3 de Reus. 

Entidad número 41: La constituye la vivienda en 
planta segunda alta del edificio, señalada de puerta 
número 7. 

Con igual superficie. distribución, composición, 
linderos y cuota que los expresados al describir la 
entidad número 34. Inscrita al tomo 675, libro 417. 
folio 41. finca: 30.511. inscripción segunda. Registro 
número 3 de Reus. 

Entidad número 55: La constituye la vivienda en 
cuarta planta alta del edificio, señalada de puerta 
número 7. 
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Con igual superficie, distribución. composición. 
linderos y cuota que los expresados al describir la 
entidad número 34. Inscrita al tomo 675, libro 417, 
folio 69. fmca: 30.539. inscripción segUnda, Registro 
número 3 de Reus. . 

Entidad número 62: La constituye la vivienda en 
planta quinta alta del edificio, señalada de puerta 
número 7. 

Con igual superficie. distribución. composición, 
linderos y cuota que 10s expresados al describir la 
entidad número 34. Inscrita al tomo 675, libro 417, 
folio 83, fmea: 30.553, inscripción segunda, Registro 
número 3 de Reus. 

Entidad número 42: La constituye la vivienda en 
planta tercera alta del edificio. señalada de puerta 
número 1. 

Con igual superficie, distribución. composición. 
linderos y cuota que los expresados al des.cribir la 
entidad número 28. Inscrita al tomo 675. libro 417, 
folio 43, finca: 30.513, inscripción segunda, Registro 
número 3 de Reus. . 

Entidad número 43: La constituye la vivienda en 
planta tercera alta del edificio. señalada de puerta 
número 2. . 

Con igual superficie, distribliciól1, composi¡;ión, 
linderos y cuota que los expresados al describir la . 
entidad número 29. Inscrita al tomo 675, libro 417, 
folio 45. fmca: 30.515, inscripción segunda, Registro 
número 3 de Reus. . 

Entidad número 44: La constituye la vivienda en 
planta tercera alta del edificio, señalada de puerta 
número 30. 

Inscrita al tomo 675. libro 417. folio 47. fméa: 
30.517. inscripción segunda. Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 45: La constituye la vivienda en 
planta tercera alta del edificio, señalada de puerta 
número 4. 

Con igual superficie, distribución. composición, 
linderos y cuota que los ·expresados al describir la 
entidad número 31. . 

Inscrita al tomo 675, libro 417. folio 49. fmca: 
30.519. inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 46: La constitUye la vivienda en 
planta tercera alta del edificio. señalada de puerta 
número 5. 

Con igual superficie. distribución. composición. 
linderos y cuota que los expresados al describir la 
entidad número 32. 

Inscrita al tomo 675. libro 417. folio 51, fmca: 
30.521. inscripciÓn segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 47: La 'constituye la vivienda en 
planta tercera alta del edificio, señalada de puerta 
número 6. 

Con igual superficie, distribución. composición. 
linderos y cuota que los expresados al describir la 
entidad número 33. . 

Inscrita al tomo 675,. libro 417. folio 53. fmca: 
30.523. inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 48: La constituye la vivienda en 
planta tercera alta del edificio, señalada de puerta 
número 7. 

Con igual superficie. distribución. composición. 
linderos y cuota que los expresados al describir la 
entidad número 34. 

Inscrita al tomo 675, libro 417, folio 55. fmca: 
30.525. inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 49: La constituye la vivienda en 
cuarta planta alta del edificio, señalada de puerta 
número l. 

Con igual superficie, distribución, composición, 
linderos y cuota que los expresados al describir la 
entidad número 28. 

Inscrita al tomo 675, libro 417, folio 55. fmca: 
30.527, inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 50: La copstituye la vivienda en 
cuarta planta alta del edificio. señalada de puerta 
número 2. 

Con igual superficie, distribución, composición, 
linderos y cuota que los expresados al describir la 
entidad número 29. 
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Inscrita al tomo 675, libro 417, folio 59, fmca: 
30.529, inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 51: La constituye la vivienda en 
cuarta planta alta del edificio, señalada de puerta 
número 3. 

Con igual superficie, distribución, composición, 
linderos y cuota que los expresados al describir la 
entidad número 30. 

Inscrita al tomo 675, libro 417, folio 61, fmca: 
30.531, inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 52: La constituye la vivienda en 
cuarta planta alta del edificio, señalada de puerta 
número 4. 

Con iguaJ superficie, distribución, compOsición, 
linderos y cuota que los expresados al describir la 
entidad número 31. 

Inscrita al tomo 675, libro 417, folio 63. fmca: 
30.533. inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 53: La constituye la vivienda en 
cuarta planta alta del edificio. señalada de puerta 
número 5. 

Con iguaJ superficie. distribución, composición, 
linderos y cuota que los expresados al describir la 
entidad número 32. -

Inscrita al tomo 675. libro 417. folio 65. fmca: 
30.535. inSCripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 57: La constituye la vivienda en 
planta quinta alta del edificio. señalada de puerta 
número 2. 

Con iguaJ superficie, distribución. composición, 
linderos y cuota que los expresados al describir la 
entidad número 29. 

Inscrita al tomo 675. libro 417.-folio 73, fmca: 
30.543. inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. -

Entidad número 58: La constituye la vivienda en 
planta quinta alta del. edificio. señalada de puerta 
número 3. 

Con iguaJ superficie, distribución, composicióQ. 
linderos y cuota que los expresados al describir la 
entidad número 30. 

Inscrita al tomo 675. libro 417, folio 75. fmca: 
30.545. inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 59: La constituye la vivienda en 
planta quinta alta del edificio, senalada de puerta 
número 4. . 

Con igual superficie. distribución, composición, 
linderos y cuota que los expresados al describir la 
entidad número 31. 

Inscrita al tomo 675, libro 417. folio 77, fmca: 
30.547. inSCripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 60: La constituye la vivienda en 
planta quinta alta del edificio. señalada de puerta 
número 5. 

Con iguaJ superficié. -distribución. composición, 
linderos y cuota que los. expresados al describir la 
entidad número 32. 

Inscrita al tomo 675. libro 417. folio 79. fmca: 
30.549; inscripción segunda, Registro número 3 de 
Reus. 

Entidad número 26: La constituye el local comer
cial. en planta baja del edificio. señalado como local 
número 4. situado en el vértice noreste del fundo. 
este, en el chaflán formado por las calles B y C. 

Ocupa una superficie construida de 10 1.97 metros 
cuadrados, cuya superficie forma una nave total
mente diáfana (a excepción de un pequeño cuarto 
de aseo). de forma rectangular, abriendo portal en 
la fachada este y norte. o calles B y C. respec
tivamente. por -donde tiene la entrada y salida de 
forma independiente. 

Linda: Norte, local número 5 y el citado chaflán 
y la calle C; sur. locales números 5 y 3; este, local 
número 5 y rellano de la escalera, y al oeste. calle 
B y el aludido chaflán. 

Cuota: 2.462 por 100. 
Inscrita al tomo 675. libro 417. folio 11. finca 

30.481. inscripción segunda. Registro de la Propie
dad número 3 de Reus. 

Miércoles 22 junio 1994 

El valor de la fmeas a efectos de subastas es el 
siguiente: 

Cada una de las fmeas: 30.341 y 30.433: 
1.159.200 pesetas. 

Cada una de las fmcas:' 30.435. 30.437. 30.439 
y 30.441: 1.107.000 pesetas. 

La fmca 30.443: 1.686.600 pesetas. 
Cada una de las fmcas: 30.445. 30.447. 30.449. 

30.451. 30.453. 30.455. 30.457 y 30.459: 1.581.300 
pesetas. 

Cada una de las fmeas: 30.461. 30.463 y 30.465: 
1.317.600 pesetas. 

La fmca: 30.467: 1.370.250 pesetas. 
Cada una dé las fmeas: 30.483, 30.489, 30.513. 

30.527 y 30.541: 32.250.000 pesetas. 
Cada una de las fmeas: 30.495. 30.509. 30.523, 

30537 y 30.551: 30.315.000 pesetas. 
Cada una de las fmeas: 30.485. 30.501. 30.515, 

30.529 y 30.543: 20.962.500 pesetas. 
Cada una de las fmeas: 30.489. 30.503. 30.517. 

30.531 y 30.545: 21.607.500 pesetas. 
Cada una de las fincas: 30.491. 30.493, 30.505. 

30.507, 30.519. 30.521. 30_533. 30.535. 30.547 Y 
30.549: 21.285.000 pesetas. 

Cada una de las fmcas: 30.511, 30.525, 30.539 
Y 30.553: 21.930.000 pesetas. 

La finca: 30.481: 45.885.000 pesetas. 
Se hace constar expresamente la inexistencia de 

obra: construida respecto a todas las viviendas y 
plazas de aparcamiento indicadas anteriormente. 

La primera subasta se celebrará el dia 22 de se!>, 
tiembre a las diez cuarenta y cinco horas. 

La segunda subasta: se celebrará et día 20 de 
octubre a las diez cuarenta y cinco horas. 

La tercera subasta: se celebrará el día 15 de 
noviembre a las diez cuarenta y cinco horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en el Banco Bilbao VIzcaya, de 
Reus, una cantidad iguaJ, por lo menos. al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao VIZcaya el imPorte de -la consignación 
a que se ha hecho referencia; que las descritas fmeas 
salen a subasta por el tipo de tasación, 110 admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del Registro 
al que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de-los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.". 

-Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor «Cambrils Puerto Marina, Sociedad Anó
nima», la celebración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 30 de mayo de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Fernando Goizueta Ruiz.-EI Secreta
rio.-34.089. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maóa Mestre Soro, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 

_ Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumaóo hipotecaóo articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, número llW1994, promovido por 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra 
«Alumicon, Sociedad Anónima*, y por resolución 
del día de hoy. se ha acordado sacar a pública subas
ta la siguiente: 

Entidad número 20. La constituye el piso-vivien
da, sito en la primera planta alta, señalado de puerta 
letra P. con acceso por la escalera 2 del edificio 
integrante del complejo u~stico sito en Cambrils. 
parcela N. calle C, polígono 47. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Reus al tomo 653. libro 403, folio 29, fmca 
número 29.562. 

TaSada en b.750.000 pesetas. 
No constan cargas anteriores y por tanto pre

ferentes. 
La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia 

de este Juzgado. el dia 27 de julio,.y hora de las 
diez y cuarto. siendo requisito indispensable con
signar previamente el 30 por 100 del tipo de tasación 
y que asciende a 2.025.000 pesetas, para tomar parte 
en ella, debiéndose ingresar tal depósito en el Banco 
de Bilbao VIZcaya, sucursal de la plaza Primo de 
esta ciudad y en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado número 4190 000 18011994. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el dia 28 de septiembre. y hora de las diez 
y media, con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, con un depósito previo también del 30 
por 100 del tipo de tasación, es decir 2.025.000 
pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin fya
ción de tipo, para el dia 26 de octubre, y hora 
de las diez y media, pero con un depósito previo 
iguaJ al de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria, donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas. no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay; 
asi como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes. sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción. subrogándose en su 
pago el adquiriente y según todas las normas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado. en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 1 de junio de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Ana Maria Mestre Soro.-EI Secreta
rio.-34.082. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maóa Mestr~ Soro, Magistrada-Jueza 
del Juzgado .de Primera Instancia número 3 de 
Reus y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumaóo hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 37611993, promovido por 
Cl\ia de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra 
don Francisco Xavier Salas Pinos y doña Carmen 
Carmona Triguero. y por resolución del día de hoy. 
se ha acordado sacar a pública subasta la siguiente: 

VIvienda en piso cuarto puerta letra A. escalera 
3, de edificio de Reus, avenida Mediterrani, números 
1 y 3. Ocupa una superficie útil de 58 metros 4 
decímetros cuadrados. Cuota: 0,838 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Reus al tomo 933. folio 217, libro 855, fmca 
número 28.926. 

Tasada en 6.000.000 de pesetas. 
No constan cargas anteriores y por tanto pre

fereirtes. 
La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia 

de este Juzgado. el día 27 de julio. y hora de las 
doce y cuarto, siendo requisíto indispensable con
signar previamente el 30 por 100 del tipo de tasación 
y que asciende a 1.800.000 pesetas. para tomar parte 
en ella debiéndose ingresar tal depósito en el Banco 
de Bilbao VIZcaya, sucursal de la plaza Prim, de 
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esta ciudad y en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado número 4190 000 18037693. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el dia 28 de septiembre, y hora de las doce 
y cuarto, con rebaja -del 25 por 100 del tipo de 
tasación. con un depósito previo también del 30 
por lOO del tipo de tasación, es decir 1.800.000 
pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin fija
ción de tipo, para el día 26 de octubre, y hora 
de las dOCe y cuarto, pero con un depósito previo 
igual al de-1a primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de tnanifiesto en Secre
taria, donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay; 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquiriente y según todas las normas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado, en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Réus a 2 de junio de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Ana María Mestre Soro.~EI Secreta-
rio.-34.078. . 

REUS 

Edicto 

Doña Ana María Mestre Soro, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Reus y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumaríQ hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría, número 33Yl992, promovido por 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra 
don Carlos Cisa Palau, y por resolución del día 
de hoy, se ha acordado sacar a pública subasta la 
siguiente: 

Chalé de una sola planta, construido sobre una 
porción de terreno, sita en término de Les Borges 
del Camp, partida Moli o Torres, monte bajo. Ocupa 
una superficie de 1.240 metros cuadrados; tiene una 
su)?erficie construida de 184 metros cuadrados de 
garaje, y útil de ISO metros 15 decimetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Tarragona, al tomo 601, libro 52 de Borges 
del Camp, fmca 2.268. 

Tasada en 17 .412.000 pesetas. _ 
Consta la siguientes carga anterior y por tanto 

preferente: 

Hipoteca a favor de Caja de Pensiones Vejez y 
Ahorros por 9.000.000 de pesetas de principal más 
intereses y 1.350.000 pesetas para costas y gastos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 28 de septiembre, y hora 
de las diez, siendo requisito indispensable consignar 
previamente el 30 por 100 del tiPo de tasación y 
que asciende a 5.223.600 pesetas, para tomar parte 
en ella, debiéndose ingresar tal depósito en el Banco 
de Bilbao VIZCaya, sucursal de la plaza Prim, de 
esta ciudad y en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado número 4190 000 18 0335 92. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 26 de octubre, y hora de las diez, con 
rebaja del 25 por lOO del tipo de tasación. con 
un depósito previo también del 30 por lOO del tipo 
de tasación, es decir 5.223.600 pesetas. 

Y si tampoco hubiere postor, una tercera sin fija
ción de tipo, para el día 23 de noviembre, y hora 
de las diez, pero con un depósito previo igual al 
de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certifiCación están de manifiesto en Secre
taria, donde podrán ser examinados una hora aÍltes 
de las señaladas para las subástas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay; 
as! como también que las cargas anteriores y pre-
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ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquiriente y según todas las normas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado, en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 2 de junio de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Ana Maria Mestre Soro.-EI Secreta
rio.-34.091. 

RlVEIRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Riveira con esta fecha en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, con 
el número 26311993, representado por el Procurador 
don Juan C. Liñares Martínez, contra doña Maria 
Lorenza Martínez Paz, don Ramón Manuel Fer
nández de Matos y doña Maria José Gude Martinez, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez 
la siguiente fmea: 

Casa de dos cuerpos, o sea, bajo y piso, de antigua 
construcción, sita en el expresado lugar de Martín, 
que ocupa la superficie de 45 metros cuadrados, 
con un terreno unido por el sur, donde se ubica 
una cuadra, y por el este, de 46 metros cuadrados; 
formando conjunto una sola fmea, que linda: Frente, 
carretera a Martín; derecha, entrando, de don 
Domingo Dios Dios; izquierda, terreno público y 
en parte de doña Carmen Calo, y espaldÍl, de doña 
Maria Pérez Lema. Inscripción en el Registro de 
la Propiedad de Noia, tomo 756, libro 192 de Rivei
ra, folio 147, fmca 16.117. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Riveira, plaza do Concello, 
el día 28 de julio, a las doce horas, previniéndose 

. a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 6.120.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los núsmos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 22 de septiembre, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 20 de octubre, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Riveira a 20 de abril de l 994.-EI 
Juez.-La Secretaria.-34.164. 

SABADELL 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Sabadell, y bajo el número 27711993, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, promovidos por el Pro
curador señor García de Carranza, en nombre y 
representación de .Banesto Leasing Sociedad de 
Arrendanúento Financiero, Sociedad Ánónima*, 
contra doña Juana Dios Jirnénez, que en resolución 
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de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha señalado, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 7 de septiembre de 1994, a las diez treinta 
horas, los bienes embargados a dicha parte deman
dada. y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en d mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, el dia 7 de octubre 
de 1994, a las diez horas. Y para el caso de no 
rematarse los bienes en las anteriores subastas, se 
celebrará tercera subasta de los referidos bienes,
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar el día 9 de noviembre de 1994, a las diez 
horas; celebrándose las IIÚsmascon arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva: 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como minimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que sólo 
el ejecutante podrá ceder el remate a un tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario n9 cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registra!, se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las IIÚsmas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana-Casa de planta baja solamente, que ocu
pa toda la anchura del solar, o sea, 4 metros 50 
centímetros de ancho por 12 metros 95 centímetros 
de fondo, o sea, 58 metros 23 decimetros cuadrados, 
y el resto del solar es patio. Edificada sobre un 
terreno sito en esta ciudad y en su calle de Pinós; 
tiene ftgura de cuadrilátero rectangular, y ocupa la 
total superficie de 157 metros 50 decimetros cua-
drados, o sea, 4.168 palmos 67 centésimas de palmo, 
de los que 135 metros cuadrados son edificables 
y los restantes viales. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sabadell ál tomo 834, libro 428, folio 
121, fmca registial número 13.088. La fmca ante
riormen!9 . descrita saldrá a pública subasta por el 
tipo de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Sabadell a 20 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-34.189. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don José Luis Gavidia Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de loo de Sagunto, 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
8V1993, instados por el Pr~dor señor Clavijo, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra don Vicente 
Gandía Moya y doña Carmen Ribelles Santabárbara, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se anuncia por medio del presente edicto, 
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y por primera vez, sacar en pública subasta y por 
un plazo de veinte días, \a fmca que luego se des
cribirá, señalándose para que tenga lugar el próximo 
día 5 de octubre de 1994, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 
Primero_-Que el tipo de la subasta es el de 

7.500.000 pesetas, pactado en la escritura de hipo
teca de la finca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya sita en la calle 
Canú Real de Sagunto, el 50 por IOO, al menos, 
del precio que sirve de tipo para la suba.sta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercero.-Qu~IGS autos y certificaciones del Regis

tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como titulación bastante. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor 
continúan subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su eÁ"tÍnción 
el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada de forma persona1, y sí por causa 
de fuerza mayor se tuviera que suspender la subasta, 
la misma se celebrará al dia siguiente, y a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal inlpedimento. 

Quinto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juz
gado, junto C()n aquél, él importe de la consignación 
a que Se refiere la condición segunda o acompañar 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado el efecto. 

Sexto.-Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero. .' 

y en prevención de que no haya postores en la 
,primera subasta., se señala para la segunda el dia 
2 de noviembre de 1994, a las once horas, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el tipo de la pri
mera rebajado'en un 25 por 100, no admitiéndose 
posturas que no.cubran dicho tipo, y debiendo Íos 
licitadores que deseen tomar parte en la misma con
signar el 50 por 100 de dicho tipo, como rllinimo. 
Rigiendo para esta segunda subasta las condiciones 
tercera, cuarta., quinta y sexta 

y en prevención de que no haya postores en la 
segunda subasta., se señala para la tercera el dia 
5 de diciembre de 1994, a las once horas, sin suje
Ción a tipo, debiendo los licitadores que deseen 
tomar parte en la misma consignar la cantidad expre
sada para participar en la segunda y rigiendo para 
esta tercera las condiciones tercera, cuarta; quinta 
y sextá. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana-Vivienda en la tercera planta alta., dere
cha. tipo A, puerta número 5 del edificio sito en 
Sagunto, con acceso por la calle Massarnagrell, 
número 1. Con una superficie construida de 143 
metros 66 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 1. 721, 
libro 277 de Sagunto, primera, folio 164, fmca núme
ro 18.488, inscripción sexta 

. Dado en Sagunto a 26 de mayo de I 994.-El 
Juez, José Luis Gavidia Sánchez.-La Secreta
ria.-34.446. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Doña Mari;¡ Jesús Azcona Labiano, Magistrada-lue
za de Primera Instancia número 2 de Donas
tia· San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 155/1991, se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo, a instancia de «Banco Hispano Ameri
cano, Sociedad Anónima •. contra don Esteban Zar
zuela Rodríguez y doña María Concepción Femán
dez Martin, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta., por primera 
vez y término de veinte dias. los bienes que {uego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 5 de .septiembre, a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima., número 1.846, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán adnútidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores' en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de octubre, a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señálado para la primera subasta., siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se señala para 
la celebración de una tercera el dia 7 de noviembre, 
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia l]ábil, a la misma hora exceptuando los sábados. 

Bienes que se ~can a subasta y su valor 

Plaza de garaje número 26 del sótano enclavado 
en el subsuelo del complejo urbanización .Garro-E
nera», hoy poligono número 10 de Intxaurrondo-Alt
za de San Sebastián. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Sebastián, al tomo 1.467, libro 
61, Sección 2.', fmca 2.984. Valor: 2.200.000 pe
setas. 

Plaza de garaje señalada con el número 3 de la 
plaza inferior de garajes del edificio número 48 de 
la calle Eskalantegui, Altza en San Sebastián. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de San Sebastián 
número 1, al tomo 1.727, libro 168 de la Sección 
2.a, folio 126, fmca 8.133. Valor: 5.400.000 pesetas. 

Local situado en la planta baja de la casa número 
27 de la calle Baratzategui, Intxaurrondo, de San 
Sebastián. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de San Sebastián número 5. al tomo 1.618, libro 
30. folio 167, fmca 1.546. Valor: 7.180.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 31 de mayo 
de 1 994.-La Magistrada-Jueza. María Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-34.650. 
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SANTA FE 

Edicto 

Doña Gloria Muñoz Rosell, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Santa Fe y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 37111993, a instancia de «Banco de Gra
nada Sociedad Anónima., contra don Angel Here
día Román y doña :tvIaria Reyes Flores, en los que 
se ha acordado sacar en pública subasta los bienes 
que se describen. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia dé este Juzgado: 

Primera subasta, el dia 21 de octubre de 1994. 
a las doce horas, y por el tipo tasado de 10.000.000 
de pesetas. 

Segunda subasta, el día 18 de nOviembre de 1994. 
a las doce horas. y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta, el día 16 de diciembre de 1994, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
licitación para la primera o segunda de las subastas, 
y para la tercera del tipo que sirvió para la se~da. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, dentro 
de los ocho días siguientes, consignándose previa 
o simultáneamente 'el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en Secre
taria, donde podrán ser examinados, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titula
ridad, y que las cargas y gravánlenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción eÍ precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse 'el dePósito de aquellas que cubran el tipo 
de licitación para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para en su caso, noti
ficación al deudor, por si lo estima conveniente llbre 
antes del remate sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de EnjuicianUento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servir<i; igualmente" 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Fmca registra! número 1.455, obrantes al folio 
67 del tomo 1.299 del archivo, llbro 22 de Lachar, 
son las primera y segunda de su historia1, constando 
en la segunda la descripción actual de la misma. 

y para que sirva de cédula de notificación en 
legal forma 

Tasada dicha fmca en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Santa Fe a 5 de mayo de 1994.-La 
Jueza, Gloria Muñoz Rosell.-La Secreta
ría-34.196. 

SANTA MARIA LA REAL DE NIEVA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Santa Maria la Real 
de Nieva. en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 167/1993. 
promovido por el Procurador señor González Sala
manca, en nombre y representación de la Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona se saca a pública 
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subasta por las veces que ~ dirán Y ténnino de 
veinte días ,cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada por los demandados don José Luis Gil 
Machuca y doña Prudencía Sáiz. que al fmal de 
este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
6 de septiembre a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 6.000.000 de pesetas; no con
curriendo postores se señala por segunda vez el 
día 4 de octubre a las once horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no hapierido 
postores de la misma, se señala por tercera veZ. 
sin sujeción a tipo, el día 4 de noviembre a las 
once horas. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sinexcepeión, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado, abierta en"la sucur
sal del Banco Bilbao VIZcaya de San Garcia (Se
govia), cuenta corriente número 3919, una'cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en la misma 
En la segunda subasta el depósito consistirá en el 
20 por 100 por lo/ menos del tipo fijado para la 
segunda y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando, junto con aquél, el 
resguardo de haber hecho el importe de la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgádo y se entenderá que todo lici-' 
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las preferentes al 
crédito del' actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición;, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de sus obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuició de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser ha:llado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, compuesta de una sola plan
ta, con una superficie aproximada de 110 metros 
cuadrados, incluidos dos porches que tienen aproxi
madamente 50 metros cuadrados. Consta de varias 
habitaciones y servicios, sus linderos coinciden exac
tamente ·con los de la parcela sobre la que está 
construida. Está edificación se ha realizado sobre 
la siguiente parcela: 

Urbana: Parcela indivisible, apta para la edifica
ción en término municipal de Marugán (Segovia). 
Forma parte de la urbanízación ,Pinar Jardin Parre
ches lb, distinguida CiOn el número 20 I en el plano 
de parcelación del plan parcial. Tiene una superficie 
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aproximada de 2.560 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, con viales; sur, con parcela 212; al este, con 
la parcela 202, y al oeste, con la parcela 200. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Santa Maria de 
Nieva, al tomo 2.526, libro 34, folio 89, fmca 3.756. 

Dado en Santa Maria la Real de Nieva a 11 de 
mayo de 1994.-EI Secretario.-34.277. 

SANTANDER 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi Cargo, 
bajo el número 365/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de .Construcciones Gutiérrez 
y Tagle, Sociedad Limitada», representado por .la 
Procuradora señora Campuzano, contra .Promocio
nes Incarmo, Sociedad Anónima», en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte dias y precio de su avalúo, la fmca que 
se descnbirá al fmal del presente. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la avenida Pedro 
San Martín (edificio .Las Salesas»), el próximo dia 
8" de septiembre, a las trece treinta horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de remate es de 30.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta número 3847 de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIZcaya, una cantidad igual, por, lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
la certificación del Registro, se enéuentran de mani~ 
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pos
teriores, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante' los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos,sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de no haber postores en la pri
mera subasta, se señala la segunda el día 6 de octu
bre, a las trece treinta horas, en las mismas con
diciones de la primera, excepto el tipo de remate, 
que será del 75 por 100 de la primera, y, en su 
caso, de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará, una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
8 de noviembre, a las trece treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

El precio del remate deberá abonarse dentro de 
los ocho días siguientes a la aprobación del mismo. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación a los demandados si no fueren ha:lla
dos. 

Fmca objeto de subasta 

Planta baja, excluido el portal y servicios en él 
existentes, del edificio señalado con el número 30 
de la calle Hemán Cortés, y número 33 de la ca:lle 
General Mola, en Santander. Ocupa una superficie 
aproximada de 118,66 metros cuadrados, suscep
tible de ser divididos en diferentes locales. 

Dado en Santander a 17 de marzo de 1994,-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-34.425. 
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SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santand.er y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 100/1994, se .tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Procuradora doña Teresa 
Camy, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Santander y Cantabria, frente a doña 
Maria Gema Gómez Borbola y don Gonzalo Gómez 
Borbola, en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta POr primera, segunda y tercera 
vez consecutivas del bien hipotecado que se rese
ñarán, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 19 de julio; para la 5<,"gllnda, 
el dia 21 de septiembre, y para la tercera, el día 
21 de octubre, todas ellas a sus doce horas, las 
que se celebrarán, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subastÍI no se admitirán 
posturas que no cubran la totalidad del tipo de subas
ta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 
100 de la primera subasta. La tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. El tipo de la primera 
subasta asciende a 23.444.000 pesetas. 

Segunda-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por, 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, núme
ro 3859000018010094, del «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar neceSaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiéipar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición Segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.·, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Fmca objeto de remate 

Chalé o vivienda unifamiliar, tipo D, señalado 
con el número 65, compuesto de una primera planta 
natural o semisótano, destinada a garaje, que ocupa 
una superficie útil de 46 metros 15 decimetos cua
drados y construida de 52 metros 84 decimetros 
cuadrados; ,de una segunda planta, natural o baja, 
distribuida en porche, salón, cocina. cuarto de baño, 
escalera interior de comunicación, tendedero, des
pensa y terraza, que ocupa una superficie útil de 
55 metros 36 decímetros cuadrados y construida 
de 64 metros 60 decimetros cuadrados, y de una 
tercera planta natural, denoqúnada primera, distri
buida en tres habitaciones, cuarto de baño, escalera 
interior de comunicación y terrazas, que ocupa una 
superficie útil de 5 1 metros 19 decímetros cuadrados 
y construiQa de61 metros 99 decimetros cuadradOs. 
Linda: Al norte, terreno sobrante de edificación; 
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al sur, zona ajardinada aneja de esta vivienda; al 
este, chalé o vivienda unifamiliar, señalada con el 
número 64 de este módulo y al oeste, chalé o vivien
da unifamiliar señalada con el número 66 de este 
módulo. 

Anejo: Tiene como anejo esta vivienda la super
ficie ajardinada, prolongación de su fachada sur, 
de una superficie aproximada de 22 metros 85 decí
metros cuadrados, que linda: Al norte, con la vivien
da a la que pertenece como anejo; al sur, zona 
común de la urbanización; al este, zona ajardinada 
anejo del chalé número 64, y al oeste, zona ajar
dinada aneja del chalé número 66. 

Inscrita al tomo 2.157, libro III de Bezana, folio 
15, fmca número 11.960 del Registro de la Pro
piedad de Santander número 2, inscripción segunda. 

Dado en Santander a 10 de mayo de 1994.-El 
Secretario.-30.768. 

} 

SANTANDER 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro6 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue autos 
de juicio ejecutivo al número 77/1992, a instancia 
dd «Banco Urquijo, Sociedad Anónima., represen
tado por el Procurador señor Ruiz Canales, contra 
«Mimos Exclusivas del Deporte, Sociedad Anóni
ma>, don Jesús Diego Palazuelo y doña Maria del 
Carmen Ruiz Falagán, acortlándose sacar a pública 
subasta, por tercera vez y por el valor que se dirá, 
los bienes que se describen, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 19 de julio, a las nueve treinta horas, sin sujeción 
a tipo por ser la tercera subasta. ' 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta al efecto del Banco Bilbao 
Vizcaya Código 3869-0900-17-007792, el 20 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda subasta. 

Segunda.-Las posturas podrán efectuarse en plie
go cerrado dejlOsitado en la' Secretaria antes del 
remate y previa consignación. 

Tercera.-Sólo el actor podrá hacer el remate a 
calidad de ceder aun tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio del remate.' • 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, quedan subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes de remate, sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Los bienes que se subastan y su precio, son los 
Siguientes: 

Urbana número 8: Parcela edificable señalada con 
el número 9, dentro de la cual existe construida 
una nave industrial de la manzana A del conjunto 
industrial del barrio .Adarzd., Santander, libro 497, 
tomo 2.117, folio 210, finca número 46.842 del 
Registro 4 de Santander. 

Valorada en 21.567.660 pesetas. 
Urbana: Chalé o vivienda unifamiliar número 43 

C. módulo C del coniunto urbanística «Quinta 
Romana •• sitio del Campón. pueblo de Cueto. Ins
crito al libro 85 I. tomo 2.120, folio 124, fmca núme-
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ro 72.671 del Registro de la Propiedad I de San
tander. 

Valorada en 28.168.500 pesetas. 
Urbana: Vivienda C der piso cuarto de la calle 

Pomar 3 de Torrelavega. Inscrita al libro 309, fmca 
número 37.275 del Registro de la Propiedad 1 de 
Torrelavega. 

Valorada en 8.397.000 pesetas. 
Urbana: Entreplanta comercial en la calle Pomar, 

número 3. de Torrelavega. Inscrita al libro 332. tomo 
1.390. folio 98. fmca número 39.230 del Registro 
de la Propiedad I de Torrelavega. 

Valorada en 1.700.000 pesetas. 

Dado en Santander a 14 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Nájera Calonge.-EI Secre
tario en funciones, Carlos Alonso Izquier
dO.-3.62 I 1. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de los de 
Sevilla, 

En virtud del presente. hago saber. Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se tramita ante este Juzgado 
con el número 39811.990-3, a instancias de !aS here
deras de don Miguel Perpíña Ferrer: Doña Francisca 
Díaz Lora y doña Francisca Perpíña Díaz. repre
sentados por el, Procurador don Antonio Muñoz 
Arteche, contra las fmeas hipotecadas por doña 
Maria Angeles Gómez Cabeza. se ha acordado pro
ceder a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez 
en su case, y sin peIjuicio de la facultad que le 
cónfiere la Ley a la parte actora de interesar en 
su momento la adjudicación, de las fmeas que al 
fmal se describen •. b¡ijo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce de su mañana. 

La primera,.por el tipo pactado, el dia 7 de octubre 
de 1994. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 28 de octubre de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 18 de noviem
bre de 1994, si ~n las anteriores no concurren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que ,sale a licitación por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tércero. 

Para tomar parte en la subasta, los licitadores' 
deberán presentar resguardo de haber hecho ingreso, 
para la primera, del 50 por 100 del tipo pactado, 
para la segunda y tercera, del 50 pbr 100 del tipo 
de las mismas, es decir, del 75 por 100 de su tasa
ción, en la cuenta de depósitos y cOnsignaciones 
judiciales de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal 6.013, número de cuenta 4.032 
y número de procedimiento 4032 000 18 039890. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, acreditando del modo 
indicado haber hecho la consignación del tanto por 
ciento indicado pata cada caso. lo que podrán veri
ficar desde el anuncio hasta el día respectivamente 
señalado. ' 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate: 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
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se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato a la misma hora. 

El presente edícto servirá de notificación personal 
a los demandados, caso de no poderse verificar per
sonalmente la misma. 

Bienes objeto de ~ubasta 

Parcela parte que fue de la"hacienda Nuestra Seño
ra del Rosario y de la denominada ~Los Jinetes •• 
al sitio de su nombre, en término de Carmona, 
con superficie de 29 áreas. Sobre la fmca descrita 
existe edificado un chalé de una sola planta con 
una superficie aproximada de 90 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
mona al folio 109 vuelto, del tomo 686 del archivo, 
libro 582 de Carmona, fmca número 26.228, ins
cripción segunda. 

Tipo de la fmca: 4.250.000 pesetas. 
Parcela rústica, parte que fue de la hacienda de 

Nuestra Señora del Rosario, y de la denominada 
.Los Jinetes., con superficie de 51 áreas 65 cen
tiáreas. 'Sobre la fmca descrita existe edificado un 
chalé de una sola planta, con una superficie de 120 
metros cuadrados aproximadamente. 

Inscrita en-el Registro de la Propiedad antes cita
do, al folio 88 del tomo 637, libro 538 de Carmona, 
fmca número 23.055, inSCripción primera. 

Tipo de la finca: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 24 de mayo de 1 994.-El Magis
trado Juez, Rafael Sarazá Junena.-La Secreta
ria.-34.411. 

'SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Sevilla y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
81411 991-C, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por .Banco de Granada, Sociedad Anó
nima>, representado por el Procurador don Angel 
Díaz de la Serna, contra don Francisco Atienza 
Castillo, dofta Isabel Aores Isnard y dofta Dolores 
Isnard Muñoz, sirviendo el presente' de notificación 
en caso de ser n~gativa, en los que se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, por primera, segunda, o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de' la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación, de, los bienes que al final se 
d"lscriben, b¡ijo las, siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala' de 
Audiencia de este Juzgado a l&s doce horas, 

La primera subasta, por el tipo de tasación el 
dia 4 de octubre de 1994.' 

La segúnda, con la rebaja del 25 por 100. el 
día 2 de noviembre de 1994. -

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de noviem" 
bre de 1994, si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente. en el Banco Bil
bao VIZcaya, Juzgado, el 20 por 100 del tipo que 
sirve de base, y en segunda y tercera el 20 por 
100 del señalado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. . 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio. hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas. pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 
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Se entenderá que todo licitador acepta como has
ÚJIlte la titulación existente y deberá conformarse 
con ella. encontrándose de manifiesto en Secretaria 
la certificación prevenida en la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. Las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La consignación legal deberá hacerse en el Banco 
Bilbao VlZCllya, cuenta número 400000000081491. 

Fincas a subastar 

1. Haza de tierra al sitio del Cuarto de Laguna 
Redonda, en Fuentes de AridaIucia, de 12.309 
metros cuadrados, finca registra! número 3.750, sale 
a licitación por la suma de 550.000 pesetas. 

2: Casa en calle San Antonio, número 13. de 
Fuentes de Andalucía, de 324 metros cuadrados, 
finca registra! 38, sale a licitación por la suma de 
10.000.000 de pesetas. 

3. Haza de tierra en el término de Fuentes de 
AndaIucia, al sitio de El BaImarejo, con 22.808 
metros cuadrados, finca registra! nÚIÍlero 528, sale 
a licitación por la suma de 990.000 pesetas. . 

4. Parcela rústica número 9 de la finca «El 
Cañuelo., en el término de Fuentes de Andalucía, 
de 48.500 metros cuadrados, fiÍtca registra! número 
5.451, sale a licitación por la suma de 2.200.000 
pesetas. 

Dado en Sévilla a 25 de mayo de 1994.-El Magis
trado Juez. Antonio Salinas Yanes.-El Secreta-· 
rio.-34.462. 

TAFALLA 

Edicto 

Doña Maria Aránzazu Chocarro Ucar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número l de Tafalla, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 8511990, a instancia del «Banco de San
tander, Sociedad Anónima_, frente a doña Concep
ción Sánchez Madariaga, sobre reclamación de 
1.956.478 pesetas de principal, más otras 700.000 
pesetas que se calculan para intereses y' costas. sin 
pe¡juicio de ulterior liquidación, se ha dictado con 
esta fecha resolución acordando sacar a pública 
subasta, por témúno de veinte dias y por el precio 
de tasación, los bienes embargados a la demandada 
y que luego se dirán. 

Para la celebración de esta tercera subasta se seña
la el diaW de septiembre, a las once horas. en 
la Sala de Audiencia de este juzgado. y en dicha 
subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Esta tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segundá-Sólo el ejecutante podrá hacer postura -
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitaI:e esta facultad habrá de verificar 
la cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado. con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla y todo eUo previo o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en dicha subasta los 
licitadores deberán consignar en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 31760000 17008590, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de tasación de la segunda 
subasta, haciéndose saber que 'el tipo de tasación 
de la segunda subasta es el de valoración de los 
bienes rebajado en un 25 por 100. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando, junto a éste, 
resguardo acreditativo de haberse consignado el 20 
por 100 det precio de la tasación en la cuenta antes 
indicada. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
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al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se reaIicen en el acto. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Se convoca esta subasta sin haber suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad, están
dose a lo prevenido en la regla 5.8 del articulo 140 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipo-
tecaria. ' 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Piso segundo derecha de la casa 
número 37 de la calle Femández del Campo de 
Bilbao. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Bilbao, tomo 579, folio 164. finca 21.561. 
libro 559. , . 

Valorada en 12.351.834 pesetas. 
2. Urbana. Piso tercero C que mide 70 metros 

58 decímetros cuadrados útiles, de la casa número 
26 de la calle General Mola de Basauri. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Bilbao número 
4, libro 210 de Basauri, folio 217, fmca número 
14.101. 

Valorada en 9.119.334 pesetas. 
3. Urbana. Lonja número 3, derecha, que mide 

28 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Bilbao. horo 210 de Basauri, 
folio 220, finca' número 14.103. 

Valorada en 8.483.334 pesetas. 
4. Parcela de terreno en Pueyo, témúno de Siete 

Fuentes, de cabida 4.756 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.622, folio 23, horo 43 de . Pueyo, fmca 
número 2.554 del Registro de la Propiedad de 
Tafalla. 

Valorada en 32.056.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad Foral de Navarra., .Boletín Oficial 
del Estado.y su fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente edicto en Tafalla 
a 3. de junio de 1994.-La Secretaria, Maria Arán
zazu Chocarro Ucar.-34.386. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Aorencio Izquierdo Calpe, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Tarra
gona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio menor 
cuantía que se tramitan en este Juzgado, bajo el 
número 54211991, a instancia de la comunidad de 
propietarios del edificio .Marcosob, y en su nombre 
y representación el Procurador señor Ellas Arca1ís, 
contra .Suedbau. Sociedad Anónima Españom., 
sobre reclamación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por primera vez. 
señalándose asimismo segunda y tercera convoca
toria, para el caso de resultar respectivamente desier
tas las anteriores, la fmca que luego se dirá. La 
subasta se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia el 28 de sep
tiembre, y de resultar desierta se celebrará segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 del precio seña
lado para la primera, señalándose a tal efecto el 
25 de octubre, e, igualmente, una tercera subasta 
en el mismo supuesto. ésta sin sujeción a tipo, que 
tendrá lugar el 22 de noviembre, de 1994. enten
diéndose que todos los señalamientos serán a las 
diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 7.589.600 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, las cuales 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
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tercero. Pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta y 
conforme establece el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán prese.ntar justificante de haber 
ingresado en el establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta, y a este efecto el señalado 
para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en Secretaria del Juzgado a disposición 
de quienes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. con
tínuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

La finca a subastar es 

Urbana. Número 34. Apartamento puerta séxta 
de la planta cuarta, tipo F, que tiene su entrada 
por el pasillo que conduce a la escalera; de figura 
irregular, contiene tres dormitorios, pasillos, cocina, 
aseo, comedor-estar y terraZa. De superficie 73 
metros 93 decímetros cuadrados, de los cuales 93 
decímetros cuadrados, y contando la participación 
de los elementos' comunes de la total planta, 94 
metros 87 decímetros cuadrados, de los cuales 9 
metros 56 decímetros cuadrados corresponden. a 
la terraza. Linda: Frente, con pasillo que conduce 
a la escalera; izquierda, entrando, con apartamento 
puerta séptima de la planta cuarta; fondo, con pro
yección vertical del resto' de la finca; derecha, con 
apartamento puerta quinta de la planta cuarta; por 
debajo, con el apartamento puerta sexta de la planta ' 
tercera, y por encíma, .con el solarium o terrado. 

Tiene uná cuota de 3 enteros 6 décímas por 100 .. 
Esta fmea es parte, por divÍsión, de la fmca urbana 

denominada' .Edificio Mareosob, bloque B, sito en 
Salou, lugar conocido por .Racó o Torre Alta~. Ins
crita en el tomo 878, folio 37, libro 232, finca núme
ro 18.596 del Registro de la Propiedad de VIlaseca 
ySalOu. . 

Para el caso de que la parte demandada1Jropietaria 
de la finca a subastar no sea encontrada en el domi
cilio que consta en autos, sirva el presente de noti
ficación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es flfIDe y que el portador del 
presente está facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 27 de mayo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Aorencio Izquierdo Calpe.-El 
Secretario.-34.384. 

TELDE 

Edicto 

Don Manuel Pérez Pérez. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de Telde 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
IOVl993, promovido a instancia de .Barclays Bank, 
Sociedad Anónima., contra don Juan Francisco 
Sosa Alfonso y doña Josefa Herrera Dávila, en los 
cuales se ha dictado resolución de esta misma fecha 
que acuerda sacar a la venta en pública subasta. 
de la siguiente manera, el inmueble que al fmal 
del presente se describirá. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

En la primera subasta, que se señala para el próxi
mo día 28 de julio de 1994, a las once horas, servirá 
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de tipo el pactado en la escritura de préstamo con 
garantía hipotecaria, que es la cantidad de 
38.692.393 pesetas. 

En la segunda subasta, que se señala, para el 
supuesto de que la primera quedase desierta, para 
el próximo dia 6 de octubre de 1994 a las once 
horas, servirá de tipo el 75 por 100 del que sirvió 
para la primera. 

Yla tercera subasta, que se señala, para el supuesto 
de que la segunda quedase desierta, para el próximo 
día 8 de noviembre de 1994 a las once horas, se 
llevará a efectos con la mismas condiciones que 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Como condiciones de las subastas, se hace saber 
a los licitadores que: 

En la primera subasta, no se admitirán postura 
alguna que Sea inferior a la cantidad de 38.692.393 
pesetas, que es la pactada en la escritura de préstamo 
con garantia hipotecaria, en cuanto a la segunda, 
no se admitirá posturas que sea inferior al 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera; y en cuanto 
a la tercera, se admitirá sin sujeción a tipo. 

Los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente a excepción de la parte acto
ra, en la cuenta de consignaciones de este JllZ8ado, 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima., el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

La subasta se celebrará en la forma de pujas a 
la llana, si bien, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subatas podrán 
realizarse posturas por escrito en pliego cerrado, 
el que se depositará en la Mesa del Juzgado cón 
el resguardo justificativo de ingreSo de la cantidad 
a ingresar en la cuenta antes mencionada. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria, haciéndose 
constar que los licitadores dében aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante la acepta, además de quedar subro
gado en la respoftsabilidad de las mismas, sin des
'tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin petiuicio de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada, conforme a los articulos 262 al 279 
de la Ley de EI\iuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para la noti
ficación al deudor del triple señalamiento, del lugar, 
día y hora para el remate. 

Conforme a la reforma urgente de Ley, se hace 
constar que la facultad de ceder el remate a un 
tercero queda reservada, tan sólo, para la parte 
actora. 

y por último, se hace constar que la fmca que 
se saéará a la venta en pública subasta, según la 
escritura de préstamo con garantía hipotecaria que 
consta en autos, tiene la siguientes descripción: 

l. Local comercial, sito en urbanización .Ar
nao>, término de Telde. Mide 50 metros cuadrados. 
Linda: Frente, por donde tiene su entrada, calle 
Saulo Torón; fondo, don Adolfo Fleitas González; 
derecha, señores del Castillo y del Castillo y otros, 
e izquierda, fmcas 2 y 3. 

2. Local comercial sito en urbanización .Ar
nao», término de Telde. Mide 50 metros cuadrados, 
linda: Frente, por donde tiene su entrada, calle Saulo 
Torón; fondo, don Adolfo Fleitas González; dere
cha, fmca 1, e izquierda, fmca 3 y calle Alonso 
Quesada. 

3. Plaza de Garaje sita en urbanización .Arnao», 
término de Telde. Mide 32 metros cuadrados. Linda: 
Frente, por donde tiene su entrada, calle Alonso 
Quesada; fondo, fmca número 1 y 2; derecha, fmca 
2, e izquierda, caja de escalera y/don Adolfo Fleitas 
González. ": 

4. Vivienda en la segunda planta del edificio 
sito en urbanización .Arnao», término de Telde. 
Mide 137 metros cuadrados. Linda: Frente. por don
de tíene su entrada, calle Alonso Quesada; fondo. 
señores del Castillo y del Castillo y otros; derecha, 
calle Saulo Torón, e izquierda, don Adolfo Fleitas 
González. Se compone de varias dependencias. 
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5. Vivienda en la tercera planta del edificio sitó 
en urbanización .Arnao., término de Telde. Mide 
86 metros cuadrados. Linda: Frente, por donde tíene 
su entrada, calle Alonso Quesada; fondo, señores 
del Castillo y del Castillo y otros; derecha, calle 
Saulo Torón, e izquierda, don Adolfo Fleitas Gon
zález. Se compone de varias dependencias. 

Registro de la Propiedad: Inscrita con los núme
ros, respectivamente, 49.495, 49.497, 49.499, 
49.501 y 49.503, a sus respectivos folios 123, 125, 
127, 129 y lJl, del tomo 1.533, libro 607, del 
Ayuntamiento de Telde. 

Dado en Telde a 12 de mayo de 1994.-EI Juez, 
Manuel Pérez Pérez.-EI Secretario.-34.151. 

TÉRRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Terrassa, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado, 
al número 15211988, se siguen autos de ejecutivo-Ie
tras -de cambio, promovidos por don José Maria 
Pages Coll. contra don Cristóbal Merino Mejino, 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el dia 27 de julio, a las once 
horas, y por lotes separados, los bienes embargados 
a don Cristóbal Merino Mejino. Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, se ha seña
lado para que tenga lugar la segunda subasta, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipÓ de 
la primera, el día 29 de septiembre, a las once horas. 
y que para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 27 de octubre, 
a las once horas; celebrándose las mismas con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, acreditar haber depo
sitado con anterioridad en el Banco Bilbao ViZcaya, , 
oficina 6260, sucursal de Terrassa. calle Portal de 
Sant Roc, en la cuenta a nombre del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Terrassa número 
0867000017015288, una suma igual, al menos, al 
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes; 
que no se admitirán posturas que no cubran Ia~ 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el resguardo bancario conforme se ha 
consignado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de súbasta; que el mismo podrá cederse a ter
cero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta)' lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos con 
certificación registral, se hallan en Secretaria a su 
disposición. debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros. y 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

y para el caso de que la notificación a los deman
dados de lo!) señalamientos de las subastas resultare 
negativa, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 
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Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Mitad indivisa de la fmca situada en el domicilio 
de La Linea (Cádiz), tratándose de una vivienda 
número, 19, tipo 1, manzana número 2, situada en 
el edificio de aquella vecindad en las proximidades 
de la calle Italia, con una superficie de 126,51 metros 
cuadrados; forma parte de esta fmca un garaje, 
número 28, situado en la planta sótano del edificio, 
con una superficie de 16,85 metros cuadrados. ins
crita en el Registro de la Propiedad de San Roque, 
sección La Linea, libro 331. tomo 761, folio 51, 
fmca número 24.721. Valoración de la'mitad indi
visa: 5.500.000 pesetas. 

Mitad indivisa de un garaje, número 29, situado 
en la planta sótano del edificio descrito en el anterior 
lote. Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Roque, sección La Linea, libro 331, tomo 761, folio 
37, fmca número 24.714. Valoración de la mitad 
indivisa: 500.000 pesetas. 

Mitad indivisa de una fmca o solar para edificar, 
en el término de Piera (Barcelona); de figura tra
pezoidal, de superficie 1.190 metros cuadrados, y 
que corresponde a las parcelas números 246 y 247 
del planto de la urbanización de la heredad llamada 
.Casa Mata de la Clota.. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Igualada, sección de 
Piera, libro 166, tomo 1.422; folio 186, fmcanúmero 
3.809-N. Valoración de la mitad indivisa: 787.185 
pesetas. 

Dado en Terrassa a 5 de abril de 1 994.-EI Magis
trado-Juez, José Luis Valdivieso Polaino.,...EI Secre
tario judicial.-33.590. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Terrassa, , 

Por el presente, hago saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 40611993, instados 
por Caja de Ahorros de Terrassa, que litiga en con
cepto de pobre, representada por el Procurador don 
Viéente Ruiz Amat, contra fmca especialmente hipo
tecada por don Juan Páez Hernández, don José 
Antonio Páez Hernández y doña Josefa Hernández 
Sánchez, por el presente se anuncia la pública subas
ta de la fmca que se di.rli, por primera vez, para 
el próximo día 12 de septiembre de 1994, a las 
once horas, o, en su caso, por segunda vez, término 
de veinte días y reb¡ija del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 24 de octubre de 
1994, a las once horas, y para el caso de que la 
misma quedase desierta, se aOlmcia la pública subas
ta por tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, para el próximo dia 18 de noviembre 
de 1994, a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado bajo las condiciones esta
blecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes, de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y para tomar parte en las subastas deberán los lici
tadores, previamente, acreditar, haber depositado 
con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
6260, sucursal de Terrassa, calle Portal de Sant Roc, 
en la cuenta a nombre del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Terrassa número 
0867000018040693. una suma igual, al menos, al 
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para el caso de que la notificación de los seña
lamientos de las subastas al demandado resultare 
negativa. sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 



Page 1

10588 

El precio de tasación escriturado de la [mca es 
de' 8.235.000 pesetas, y la [mca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Casa de planta baja solamente, con patio detrás, 
situada en la calle Sindicat, de esta ciudad, señalada 
con el número 64. De superlicie total 139,75 metros 
cuadrados. de los que ocupa la edificación 119 
metros cuadrados. Inscrita la escritura de hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de Terrassa número 
1, en el tomo 2.105, libro 1.003, sección segunda 
de Terrassa, folio 13, [mca número 5.065-N, ins
cripción vigésimo segunda. 

Dado en Terrassa a 24 de mayo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Valdivieso Polaino.-EI 
Secretario, Victorio de Elena Murillo.-34.038. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Alfonso González Guija Jiménez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Toledo, 

Hace saber: Que, en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta' fecha en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la· Ley 
Hipotecaria, seguido a instancia de Caja Rural de 
Toledo, representado por el Procurador señor López 
Rico, contra don Gerardo Villardón Galán y doña 
Estrella Robles Rodriguez, con el número 25/1993, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, salen a pública subasta, por término de vein
te días, las [mcas que se indicarán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 27 de julio de 1994, a las 
doce horas de su mañana, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-E1 tipo de subasta es el de 30.720.006 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado del .Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónimá., número 4316, clave 18 (pro
cedimiento hipotecario), sita en la calle Comercio, 
el 20 por 100 del valor de los bienes qlJe sirva 
del tipo, haciéndose coristar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 
, Podrán participar con la calidad de ceder el remate 
a terceros. 

Tercero.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones; a que, 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta, el día 22 de septiembre 
de 1994, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 18 de octubre 
de 1994, a las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
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gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se describen. 

Igualmente, en caso de que no fuera posible la 
notificación a los demandados por encontrarse en 
paradero desconocido, sirva el presente de notifi
cación a los mismos. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica: Una tierra destinada al cultivo de cereal 
secano, en término de Totanes (Toledo), al sitio 
de Las A1esas, de caber 2 hectáreas 37 áreas 86 
centiáreas: Dentro de su perimetro existe la siguiente 
edificación: Una nave de forma rectangular, com
puesta de planta baja y a la que se tiene acceso 
a través de una puerta situada en su lindero oeste, 
existiendo, además, tres portadas, una en su lindero 
sur y dos en su lindero norte. Ocupa toda la nave 
una superlicie de 990 metros cuadrados, y linda, 
por todos sus aires, con la [mca donde se haya 
ubicado, excepto al este, que lo es con la [mca 
de Angel Lorenzo Lorenzo. Toda la [mea linda: 
Al norte, Asunción Lorenzo, Fabián Villarreal y 
AgiJstin Tello; sur, carretera de Totanes a la de 
Toledo·a Mérida; este, con [mca 3, de Juan Francisco 
Corral Balmaseda, y oeste, con [mca 3-c, de Angel 
Lorenzo Lorenzo. Inscripción en el Registro de la 
Propiedad de Navahermosa, al tomo 1.076, libro 
33, folio 80, [mca número 3.545, inscripción segun
da. 

Valorada a efectos de subasta en 30.720.000 
pesetas. 

Dado en Toledo a 5 de mayo de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Alfonso González Guija Jiménez.-La 
Secretaria.-34.686. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Alfonso González Guija Jiménez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Toledo, 

Hace saber. Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha en el procedi
miento jUdicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido a instancia de Caja Rural de 
Toledo, representada por el Procurador señor López 
Rico, contra don Antonio Segundo Guadamillas, 
doña Manuela Velasco Rodríguez y don Antonio 
Jesús Guadamillas Velasco, con el número 
413/1993, en reclamación de un 'préstamo con 
garantía hipotecaria, salen a pública subasta, por 
término de veinte dias, las [mcas que se indicarán. 

El remate ,tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 9 de septiembre de 1994, 
a las once horas de su mañana, previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 7.800.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado del _Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima., número 4316, clave 1.8 (pro
cedimiento hipotecario), sita en la calle Comercio, 
el 20' por 100 del valor de los bienes que sirva 
del tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Podrán participar con la [malidad de ceder el 
remate a terceros. 

Tercero.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo I3 1 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el día 14 de octubre de 
1994, a las once horas, sirviendo de típo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de noviembre 
de 1994, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se describen. 

Igualmente, en caso de que no fuera posible la 
notificación a los demandados por encontrarse en 
paradero desconocido, sirva ,el presente de notifi
cación a los mismos. 

Bien que se sacan a subasta 

Tierra en término de Guadamur (Toledo), al cami
no de Toledo a Pohín; ocupa una superficie de 24 
áreas 41 centiáreas. Linda: Al norte, viña de los 
hijos de don Fabián Diego; sur, catÍrino antiguo 
de Polán; este, Angel Torija Ruiz, y oeste, con resto 
de [mca matriz. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de, Toledo, al tomo 963, libro 
56, folio 115, [mca número 3.890, inscripción pri
mera. 

Valorada a efectos de subasta en 7.800.000 
pesetas. 
" 

Dado en Toledo a 3 de junio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Alfonso González Guija Jiménez.-La 
Secretaria.-34.687. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Alfonso Carrión Matamoros, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Toledo, 

Por el presente se hace público. Para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el juicio ejecutivo núme
ro 12411987, promovido por el Procurador de los 
Tribunales don Juan Bautista López Rico, en repre
sentación de Caja Rural de Toledo, contra don 
Ramón Ramos Mencia y doña Julia Jiménez Garcia, 
se sacan a pública subasta por las veces que se 
dirá y término de veinte días cada una de ellas, 
los bienes que al [mal se relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Toledo, calle Gerardo Lobo, 
si número, por primera vez el próximo día 20 de 
julio y hora de las doce, al tipo de su tasación. 
No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 14 de septiembre, a las doce horas, sir
viendo de, tipo tal tasación, con rebaja del 25 por 
100. No habiendo postores de la misma, se señala 
para la celebración, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el próximo día 7 de octubre del presente 
año y hora de las doce. 

Condiciones 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
a cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho que tiene la parte 
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actora, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Cuarta-Los títulos de propiedad de las fmeas, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Quinta-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que así 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las, cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que correspOnda al 
mejor postor que quedará, en su 'caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta seráil a cargo del rematante o 
rematantes. 

Fmeas objeto de supasta 

En Talavera de la Reina, en calle nueva del poli
góno «El Parque., con acceso desde el aparcamiento 
del polígono. Propiedad de don Ramón Ramos Men
cia y doña Julia Jíménez Garcia, correspondiente 
a mitad proindivisa del local comercial número 5, 
en planta baja, con 26,88 -metros cuadrados de 
superficie construida. Tasada la fmea correspondien
te en 1.750.000 pesetas, correspondientes al tipo 
señalado para subasta, , 

En Ta1¡¡vera de la Reina, en una calle nueva del 
polígono «El Parque», con acceso desde la zona 
verde y vial del polígono. Mitad proindiviso del local 
comercial número 2, en planta baja, de 60,60 metros 
cuadrados de superficie construida, propiedad de 
don Ramón Ramos Mencia y doña Julia Jiménez 
Garcia. Tasada dicha fmca en 4.000.000 de pesetas, 
correspondientes al tipo señalado para subasta 

Dado' en Toledo a 7 de junio de 1994.-El Magis
trado-Juez. Alfonso Carrión Matamoros.-EI Secre
tario.-34.142. 

TOLOSA 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Tolosa (Guipúzcoa), en el procedimiento de refe
rencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

Providencia. Señor Juez don Francisco Javier 
Menéndez Estébanez. 

En Tolosa a 7 de junio de 1994. 
Dada cuenta de la anterior comparecencia rea

lizada por la Procuradora señora Galarza, y visto 
el conteriido de la misma, se acuerda que se cite 
a doña Ana Antoñana Martinez., cuyo domicilio 
se desconoce, a través de. edictos, ,que se publicarán 
en el «Boletin Oficial del Estado.y se insertarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, a fm 
de que el próximo día 12 tle septiembre de 1994, 
a las diez horas, comparezca ante este Juzgado, 
a fm de proceder al nombramiento de contador-par
tidor dativó que fOfÍllalice las operaciones particio
nales de la herencia de don Manuel Antoñana Arria
ga, en la forma prevista en los artículos 614 y 616 
de .la Ley de Enjuiciamiento Civil, bajo apercibi
miento de que de no comparecer se entenderá que 

Miércoles 22 junio 1994 

se conforma con el contador que se designe en 
la comparecencia 

Lo manda y fIrma su Señoria. Doy Fe. 
y como cons~'Uencia del ignorado paradero .de 

doña Ana Antoñana Martinez, se extiende la pre
sente para que sirva de cédula de notificación y 
citación. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 7 de junio de 
1994.-El Secretario.-34.253. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan. Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Torremolinos (Málaga), 

C-ertifico y hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo \31 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
92211993, a instancia de Unieaja, contra don Manuel 
Garcia Pérez y doña Esther Reyes Gutiérrez. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 22 
de septiembre de 1994, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
4.940.147,25 pesetas, pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de octubre de 1994; a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
23 de noviembre de 1994, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a la licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta respecto al tipo de la $egunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta de depósitos 
y consignaciones, número 3038 del Banco Bilbao 
VIZcaya (sito en plaza Costa del Sol; sin número, 
de Torremolinos), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres: 
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de su celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. ' 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el precio 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su oblígación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. . 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notifIcación en la fmea demandada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131.' 

Bien objeto de subasta 

Unidad registral número 4: Piso tipo D, situado 
en la planta segunda del bloque número I de la 
calle Andalucía, portal número 23, de Arroyo de 
la Miel, término municipal de Benalmádena Tiene 
una superficie construida de 113 metros 22 deci
metros cuadrados y una superficie útil de 86 metros 
64 decímetros cuadrados. Consta ,de recibidor, 
salón-comedor, cocina, cuatro dormitorios, terraza, 
un baño y un aseo.' Linda: Frente, entrando, con 
unidad registra! número 3 y caja de escalera; fondo, 
unidad registral número 5; izquierda, patio interior, 
y a la derecha, calle Andalucía 

TIene como anejo inseparable lJll garaje, señalado 
con el número 4, situado en la planta de sótano 
del bloque número 2, con una superficie de 23 
metros 50 decimetros cuadrados, incluidos elemen
tos comunes, y útil de 21 metros 30 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, entrando, calle de acceso; 
fondo, limite natural del edificio; izquierda, plaza 
de garaje número 3, y a la derecha, plaza de garaje 
número 5. 

Tiene igualmente como anexo inseparable un tras
tero abuhardillado en la planta de cubierta, con una 
superficie de 9 metros cuadrados. y señalado con 
el número 3. Linda: Frente, con terraza; fondo, limi
te natural del edificio; derecha, con trastero número 
4, y a la izquierda, con caja de escalera 

Se encuentra inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Benalmádena, tomo 857, libro 246, folio 
13 vuelto, fmca número 10.726. 

y para que asl conste y para su publicación en 
el «Boletin OfIcial del Estado~y en el «Boletin OfI
cial» de la provincia, as! como en el tablón de anun
cios de este Juzgado, expido el presente edicto en 
Torremolinos a 18 de mayo de 1993.-El Secretario, 
Juan Carlos Ruiz Zamora-34.122. 

TORRDOS 

Edicto 

Don Jorge Hay Alba, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Torrijos (Toledo), 

Hago saber: Que en los autos de juicio articulo 
131 de la Ley Hipotecarla seguidos en este Juzgado 
bajo el número 418/1993, instados por la Procu
radora doña Nieves Faba'Yebra, en repréSentación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Pablo Vaquenizo Villalba.y doña Fran
cisca lcierra Mato, en reclamación de la suma de 
5~400.214 pesetas y costas, se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, y por 
el precio de 6.200.000 pesetas, en que se han valo
rado pericialmente, las fmcas embargadas que luego 
se relacionarán; se ha acordado la celebración de 
la primera subasta para el día 29 del próximo mes 
de septiembre; para el caso de que resulte desierta, 
de la segunda para el día 24 del próximo mes de 
octubre, con rebaja del 25 por 100 de la tasación 
y también para el caso' de que resulte desierta, de 
la tercera para el dla 25 del próximo mes de noviem
bre, sin sujeción a tipo. Las cuales tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
avenida del Pilar, 13; todas ellas a las once horas 
de su maftana, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Que el precio en que se saca a subasta 
la fmca hipotecada es el precio pactado en la escri
tura de hipoteca, no admitiéndose posturas infe
riores a dichas sumas, en la primera. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado y consignando junto al mismo el porcentaje 
legal establecido, o acompañando el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establecimiento 
público correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
'los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por ,lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los titulos <le propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, estando de manifiesto los autos en 
Secretaria, asi como la certificación del Registro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores así lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, las cantidades previamente consignadas 
por los licitadores para tomar parte en ella les serán 
devueltas, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará en su caso a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Sexta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima-Los gastos del remate, pago del Impues
to de TraJ)smisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. ' 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Calle Juan Padilla, número 12, segundo 
primera, en Fuensalida (Toledo), número 19, vivien
da número 1, en planta segunda, con entrada por 
el portal número 12 del edificio; tiene una superficie 
útil de 70,49 metros cuadrados. Esta vivienda tiene 
como anexo la'plaza de garaje número 21, de 25,93 
metros cuadrados, y el trastero número 21, de 4,70 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de ToÍTijos, al tomo 1.519, libro 190, folio ' 
45 vuelto, fmca número 15.370, inscripción cuarta. 

Dado en Toqijos a 26 de mayo de I 994.-EI 
Juez, Jorgé Hay Alba.-EI Secretario.-34.4J3. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Jorge Hay Alba, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Torrijos y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio sobre pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 20911993, instados por el Procurador señor 
Escalonil\a, en nombre de Caja Rural de Toledo, 
contra don Cecilio de Torres Femández, doña Maria 
de las Mercedes de Torres Femández, don Cesario 
de Torres Jiménez y doña Eulalia Femández More
no, en reclamación de 3.208.809 pesetas de prin
cipal, intereses y costas, se ha acordado sacar a 
pública y judicial subasta por término de veinte días, 
tercera vez, sin sujeción a tipo, siendo el precio 
de subasta 2.880.000 pesetas, en que fue valorada 
pericialmente, las fmcas embargadas que luego se 
dirán, se ha acordado la celebración de la tercera 
subasta sin sujeción a tipo, y que tendrán lugar en 
la Secretaria de este Juzgado, el día 19 de septiembre 
de 1994 a las once quince horas, estando sito en 
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este Juzgado, en el Callejón del Aire, sin número, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el precio de las fmca hipotecada 
pactado en la escritura es de 2.880.000 pesetas cada 
una, que las posturas pueden hacerse por escrito 
en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado y consignando junto al mismo el porcentaje 
legal establecido, o acompañando el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establecimiento 
público correspondiente. , 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin' cuyo requisito no serán 
admitidos, debiéndose ingresar dicho tanto por cien~ 
to en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, éuenta número 
433218020993, salvo el derecho del actor de con
currir a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, no teniendo 'derecho a exigir 
ningunos otros, y estando los autos de manifiesto 
en Secretaria, así como la certificación del Registro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndO§e que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Qumta-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores as! lo admitan y hayan cubierto el tipó de 
la subasta, las cantidades previamente consignadas 
por los licitadores para tomar parte en ella les serán 
devueltas, exceptó la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará en su caso a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta s~rán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Fmcas objeto de la subasta 

1. Rústica. Terreno dedicado a regadío <ll sitio 
.EI Chorro>, que linda: Norte, con arroyo de Esca
lonilla; sur, con doña Visitación del Olmo Hemán
dez (f. 142) y fmca 140; este, con doña Juana Sagra
rio Rodriguez Hemández (f. 129), y oeste, con don 
Jesús Rivera Seseña (f. 127). Tiene edificaciones 
enclavadas. Mide una superficie de 2 hectáreas 76 
áreas' 80 centiáreas. Inscrita al tomo 1.624, libro 
42, folio 127, fmca 3.961, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 2.880.000 pese
, taso 

2_ Rústica.-Terreno dedicado a regadío, al sitio 
<el Bargueño., que linda: Norte, don Isidoro del 
Castillo Moreno (f. 189); sur, don Melchor López 
Rivera (f.I92) y fmca 195; este, con don Pedro 
Pinel Montalbán (f.19I), y oeste, con camino de 
Tórrijos. Mide un superficie de 2 hectáreas 48 áreas 
19 centiáreas. Inscrita al tomo 1.624, libro 42, folio 
193, fmca 4.027, inscripción primera. 

Valorada a efectos de suba~'ta en 2.880.000 pese
tas. 

Dichas fmcas se encuentran sitas en Burujón 
(Toledo). 

Dado en Torrijos a 27 de mayo de I 994.-EI 
Juez, Jorge Hay Alba.-EI Secretario.-34.140. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número l de 
los de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 3911994, promovido 
por .Sucona. y don Antón Goroztizaga, represen
tado por la Procuradora doña Anna Sagrista, contra 
doña Ada Inés Gabaldón Madrigal, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, la fmca que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta el día 5 de octubre de 1994, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca de 8.450.000 pesetas. 

En segunda suoasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 3 de noviembre 
,de 1994 y con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el 5 de diciembre de 1994 
y con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Todas dichas subastas por término de veinte días 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
de valoración, en la cuenta que tiene abierta este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de 
esta ciudad, número 4223, presentándose ante el 
Juzgado el justificante oportuno; que los autos y 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
4.· están de manifiesto en la Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta C0mo bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiera- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 10, piso segundo, puerta primera, 
portal A, ubicado en segunda planta de viViendas, 
se compone de una de ellas, distribuida en vestibulo, 
paso, cocina y comedor-estar, cinco dormitorios, 
cuarto de baño, cuarto de aseo y lavadero. Tiene 
una superficie útil de 146 metros 76 decimetros 
cuadrados. Lindante: Frente, y en proyeccién ver
tical, con la plaza de Alfonso XII; derecha, entrando, 
con la escalera y ascensor del portal A donde tiene 
su puerta de entrada, patio de luces y vivienda piso 
segundo, puerta segunda, portal A; izquierda, patio 
de luces y patinejo, vivienda puerta primera, piso 
segundo, portal B; detrás, con don Francisco Per
tinat; debajo, igual vivienda y portal del piso primero, 
y encima, con igual vivienda y portal del piso tercero. 

Descripción: Lo está en el Registro de la Pro
piedad de Tortosa número 1, tomo 2.628, libro 511 
de dicha, ciudad, folio 160, fmca número 32.483, 
inscripción tercera. . 

Sirva el presente; en su caso, de notificación sub
sidiaria al demandado. 

Dado en Tortosa a l3 de mayo de I 994.-EI Juez, 
Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre.-EI Secre
tario.-34.107-3. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Hermeneiíldo Alfredo Barrera Aguirre, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
los de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 7M 994, promovido 
por Caja de Ahorros de Cataluña, representada por 
el Procurador don Federico Domingo LIaó, contra 
don José Maria Fabra Tomé y doña Silvana Fabra 
Tomé, con domicilio en Deltebre, calle La Habana, 
número 39, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 



Page 1

BOE núm. 148 

la fmca que al fmal se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 7 de septiembre de 
1994, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

Én segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 7 de octubre de 
1994 y con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. . 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el 8 de noviembre de 1994 
y con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero flin sujeción a tipo. 

Todas dichas subastas por término de veinte días 
y a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de eSte Juzgado. 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad, 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de valoración, en la cuenta que tiene 
abierta este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, 
sucursal de esta ciudad, número 4223, presentán
dose ante el Juzgado el justificante oportuno; que 
los autos y certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.' están de manifiesto en la Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiera- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.' 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno arrozal, sito en término de 
Deltebre, partida La Cava, de superficie 6 áreas 
38 centiáreas, en la que hay una vivienda unifamiliar 
aislada de planta bl\ia, de superficie construida 148 
metros 63 decímetros cuadrados, distribuidos en sala 
de estar, comedor, cuatro dormitorios, «hall., pasillo, 
cocina y dos baños. Linda en todos sus vientos 
con el solar donde se halla, y la total parcela linda: 
Norte, con carretera; sur, con doña· Delfma Tomé 
Navarro; este, con don José Ventura Piñol y doña 
Natalia Arqués Casanova, y oeste, con don Ramón 
Prats Llambrich, don Facundo Panisello Bayo, don 
Francisco Vila Fomós y doña Esperanza SubiratS 
Prats. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa 1, tomo 3.411, libro 736, folio 206, 
fmca 36.915, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 9.200.000 pese
tas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación sub
sidiaria en forma al demandado. 

Dado en Tortosa a 24 de mayo dé 1994.-El Juez, 
Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre.-El Secre
tario.-34.278. 

TUDELA 

Edicto 

Doña Magdalena Jíménez Jíménez, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Tudela, 
por resolución de fecha 6 de junio de 1994. dictada 
en procedimiento judicial sumario, número 4311994, 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguído a 
instancia de .Banco Urquijo, Sociedad Anónima*, 
representado por el Procurador señor Arnedo, con
tra .Clemos y Gil, Sociedad Limitada., en recla
mación de crédito con garantía: hipotecaria, ha acor
dado anunciar la venta en pública subasta, por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, la fmca que al final se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Pablo Sarasa te, 
número 4, de esta ciudad, por primera vez el día 
6 de septiembre de 1994, a las once horas, por 
el precio de 16.787.278 pesetas, tipo de tasación 
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pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. 

No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 4 de octubre de 1994, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta 

No habiendo postores, se señala por tercera vez 
el día 8 de noviembre de 1994, a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

La segunda y tercera subastas se celebrarán, en 
su caso, en el mismo lugar que la primera 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar, previa
mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado en la oficina prin
cipal del Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, el 
20 por 100 del tipo correspondiente (o en la tercera, 
la misma consignación que en la segunda), sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas. que no 
cubran las cantidades que sirvan de tipo a la subasta, 
si bien, en la tercera se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Tercera-Podrán también hacerse posturas pór 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando previamente, junto con 
dicho pliego, resguardo de ingreso en la cuenta ante
riormente expresada del ímporte de la consignación 
requerida 

Cuarta-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
lafmca 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fmca objeto de la subasta 

Números 2-6.-Local comercial de la planta baja 
del edificio síto en Tudela y su calle de Aranaz 
y Vides, sin número; de una superfiCie de 105,8 
metros cuadrados. Tomando como frente el porche 
del edificio, linda: Por el frente, con dicho porche; 
derecha, entrando, con local antes descrito bajo el 
número 2; izquierda, con portal de entrada y .Pro
motora de Casas y Naves, Sociedad Anónima», y 
fondo, con .Grupo Cref, Sociedad Anóníma •. Tiene 
asignada una cuota de participación de 4,4970 por 
100. Figura inscrito al tomo 2.683, folio 79, fmca 
número 30.548. 

Dado en Tudela a 6 de junio de 1 994.-La Jueza, 
Magdalena Jiménez Jiménez.-La Secreta
ria.-34.359. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Valencia, 

Hago saber: Que los autos número 45811993, pro
movidos por don Sabas Gandía Mora, de decla
ración de herederos, que se tramitan en este Juzgado, 
solicitando qúe se declaren como únicos y univer
sales herederos de la causante doña Ana Gandia 
Mora a sus hermanos doña Julia, doña Consuelo, 
don Bemabé y don Sabas Gandía Mora; se ha acor
dado con fecha de hoy anunciar la muerte sin testar 
de doña Ana Gandía Mora, a los efectos prevenidos 
en el articulo 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
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por si pudieran existir otros parientes de igual o 
inferior grado, además de los solicitantes, llamán
dose a los que se crean con igual derecho y com
parezcan ante este Juzgado en el plazo de treinta 
días. 

y en cumplimiento a lo acordado, expido el pre
sente para que sirva de anuncio y llamamiento en 
legal forma. 

Dado en Valencia a 11 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Manuel José López Orella
na.-34.179-l1. 

VALENCIA 

Edicto 

Don VIcente Ricardo Carlos Martinez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos de ejecutivo otros títu
los, número 79811983, promovidos por don JoSé 
Javier Arriba Valladares, en nombre de (Banco de 
Valencia, Socíedad Anóníma», contra doña Mer
cedes García Fernández y don Paul Darmon, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
lo siguiente: 

Casa compuesta de planta baja, de lOO metros 
cuadrados construidos, rodeada de un terreno anejo 
destinado a acceso y expansión hasta completar la 
total superficie de la parcela de 792 metros cua
drados, en la partida Pla de la Drova o Portell en 

. Barx. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandía, fmca registral número 785-N. 

Valorada a efectos de .subasta en la éantidad de 
6.000.000 de pesetas. 

Se han señalado los días 22 de septiem\)re, 19 
de OCtubre y 22. de noviembre del corriente año, 
a las once horas, para fu primera segunda y tercera 
subasta, o al día siguiente cuando por causa no 
ímputable a la parte actora no pudiere celebrarse 
en el día señalado; sirviendo de tipo la valoración 
de los bienes en la primera, la rebaja del 25 por 
100 de tal valoración en la segunda y celebrando 
la tercera sin· sujeción a tipo; debiendo los licitadores 
consignar en la cuenta numero 4441 del «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima» (urbana en calle 
Colón, número 39), con indicación del número y 
año del procedimiento, el 50 por lOO del tipo en 
las dos primera y tal tanto por 100 del tipo de 
la segunda en la tercera; presentando en este JuZgado 
el resguardo que se facilitará para ser admitidos 
como tales, y guardando en su celebración el orden 
y prescripciones legales. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado par:a la subasta, 
y las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, en cuanto a los incoados 
antes de la Ley HYI992, de 30 de abril, y ceder 

/el remate únicamente la actora en cuanto a los incoa
dos con posterioridad a dicha Ley. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los licitadores, que no podrán exigir otra titu
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores dado el ignorado domicilio de los mismos. 

Dado en Valencia a 30 de abril de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, VIcente Ricardo Carlos Martí
nez.-El Secretario.-34.3l1-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antoni.o Ferre{ Gutiérrez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Valencia, 

Por el pres~nte hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
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del número/96/l993, promovidos por Caja Rural 
de Valencia, Cooperativa de Crédito Valenciana, 
representada por el Procurador don Mariano Higue
ra García, contra don Juan Carlos Asensi Sinisterra, 
en cuyos autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien especialmente rupotecado que a con
tinuación se relaciona; para cuya celebración se ha 
señalado el día 5 de septiembre, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado; y si se sus
pendiere por causa de fuerza mayor, se celebrará 
el siguiente día, a la misma hora, y en sucesivos 
días si se repitiere o persistiere tal impedimento, 
con las condiciones establecidas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y las siguientes: 

Primera-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de rupoteca, y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente núme
ro 4439 del Banco Bilbao Vizcaya, urbana Colón, 
número 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que 
sea admitido postor alguno que no aporte el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' estarán de manifiesto 
en Secretária para que puedan eXaminarlos cuantos 
deseen tomar parte en la sut1asta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la celebración de segunda subasta, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, el 
día 3 de octubre, a las once horas; y para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día.7 de noviembre, 
a las once horas. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Valencia, calle Los Centelles, 43, 
puerta 3, superficie 160 metros cuadrados, distri
buidos en terraza, salón, vestíbulo, tres dotmitorios, 
cocina, cuarto de baño y terraza, forma parte del 
edificio en Valencia, calle Los Centelles, 43. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia: XII, 
al tomo 1.551, libro 242, de la segunda sección 
de Ruzafa, folio 7, fmca 15.672. Valorada a efectos 
de s~basta en 23.500.000 pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.', párrafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta, quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Valencia a 19 de mayo de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI 
Secretario.-34.604. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 23411 994, promo
vido por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», contra don Ramón Inglés Capella, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmüeble 
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar 
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en la Sala de Audiencia de este.Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de octubre próximo, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
49.940.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 2 de noviembre 
próximo, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de diciembre próximo, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas- , 
ta, a excepción del acreedor ejecutante; deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para el caso de no poder celebrarse en el día 
señalado por causa de fuerza mayor se entenderá 
que se celebrarán el día siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Bajo comercial izquierda, mide 90 metros 2 r decí
metros cuadrados. Forma parte del edificio en 
Valencia, con fachada recayente a la calle de Las 
Comedias, número 14. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Valencia número 3 al tomo 1.430, 
libro 128 de Mar, folio lOS, fmca número 3.562. 

Dado en Valencia a 24 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-34.057-54. 

VALENCIA 

EdÍ(¿to 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6. de Valencia, 

Hace saber. Qu~ en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial \sumario del articulo 131 de la 
Ley Hi potecaria, con, el número 31611993, promo
vido por dntrarnit, Sociedad Limitada., contra don 
Leopoldo Zarco Molina y doña Isabel Oliva Blasco, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado saéar a la venta, en púb14ca subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 6 de septiembre próxi
mo, a las once treinta horas,' sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 10.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 5 de octubre próximo, 
a las once treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 7 de noviembre próxi
mo, a las once treinta horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuénta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 4444 del Banco 
de Bilbao Vizcaya el 50 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo, 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante' la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito fÍel actor continuarán subsistentes, entendién
dose'que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se notifican dichos, actos a los deman
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto 
de notificación en forma a los demandados en caso 
de no poderse hacer por la via ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

BUrbana.-Sita en avenida César Giorgeta, núme
ro 17, primero, de Valencia. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número 7 al tomo 
1.965, libro 421 de la sección tercera-A. folio 66, 
fmca número 42.200, inscripción segunda. 

Dado en Valencia a 31 de mayo de 1994.-E1 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-34.312-5. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martin, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 8 de Valladolid; 

Hace saber. Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 72 7/199 VB, a instancia de .Caja Postal, Sociedad 
Anónima», contra «Tudela Inmobiliaria, Sociedad 
Anónima», se saca a pública subasta por las veces 
que se dirá y término de veinte días, la fmca hipo
tecada, que se describirá al fmal: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San José, número 
8, por primera vez el próximo día 16 de septiembre 
a las diez treinta horas, en los tipos tasados en 
la escritura, no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 13 de octubre a la misma hora, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la referida 
suma; no concurriendo postores, se señala por ter
cera vez. sin sujeción a tfpo, el 9 de noviembre 
a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores al tipo en que fueron tasadas las 
fmcas en la prirÍlera subasta; en cuanto a la segunda, 
al 75 por 100 de la misma suma; y en su cáso, 
en cuanto a la tercera, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, haciendo constar el número de expediente 
número 727191· B, número de cuenta 4.644, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
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tipo, tanto en la primera como en la segunda, si 
hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera, el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos, del tipo f]jado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate; depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto .. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto/en la'Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes,si los hubiere, al crédito del actor, con
tirruarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
les será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de ErJjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

En caso de ignorado paradero de los deudores 
sirva el presente de notificación. 

Caso de coincidir el día señalado para cualquiera 
de las subastas con día festivo, se procederá a su 
celebración en el siguiente día hábil. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana: Número 57. Vivienda destinada al con
seIje, o local comercial, construida independíente~ 
mente de las dos corraladas, y sin que esté adosada 
a las mismas, del complejo en término de Tudela 
de Duero, en la calle Fuel"a del Puente o Carrétera 
de Aldeamayor. Consta de distintas dependencias. 
Ocupa una superficie útil de 207 metros cuadrados. 

Linda: Por todas sus partes, con fmca en donde 
está construida y tiene vinculados a ésta finca, los 
dos sótanos bajo los zaguanes de la primera y segun
da corra1ada, y situados: El primer sótano, entre 
las viviendas 1 y 25 de la primera corralada, cuyo 
sótano mide 31 metros cuadrados; y el segundo 
sótano, situado entre las viviendas I y 31 de la 
segunda corra1ada, y cuyo sótano mide 31 metros 
cuadrados. 

Cuota en la propiedad sobre el terreno y' en gastos 
sobre elementos comunes no edificables, 2,151:23 
por 100. 

Inscripción: Fmca 11.248, folio 78 vuelto del libro 
128 de Tudela de Duero, tomo 834, constan las 
inscripciones primera y tercera de la mencionada 
fmca, practicadas con'fecha 26 de mayo de 1987 
y 9 de noviembre de 1987, respectivamente. 

Se señala como valor de la fmca hipotecada para 
que sirva de tipo de subasta el de 5.452.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 3 de junio de 1 994.-El 
Magistrado Juez, Antonio Alonso Martin.-La 
Secretaria.-34.381. 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria Eugenia Fariña Conde, Magistra
da·Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
9 de los de Vigo y su partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado se sustancia 
pyocedimiento judicial sumario en ejercicio del arti
,culo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
71611993 a instancia de Caja de Ahorros Municipal 
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de Vigo (Caixa-Vigo), representada por el Procu
. rador don Ricardo Estévez Lagoa, contra don Fran
cisco J. Rivera Quinteiroy doña Maria del Carmen 
Comesaña Rial, sobre reclamación de cantidad, y 
en cuyos autos se acordó sacar a subasta pública, 
con intervalo de veinte días, los bienes hipotecados 
que al fmal se relacionan, cuyas subastas se cele
brarán a las doce treinta horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado y en las fechas que se indican 
a continuación: 

Primera subasta: El día 19 de septiembre de 1994. 
Segunda subasta: El dia 14 de oct:ubre de 1994. 
Tercera subasta: El día 9 de noviembre de 1994. 

Todas ellas se celebrarán bajo' las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Queel tipo de la primera subasta es 
el fijado por las partes en la escritura de hipoteca. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo f]jado 
para cada subasta. . 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25. por 100, y si eri ésta tampoco hubiere 
postores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que para participar en la subasta será 
preciso consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, cuen
ta. número 3640, clave 18, cuando menos, el 20 
por 100 del tipo de subasta del bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, depo
sitándose en este Juzgado, junto con resguardo de 
haber efectuado la consignación en el establecimien
to destinado al efecto. 

Cuarta.-Que podrá intervenirse en la puja en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y .la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecária están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si loS hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la' respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta Ilis obligaciones consignadas 
en la regla 8.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y si no las acepta no le serán admitidas las pro
posiciones; tampoco se admitirán las posturas por . 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edícto servirá de notificación en fOfma de los seña
lamientos de subastas a los demandados. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora. 

Bien~s objeto de 'subasta 

l. Número 2. Local en sótano primero del blo
que primero. El acceso al mismo se realiza a través 
de los pasillos comunes y en la forma establecida 
en las escrituras reseñadas en el titulo. Se identifica 
con la letra M; mide unos 75 metros cuadrados. 
Limita: Norte, pasillo común de acceso; sur, patio 
abierto común con bloque Il; este, local M en sótano 
primero del bloque Il, y oeste, local N en esta planta. 

Tipo de subasta pactado en la escritura de débito 
3.200.000 pesetas. 

2. Número 131-J-1. Local en sótano primero 
del bloque segundo. El acceso al mismo se realiza' 
a través de los pasillos comunes. Se identifica con 
la letra M; mide 95 metros cuadrados. Limita: Norte, 
pasillo común de acceso y en parte resto de finca 
matriz, local M; sur, patio abierto común con el 
bloque I y en parte resto de la fmca matriz, local 
M; este, resto de la fmca matriz, local M, y oeste, 
local M en bloque 1. 

Tipo de subasta pactado en la escritura de débito 
3.900.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 10 de mayo de I 994.-La Magis
trada-Jueza, Victoria Eugenia Fariña Conde.-El 
Secretario.-34.176. 
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VIGO 

Edicto 

El ilustrísimo señor don José Ramón Sánchez Herre
ro, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 1 de los de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de juicio ejecutivo número 1541l983, promo
vidos por .Banco de Bilbao, Sociedad Anónima», 
domiciliado en Gran Vía, número 12, Bilbao, repre
sentado por el Procurador don Javier Toucedo Rey, 
contra don Daniel Vázquez González y-doña Her
minia Martinez Rodriguez, con domicilio en plaza 
Compostela, número 30, tercero, VIgo, sobre recla
mación de cantidad (cuantía, 16.585.493 pesetas). 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, en 
las fechas que se indicarán, los bienes embargados. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado el día 23 de septiembre 
a las doce horas. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el día 19 de 
octubre a las doce horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el día 
16 de noviembre a las doce: 

Las condiciones de las subastás serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
VIzcaya 1-66·21 VigO, número 3614-000-17, una 
Cantidad igual, por lo menos, -al 25 por 100 efectivo 
del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardO de haberlo hecho en el citado establecimien
to. En cuanto a la tercera subasta, el depósito será 
el 25 por 100 del tipo 'de la segunda. 

Segunda.-No Se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto la tercera. 

Tercera.-Que se entendeiá que todo licitador 
acepta como bastante la titulació9- y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendíéndose que el rematante los acepta 
y . queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Cuarta.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien en 
la segunda será con la rebaja del 25 por 100, y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a los' deudores la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Quinta.-Caso de tener que súspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor, se celebrará la misma el siguiente día hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
Como propiedad de don Daniel Yázquez Gon

zález. 
400 acciones, números 197.101 a 197.500, ambas 

inclusive, contenidas en el extracto nÚmero 032. 
300 acciones, números 663.452 a 663.751, ambas 

inclusive, contenidas en el extracto número 326. 
875 acciones, números 1.676.474 a 1.677.348, 

ambas inclusive, contenidas en el extracto número 
525. 

788 acciones, números 2.523.408 a 2.524.194, 
ambas inclusive, contenidas en el extracto número 
525. 

Acciones todas ellas en la entidad «Envases Car
naud, Sociedad Anónima., y que figuran en el Regis
tro Mercantil de Madrid, tomo 5.006 general, libro 
4.160, sección tercera, Sociedades; fplio 1, hoja 
número 39.579. Valoradas en 11.077.844.583 pese
tas. 

Dado en Vigo a 23 de mayo de 1994.-EI Magis
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-El Secre
tario.-34.254. 
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VIGO 

Edictd 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de los de Vigo y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 584'1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de ~Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Ana Pazo Irazu, contra dtas-Xel, Sociedad Anó
nima., don Jesús Cano Oya, doña Maria Martinez 
Rodríguez, don Carmelo Saldaña Escobedo y dóña 
Elisa Martinez Rodriguez, y en los que se embargó, 
evaluó y se sacan a pública subasta por primera 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, y por 
término de veinte dias, los bienes que luego se dirán, 
señalándoSe para la primera subasta el día 16 de 
septiembre próximo; para la segunda el dia 17 octu
bre siguiente, y para la tercera el día 16 de noviembre 
síguiente, todas ellas a lás diez horas de su mañana 
y en la Sala de Audiencia de este Juzgado y bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por lOO, y si en ésta tampoco hubiere lici
tadores la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de la subasta es el importe 
de vaioración de cada bien haciéndose la misma 
por partidas o lotes. ' 

Tercera:-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en la cuenta número 364 
1, clave-17, que este Juzgado tiene en el Banco Bilbao 
VIzcaya, cuando menos, un 20 por 100 del tipo 
de la subasta de cada bien,. pudiéndose hacer pos
turas por escrito, en sobre cerrado. depositándose 
en este Juzgado, junto con aquél, el resguardo de 
haber efectuado el ingreso correspondiente para 
poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.->-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien, y que solamente el acreedor podrá 
concurrir con la condición de ceder el remate a 
tercero. 

Quinta.->-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de' manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. '-

Sexta.-Caso de no poder celebrarse la subasta 
el día y hora indicados, se llevará a cabo a la misma 
hora del siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda unifamiliar compuesta de planta 
baja y piso, con terreno circundándola de una super
ficie de 10417 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Vigo, libro 127 
de Nigrán, folio 105, fmca 10.587. Valorada en 
25.000.000 de pesetas. 

2. Local en planta baja del. edificio situado en 
el número 35 de la avenida de Galicia de Vigo, 
de 100 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
:le la Propiedad número 2 de Vigo, libro 627, folio 
168, fmca 38.633. Valorado en 8.000.000 de pese
tas. 

3. Vivienda situada en planta baja del edificio 
lÚIUero 35 de la avenida de Galicia de Vigo, de 
100 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
.a Propiedad número 2 de VIgo, libro 627, folio 
170, fmca 38.635. Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en VIgo a l de junio de 1994.-EI Magis
:rado-Juez, Francisco Javier Romero Costas.-EI 
:;ecretario.-34. l 80. 

Miércoles 22 junio 1994 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Vigo y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 43M993, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco de Galicia, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don José 
Antonio Fandiño Camero, contra otra y doña Elvira 
Domínguez Crespo, mayor de edad, viuda y vecina 
de esta ciudad, y en los que se embargó, evaluó 
y se sacan a pública subasta por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez y por término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para la primera subasta el día 10 de octubre; 
para la segunda el día .8 de noviembre, y para la 
tercera el día 12 de diciembre, todas, ellas a las 
doce y en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y blúo las condiciones siguientes: 

Prinlera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere lici
tadores la tercera se celebrará sitl sujeción a tipo, 

Segunda.-Que el tipo de la subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el establecinúento públi
co destinado al efecto, cuando menos, un 20 por 
100 del tipo de la subasta de cada pien, pudiéndose 
hacer poSturas por escrito en sobre cerrado en este 
Juzgado, acompañando resguardo de haber efectua
do el depósito en el establecinúento destinado al 
efecto, Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de la avenida 
de La Florida, número 4, de Vigo. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere-

'. al crédito del actor continuarán subsistentes, enten~ 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Bien objeto de subasta 

La mitad proindivisa o parte que a la ejecutada 
doña Elvi:ra Dominguez Crespo corresponda sobre 
la urbana-rústica, el lugar llamado Fervenza,· parro
quia de Teis, municipio de Vigo, compuesto de una 
casa o sótano, planta baja, piso y buhardilla, y otras 
dependencias, y terreno a labradío, viña y jardin. 
formando todo una sola fmca de la superficie general 
de 4.175 metros cuadrados. Linda: Norte, en linea 
de 78,60 metros, y oeste, en linea de 57,50 metros, 
·propiedad de don PorfIrio Faro Rodriguez, en rea
lidad norte, parcela de terreno propiedad de don 
Avelino Santos Aínleidá; sur, en linea de 70 metros 
con la carretera de Vigo a Pontevedra, y este, en 
linea quebrada, muro de cierre a un camino. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Vigo, 
libro 363 de VIgo, folio 108 vuelto, fmca 12.114, 
inscripción novena. Valorada dicha parte en 
50.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 3 de junio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-El Secreta
rio.-34.2oo. 

BOE núm. 148 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Don José Espinosa Lozano, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia njlmero 5 de V¡Janova i la 
Geltrú, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 5411993, se tramitan autos de pro
cedinúento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, promovidos por «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Maria Teresa Mansilla Robert, contra 
don José Luis Rueda Agui!era, con domicilio en 
carretera urbanización Mas Trader, sin número, 
Cubelles (Barcelona), en cuyo procedinúento se ha 
acordado la venta en pública subastlis, por primera 
vez y término de veinte días, de las sigu~entes fmeas: 

Urbana.-Casa vivienda unifamiliar, sita en tér
mino muni¿ipal de Cubelles, partida Mas Trader, 
está edificada sobre la parcela PHl3 y a efectos 
de identificación señalada con la letra A. se com
pone de garaje en cuerpo separado aprovechando 
el desnivel del terreno, ocupando una superficie 
construida de 21 metros cuadrados, y planta baja, 
que se compone de recibidor, cocina, comedor, 
estar, ocupando uná superficie construida de 110 
metros 70 decimetros cuadrados y terraza con una 
superficie construida de 5 metros 5 declmetros cua
drados, cubierta la totalidad de tejado. Ocupa la 
total fmca una superficie de 902 tnetroscuadrados, 
quedando el resto del terreno no edificado con
vertido en patio o jardin que la rodea por sus cuatro 
costados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilanova 
i la Geltrú, al tomo 1.221, libro 123 de Cubelles, 
folio 145, fmca 8.129, inscripción cuarta. 

Urbana.-Elemento 1. Vivienda de la planta baja, 
de la casa sita en Cubelles, con frente a la calle 
Cunit, señalada de número 14, con una superficie 
útil de 71 metros cuadrados, con su patio detrás, 
de su uso exclusivo, comprende recibidor, comedor 
estar, cocina, aseo, lavadero y dos dormitorios. Lin
dante: Al norte, con dicha calle; al sur, casa número 
27 de la calle Celestino Navarro; este, fmca de don 
Manuel Amat, y oeste, otra de don José Castellvi. 
Se le atribuye una cuota de 33 enteros 33 centésimas 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de V¡Janova 
i la Geltrú al tomo 1.146, libro 107 de Cubelles, 
folio 59, fméa 7.251, inscripción segunda. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
el próximo día 5 de septiembre de 1994 y hora 
de las doce, bajo las siguientes condiciones: 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
0800-0000-18-0054-93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requerimiento no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones, 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará como parte 
del precio de la venta. 

Segunda.-EI tipo de la subasta es el siguiente: 
respecto a la fmca número 7.251, 5.000.000 de 
pesetas, y respecto a la finca 8.129, 15.000.000 
pesetas, pactado en la escritura. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado y no se admitirán las que no cubran 
el tipo del remate, que sólo el ejecutante podrá 
hacerlo en calidad de cederlo a un tercero. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto ·en la Secretaria 
de este Juzgado, a disposición de los licitadores. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda sUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En prevención de que esta primera subasta que
dare desierta. se convoca, para la celebración de 
la segunda, el próximo dia 4 de noviembre a las 
doce horas, en las mismas condiCiones anotadas 
anteriormente, Con la única variación de que el tipo 
de la subasta será rebajado en un 25 por 100. 

En prevención de que esta segunda subasta tam
bién quedare 'desierta se convoca, para la celebración 
de la tercera el próximo dia 30 de noviembre a 
las doce horas, cuya subasta se llevará a efecto sin 
sujeción a tipo, pero debiendo los licitadores, para 
ser admitidos a la misma, hacer un depósito de, 
al menos, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Dado en Sitges a 24 de mayo de 1994.-EI Juez, 
José Espinosa Lozano.-El Secretario.-34.104-3. 

VILLENA 

Edicto 

Don Pedro Javier Altares Medina, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
37611993, se siguen autos del procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la mercantil «VidraJa, Sociedad Anó
nima., con domicilio social en Llodio (Alava), calle 
Barrio Munegazo, número 22, y código de iden
tificación fiscal número A-O 1004324, contra don 
Nicasio Redondo Alarcón y doña Pilar González 
Coronado, ambos vecinos de Valencia, con domi
cilio en la calle Lepanto, número 40, en reclamación 
de 4.000.000 de pesetas, en concepto de principal, 
más los intereses de demora al 15 por 100 anual 
desde el vencimiento de la letra número 
OA-3980469 (de 12 de febrero de 1993), hasta 
el pago y un 30 por 100 de los 4.000.000 de pesetas. 
para costas y gastos, es decir, 1.200.000 pesetas, 
y por resolución dictada en el día de la fecha he 
acordado, siendo la hipoteca que se reclama, pro
viniente de una escritura en la que se amparan dere
chos de otros acreedores que, estando plasmado 
su crédito en letras al portador, es decir, de ígual 
rango que la ejecutada, y en evitación de posibles 
nulidades, notificar la existencia del. presente pro
cedimiento al resto de los portadores de las cam
biales que al fmal se expresarán siendo estos des
conocidos, para que puedan, si les conviniere y con
foqne a lo prevenido en la regla S." del citado artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, intervenir en la 
subasta o satisfacer antes del remate el importe del 
crédito y de los intereses y costas en la parte que 
esté asegurada con la hipoteca, quedando subro
gados en los derechos del actor. 

Personas a Notificar 

Los tenedores presentes o futuros de las letras 
de cambio que a continuación se expresan, siendo 
el primer tenedor de las mismas la mercantil «Co
mercio y Cava, Sociedad Limitada>, domiciliada en 
Valencia, calle Pintor Jover, número 7, representada 
por don Alberto Fernández Martínez. 

Letras de cambio: 

A. 2 letras de clase quinta, serie OA. números 
8897833 y 8897834. 

4 letras de clase sexta, serie OC, números 
0012211. 0012212, 0012213 y 0012214. 

B. 2 letras de clase quinta. serie OA. números 
8897831 y 8897832. 

4 letras de clase sexta serié OC, números 0012215, 
0012216,0012217 y 0012218. 

C. I letra de cambio clase cuarta, serie OA. 
número 3980602. 

Una letra de clase sexta, serie OC, 0012219. 
Dichos efectos fueron librados por don Nicasio 

Redondo Alarcón, siendo el librador .Comercio y 
Cava, Sociedad Limitada •. 

Miércoles 22 junio 1994 

y para que sirva de notificación en forma a los 
tenedores presentes y futuros de las letras de cambio 
a que se ha 'hecho referencia, expido el presente 
edicto que se publicará en el «Boletin Oficial del 
Estado., asi como en' el de esta Provincia, y tablón 
de anuncios de este Juzgado. 

Dado en ViUena a 14 de abril de 1994.-EI Juez, 
Pedro Javier Altares Medina.-La Secreta
ria,-34.197. 

VINAROZ 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancja e Instrucción número 3 de 
los de Vinaroz y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
13/1993, a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima., representada por el Procurador 
dOn Agustin Cervera GasuUa, contra doña Rosa 
Maria Fuentes Gómez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá.' con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 2 de 
septiembre de 1994, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
pactado en la escritura y que despuéS se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 3 de octubre de 1994, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 2 
de noviembre de 1994, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. ' 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse .en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado número 
1349-000-18-0-9, de la oficina de Banco Bilbao VIZ
caya, sita en la caUe Arcipreste Bono, de Vmaroz, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, ehtendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, ,sin destinarse, 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
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varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los seña1amientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de .la regla 7." del articulo 131, 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
fmca. 

- Bien objeto de la subasta 

Parcela de terreno, sita en término de Vmaroz, 
partida Bovalar, de cabida 434 metros cuadrados, 
tiene una casa de planta baja, la que ocupa una 
extensión de unos 80 metros cuadrados. Linda todo 
en conjunto: Por el norte, con don Sebastián Sorolla 
y otros; por el sur, con camino de servicio al que 
tiene derecho; por el este y oeste, con don Sebastián 
Miralles. Tiene derecho de riego, en la parte pro
porcional del pozo motor de que se sirve la general 
y derecho de paso de carro, desde el camino de 
«Les Carretes» por el resto de fmca de que se segre
gó, estando obligada a dar este mism<? servicio a 
la porción de don Santiago Monterde y a otra fmca 
de doña Maria Luis ~Ué, aSimismo tiene derecho 
de paso a través de la porción que fue vendida 
a doña Consuelo Ribera, hoy don Tomás Nofre, 
el cual parte desde el rio habiendo quedado extin
guida la servidumbre de paso que tenia desde el 
camino de «Les Carretes.. . 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Vinaroz, al folio 1l0, libro 223, [mca 23.119, 
inscripción tercera. 

Tasada a efectos de su1;>asta en la cantidad de 
8.548.147 pesetas. 

Dado en Vrnaroz a 2 de junio de 1994.-La Juez, 
Maria Isabel Aller Reyero.-34.937-3. 

VINAROZ 

Edicto 

Don José Luis Conde-Pumpido Garcia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de los de Vmaroz y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
173/1993, a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad 
Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecario», contra 
don Rafael López López, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.".:-Se ha señalado para que tenga lugar 
·el remate en primera subasta el próximo día 5 de 
septiembre, a las diez quince horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo pactado en 
la escritura de hipoteca. 

. Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 21 de octubre, a las diez quince 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 1.00 del tipo que lo fue 
para la primera .. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21-
de noviembre, a las diez quince horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a típo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
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viamente el 20 por lOO del tipo para'ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 
1352-0000-1817393, de la oficina de Banco Bilbao 
VIZcaya, sita en la calle Arcipreste Bono, de Vinaroz, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraIes, obrantes en 
-autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudícatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
dé ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes· hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Bien objeto de subasta 

Fmca número 4. Chalé señalado con el número 
4 del grupo 1, sito en término de Vmaroz, partida 
Boveral. Se compone de planta semisótano en donde 
se ubica un garaje de una superficie construida de 
59,15 metros cuadrados, y útil de 47.40 metros cua
drados planta baja y alta en las· que se desarrolla 
una vivienda de superficie útil y global de 97,25· 
metros cuadrados, y construida de 118,30 metros 
cuadrados más 8,40 metros cuadrados de terraza, 
estando distribuida en planta baja, comedor-estar, 
cocina, 'aseo, recibidor y terraza y planta alta que 
consta de tres dormitorios, baño, aseo y terraza 
TIene como anejo y privativo una zona ajardinada 
en sus lados frontal, lateral ízquierda y posterior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmaroz, 
fmca 23.833, folio 200, libro 23 I de dicho Ayun
tamiento. 

Tasada a efectos de subasta en 16.500.000 pesetas. 

Dado en Vmaroz a 8 de junio de 1994.-EI Juez, 
José Luis Conde-Pumpido García.-34.943-3. 

VITORIA-GASJ'EIZ 

Edicto 

Don Iñigo Elizburu Aguirre, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vito
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 94/1992, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de .Banco Herrero, Sociedad 
Anónima», contra doña Milagros Ruíz Mingarro y 
don Lorenzo García Jiménez, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 21 de julio de 1994, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda_-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consigIÍar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 10, clave 17, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
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requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Que de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 33 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
la aprobación del remate se quedará en suspenso 
hasta que transcurra el plazo de treinta días señalado 
para el ejercicio del derecho de tanteo, contrayendo 
el adquiriente la obligación de permanecer en el 
local, sin traspasarlo, el plazo mínimo de un año, 
destinándolo durante este tiempo por lo menos a 
negocio de la misma clase al que venia ejerciendo 
el arrendatario, como preceptúa el artículo 32 del 
mismo cuerpo legal. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de septiembre de 1994, 
a las diez horas, siiviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la 'primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la seguñda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de octubre 
de 1994, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parté en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día háoil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Derechos de traspaso del bar .Hollywood», sito 
en Vitoria, calle Pintor Doublang, número 47, bajo. 

Tasado pericialmente en 17.200.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados don Lorenzo Garcia Jiménez y doña 
Milagros Ruíz Mingarro, y al propietario del local 
don Alejandro Ruíz Santamaria, en el caso de no 
poder llevarse a efecto en el domicilio que obra 
en autos. 

Dado en Vitoria-Gasteíz a 17 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Iñigo Elizburu Aguirre.-EI Secre
tario.-34.913-3. 

XINZO DE LIMIA 

Edicto 

Doña Maria Cristina Marina Benito, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Xinzo 
de Lilnia (Orense), 

Hace público: Que es este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía número 611990, pro
movidos por el Procurador don Gonzalo Tejada 
Peláez, Licenciado en Derecho, con domicilio en 
Xinzo de Limia, avenida de Oren se, número 4, en 
nombre propio, en ejercicio de la acción de partición 
de herencia, contra don Benito Tejada Peláez, don 
Juan Manuel Tejada Peláez, don Jesús Tejada 
Peláez, vecinos de Xinzo de Limia y contra doña 
Luz Tejada Peláez, vecina de Orense, avenida de 
Zamora, número 18, quinto piso A, en cuyos autos 
se acordó sacar a pÚblica subasta en intervalo de 
veinte días, el bien que se indica a continuación: 

Primera subasta: El día 29 de julio de 1994, por 
el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 22 de septiembre de 1994, 
con rebaja del 25 por 100 sin que se admitan pos
turas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 17 de octubre de 1994, 
sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas· se celebrarán a las doce horas. 
Condiciones de la subasta 
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Primera.-Que para participar en la subasta será 
preciso depositar previamente en el establecimiento 
público destinado al efecto, Banco Bilbao VIZcaya, 
de Xinzo de Limia, procedimiento número 
321400015000690, por lo menos. el 20 por 100 
del respectivo tipo de tasación. solo el ejecutante 
podrá tomar parte en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segundtl.-Que podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado depositando. en la Mesa del 
Juzgado, junto con el pliego cerrado, el resguardo 
del establecimiento destinado al efecto de haber 
depositado el 20 por lOO del tipo de tasación. 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Solar sito en calle General Franco. número 27, 
de Xinzo de Limia, tiene 10 metros lineales de facha
da principal con una forma rectangular ha~ los 
14 metros de fondo, y el resto hasta los 29 metros 
de fondo va estrechando ligeramente hacia la parte 
posterior. 

Consta de una casa y el resto del ·solar es un 
patio. La casa ocupa una superficie de unos 140 
metros cuadrados y el patio posterior uná superficie 
de unos 141,75 metros cuadrados, dando un total 
de 28 1.75 metros cuadrados. Linda: Derecha entran
do, dOQ Silverio Cerredelo; ízquierda, doña Luz 
Peláez Quelle, y espalda: don Recaredo Morenza 
Dicha casa tiene dos pisos. Valorado todo ello en 
35.218.750 pesetas. 

Dado en Xinzo de Limia a 2 de junio de 1994.-La 
Jueza, Maria Cristina Marina Benito.-EI Secreta
rio.-34.4 I 4. 

ZARAGOZA. 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Jugado se tramita juicio 
168/1993, sección C, seguido a instancia de Comu
nidad de Propietarios casa números 15- I 7, paseo 
Constitución. contra «Fundiciones Metálicas Socie
dad Anónima., y en ejecución de sentencia citada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, del bien inmueble embar
gado al demandado, que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de 56.600.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, número 
2, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 21 de julio próximo 
y hora de las díez, con árreglo a las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
·100 de dicho precio de tasación, en ella no se admi
tirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos 
avalúos. 

Se admitirán posturas por escrito. en sobre cerra
do, depositado en el establecimiento destinado al 
efecto. con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignación previa 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes que los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dla 21 de septiembre. a las diez horas, 
en las mismas condiciones de la primera, excepto 
el tipo del remate, que será el 75 por 100 de la 
primera y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 21 de octubre, también a las diez horas, rigien
do para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Fmcas objeto de licitación 

Participación indivisa de 99,50 ¡)or 100 de urbana, 
número 22, piso octavo, letra B, en la décima planta 
al2:ada, de 189,62 metros cuadrados. Su cuota de 
copropiedad es de 4,37 por lOO, forma parte de 
casa en esta ciudad. con frente al paseo de la Cons
titución, 15. Fmca registral número 45.636, tomo 
1.949, folio 180, del Registro de la Propiedad nú
mero 2. 

Valoración de una participación indivisa de 99,50 
por lOO: 56.600.000 pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 21 de .abril de 19~4.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-34.698. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sán
chez. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
lY.:Jjo el número 212ll993-A, seguidos a instancia 
de Banco de Santánder, representado por la Pro
curadora señora Hueto Sáenz. contra don Jesús 
Manuel Calvete Pinilla y doña Aurora GarcÍl;t 
Ramos, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por tercera vez y por precio de su avalúo, 
la fmca que se describirá propiedad de los deman
dados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, número 
l, de Zaragoza, :tercera planta centro, el próximo 
dia 7 de septiembre de 1994. a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgádo. en 
el Banco Bilbao VIZcaya, urbana número 2, agencia 
Mercado, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por .100 del valor del bien, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el depósito a que se ha hecho 
referencia anteriormente. 

Cuarta.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por la 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
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quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
lá responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

No se adjudicarán los bienes si la postura ofrecida 
no cubre las dos terceras partes del tipo de la 
segunda. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, puerta 1, tipo 1, de la escalera cuarta 
en la segunda planta superior; de 165,89 metros 
cuadrados, en los que está incluido el anejo inse
parable de una plaza de garaje; sito en la calle Océa
no Atlántico, número 3, de Zaragoza. La superficie 
indicada está distribuida en cinco habitaciones, coci
na, baño y aseo, dan a la calle Océano Atlántico, 
y las restantes a zona interior de la urbanización. 
El suelo es de terrazo y la carpinteria, tanto 'interior 
como exterior, de madera No. se ha efectuado nin
guna reforma de la vivienda desde su construcción. 
La calefacción y agua caliente es central y la casa 
posee ascensor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al libro 
496, folio 65, tomo 1.299, finca número 39.063. 
La plaza de garaje tiene una superficie construida 
de 25,40 metros cuadrados. 

Valorada en 16.742.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 13. de mayo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Ignacio Medrano Sán
chez.-La Secretaria.-34.360. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 912/1993-D. seguidos 
a instancia de ~bonos Especiales del Ebro. Socie
dad Limitada». representado por el Procurador 
señor Isiegas. contra don José Miguel Naharro Gra
cia. por proveído de esta fecha se ha acordado Sacar 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. los bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la· Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar. núme
ro 2. planta calle, Sala de Audiencias número 10, 
el dia 6 de septiembre, a las diez horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tómar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de la 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó
sito en Banco. Bilbao VIZcaya, cuenta corriente 
número 4.878 de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de Primera Instancia número II de Zara
goza. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente se admitiráil posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero pudiendo 
ejercer esta facultad solamente la parte actora. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor, sí existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de tos mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el día 4 
de octubre, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la anterior. 
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En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señ:¡la para la tercera el día 8 de noviembre. 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica, campo de regadio, sito en término 
municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza). partida 
del Espinalgo. de 2 áreas 40 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pina de Ebro 
(Zaragoza). al tomo 258. folio 211 y siguientes, 
fmca 7.105. 

Valorada en 60.000 pesetas. 
2. Rústica, campo de regadio y erial a pastos. 

sito en término municipal de Fuente de Ebro (Za
ragoza). partida de Algodor, de 97 áreas 20 cen
tiáreas, poligono 33. parcela 12. en concentración 
parcelaria. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pina de Ebro (Zaragoza). al tomo 258. folio 
216.fmca 7.110. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
3. Rústica, campo de regadio sito en término 

municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza). partida 
de CascaI, poligono 32. parcela 57, de 6 áreas 50 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pina de Ebro (Zaragoza), al tomo 217, folio 
S, finca 5.474. 

Valorada en 162.000 pesetas. 
4. Rústica, campo de regadío sito en término 

municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza). partida 
de Cascal. poligono 32. parcela 60. de 8 áreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Pina de 
Ebro (Zaragoza), al tomo 217. folio 6. fmca 5.474. 

Valorada en 200.000 pesetas. 
5. Rústica, campo de regadío sito en término 

municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza). partida 
de Jaciza, poligono 7, parcela 205. de 80 áreas 80 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pina de Ebro (Zaragoza). al tomo 316. folio 
173. fmca 9.252. 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 
·6. Rústica, campo de regadío sito en término 

municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza), partida 
de Gajas (o 19ajas). polígono 6. parcela 7. de 16 
áreas 20 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pina de Ebro (Zaragoza). al tomo 
316. folio ' 174. fmca 9.253. 

Valorada en 330.000 pesetas. 
7. Rústica, campo de regadío sito en térmiÍlo 

municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza). partida 
de Llanos de Cascal, poligono 29, parcela 48. de 
19 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pina pe Ebro (Zaragoza). al tomo 288. folio 
227. fmca 8.174. 

Valorada en 380.000 pesetas. 
8. . Rústíca, campo sito en término municipal de 

Fuentes de Ebro (Zaragoza). partida de Campó 
Señor. poligono 5. parcela 453, de una superficie 
de 2 hectáreas 35 áreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Pina de Ebro (zaragoza), ál tomo 
77, folio 174, fmca registral 1.083. 

Valorada en 2.350.000 pesetas: 
9. Rústica, campo de regadío eventual, sito en 

término municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza), 
partida de Valderranca, poligono 39. parcela 197, 
de una superficie de 45 áreas 20 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pina de Ebro 
(Zaragoza), al tomo 363, folio 81. fmca 10.715. 

Valorada en 452.000 pesetas. 
10. Urbana, casa sita en término municipal de 

Fuente de Ebro (Zaragoza), calle San Antón. núme
ro S, de una superficie de 225 metros cuadrados. 
consta de dos plantas y falsa de cubierta, la planta 
baja se compone de dos locales comerciales. zaguán 
de vivienda con anexos. ocupando la totalidad del 
solar. Inscrita al Registro de la Propiedad de Pina 
de Ebro. al tomo 363, folio 138 y siguientes. fmca 
10.754. 

Valorada en 6.750.000 pesetas. 

Total valoración: 13.284.000 pesetas. 

Dado en Z¡u-agoza a 18 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Beatriz Sola Caballero.-EI Secre
tano.-34.903-58. 
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ZARAGOzA 

Edicto 

Dofta Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
juicio del articulo 131 de la .Ley Hipotecaria, seguido 
con el número 160-B/94, a instancia de .Caja Postal, 
Sociedad Anónima., representada por el Procurador 
seftor Angulo, contra .Cerimag, Sociedad Anóni
ma., sobre reclamación de cantidad de 42.058.022 
pesetas. 

Por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, sin núme
ro, Sala número 10, el día 7 de septiembre, a las 
diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes seftalados salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá uná cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao VIzcaya, agencia urbana número 
2 en la avenida César Augusto, número 94, número 
de cuenta 4878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en' pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre, el recibo de haber'efectuado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro se encUentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta se seftala para la segunda el dia 5 
de octubre, en el mismo lugar y hora. sirviendo 
de tipo el 75 por lOO de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se seftala Para la tercera el día 2 de noviembre, 
en el mismo lugar y hora. sin sujeción a tipo. 

Bienes-objeto de subasta 

l. Urbana número 191. VIvienda o piso pri
mero B, en la primera planta superior. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza, 
fmca 43.595, folio 135, tomo 2.125, libro 894 de 
la sección 1.. 

2. Urbana número 205. VIvienda o piso segun
do G, en la segunda planta superior. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza, 
fmca 43.623, folio 192, tomo 2.125, libro 894, de 
la sección l. a 

3. Urbana número 240. VIvienda o piso pri
mero B, de la escalera dos, en la primera planta 
superior. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Zaragoza, fmca 43.693, folio 109, tomo 
2.126, libro 895, de la sección l." 

4. Urbana número 218. VIvienda o piso cuarto 
B, en la cuarta planta superior. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Zaragoza, fmca 43.649, 
folio 21, tomo 2.126, libro 895, de la sección l,8 

Todas viviendas integrantes del edificio sito en 
esta ciudad, en las calles Antonio Agustin, números 
2 al lO, La Cadena, número 15 al 23 Y rincón. 
número 2. 

La fmca registral número 43.595 y ordinal de 
la'escritura 191, con un principal del préstamo de 
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8.184.521 pesetas, a efectos de primera subasta la 
tasación asciende a 16.369.042 pesetas. La fmca 
registra! número 43.623 y ordinal 205, con un prin
cipal del préstamo de 13.380.846, a efectos de pri
mera subasta la tasación asciende a 26.761.692 pese
tas. La fmca registral número 43.693 y ordinal 240, 
con un principal de préstamo de 8.930.849 pesetas, 
a efectos de primera subast;l la tasación asciende 
a 17.861.698 pesetas. Y por último, la fmca registra! 
número 43.649 y ordinal 218, con un principal del 
préstamo de 9.206.039 pesetas, a efectos de primera 
subasta la tasación asciende a 18.412.078 pesetas. 

Se expide en Zaragoza a 27 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Beatriz Sola Caballero.-La Secre
taria judicial.-34.805. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Blasco Doftate, Magistrado-Jue~ del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Por el presente, se hace público que 
en elite Juzgado de Primera Instancia número 10 
de Zaragoza con el número 1425/90, se tramita 
expediente de jurisdición voluntaria, promovido por 
la Procuradora dofta Marina Saba,dell Ara, en nom
bre de don Ricardo Suften Frago, sobre declaración 
de fallecimiento de don Santos Suften Arilla, natural 
de Uncastillo y vecino de esta ciudad, donde tuvo 
su último domicilio en la plaza de Nuestra Seftora 
del Portal, 4, 2.° derecha, ignorándose su paradero 
y el cual tendria en la actuaIidad la edad de ochenta 
y ocho aftos y era hijo de Emilio y de Casimira. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
oído en el mencionado expediente. . 

Dado en Zaragoza 6 de junio de I 994.-EI Magis
trado-Juez, Luis Blasco Doftate.-La Secreta
ria-35:054-E. 

1.. 22-6-1994. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 23 
de Barcelona (calle Gerona, número 2, primero), 
de los bienes embargados como propiedad de la 
apremiada en el proceso de ejecución número 
2.929/l988-O, instado por Porras Herrero Pablo 
Martin y otros frente a .Piquet, Sociedad Anónima., 
en las condiciones regwadas en los articulos 234.1, 
261, 262, 263 de la Ley de Procedimiento Laboral 
y 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cuya relación' circunstanciada es la siguiente: 

Finca registral número 1.442, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Cerdanyola del 
Vallés, al folio 77, tomo 996, libro 231 de Ripollet. 

Fmca registra! número 10.836, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Cerdanyola 
del VaIlés, al folio 121, del tomo 937, libro 219 
de Ripollet. 

Se determina el justiprecio de los bienes a efectos 
de subasta en la cantidad de 78.419.555 pesetas. 

Primera subasta, 20 de julio de 1994, a las doce 
horas. Consignación para tomar parte: 39.209.778 
pesetas. Postura mínima: 52.279.704 pesetas. 

Segunda subasta, 14 de septiembre de 1994, a 
las doce horas. Consignación para tomar parte: 
39.209.778 pesetas. Postura mínima: 39.209.778 
pesetas. 
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Tercera subasta, 5 de octubre de 1994, a las doce 
horas. Consignación para tomar parte: 39.209.778 
pesetas. Postura mínima: Deberá exceder del 25 
por lOO de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes' o en su defecto los respon
sables legales solidarios o subsidiarios tendrán el 
derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por lOO 
del avalúo, dándoseles a tal fmal el plazo común 
de diez ¡lias; de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo. 

Las segundas o terceras subastas sólo se cele- . 
brarán de resultar des\ertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos, siendo el importe de la consignación y la pos
tura mínima' proporcional al valor <le tasación del 
lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
0606000000666689 del Banco Bilbao VIzcaya, ofi
cina 1000, sito en plaza de Catalufta, número 5, 
de Barcelona. 

No es necesario persOnarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden h<lcerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos ~fectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Ju:zsado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante cheque librado por entidad de crédito, 
talón conformado o resguardo acreditativo' de 
depósito en la cuenta corriente número 
0606000000666689 del Banco Bilbao VIzcaya, ofi
cina 1000, sito en plaza de Catalufta, número 5, 
de Barcelona Se harán constar los datos identi
ficativos del remitente, que no se harán públicos, 
si no lo desea salvo que resulte adjudicatario, enten
diéndose, salvo, que se indique lo contrario, en el 
pliego, que: a) Se aceptan las condiciones de la 
subasta, b) se reserva la facultad de ceder el remate 
a un tercero, de ser procedente, y c) se acepte, 
si su postura no fuere la mejor, en el que quede 
reservada la cantidad consignada a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
de pago del resto pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta, y de resultar ser el mejor postor, se le reque
rirá, para que en el plazo de tres días acepta la 
adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contra
rio, de pérdida de la cantidad consignada 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de al suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales o subsidiarios podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero, 
cesión que deberá efectuarse, mediante compare
cencia ante el Juzgado, previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate o en todo 
caso dentro de los tres días hábiles siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmu~bles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (artículos 131.8 
y 133.II de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 25 de mayo de 1994.-EI 
Secretario.-34.568. 

GRANADA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Antonio Gallo I;rena. 
Magistrado-Juez de lo Social nÍimero 3 de Gra
nada y su provincia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
5/1993, ejecutivo número 23/l993: se sigue pro
cedimiento a instancia de don Fmncisco González 
Pérez y don Ramón Román, contm «Baza Motor, 
Sociedad Anónima», en cuyas actuaciones sé ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta judicial 
los bienes embargados a las parteS demandadas que, 
con sus respectivas valoraciones, se describirán al 
final, Y al' efecto se publica para conocimiento de 
los posibles licitadores, habiendose señalado para 
la primera subasta el dia 21 de septiembre de 1994; 
para la segunda. en el supuesto de quedar desierta 
la primera. el día 5 de octubre de 1994; para la 
tercera, en su caso, el día 19 de octubre de 1994, 
todas ellas a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Que lOs licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaría o en el establecimiento, 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo. requisito no 
serán admitidos. . 

Segunda.-Que el ejecutante puede tomar parte 
en las subastas y mejomr las postums que se hicieran 
sin necesidad de consigrun: depósito. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde su 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
tums por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, el importe 
de la consignación a que se refiere el anterior-apar
tado, o el resguardo acreditativo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto; los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos én el acto del remate al publicarlas posturas, 
surtiendo los mismos efectós que los que se realicen 
en dicho acto. 

. Cuarta.-En la prirrtéra subasta no se admitirán 
postums que no cubmn las dos tercems partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. 

Quinta.-En la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la tasación. 

Sexta-En la tercera subasta, si fuere necesario 
celebmrla. no se admitirán postums que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes, y SI hubiere postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsisdiarios, el dere
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, a cuyo fin se les dará, en su caso, el 
plazo común de diez días. De no hacerse uso de 
este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o a.djudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a 'tercero. 

Novena.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en autos y que 
las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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El establecimiento destinado al efecto que se seña
la en las anteriores condiciones es el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina 440, de la plaza del Carmen, en 
la cuenta número 1.734. 

Los bienes que se sacan a pública subasta son 
los que se relacionan a continuación, siendo pro
pietaria la empresa .Baza Motor, Sociedad Anó
nima., con domicilio en la carretera de Murcia, 
sin número, de Baza. 

Bienes 

Urbana. Local número 60, en planta baja. situado 
en la carretera de Murcia a Gmnada. en la ciudad 
de Baza. destinado a taller mecánico, se encuentm 
distribuido en salón de exposiciones, taller vestuario, 
oficina. aseo y servicios, con una superficie conS-: 
truida de 822,02 metros cuadrados. Fmca núme
ro 22.900, inscrita al tomoo'662 del libro 212, al 
folio 27, inscripción C. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Baza. 

Tasada la fmca en 57.750.000 pesetas. 
Urbana. Local 101, situado en Baza, en la caree

tera de Murcia a Gmnada. perteneciente a la empre
sa «Baza Motor, Sociedad Anónima.. Local diáfano, 
con una superficie de 304,77 metros cuadrados. Fm
ca número 24.0823, inscrita en el tomo 710 del 
libro 232 al folio 112, inscriP9ón D, del Registro 
de la Propiedad de Baza. 

Tasada la fmca en 21.333.900 pesetas. 

Bienes-muebles 

Una mesa de oficina metálica con encimera de 
madera y cuatro cajones: 22.100 pesetas. 

Un armario metálico: 16.800 pesetas. 
Una mesa despacho de 1,5x 1 metro de madera 

color nogal: 24.600 pesetas. 
Que suman un total de 63.500 pesetas. 
Vehiculo camión taller «Jeep Viasa., modelo 

SV 420, matricula GR-8139-B. Valorado 
en 235.000 pesetas. 

Que estos bienes se encuentran depOsitados en 
la carretera de Murcia. sin número. de Baza, y per
tenecen a la empresa .Baza Motor, Sociedad Anó
nima», cuyo depositario es don José ManuellbarrÍl 
Martinez, con documento nacional de identidad 
número 23.639.955, con domicilio en Baza, calle 
La Trinidad (plaza), 9, prirrtero D, quien facilitará 
el examen del mismo a los interesados en las subas
tas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el .Boletín 
Oficial del Estado. y en el .Boletin Oficial de la 
Provincia de Granada», y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, se expi
de el presente en Granada a 31 de mayo de 1994.-Él 
Magistrado-Juez, Antonio Gallo Erena.-La Secre" 
taria. Mercedes Púya Jiménez.-34.346. 

HUELVA 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el ilustrísimo señor 
don Antonio Reinoso y Reino, Magi&trado de lo 
Social nUmero 2 de Huelva y su provincia, en pro
videncia dictada en el día de la fecha, :=n las dili
gencias que se siguen en este Juzgado a instancias 
de don Manuel Barroso Mazo, contra «Alvarez 
Entrena. Sociedad Anónima», con domicilio en ave
nida Enlace, sin número, de Huelva, bajo el número 
de autos 600/1992, ejecutoria número 67/1992, por 
la presente se sacan a la venta en pública subasta, 
los bienes embargados y t&,ad0~ en mérito a los 
autos de referencia, y cuya ¡:elación y valoración 
pericial es la siguiente: 

Fax «Koruca» FT 5.100, valorac1o en 40.000 pese
tas. Máquina de escribir «Olivetti. ET 116. vaiorada 
en 35.000 pesetas. Máquina de escribir .Olivetti» 
TE 530, valorada en 35.000 pesetas. Máquina de 
escribir .Philips. ET 5.500, valorada en 30.000 pese
tas. Centralita de teléfono marca «Ericsons., valo-
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rada en 68.000 pesetas. Amplificador marca «Op
tirnus., valorado en 12.000 pesetas. Contestador 
automático CM-60, valorado en 8.000 pesetas. Foto
copiadora marca «Konica» U-BIX 250-Z, valorada 
en 36.000 pesetas. Pantalla con teclado marca «Fu
jitsu» Ff-8600, valorada en 20.000 pesetas. Pantalla 
con teclado marca .Fujitsu,. 8500, valorada en 
20.000 pesetas. Concentmdor o centro de proceso 

. de datos, con' módem incoIJX>rado, marca «Fujítsu» 
Facon K-630, valorado en 108.000 pesetas. Pantalla 
«Fujitsw con teclado, valorada en 20.000 pesetas. 
Impresora «Fu jitsu., valorada en 34.000 pesetas. 
Dos ordenadores marca ~Olivetti,., modelo Be 2030 
y BC 2035, valorados en 80.000 pesetas Y 88.000 
pesetas respectivamente. Mesa de juntas ovalada de 
color nogal de aproximadamente tres metros, con 
ocho sillas a juego, valorada en 90.000 pesetas. Mesa 
escritorio con tres butacas, valorada en 68.000 pese
taso Aparador color nogal con tres cuerpos, valorado 
en 92.000 pesetas. Vehículo marca .Nissan:. Patrol, 
matricula H-4585-M, valorado en l.I 80.000 pesetas. 
Carretilla elevadora marca «Toyota», modelo 15, 
valorada en 640.000 pesetas. Dos carretillas ele
vadoms maréa «Cartepillan, modelo 48X4, valo
radas en conjunto en 1.084.000 pesetas. Carretilla 
elevadora marca «Toyota», valorada en 640.000 
pesetas. Carretilla elevadora marca .Cartepillan, 
tipo F-30, valorada en 596.000 pesetas. Furgoneta 
mixta marca «Toyota», modelo Land Cruiser, matri
cula M-8840-HP, valorada en l.I 50.000 pesetas. 
Furgoneta. mixta, -marca «Jeep», modelo Cherokee, 
matricula. M-2956-MY, valorada en 1.580.000 pese
tas. Tracto camión «Volvo» F-12, mat¡jcula 
M-9801-KJ, valorado en 2.()60.000 pesetas. Furgo
neta m¡rn;a .Citroen~, modelo C-15-RD. matricula 
J-3142-N, valorada en 210.000 pesetas. Furgoneta 
mixta. marca «Peugeot», modelo J5 diese!, matricula 
M'()780-IW, valorada en 750.000 pesetas. Tracto 
camión marca «Volvo>. modelo F12, número de 
bastidor YV2H284A8KB442937, matricula 
M-3597-KL, valorado en 2.660.000 pesetas. Tracto 
camión marca .Volvo», modelo F-12, número de 
bastidor YV2H2B4A8KB442923, matrícula 
M-3593-KL, valorado en 2.660.000 pesetas. 
Semi-remolque marca «Leciñena», modelo SRP 3 
E, tipo frigorífico, número de bastidor ML 26845, 
matricula M-15578-R, valorado en 1.300.000 pese~ 
taso Semi-remolque marca «Leciñena., modelo SRP 
3 E, tipo frigorífico, número de bastidor ML 26857, 

. matricula M-15627-R, valorado. en 1.300.000 pese-
tas. Tracto camión marca .Volvo., modelo F12, 
tipo cabeza tractora, número de bastidor 
YY.2H2B46AKB44295.3, matricula M-3599-KL, 
valorado en 2.660.000 pesetas. Semi-remolque mar
ca «Leciñena». modelo SRP 3 E, tipo frigorífico, 
número de bastidor ML 26853, matrícula 
M-15623-R, valorado en 1.300.000 pesetas. 

El acto de remate de la prirrtera subasta tendrá 
lugar en fa Secretaria de este Juzgado, sita en la 
calle Arquitecto Pérez Carasa, número 14, entre
planta, el próXimo dia 5 de septiembre de 1994, 
a las once treinta horas de su mañana. celebrándose 
con arreglo al tipo de tasación. no admitiéndose 
postums que no cubran las dos teréems partes del 
precio del aValúo, debiendo consignar los licitadores 
como depósito previo, y en su caso, como parte 
del precio a la venta, el 20 por 100 del mismo. 

De ser declarada desierta la primera subasta, se 
procederá a la celebración de la segunda. en las 
mismas condiciones que la primera, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación. Y que tendrá 
lugar el próximo día 30 de septiembre de 1994, 
a las once treinta horas de su mañana. 

De ser declarada desierta la segunda subasta, se 
procederá a la celebración de la tercera el próximo 
día 26 de octubre de 1994, a las once treinta horas 
de su mañana; debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta; y en la 'que no se admitirán 
posturas que no excedan el 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los biertes; y si 
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hubiere postor que ofrezca suma superior se pro
cederá al remate. 

La empresá ejecutada, antes de celebrarse la subas
ta, podrá librar los bienes abonando el principal 
y costas de este procedinúento. 

y para su inserción en el «Boletin Oficial de la 
Provincia de Huelva., en el «Boletin OfiCial del Esta
do» y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en Huelva a 30 de mayo de 
1994.-La Secretaria.-34.570. 

MADRID 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 22 

,de Madrid (calle Orense, 22), de los bienes embar
gados como propiedad de la apremiada en el proceso 
de ejecución número 212/1993, instado por don 
Jaime Valtierra Lucas y 16 más, frente a «Foto
mecánica Cromocolor, Sociedad Anónima», en las 
éondíciones reguladas en 16s articulos 234.1, 261, 
262, 263 de la Ley de Procedinúento Laboral 
y 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cuya relación circunstanciada es la sigUiente: 

Lote primero: 

El primer lote estará compuesto por los siguientes 
bienes: 

Insoladora «Apolo», 105-5000 watios, mode
lo 26~, número de serie 2600-3006-T. 180.000 
pesetas. 

Ajuste de planchas por clavillos. 2.000 pesetas. 
Mesa de luz de 2 x 1,50 metros. 20.000 pesetas. 
Mesa de luz Ixl metros. 15.000 pesetas. 
Procesadora «Aviopus) 105, número de se-

rie 5800-851 1 -89 (estropeada). 80.000 pesetas. 
Pila de PVC número de fabricación 371, marca 

J. Santamaria. 8.000 pesetas. 
Dos mesas de clasificación de plásticos y planchas. 

30.000 pesetas. 
Cizalla de un metro de luz. 40.000 pesetas.' 
Cizalla de 0,80 centímetros de luz. 30.000 pesetas. 
Siete mesas de clasificación. 70.000 pesetas. 
Máquina de ímpresión plano cilindrico FAG, 

modelo OP 14, número de serie 2416015. 380.000 
pesetas. 

Pila de PVC número de referencia 380 d. San-
tamaria.. 7.000 pesetas. 

Dos clasificadores de planchas. 8.000 pesetas. 
Un clasificador de papel. 4.000 pesetas. 
Procesadora acceso rápido .Rapiline 65., entrada 

de película 65 centímetros, número de se
rie 218/667130. 340.000 pesetas. 

Dos prensas de Luz Día DL 2000SN número 
de serie 860290243 y 850640527. 180.000 pesetas. 

Prensa Luz Día CDL 20002R 90.000 pesetas. 
Seis mesas de luz pequeñas. 60.000 pesetas. 
Tres mesas de luz medianas. 36.000 pesetas. 
Mesa de luz grande doble. 28.000 pesetas. 
Dos pilas de PVc. 14.000 pesetas. 
Una secadora (chatarra). 2.000 pesetas. 
Dos mesas de clasificación de peliculas. 28.000 

pesetas. 
Seis tabureteS. 3.000 pesetas. 
Doce aparatos de aire acondicionado marca .Hus-

sOn>. 120,000 pesetas. 
Dos sistemas de clavillos .Kodab. 2.000 pesetas. 
Dos mesas de clasificación. 28.000 pesetas. 
Procesadora acceso rápido marca «Rapili-

ne». 420;000 pesetas. 
Dos mesas de luz. 20.000 pesetas. 
Tres mesas de clasificación. 42.000 pesetas. 
Scanner .Chomografh. 380 Heil X 6.000.000 

de pesetas. 
Scanner. 2.000.000 de pesetas. 
Procesadora tono continuo modelo Lith. 140.000 

pesetas. 
Tres mesas de clasificación. 42,000 pesetas. 
Armario metálico de dos puertas. 18.000 pesetas. 
lnsoladora de luz d. Santamaria» (estropeada). 

30.000 pesetas. 
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Sistema de trama .Gevarex-Combi •. 140.000 
pesetas. 

Una pila de PVC d. Santamaria •. 7.000 pesetas. 
Procesadora de acceso rápido marca .Rapiline 

65». 260.000 pesetas. 
Mesa de luz. 14.000 pesetas. 
Dos puertas de acceso a cuarto oscuro de torno 

número 2814. 12.000 pesetas. 
- Máquina fotográfica vertical «Klimsch.TSuper 

M4, número de serie 140312.80.000 pesetas. 
Mesa de clasificación. 14.000 pesetas. 
Prensa luz día DEL lOOOS. 180.000 pesetas. 
Ampliadora .• Klimsch. color-tronic número de 

serie 159025.220.000 pesetas. 
Mesa luz pequeña. 10.000 pesetas. 
Mesa de clasificación. 14.000 pesetas. 
Tres estanterias metálicas. 45.000 pesetas. 
Cabezal de ploten marca .Aniotab-TA-30. 80.000 

pesetas. 
Unidad de disco con el correspondiente monitor 

y teclado, mesa y luz. 420.000 pesetas. 
Total. 12.013.000 pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en Madrid, 
calle Sánchez Pacheco, 78, 2.°, siendo su depositario 
don Fernando Rubianes, con domicilio en Madrid, 
calle Puntallana, número 2. . 

Primera subasta: 8 de septiembre de 1994, a las 
nueve horas. Consignación para tQmar parte: 
2.402.600 pesetas. Postura miníma: 8.008.666 
pesetas. 

Segunda subasta: 5 de octubre de 1994, a las 
nueve horas. Consignación para tomar parte: 
¡".801.950 pesetas. Postura minima: 6.006.500 pese
tas. 

Tercera subasta: 10 de noviembre de 1994, a las 
nueve horas. Consignación para tomar parte: 
1.801.950 pesetas. Postura miníma: Deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiese postor que, ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o en su defecto los 
responsables legales solidarios o subsidiarios tendrán 
el derecho de adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándose les a tal fm el plazo 
común. de diez días; de' no hacerse uSo de este dere
cho se a1zará el embargo. 

La segunda o tercera subasta sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos, siendo el ímporte de la consignación y la pos
tura minima proporcional al valor de tasación del 
lote. . 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado Por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2.387 del Banco Bilbao VIzcaya, oficina 0932, 
sito en la calle Basilica, número 19, de Madrid. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su ceíebración pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 

, remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mosefectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberán haber efectuado la consignación para tomar 
parte, y ello exclusivamente mediante cheque librado 
por entidad de crédito, talón conformado o res
guardo acreditativo de depósito en la cuenta corrien
te número 2.387 del Banco Bilbao Vizcaya, ofici
na 0932, sito en la calle Basílica, número 19, de 
Madrid. Se harán constar los datos identificativos 
del remitente, que no se harán públicos si no lo 
desea salvo que resulte adjudicatario, entendiéndose, 
salvo que se indique lo contrario en el pliego que: 
a) se aceptan las condiciones de la subasta; b) se 
reserva la facultad de ceder el remate a un tercero, 
de ser procedente, y c) se acepta, si su postura 
no fuera la mejor, el que quede reservada la cantidad 
consignada a efectos de que si el primer adjudi-
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catario no cumpliese la obligación de pago del resto 
pueda aprobarse el remate a su favor. Del resultado 
de la subasta se le dará cuenta, y de resultar ser 
el mejor postor, se le requerirá, para que en el plazo 
de tres días- acepte la adjudicación, bajo apercibi
miento, en caso contrario, de pérdida de la cantidad 
consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior el precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o símultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el misino acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación eri forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1994.-EI Secre
tario.-35.066. 

MADRID 

Edicto 

Doña Pilar Ortiz Martinez, Secretaria del Juzgado 
.: de lo Social número 18 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en el prócedinúento registrado 
en este Juzgado de 10 Social número 18 de Madrid, 
con el número 958/1991, ejecutivo 10/1992, a ins
tancia de don Enrique Alonso Yubero, contra .For
mas de Porcelana, Sociedad Anónima», en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y 'tasación es la siguiente: 

Urbana. Parcela de terreno procedente de la Dehe
sa de Mari-Martin, en el término de Navalcarnero 
(Madrid) con una superficie aproxímada de 7.850 
metros cuadrados, teniendo forma de trapecio rec
tangular y cuyos linderos son: Al sur, en line;l de 
50 metros, aproxímadamente, con tierras del mismo 
poligono no ordenadas aún; al este, en linea de 
152 metros, aproxímadamente, con parcela número 
6 de la parcelación; al norte, en linea aproxímada 
de 52 metros, con la avenida de la Industria, y 
al oeste, en linea aproxímada de 162 metros, con 
parcela número 8 de dicha parcelación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
camero (Madrid), fmca número 12.242, fólio 164, 
tomo 430, libro 175. Valor de tasación: 27.475.000 
pesetas. 

Nave diáfana construida sobre la anterior parcela, 
de una sola planta, con una extensión de 1.055 
metros 28 decímetros cuadrados, distribuida en dos 
rectángulos que, arrancando de la misma linea, tiene 
lado común a lo largo de 24,75 metros. El rectángulo 
mayor mide 39 metros de largo por 17 metros de 
ancho, y el menor, de 24,75 por 15,85 metros. El 
resto del terreno no edificado se destina a jardin 
o sitio descubierto. Dicha fmca está dotada en sus 
correspondientes servicios. 

Inscrita al folio 241, tomo 430, libro 175, ins
cripción F de la fmca 12.242 del Registro de la 
Propiedad de Navalcarnero. Valor de la tasación: 
131.875.000 pesetas. 

Total tasación de la parcela y la nave: 159.350.000 
pesetas. 

Cargas registrales/certificación: 125.510.568 
pesetas. 

Valor real o justiprecio: 33.849.432 pesetas. 
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Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social, en primera subasta, el dia 
6 de septiembre de 1994; en segunda subasta. en 
su caso, eldia 30 de septiembre de 1994, y en 
tercera subasta, también en su caso, el dia 24 de 
octubre de 1994, señalándose corno hora para todas 
ellas las a las diez horas de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que-antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
~tas. 

Segunda-Que los licitadores, salvo que sean los 
propios ejecutantes o quienes pudieran subrogarse 
legalmente en su lugar, deberán, para poder tornar 
parte en las subastas, acreditar previamente haber 
depositado el 20 por 100 del tipo de subasta, y 
ello exclusivamente mediante resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta corriente número 2516 
del Banco Bilbao VizCaya, de la calle Basilica, núme
ro 19, de Madrid. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, previo el depósito 
a que se refiere el .apartado anterior. Los pliegos 
se conservarán en sobre cerrado por la señora Secre
taria y serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realice en dicho acto. 

Quinta-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo 4e subasta Que en 
la segunda subasta los bienes saldrán con una rebaja 
del 25 pOr 100 del.tipo de tasación. Que en la 
tercera subasta no se admitirán pOsturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes. Si hubiese postor 
que ofrezca una suma superior se aprobará el remate. 

Sexta-De resultar desierta la tercera subasta ten
drán los ejecutantes o, en su defecto, los respon
sables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
de adjudicarse los bienes por el 25 por 100 de 
su avalúci, dándosele a tal fin el plazo común de 
diez dias. De no hacerse uso de este derecho se 
alzará .el embargo. 

Séptima.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Novena.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes quec se subastan, con certificación registra! de 
las cargas y gravámenes, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan exa
minarlos quienes quieran tornar parte en las subas
tas, previniendo que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
otros y que las cargas y gravámenes anteriores, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que.el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Los bienes embargados ~stán sometidos a ano
tación preventiva de embargo en,el Registro de la 
Propiedád de Navalcarnero (Madrid). 

y para que sirva de notificación al público en 
genera! y a las partes de este proceso en particular 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid., en el .Boletin 
Oficial del Estado» y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal, se expide el pre
sente en Madrid a 24 de mayo de 1994.-La Secre
taria, Pilar Ortiz Martinez.-34.350. 
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MADRID 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 22 
de Madrid (calle Orense, 22), de los bienes embar
gados corno propiedad de la apremiada en el proceso 
de ejecución número 97/1993, instado por don 
Pedro Béjar Sánchéz y otro, frente a «Ten. Sociedad 
Anónima., en las condiciones reguladas en los ar
ticulo 234.1, 261. .262, 263 de la Ley de Proce
dimiento Labora! y 1.488 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, cuya relación circunstan
ciada es la siguiente: 

Dos prensas .Belb de 260 toneladas métricas, 
números de serie 5704 y 5721. Bienes tasados peri
cialmente en la cantidad de 9.000.000 de pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en calle 
Las Fábricas, sin número, polígono industrial Urtin
sa (Alcorcón), Madrid, siendo su depositario don 
Jesús Iglesias Amaro, con domicilio en calle Ovie
do, 33, de Madrid. 

Primera subasta, 7 de septiembre de 1994, a las 
nueve cincuenta horas. Consignación para tornar 
parte: 1.800.000 pesetas. Postura rninirna: 6.000.000 
de pesetas. 

Segunda subasta: 5 de octubre de 1994, a las 
ocho cincuenta horas. Consignación para tornar par
te: 1.350.000 pesetas. Postura rninirna: 4.500.000 
pesetas. _ 

Tercera subasta: 16 de noviembre de 1994, a las 
ocho cuarenta horas. Consignación para tornar par
te: 1.350.000 pesetas. Postura rniniína: Deberá exce
der del 25 por 100 de la cantidad en que están 
tasados los bienes. Si hubiese postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, los ejecutantes o en su 
defecto los responsables legales solidarios o sub
sidiarios tendrán el derecho de adjudicarse lOs bienes . 
por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm 
el plazo común de diez dias; de no hacerse uso 
de este derecho, se alzará el embargo. 

La segunda o tercera subasta sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos, siendo el importe de la consignación y la pos
tura rninirna proporcional al valor de tasación del 
lote. . 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada corno consignación. y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme: 
ro 2.387 del Banco Bilbao VIzcaya, oficina 0932, 
sito en la calle Basilica, número 19, de Madrid. I 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebracÍón pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se aQrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la posturas por escrito en pliego cerrado, 
deberán haber efectuado la consignación para tomar 
parte, y ello exclusivamente mediante cheque librado 
por entidad de crédito, talón conformado o res
guardo acreditativo de depósito en la cu~nta corrien
te número 2387 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
0932, sito en la calle Basilica. número 19, de Madrid. 
Se harán constar los datos identificativos del remi
tente, que no se harán públicos si no lo desea salvo 
que resulte adjudicatario, entendiéndose, salvo que 
se indique lo contrario en el pliego, que: a) se aceptan 
las condiciones de la spbasta; b) se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente, 
y c) se acepta, si su posturas n6 fuera la mejor, 
el que quede reservada la cantidad consignada a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum~ 
pliese la oblígación de pago del resto pueda apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor, 
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se le requerirá, para que ell' 'el plazo de tres dias 
acepte la adjudicación, bajo apercibimiento, en caso 
contrario, de pérdida de la cantidad consignada 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de .adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior el precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las postUras realizadas por' los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación. caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presénte edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. . 

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1 994.-El 
Secretario.-35.062. 

MADRID 

Edicto 

Doña Blanca Sancho VtIlanova, Secretaria del Juz
gado de lo Social número 34 de los Madrid, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de lo Social, al número 3495/93, 
hoy en ejecución de sentencia al número 74/93~ 
se sigue procedimiento a instancia de don Juan Hon
tana Calonge y otros, contra «Constructores 'Esplén
didos, Sociedad Anónima», sobre cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta a pública 
subasta el bien embargado corno propiedad de la 
parte demandada, que, con sus respectivas valora
cioóes, se describirá al fmal, y al efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores: 

Prirnero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 27 de septiembre de 1994; para la 
segunda, en el supuesto de quedar desierta la pri
mera, el dia 27 de octubre de 1994, y para la tercera, 
caso de quedar desierta la segunda, el dia 28 de 
noviembre de 1994; todas ellas a las nueve horas 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. Si por 
causa de fuerza mayor se suspendiese cualquiera 
de las subastas, se celebrará el siguiente día hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiere o subsistiese tal impedi-
mento. . 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tornar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tornar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que pretenden licitar, sin cuyó requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del bien; en la segunda, en iguales con
diciones, con rebaja de un 25 por 100 oe éste; 
en la tercera se aprobará el remate en favor del 
postor que ofrezca la suma superior al 25 por 100 
en la cantidad en que ha sido peritado el bien. 
De resultar desierta esta tercera subasta podrá la 
parte actora solicitar en el plazo común de diez 
dias la adjudicación del bien por el 25 por 100 
del avalúo; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas podrán hacer
se posturas en pliego cerrado. depositándolo con 
el importe del 20 por 100 del valor del bien en 
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la Mesa de este Juzgado, o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des
tinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-Si la adquisición o adjudicación se practica 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá verificarse 
en calidad de ceder a terceros. 

Séptirno.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condiciones 
es agencia 0932 del Banco Bilbao VIzcaya de calle 
Basilica, 19, de Madrid, cuenta corriente número 
2807-0000-00-0074/93. 

Octavo.-Consta en autos certificación registra! 
del inmueble no habiendo presentado la ejecutada 
los titulos de propiedad. Se advierte que la docu
mental existente en autos, respecto a titulación, car
gas y gravámenes, está en los autos a la vista de 
los posibles licitadores, los cuales entenderán como 
suficientes dicha titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
los acepta el rematante y queda subrogado 'en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. El bien embarac.ado 
está apotado preceptivamente de embargo en el 

'Registro de la Propiedad número 5 de Madrid al 
número 44.512, inscripción séptima, folio. 76 del 
tomo 2.033. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Diecinueve. Piso tercero derecha de la 
casa en Madrid, calle Blasco de Garay, 17, situado 
en la planta tercera, sin contar la baja. Se compone 
de varias habitaciones y servicios. Ocupa una super
ficie aproximada de 84 metros 30 decímetros cua
drados. Linda: Frente, con piso centro de su planta, 
rellano de escalera y caja de escalera; izquierda 
entrando, calle de Rodriguez San Pedro, y a la que 
tiene tres huecos; derecha, con caja de escalera y 
patio al que tiene tres huecos, y fondo, con testero 
de la casa. Cuota: Cuatro enteros veintinueve cen
tésimas por ciento. 

Valoración: 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 1 de junio de 1994.-La Secre
tariajudicial, Blanca Sancho Villanova.-35.069. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Silva Navarrete, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Social número 5 de Madrid 
y su provincia, 

Hago saber. Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado de lo Social con el número de 
ejecución 52/1992, a instancias de doña Carmen 
Andrés Martinez Y otros, contra «VIajes Líder, Socie
dad Anónima», en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta por término de veinte dias, 
el siguiente bien embargado como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana, entidad número 3. Tienda segunda de 
la casa número 99 del paseo del General Mola, 
de esta ciudad, situada a la izquierda entrando en 
el inmueble. Está situada en la planta baja y en 
una pequeña parte, tiene altillo. Extensión: 68 
metros 25 decimetros cuadrados, situado en la plan
ta baja y 15 metros 81 decimetros cuadrados, situa
dos en altillo. Linderos: Frente, donde tiene su entra
da, dicho paseo; derecha, entrando, .hall» de entra
da, caja de la escalera y en planta baja con entidad 
número 1 y el altillo con la entidad número 2 o 
tienda primera; fondo, patio posterior y a través 
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de el, con propiedad de doña Dolores Andreu o 
sus sucesores; izquierda, casa número 97 del mismo 
paso, .propiedad de Juan Borrás o sus sucesores. 
Cuota: 8 enteros por lOO: 

Valor de tasación: 20.487.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura, en primera subasta, el dia 6 de sep
tiembre de 1994; en segunda subasta, en su caso, 
el día 4 de octubre de 1994, yen tercera subasta, 
también en su caso, el día 2 de noviembre de 1994, 
señalándose como hora para todas ellas las nueve 
treinta de la mañana y se celebrará bajo las con
diciones siguientes: 

Primero.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y 
costas. ' 

Segundo.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o acreditar dicha con
signación en la cuenta corriente abierta por este 
Juzgado con el número 01-900.405-9 en el Banco 
Bilbao VIZcaya (sucursal 932, plaza Basilica, 19), 
el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercero.-Que .el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarto.-Que las subastas se celebrarán-por el sis
tema de pujas a la llana podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, previa consignación. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudicándose 
los bienes al mejor postor. 

Quinto.-Que la primera subasta tendrá corno tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexto.-Que en segunda subasta, en su casO, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por lOO del 
tipo de tasación. 

Séptimo.-Que en tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, la postura rninima deberá exceder 
del 25 por 100 del precio de tasación de los bienes. 

Octavo.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal y, de quedar desierta la primera 
subasta, el ejecutante podrá pedir la adjudicación 
de los bienes por el 66,66 por 100 del valor de. 
tasación, y de resultar desierta la segunda Por el 
50 poI' 100 o que se le entregUen en administración 
los bienes para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Noveno.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Décirno.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma, qQe sobre el precio de 
adjudicación deberia series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico. 

Undécimo.-Subastándose bienes inmuebles. no 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en 'la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Barcelona. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso. en particular, 
una vez que haya sido publicado en el tablón de 
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anuncios de este Juzgado en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Madrid» y .Boletín 
Oficial del Estado.. en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid a 3 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Juez, M~arita Silva Navarrete.-El 
Secretario.-35.071. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Borrajo Araújo, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social número 1 de los de Málaga 
y su provincia, 

Por medio del presente edicto hace saber. Que 
en los autos de ejecución que Se siguen en este 
Juzgado de lo Social, con el número de expediente 
CMAC!l992., ejecución número 135/1992, a ins
tancias de don Fernando Jerez Rosa y otros, contra 
«Rexma, Sociedad Anónima» y otros, por cantidád, 
por providencia dictada con fecha 2 de junio de 
1994, se ha acordado sacar en venta y pública subas
ta, por término de veinte dias, los bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada que con 
sus respectivas valoraciones se describirán al final. 
y al efecto se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores: 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 3 de septiembre de 1994, a las trece 
treinta horas de su mañana; para la segunda subasta, 
en su caso, el día 26 de octubre de 1994, a las 
trece treinta horas, y para'la tercera subasta, tambíén 
en su caso, el día 22 de .noviembre de 1994, cele
brándose las mismas en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de lo Social número 1, sita en calle 
Compositor Lhemberg Ruiz, número 28, primero, 
de Málaga. 

Segunda.-Que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar los bienes consignando el principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Tercera.-Que los licitadores deberán depositar en 
la cuenta del Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, devolviéndose lo consignado excepto al 
mejor postor. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas' que se hicieren, 
sin necesidad de consignar dicho depósito. 

Quinta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
cuenta del Juzgado. jurito a aquél, el importe en 
el acto de remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que los que se realicen en dicho 
acto. No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes' del tipo de la subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

Sexta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Séptirna.-Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Octava.-Que en la tercera subasta, en su caso, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubieren jus
tipreciado los bienes, si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Novena.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes, ~r el 25 por 100 del 
avalúo, dándoles a tal fm el plazo común de diez 
días, con la prevención de que de no hacer uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

Décirna.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
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los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores. los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberán series 
atribuidas en el reparto proporcional, y de ser infe
rior al precio deberán los acreedores adjudicatarios 
abonar el exceso en metálico. 

Undécima.-Que sólo la adquisición o adjudica
ción practicadas en favor de los ejecutantes o de 
los responsables legales solidarios o subsidarios 
podrá efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Duodécima.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condiciones 
es la cuenta de este Juzgado de lo Social, abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya de la calle Esperanto 
con el código 2.949, número de cuenta 0145612103. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 2, local comercial número 2, 
situado en la planta baja del edificio sito en la barria
da de la Malagueta, calle San Nicolás. sin número, 
hoy se demarca con el número 23. Tiene una super
ficie construida de 336 metros 90 decimetros cua
drados. Linda: Por su frente, por donde tiene su 
entrada, con calle de nueva apertura, portal y huecos 
de escaleras; por la derecha, entrando, con portal, 
caja de escaleras y calle San Nicolás y hueco de 
la rampa de acceso al sótano, y por la izquierda, 
con antiguos terrenos de don José Orueta, hoy edi
ficados, con portal hueco de ascensor y cuarto de 
contadores, y por su fondo, con caja de escaleras 
hueco de la rampa de acceso al sótano y antiguos 
terrenos de don José Orueta. 

Peritada con un valor de tasación de 66.988.027 
pesetas, teniendo en cuenta lo preceptuado en el 
artículo 259 de la LPL. 

Urbana.-Finca número 3. Local de entreplanta 
situado por encima de la planta baja comercial del 
edificio Paseo Maritimo, 33, de la ciudad de Málaga, 
barriada de la Malagueta, entre las avenidas del 
paseo Maritimo, glorieta de confluencia con las 
calles Cervantes y CánQvas del Castillo y calle 
VéJez-Málaga. Ocupa una superficie construida de 
1.341 metros cuadrados. Linda sucesivamente con 
la avenida del Paseo Maritimo, con la glorieta de 
confluencia con las calles Cervantes y Cánovas del 
Castillo, y por el norte, con la calle Vélez-Málaga; 
interiormente hacia el oeste, con las parcelas B y 
e de la reparcelación; hacia el sur linda con la 
parcela II de la manzana, hoy edificio Paseo Mari
tiIDo,31, mediante linea quebrada de longitudes 
a partir de fachada de 20 metros con 90 centimetros, 
1 metros 80 centimetros y 3 metros 82 centimetros. 

Tiene una cuota de 4 enteros por 100. 
La participación indivisa se concreta en el uso 

excluyente y exclusivo de las plazas de aparcamiento 
números 132 y 133, identificadas mediante rayas 
pintadas en el suelo, con una superficie, la primera, 
de 28 metros 18 centimetros, y la segunda, con 
15 metros 32 centímetros. 

Estas fmeas suponen una participación indivisa 
de 1,94 por 100 a favor de «Rexma, Sociedad 
Anónima,. 

Peritada con un valor de tasación de 4.500.000 
pesetas, teniendo en cuenta lo preceptuado en el 
artículo 259 de la LPL. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedinúento en par-
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ticular, una vez se haya publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado> y en el .Boletín Oficial> de la 
provincia, expido el presente en Málaga a 2 de junio 
de 1994.-El Magistrado-Juez, José Borrajo Araú-' 
jo.-La Secretaria, Magdalena Quesada Enci
so.-34.897. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Fernández Galiño, Magistra
da-Jueza titular del Juzgado de lo Social núme
ro 2 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado, bajo el número de ejecu
ción 57/1992, sobre despido, a instancia de doña 
lzazu SÍI)1es Gil y otros, contra la empresa «Almuiña, 
Sociedad Anónimat, se acordó sacar a subasta públi
ca, por término de veinte dias los siguientes bienes 
embargados: 

Buque .Cotorredondo uno., inscrito en folio 
1.889, lista tercera, año 1973, señal distintiva 
E.G.C.G., 92,83 toneladas netas,' valorado en 
115.000.000 pesetas. 

Buque «Cotorredondo dos>, inscrito en folio 
L893, lista tercera, año 1973, señal distintiva 
E.D.H.U., 92,83 toneladas netas, valorado en 
115.000.000 pesetas. 

Buque .Cotorredondo tres>, inscrito en folio 
1.893, lista tercera año 1973, señal distintiva 
E.G.G.R., 93,70 tonelada netas, valorado en 
117.000.000 pesetas. 

Las cargas. de estos bienes se encuentran rela
cionadas en los autos de este Juzgado. 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
7 de septiembre de 1994, a las doce cincuenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
los bajos del.Palacio de Justicia, en la calle Salvador 
Moreno, número S, con las siguíentes condiciones: 

Primera.-Servirá de tiPo la valoración efectuada' 
por el Perito, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, el 20 por 
100 del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. La consignación se hará en la cuenta 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, 
oficina principal. sito en la calle General Mola de 
esta ciudad, número de cuenta 35880000. 

Tercera.-Solamente la adquisición o adjudicación 
practicada a favor del ejecutante o de los respon
sables subsidiarios podrán efectuarse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-En prevención oe que la primera subasta 
pudiera quedar desierta, se señala una segunda 
subasta para el 3 de octubre de 1994, a las doce 
cincuenta horas, en el mismo lugar, con la rebaja 
del 25.por 100 del tipo fijado para la primera. 

Quinta.-Una tercera subasta se señala para el dia 
2 de noviembre de 1994, a las doce cuarenta boras, 
en la que no se admitirán posturas que no cubran 
el 25 por lOO de la cantidad en la que fueron. 

Sexta.-Que los bienes se encuentran en el puerto 
de Cádiz y que so~ depositarios los ejecutantes. 

y para que sirva de citación a los posibles postores 
mediante su publicación en el .Boletin Oficial del 
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Estado., en el .Boletin Oficial de la Provincia. y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
y firmo el presente en Pontevedra a 3 de junio 
de 1994.-La Magistrada-Jueza, Maria Dolores Fer
nández Galiño.-EI Secretario.-34.935. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Fernández Galiño, Magistra
da-Jueza titular del Juzgado de lo Social número 
2 de Pontevedra, 

Hace saber: que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado bajO el número 904/199 1 (ejecución 
número 45/1992), sobre despido a instancia de don 
Rogelio Acuña Acuña, contra la empresa Agustina 
Garcia Castro, se acordó sacar a subasta pública, 
por término de veinte días, el siguiente bien embar
gado: 

Local comercial con una superficie de 82 metros 
63 decímetros cuadrados, sito en el número 68 de 
la calle Jpaquín Costa, de Pontevedra, fmca número 
15.218, inscrita al folio 223, libro 189, deducidas 
cargas 10.245.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar el próximo dia 
7 de septiembre de· 1 994, a las doce cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
los bajos de Palacio de Justicia, en la calle Salvador 
Moreno, número S, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo la valOración efectuada 
por el. Perito, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, el 20 por 
100 del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. La consignación la harán en la cuenta 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, 
oficina principal, sita en la calle General Mola de 
esta ciudad, número de cuenta 35880000. 

Tercera.-Solamente la adquisición o adjudicaéión 
practicada a favor del ejecutante o de los respon
sables subsidiarios podrá efectuarse en calidad de 
ceder a terceros. . 

Cuarta.-En prevención de que la primera subasta 
pudiera quedar desierta, se señala una segunda 
subasta para el día. 3 de octubre de 1994, a las 
doce cuarenta horas, en el mismo lugar con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado para la primera. 

Quínta.-Una tercera subasta se señala para el dia 
2 de noviembre de 1994, a las doce treinta horas, 
en la que no se admitirán posturas que no cubran 
el 25 . por 100 de la cantidad en la que, fueron. 

Sexta.-Que la certificación de cargas obra en este 
Juzgado. 

y para que sirva de citación a los posibles pos
tores, mediante su publicación en el .Boletin Oficial 
del Estado>, .Boletin Oficial. de la provincia y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, expido y 
firmo el presente en Pontevedra a 25 de junio de 
1994.-La Magistrada-Jueza, Maria Dolores Femán
dez GaIiño.-La Secretarla.-34.939. 


